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L
a presente publicación “Inversión en In-

fraestructura Pública y Reducción de la

Pobreza en América Latina” forma parte

de una serie de estudios del “Programa Regional

de Políticas Sociales en América Latina” (Regio-

nalprogramm Soziale Ordnungspolitik in Latei-

namerika – SOPLA – por sus siglas en alemán) de

la Fundación Konrad Adenauer, cuyo principal

objetivo es el planteamiento de propuestas de

políticas públicas relacionadas a los grandes re-

tos sociales y económicos que se presentan en la

región. Para este fin, la Fundación Konrad Ade-

nauer convocó en el año 2007 a 13 renombrados

institutos académicos de diferentes países de

Latinoamérica para formar una red de estudios

orientada a analizar las políticas públicas y so-

ciales en la región. El primer volumen de la serie

titulado “Crecimiento y Progreso Social en Amé-

rica Latina” aborda el tema de la relación entre

crecimiento macroeconómico y su probable inci-

dencia en la reducción de la desigualdad en la re-

gión. El segundo tomo, “Eficiencia del Gasto Pú-

blico en América Latina” analiza el nivel de

eficiencia con el cuál la inversión pública es des-

tinada a resolver los problemas básicos de la po-

blación más necesitada. El tercer libro de la se-

rie, “Migración y Políticas Sociales en América

Latina” desarrolla la problemática de los flujos

migratorios de millones de latinoamericanos y

cómo repercuten en la realidad de cada país, pro-

poniendo formas de abordar los problemas en

los países de origen y de destino; mientras que la

cuarta publicación “Sector informal y Políticas

Públicas en América Latina” trata el tema de la

informalidad, presentando propuestas orienta-

das a la formalización de amplios sectores de la

economía informal.

¿Existe alguna correlación 
entre el aumento de la inversión
en infraestructura pública y la
reducción de la pobreza?

E
sta fue la pregunta que nos planteamos

en octubre del año 2009 durante una

reunión en la que participamos los re-

presentantes del Programa Regional de Políti-

cas Sociales en América Latina y los investiga-
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mente para la versión final del libro. Asimismo,

mi más cordial agradecimiento a mis colegas

en la oficina de SOPLA en Río de Janeiro, Joana

Fontoura, coeditora de la presente publicación,

por los invalorables aportes y el incondicional

apoyo en el desarrollo del proyecto y Clarissa

Dudenhoeffer por la minuciosa revisión de los

artículos. 

Olaf Jacob

Director del Programa SOPLA de 

la Fundación Konrad Adenauer

dores de la Universidad Alberto Hurtado de San-

tiago de Chile. No llegamos a una conclusión de-

finitiva, pero coincidimos en que se trataría de

un tema sumamente  interesante a abordar en el

marco de nuestra publicación anual orientada a

analizar los grandes retos de carácter socio-eco-

nómico de la región.

“Inversión en Infraestructura Pública y Re-

ducción de la Pobreza en América Latina” no

pretende analizar la correlación entre el incre-

mento de la inversión en infraestructura y el cre-

cimiento del Producto Interno Bruto de un país

o de una región, ya que consideramos que este

fenómeno ha sido ya ampliamente investigado.

Centramos nuestro análisis en el efecto de re-

ducción de pobreza que debería ser generado a

raíz de un aumento en el volumen de inversión y

consecuentemente en la eficiencia de la infraes-

tructura pública. Este enfoque representa una

novedad ya que en la presente publicación se

presentan en forma comparativa casos de inver-

sión en infraestructura pública en 13 países de

América Latina. Cada uno de los estudios inclu-

ye una serie de propuestas de políticas públicas

orientadas a incrementar el efecto de reducción

de la pobreza partiendo del ejemplo planteado.

Los artículos presentan diversos ejemplos de in-

versión en infraestructura pública: inversión en

carreteras, obras de riego y puertos, en escuelas

y hospitales, en la generación y el transporte de

energía, en agua y alcantarillado, etc. Pese a la

diversidad y aparente heterogeneidad de los ca-

sos, todos ellos tienen un denominador común:

se analiza cuantitativamente y cualitativamente

la incidencia del aumento de inversión en infra-

estructura pública (sea una inversión netamen-

te pública o público-privada) en la reducción de

los índices de pobreza en el área beneficiada por

la inversión en infraestructura.

En los casos investigados se llegó a la conclu-

sión que el incremento en inversión en infraes-

tructura pública reduce el índice de pobreza. Sin

embargo, se observan importantes diferencias

en cuanto a la eficiencia de la inversión y al efec-

to reductor de pobreza en los diferentes casos

analizados. El efecto positivo observado no es en

todos los casos, por lo tanto, homogéneo. Por

este motivo, cada uno de los estudios presenta

una serie de propuestas de políticas públicas

orientadas a optimizar la inversión en infraes-

tructura pública con el fin de reducir los índices

de pobreza en las zonas beneficiadas por la in-

versión en infraestructura de manera más efi-

ciente.

Para la Fundación Konrad Adenauer, la pu-

blicación de los estudios sobre políticas sociales

forman parte de una serie de actividades desti-

nadas a incentivar la aplicación de políticas pú-

blicas orientadas a abordar los principales retos

económicos y sociales de la región: la lucha con-

tra la pobreza y contra la profunda desigualdad

que aqueja las sociedades latinoamericanas.

Asimismo, pretende contribuir a la implementa-

ción de políticas sociales que enfaticen en la ne-

cesidad de apoyar iniciativas cuyo objetivo sea

lograr un avance con respecto a mejorar las

oportunidades de desarrollo a nivel personal,

profesional, económico y social de los latinoa-

mericanos. En este sentido, el programa regio-

nal SOPLA trabaja conjuntamente con las repre-

sentaciones de la Fundación Konrad Adenauer

en los países de la región, desarrollando activi-

dades de capacitación e información para así

brindar un aporte al desarrollo de los países de

América Latina.

La Fundación Konrad Adenauer desea agra-

decer a la Universidad Alberto Hurtado en San-

tiago de Chile, especialmente al Decano de la

Facultad de Economía y Negocios, Dr. Jorge Ro-

dríguez Grossi, así como al Profesor Eduardo

Saavedra quien asumió la coordinación acadé-

mica y la coedición contribuyendo enorme-
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M
uchos países de América Latina

muestran un elevado déficit en in-

fraestructura o en la calidad de

ésta1, sea en obras públicas (carreteras, obras de

riego, puertos), servicios básicos (electricidad,

sanitarias, telecomunicaciones, gas) o servicios

de utilidad pública (escuelas, hospitales, vivien-

das sociales). Estas carencias tienen múltiples

explicaciones, no obstante nuestro interés es

analizar desde el punto de vista de las políticas

públicas cuál es el link entre la escasa o la mala

calidad de la infraestructura y el elevado nivel de

pobreza que se observa en América Latina2.

Resulta válido mencionar que no basta con

invertir en infraestructura para crecer y reducir

la pobreza - estas inversiones deben ser social-

mente deseables. Se requiere entonces de un sis-

tema nacional de planificación y sobretodo de

programas de evaluación social de las inversio-

nes en infraestructura, así como de un mecanis-

mo que en forma sistemática sea capaz de foca-

lizar los subsidios cuándo estos son necesarios.

Sobre lo primero – evaluación social de las inver-

siones – se ha avanzado asimétricamente en

nuestros países, lo que aumenta el riesgo de

construir “elefantes blancos” que sólo generan

despilfarro de recursos y reducen los recursos

para la política social directa.

A modo de ejemplo, las siguientes dos fi-

guras ilustran el mal estado de diferentes ti-

pos de infraestructura en los países de la re-

gión, lo que como veremos enseguida tiene un

impacto negativo en la tasa de pobreza. De

acuerdo a datos del World Economic Forum

1  Entenderemos “infraestructura” como las inversiones en obras civiles que se deprecian lentamente en el
tiempo y que desde el punto de vista económico muestran enormes economías de escala, debido principal-
mente a que el costo anualizado de la inversión (costo hundido) es muy superior a su costo de operación. En-
tendemos “calidad” de ésta como el servicio que ella entrega a sus usuarios.

2  Para detalles acerca de los problemas de pobreza y desigualdad en la región, consultar Fischer-Bollin y Sa-
avedra (2008).

Introducción

Eduardo Saavedra
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países con mayor población indígena, y bastante

menor en los países del Cono Sur (Figura 3)3.

La motivación central de este libro es cómo

la falta de una buena infraestructura puede afec-

tar las necesidades de la población y sacarla de

la pobreza en que se encuentran muchas de las

economías de los países presentados en esta

obra. La literatura económica muestra una rela-

ción de largo plazo entre estas variables, la que

se ha estudiado en el marco de la economía re-

gional como de la economía del crecimiento eco-

nómico4. La economía regional enfatiza el rol de

la infraestructura en reducir los costos de tran-

sacción vía una mayor conectividad entre mer-

cados generando economías de aglomeración

que aumentan el PIB y reducen la pobreza. Por

otro lado, la economía del crecimiento económi-

co muestra tanto el impacto macroeconómico

sobre la condición de vida de los más pobres

(principalmente empleo), como los efectos de la

reducción del poder de mercado en ciertas in-

dustrias producto de una mejor infraestructura

(eliminación de mercados aislados).

Para sintetizar los trabajos de este libro, se

han separado las obras de infraestructura en

tres grandes tipos: obras civiles, servicios bási-

cos y servicios públicos. No obstante, varios de

estos trabajos hacen un desarrollo transversal a

dos o más de estos temas.

Infraestructura en Obras Civiles 
y Reducción de la Pobreza

E
n el ámbito de la infraestructura en

obras civiles, éstas reducen los costos de

transacción al mejorar la conectividad

entre mercados, lo que produce mayor creci-

miento económico y por ende una reducción de

la pobreza. Ejemplos de esta relación son:

• Inversiones en infraestructura en países en

vías de desarrollo son una importante fuente

generadora de empleo, tanto directo como in-

directo, con su consecuente impacto en redu-

cir la pobreza por tratarse de empleo menos

calificado y, dependiendo del estado de desa-

rrollo de los países, altamente intensivo en

mano de obra.

• Nuevas infraestructuras en carreteras,

puentes, túneles, transbordadores (ferrys),

ferrocarriles, etc., reducen la existencia de

mercados quasi aislados, lo que aumenta

significativamente la competencia en los

mismos, generando efectos distributivos en

favor de los consumidores.

3 Hay que destacar que las cifras para Argentina no son homologadas por CEPAL luego corresponden al del
organismo oficial INDEC, así como las tasas para otros 4 países son del año 2006 a 2008.

4 Se recomienda revisar los textos de Agenor (2004), Baldwin y Martin (2004), Banerjee y Duflo (2005), Esta-
che, et. al (2005) y Straub (2008).

para el año 2010, en donde el valor máximo es

7 y el mínimo 1, la Figura 1 muestra que la ca-

lidad general de la infraestructura en los tre-

ce países cuyos casos son analizados en este

libro es deficiente, con algunas excepciones

como Chile, Guatemala y Uruguay. A pesar de

que en muchos países este indicador está

“cerca” a promedio mundial, no se debe ser

autocomplaciente una vez que la muestra

considera 139 países y muchos de ellos tienen

indicadores de PIB y pobreza mucho más defi-

cientes que los de América Latina.

La Figura 2 muestra el detalle de la cali-

dad de la infraestructura en caminos (y carre-

teras), puertos y servicio eléctrico. Nueva-

mente Paraguay y Venezuela muestran bajos

estándares pero llama la atención que la in-

fraestructura vial y portuaria está bastante

atrasada con respecto del promedio mundial,

pues sólo podríamos exceptuar de este retra-

so a Chile y Uruguay.

De acuerdo a información de CEPAL, al año

2009 la tasa de pobreza en América Latina era

en promedio de un 33%, siendo bastante alta en
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Argentina Bolivia Brasil Chile Colombia Costa Rica Ecuador Guatemala México Paraguay Perú Uruguay Venezuela

Figura 1. Calidad de la Infraestructura (países participantes del libro)

Fuente: Elaboración propia con base en el Global Competitiveness Index 2010-2011.
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Figura 2. Calidad de la Infraestructura Vial, Portuaria y Eléctrica

Fuente: Elaboración propia con base en el Global Competitiveness Index 2010-2011.
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Fuente: Elaboración propia con base en CEPAL.

capa

sumário

créditos

salir

In
ve

rs
ió

n 
en

 I
nf

ra
es

tr
uc

tu
ra

 P
úb

lic
a 

y 
Re

du
cc

ió
n 

de
 l
a 

Po
br

ez
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
ti
na

6



rurales, su productividad y por ende su nivel de

pobreza. Por ello, los autores proponen mejorar

el proceso de planificación de la inversión en in-

fraestructura vial, asegurar los recursos nece-

sarios para llevar a cabo los planes establecidos

y corregir los aspectos que dificultan la ejecu-

ción de los proyectos, sean estos financiados

privadamente o a través del mecanismo de con-

cesiones a privados.

El trabajo de Ana Victoria Peláez y Pedro Za-

pil acerca de Guatemala muestra que la capaci-

dad de los suelos y la corta distancia a la capital

del país y a El Salvador se combinan con la in-

fraestructura para incentivar la producción. Se

destaca entonces la necesidad de tomar en

cuenta que las inversiones viales contemplen

medidas integrales para mitigar riesgos, como

serían la mayor inseguridad, desorden migrato-

rio y procesos de inflación local. Se requiere

además, plantean los autores, propiciar una

mayor articulación de planes y presupuestos

del Gobierno Central con los gobiernos locales,

tal de vincular la infraestructura vial a los pla-

nes territoriales.

Infraestructura en Servicios
Básicos y Reducción de la
Pobreza

C
uando se analiza la relación entre infra-

estructura en servicios básicos (agua y

saneamiento, electricidad, telecomuni-

caciones) y pobreza, además de los efectos sobre

la productividad de la mano de obra, aparece el

mayor y mejor acceso de la población, en parti-

cular de los sectores más pobres, a las redes de

servicios básicos. En tal sentido, el link se refie-

re más bien al acceso igualitario a un servicio,

que el abordaje al problema de la pobreza en for-

ma directa. 

• La infraestructura en servicios básicos se

asocia a segmentos de mercados que tienen

características de redes; esto significa que

permiten conectar la producción (genera-

ción eléctrica, producción de agua potable o

extracción de gas natural por ejemplo) con

los centros de consumo. Así esta asociación

resulta obvia, en la medida que invirtiendo

en redes que llegan hasta la población, en

particular en las grandes ciudades con sus

bolsones de pobreza o en el sector rural, se

accede a servicios básicos con la calidad re-

querida5. Esto en sí no reduce la pobreza di-

rectamente, pero genera un aumento innega-

ble en la calidad de vida de la población. 

• La llegada de los servicios básicos a la pobla-

ción menos favorecida no está garantizada

debido principalmente a que sus inversiones

son costosas y, de no mediar la acción de un

Estado al menos subsidiario, los sectores

más pobres carecerían de los recursos econó-

micos para pagar estos servicios. En conse-

cuencia, aparece la importancia de subsidiar

el acceso a la energía eléctrica, el agua pota-

ble y los servicios sanitarios, el acceso uni-

versal a las telecomunicaciones, etc. 

En el acceso a servicios básicos y condicio-

nes de vida se han centrado los trabajos de Bra-

sil, Colombia, Paraguay, Perú y Venezuela. 

El acceso universal de los más pobres a los

servicios básicos en Brasil es el foco de atención

del trabajo de Marcelo Neri y Thompson Andra-

de. Luego de analizar las características de los

• El desarrollo de la interconectividad reduce

los costos de transporte entre la etapa de pro-

ducción y la etapa de consumo, lo que obvia-

mente reduce el costo de los bienes adquiri-

dos para toda la población. 

• Inversiones en obras de regadío, como em-

balses o canales, aumentan considerable-

mente la productividad de sectores rurales

que se encuentran carentes del recurso hídri-

co, en particular de sectores rurales aislados.

Al aumentar la productividad de la tierra cre-

ce el valor agregado de los productos y, por

ello, crece generalmente en forma significa-

tiva la productividad y la mano de obra agrí-

cola, muchas veces ligada a sectores pobres.

• Carreteras y puertos favorecen el creci-

miento de los países “hacia afuera”. Por las

características de muchas de las economías

latinoamericanas, muy orientadas a las ex-

portaciones de recursos naturales e intensi-

vas en mano de obra, el desarrollo de la in-

fraestructura genera un mayor crecimiento

en el país, con su consecuente caída en los

índices de pobreza.

En este ámbito se destacan los trabajos de

Bolivia, Chile, Costa Rica y Guatemala. Los tra-

bajos de Bolivia y Chile son empíricos y ambos

demuestran la importancia de las inversiones

en obras viales (Bolivia) y en riego, viales y con-

cesiones (Chile) en reducir la pobreza. El trabajo

de Costa Rica realiza una mira a la instituciona-

lidad para la inversión en carreteras en su país;

mientras que el de Guatemala presenta un estu-

dio de caso enfocado al impacto de las carreteras

sobre la pobreza en una región específica de su

país. Igualmente se refiere a este tema el trabajo

de México, que se revisa brevemente en el apar-

tado de servicios de utilidad pública.

Fernando Candia y Juan Luis Evia muestran

que para Bolivia la baja densidad de la red vial y

la distancia de los municipios a la red funda-

mental explican significativamente la pobreza

en esos municipios, especialmente la pobreza

extrema, lo que mostraría que los municipios

que son capaces de vincularse entre sí, y con

mercados más grandes, tienen mejores chances

de reducir la pobreza. Estos resultados llevan a

los autores a proponer la creación de instancias

que articulen el desarrollo vial tomando en

cuenta la vinculación de los municipios más po-

bres a la red fundamental, y de paso que se creen

las instituciones que logren aunar los esfuerzos

de los municipios en esta tarea.

Eduardo Saavedra muestra que las inversio-

nes en infraestructura de riego, viales y conce-

sionadas tienen un impacto significativo en re-

ducir la pobreza en Chile, estimándose que si

éstas hubiesen sido un 1% mayores año tras año

desde 1990 la tasa de pobreza habría sido un

25% más baja hacia el año 2009 de lo efectiva-

mente medido por las cifras oficiales. Este resul-

tado lleva al autor a proponer que la evaluación

social tome en cuenta los impactos en menor po-

breza para rankear los proyectos de inversión.

Esta medida pasa por fortalecer la instituciona-

lidad y operación del Ministerio de Obras Públi-

cas y empoderar el sistema de evaluación de in-

versiones públicas en el Ministerio de

Planificación, separando en ambos casos aque-

llos aspectos técnicos de las decisiones políticas

de los ministerios involucrados.

De acuerdo a Rafael Celis y Luis Mesalles,

Costa Rica presenta serias deficiencias en su

infraestructura vial (ver Figura 2) que son refle-

jo de problemas en distintos niveles del proceso

de ejecución de obras públicas en transporte,

desde la planificación hasta la puesta en mar-

cha de los proyectos, pasando por las dificulta-

des para financiar las obras y lidiar con las ins-

tituciones de control del aparato público; todo

ello impactando de sobremanera a los sectores

5  Entendemos “calidad” como la entrega de un recurso seguro y confiable. El servicio eléctrico seguro se re-
fiere a uno con el voltaje adecuado; mientras que en sanitarias se refiere a un servicio con estándares de sa-
lubridad adecuados. Confiabilidad se refiere a un servicio con bajos índices de interrupciones.
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seídos a los servicios de salud, a una mejor edu-

cación y a una reducción en el hacinamiento en

las casas. Por ejemplo:

• Los mejores estándares en salubridad, con

reducciones en las tasas de mortalidad y

morbilidad de los sectores beneficiados, que

resultan de la construcción de hospitales y

centros de atención de salud, generan una

caída en el largo plazo de la pobreza y una

mayor sensación de equidad que reduce las

tensiones sociales más urgentes. 

• Igual situación está bastante documentada

respecto del acceso a la educación, principal-

mente primaria y eventualmente secunda-

ria. La fuente principal no sólo de un creci-

miento sostenido, sino de un estricto

desarrollo económico parece estar ligada a

una equidad en el acceso a la educación que

promueve la igualdad de oportunidades en

todos los sectores de la población. 

Destacan en este ámbito los trabajos de Ar-

gentina (vivienda), Ecuador (salud y educación),

México (educación y carreteras)  y Uruguay

(educación).

El trabajo de Ramiro Moya muestra que el

principal problema en la Argentina es la mala ca-

lidad de la vivienda, la que presenta problemas

en los materiales de construcción y en el inade-

cuado acceso a servicios esenciales, lo que im-

pacta negativamente sobre la salud, educación y

el desempeño a lo largo de la vida laboral, rela-

ción que es más fuerte en los hogares de más ba-

jos ingresos. Por ello, el autor propone ordenar la

política habitacional, donde el Estado procura

que el mercado hipotecario abastezca las necesi-

dades de las familias de ingresos medios y altos,

mientras se concentra en una política focalizada

hacia los más pobres.

Sebastián Oleas muestra que existe una

fuerte asociación entre la infraestructura públi-

ca en salud y educación y la pobreza en Ecuador.

El autor recomienda generar la información ne-

cesaria para la evaluación del gasto en salud y

educación, realizar inversiones complementa-

rias a las de infraestructura que faciliten la ope-

ración en estos servicios, orientar los recursos

públicos hacia la educación/atención primaria y

orientar los esfuerzos de inversión en infraes-

tructura hacia el equipamiento tecnológico de

las escuelas y hospitales, así como hacia la capa-

citación de los educadores/personal en el uso y

aplicación de estas tecnologías.

Laura Sour encuentra que en México la esca-

sa inversión en infraestructura educativa de los

gobiernos federales, contrario a lo esperado, ha

aumentado la situación de pobreza alimentaria

y de capacidades, lo que ratificaría que los crite-

rios de asignación y distribución de estos recur-

sos no están conectados con las necesidades de

las personas más pobres. Esta situación no es

así para el caso de las inversiones en carreteras,

que la autora estima en su trabajo, pues en ese

caso sí ha habido un impacto positivo en amino-

rar la pobreza en México. Como recomendación

central, Sour sugiere desarrollar un portafolio

de inversiones en infraestructura de carreteras,

escuelas y drenaje y alcantarillado que reduciría

el costo de transacción para acceder a educación

en zonas de difícil acceso, así como mejorar los

ingresos locales en esas zonas donde las necesi-

dades financieras son aún mayores.

En su trabajo sobre Uruguay, Pablo Martí-

nez argumenta que el país presenta importan-

tes rezagos en la educación que inciden en el

mantenimiento y reproducción de la pobreza,

situación que en los más pobres se manifiesta

desde los primeros años de vida, dejándolos en

una situación de mayor vulnerabilidad que re-

troalimenta su precariedad. El autor plantea

como medidas para cortar este círculo vicioso

de carencia de infraestructura educativa – man-

diversos servicios públicos en cuanto a cobertu-

ra, calidad percibida, y costos, los autores sugie-

ren que mecanismos de ayuda basados en resul-

tados (output-based aids u OBA) pueden

aumentar la eficiencia de la inversión pública en

tanto sean considerados un complemento a las

acciones de apoyo financiero y subsidios cruza-

dos entre consumidores. Neri y Andrade sostie-

nen esta recomendación a la luz de la experien-

cia en el sector de saneamiento, en donde

grandes inversiones no tuvieron efectos impor-

tantes en dar acceso a los más pobres al no ser

complementadas con incentivos como los que

subyacen a los mecanismos tipo OBA.

Mónica Parra analiza la focalización de los

subsidios cruzados en el caso de los servicios

públicos domiciliarios en Colombia. La autora

encuentra una muy baja cobertura a la pobla-

ción pobre en casi todos los servicios, tanto en la

zona urbana como en la rural, encontrando que

en general los subsidios para estos servicios en

Colombia son regresivos, lo que la lleva a reco-

mendar una revisión del instrumento de focali-

zación, del sistema tarifario y de las tasas de

subsidios provistos. La autora cuestiona el ins-

trumento de subsidios cruzados y plantea consi-

derar otras alternativas para garantizar las ne-

cesidades básicas a toda la población.

En cuanto a Paraguay, Cynthia González pos-

tula que son dos los factores que afectan la pro-

visión de los servicios básicos en Paraguay: los

aspectos institucionales y su consecuente falta

de eficiencia en la gestión, y la baja inversión en

la infraestructura de los servicios básicos. Por

ello, la autora propone reformar el conjunto de

empresas públicas del Estado Paraguayo, au-

mentar las inversiones en infraestructura de

servicios básicos generando incentivos a la par-

ticipación de la inversión privada y a la descen-

tralización en infraestructura por parte de los

gobiernos locales, generar mecanismos para

mejorar el acceso a los servicios básicos, princi-

palmente de los más pobres y mejorar la capaci-

dad de pago de los usuarios.

En el trabajo sobre Perú, Cinthya Pastor eva-

lúa el impacto del acceso a agua y saneamiento

y electricidad sobre la situación de pobreza en

su país. La autora encuentra que el acceso a es-

tos servicios básicos está inversamente relacio-

nado a la pobreza a nivel regional, impacto que

ella cuantifica al encontrar que en un escenario

sin acceso a uno o más servicios públicos, los in-

gresos reales de las familias del quintil más po-

bre caerían un 46,7%. Pastor propone entonces

incrementar la inversión en infraestructura, me-

jorar la calidad del servicio que ésta aporta y re-

diseñarla cuando corresponda, se trate de inver-

sión pública, privada o de programas de

participación público-privada.

Marino González argumenta que las políticas

hacia el sector eléctrico en Venezuela muestran

un deterioro tal que ha llevado a una muy defi-

ciente calidad del servicio, por lo que muchos ho-

gares que se encuentran en zonas de menores in-

gresos o en el interior del país son afectados en

sus condiciones de vida de manera muy severa,

con racionamiento eléctrico que en la actualidad

puede alcanzar a cuatro o más horas. El autor ar-

gumenta que para resolver estas limitaciones se

requieren cambios sustanciales en la manera

como se diseñan e implementan las políticas en

esta área de servicios públicos en Venezuela.

Infraestructura en Servicios
Públicos y Reducción de la
Pobreza

L
a causalidad entre inversión en infraes-

tructura de servicios públicos (educa-

ción, salud, vivienda) y la reducción de la

pobreza está dada porque las inversiones en es-

tos sectores mejoran el acceso de los más despo-
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tención de la pobreza: planificar estas inversio-

nes, reformar la gestión educativa, innovar en

tecnologías constructivas, y articular las políti-

cas de infraestructura educativa con la planifi-

cación de las ciudades.

En suma, esta publicación entrega un apor-

te valioso a las políticas públicas en América

Latina, constituyéndose en un texto de consul-

ta para académicos aplicados, profesionales y

políticos preocupados de encontrar nuevas vías

para reducir la pobreza y elevar la calidad de

vida en nuestra región. Las obras de infraes-

tructura de uso público siempre han sido objeto

de análisis por su rol como importante motor

del crecimiento económico. Este libro muestra

además que en tanto las inversiones en infraes-

tructura pública estén bien diseñadas y hayan

sido expuestas al filtro de una adecuada evalua-

ción social, también cumplen con ser un motor

del progreso social.
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1. Introducción

L
a vivienda es el principal activo de la ma-

yoría de las familias. Para muchos hoga-

res se trata de la aspiración económica

más importante a lo largo de su vida. También el

gasto en vivienda es el concepto más importante

en el presupuesto de las familias, aún más en el

caso de los hogares de bajos ingresos. Al igual

que en gran parte de los países de América Lati-

na, en la Argentina el porcentaje de hogares pro-

pietarios es elevado, superior al 70%. Sin embar-

go, también comparte con la región que la

problemática principal se centra en la calidad de

la vivienda que muestra serias deficiencias en

términos de materiales de construcción y de ser-

vicios básicos de infraestructura. La informa-

ción del último censo nacional1 indica que la me-

dida tradicional del déficit cuantitativo

habitacional2 alcanza a 871 mil hogares, cifra

que representa el 8,6% de los hogares.

Pero más importante aún, el número de vi-

viendas de baja calidad en sus materiales, aun-

que susceptibles de ser recuperadas a través de

mejoras, alcanza a 1,5 millones de viviendas. Si

se incorpora además a los hogares que viven en

condiciones de hacinamiento, este número se

eleva a 2 millones de viviendas, casi el 20% de los

hogares. Es decir, el desafío principal, como ha

sido señalado, es la calidad de la vivienda que

presenta en el conjunto de familias argentinas

problemas en: a) materiales de construcción (pi-

sos de tierra, techos precarios y/o paredes de

cartón, por ejemplo); b) acceso a servicios esen-

ciales dentro de la vivienda (baños compartidos

o falta de baños; inexistencia de agua corriente

dentro de la unidad) y c) acceso a servicios bási-

cos de red en la vivienda.

1 Censo Nacional de Población y Vivienda, año 2001 (INDEC).

2 Déficit cuantitativo habitacional se define como el número de hogares sin viviendas, incluyendo a los hoga-
res que comparten viviendas y a los que viven en unidades sin condiciones mínimas de habitabilidad, deno-
minadas viviendas no recuperables.

El caso de la política de 
vivienda social en la Argentina

Ramiro Moya
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La calidad del hábitat tiene un impacto im-

portante sobre la salud, la educación y sobre el

desempeño a lo largo de la vida laboral. Esto es

especialmente importante si se tiene en cuenta

que existe una relación directa entre la calidad

de la vivienda y los ingresos de la familia. En

efecto, en los hogares de más bajos ingresos la

calidad de la vivienda es inferior en sus distintas

dimensiones: materiales, servicios en el interior

de la vivienda y acceso a los servicios de red. Adi-

cionalmente, debe tenerse presente que la vi-

vienda es para las familias de más bajos ingre-

sos muchas veces parte de la unidad productiva,

dado que constituye habitación y local producti-

vo o comercial simultáneamente. No obstante,

nótese que si bien existe una relación directa en-

tre ingresos y calidad de la vivienda no la hay en-

tre propiedad de la vivienda y grupo de ingreso

de pertenencia del hogar. De esta manera, el en-

foque de la política pública destinado a mejorar

las condiciones de la vivienda tiene un impacto

mitigante sobre la pobreza que supera amplia-

mente la actual política de provisión de unida-

des nuevas con un importante componente de

subsidio.

En este trabajo se abordará el análisis de la

vivienda, tanto el régimen de tenencia como la

calidad de la misma, con el objeto de identificar

el grupo susceptible de asistencia estatal. Esta

identificación servirá para analizar si la política

habitacional actual resulta consistente con las

necesidades observadas y, de esta manera, pro-

poner políticas públicas que generen modifica-

ciones.

2. Hacia una Cuantificación del
Problema: Calidad de la Vivienda
y Carencia de Servicios Básicos

2.1 Definición e Importancia 

de la Calidad de la Vivienda

La elección de la propiedad, alquiler u otra

forma de tenencia coexiste con la posibilidad de

elegir distintos grados de calidad de las unida-

des habitacionales. Por un lado, los hogares pue-

den elegir ser propietarios de la vivienda resig-

nando calidad y eligiendo vivir en una casa de

materiales más precarios, con menos servicios o

de un tamaño más reducido en relación al de la

familia. Pero por el otro, existe la posibilidad de

habitar en una vivienda alquilando pero con un

mayor nivel de confortabilidad. La baja capaci-

dad de ahorro de los hogares puede ayudar a ex-

plicar por qué se elige comprar una vivienda de

calidad sub-estándar o alquilar otra de mejor ca-

lidad. El hecho de que se requiera un pago inicial

importante para conseguir un préstamo retrasa

la adquisición de un hogar de razonable calidad

hasta que se cuente con el monto necesario. La

opción de resignar calidad permite contar con la

vivienda propia antes que en el otro caso, pero

con la ventaja de poseer la propiedad3.

Entonces, se deduce que a mayor necesidad

de ahorro para acceder a la vivienda propia, ma-

yor es la reducción en la calidad. En contextos de

ausencia de mercados hipotecarios las diferen-

cias en calidad entre jefes de hogar de distintas

edades deberían ser aún más notorias. Para cap-

turar estas diferencias en la elección de tenencia

y de calidad de la vivienda, se han construido las

3 Los beneficios de ser propietario desde el punto de vista de los hogares pueden encontrarse en que se evita
las renegociaciones costosas con el propietario en el caso de alquilar y en que se reduce la incertidumbre
respecto a la renta en el futuro en países volátiles desde el punto de vista macroeconómico.

diversas categorías resumidas en la Tabla 1 y

usadas en esta parte del trabajo. De este

modo, una familia puede ser propietaria de

una vivienda de buena o de mala calidad. La

misma opción existe al alquilar una vivienda.

Una vivienda de mala calidad se define cuan-

do presenta al menos alguna de las deficien-

cias mostradas en la Tabla. Las viviendas de

buena calidad son las que no presentan nin-

guna de las deficiencias señaladas.

En la Tabla 2 se puede observar una des-

cripción de las características de las vivien-

das siguiendo esta clasificación. Nótese que

el porcentaje de hogares hacinados es el que

mayor frecuencia se presenta en la población,

dado que uno de cada cinco hogares presenta

un promedio de más de dos personas por ha-

bitación. Esta característica es más marcada

en los hogares inquilinos (62%) que en los

propietarios (47%) dentro de los clasificados

de mala calidad. En cambio, cuando se trata

de características constructivas, la localiza-

ción de la vivienda es el principal determi-

nante de la mala calidad, dado que 33% de las

Tabla 1

Calidad de Tenencia Categoría según la EPH Estándares de calidad incluidos
la vivienda

Buena Calidad Propietario Propietario de la vivienda y del terreno Todos excepto aquellos incluidos en los de baja calidad. 

Inquilino Inquilino

Baja Calidad Propietario Propietario de la vivienda y del terreno Cualquiera de los siguientes:
Propietario de la vivienda solamente 1. Localizada cerca de un basural, en áreas inundables o en un 
Vivienda ocupada sin pagar asentamiento precario (villa).

2. Sin agua corriente dentro de la vivienda.
Inquilino Inquilino 3. Baño compartido con otros hogares.

4. Material precario de la pared externa, del techo, 
del cielorraso o del piso.

5. Hacinamiento en las habitaciones (i.e. más de 2 personas)

Todas Otros Las restantes categorías Todos.

Nota: EPH es la Encuesta Permanente de Hogares del 4to trimestre de 2009.

Tabla 2. Características Físicas de las
Viviendas, según régimen de propiedad

Mala Calidad Otros Total 
Propietarios Inquilinos poblacional

Cerca de un basural 23.7% 18.0% 8.8% 8.2%

En zona inundable 33.1% 27.4% 15.8% 11.9%

En villa de emergencia 3.4% 5.2% 2.2% 1.4%

Agua fuera de la vivienda 14.0% 9.5% 10.3% 5.4%

Agua con bomba manual 1.1% 0.4% 0.4% 0.4%

No tiene baño ni letrina 1.0% 0.1% 1.9% 0.5%

Baño fuera del terreno 0.0% 0.0% 0.1% 0.0%

Inodoro sin agua corriente 24.2% 11.2% 16.4% 8.8%

Vivienda en local 
no habitación 0.0% 0.4% 0.0% 0.0%

Baño compartido 
o no tiene baño 3.3% 5.8% 5.1% 1.8%

Hacinam. (más de 
2 pers. por hab.) 46.8% 61.8% 34.5% 19.5%

Pisos de mala calidad 1.8% 0.9% 0.6% 0.6%

Techos de mala calidad 7.1% 3.9% 4.0% 2.5%

Total de hogares 26.0% 5.4% 11.6% 43.0%

Fuente: Elaborada en base a la EPH, 4to trim. 2009.

capa

sumário

créditos

salir

In
ve

rs
ió

n 
en

 I
nf

ra
es

tr
uc

tu
ra

 P
úb

lic
a 

y 
Re

du
cc

ió
n 

de
 l
a 

Po
br

ez
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
ti
na

11



viviendas de propietarios y 27% de las de los in-

quilinos se encuentran en zona inundable y un

24% y 18%, respectivamente, en área cercana a

un basural.

1.2 Acceso a la Vivienda, Calidad 

y Servicios Públicos

De acuerdo al último censo de población y vi-

vienda del año 2001, en la Argentina había un

poco más de 10 millones de hogares. El 70,6% de

los mismos eran propietarios de sus moradas, el

11,1% alquilaban y el restante porcentaje (18%)

pertenecía a algún otro tipo de régimen diferen-

te4. El 90% de los hogares vivía en áreas urbanas

y el restante 10% en áreas rurales. La precarie-

dad de la vivienda estaba concentrada en las ciu-

dades pero la proporción de familias viviendo en

condiciones materiales o de servicios deficien-

tes alcanzaba al 40% de las residentes en zonas

rurales y otro 20% calificaba como con déficit

cuantitativo. Esto es, casi el 60% de estos hoga-

res tenían algún problema serio con el hábitat,

muy por encima del 25% de los residentes en áre-

as urbanas. No obstante, los primeros represen-

taban casi el 6% del total de hogares del país y

los segundos el 19%.

Esto implica que aún cuando la proporción

de viviendas deficientes es mucho mayor en áre-

as rurales, la concentración en áreas urbanas

significa un peso importante en el total nacio-

nal. Este paisaje replica el comportamiento de la

pobreza, concentrada en las urbes pero de mayor

penetración en las afueras de las ciudades.

Con información del año 2009 es posible te-

ner una mirada más cercana de la situación de

los hogares urbanos (Ver Tabla 3). En el cuadro

adjunto se presenta una distribución de las vi-

viendas en las principales ciudades del país, te-

niendo en cuenta, por una parte, el régimen de

tenencia y, por el otro, la calidad de la unidad ha-

bitacional. Respecto al régimen de tenencia,

puede observarse que casi el 71% de los hogares

son propietarios de la vivienda, el 18% alquilan y

otro porcentaje restante se encuentra en una ca-

tegoría residual (“Otros”). Sin embargo, lo más

interesante es el hecho de que el 31% de los hoga-

res propietarios e inquilinos viven en unidades

de baja calidad, con un predominio de los propie-

tarios en el total. Es decir, como se mostrará más

adelante, las viviendas ocupadas por los propie-

tarios resultan sistemáticamente de menor cali-

dad que las viviendas en alquiler.

Cabe señalar que el acceso a la vivienda si-

gue un patrón muy cercano a la teoría del ciclo

de vida del consumo (Ando y Modigliani, 1963).

La predicción inmediata de esta teoría es que el

consumo puede disociarse del ingreso de cada

período para una familia si ésta tiene acceso al

crédito. De esta forma, durante los primeros

años en el mercado laboral típicamente se tende-

rá a tomar deuda para consumir bienes e ir can-

celando a lo largo de la vida. Con la vivienda ocu-

rre algo similar, al formarse un hogar sería

conveniente comprar una casa que les permita

vivir cómodamente por un buen tiempo, debido

a que adquirir tamaño bien resulta en costos ele-

vados, sean de tiempo o los típicos de la transac-

ción. Pero normalmente en los países con escaso

crédito hipotecario esta compra resulta difícil

en los primeros años de la vida laboral, más aún

cuando no existe financiamiento de ninguna

clase (como ha sucedido en la Argentina por mu-

cho tiempo).

Seis consecuencias de la ausencia de présta-

mos para la vivienda son inmediatas: i) a los ho-

gares jóvenes le cuesta más adquirir la vivienda,

por lo cual gran parte de los que alquilan o com-

parten la vivienda son hogares jóvenes; ii) la

tasa de propiedad de la vivienda debería crecer

con la edad de los jefes de hogar, replicando el

patrón de los ingresos a lo largo de la vida labo-

ral; iii) la calidad de la vivienda debería incre-

mentarse con la edad del jefe de hogar siguiendo

el aumento de los ingresos familiares; iv) debido

a que la familia elige no sólo si comprar o rentar

una vivienda sino también los servicios inclui-

dos y la calidad de materiales de la misma, exis-

te la posibilidad de resignar en el confort para

adquirir la casa propia o viceversa, esto es, alqui-

lar una unidad de mayor calidad y servicios; v)

dado que las familias prefieren tener una casa

propia, la calidad de la vivienda debería aumen-

tar más para los hogares propietarios que para

los inquilinos según la edad de los jefes; y, vi)

dado que los hogares más jóvenes se encuentran

en mayor proporción en los grupos de ingresos

más bajos (debido al ciclo de vida), los problemas

habitacionales serán explicados por una razón

demográfica además de otras restricciones, ta-

les como la falta de financiamiento.

La relación entre la edad del jefe de hogar y la

tasa de propiedad ha sido analizada por la litera-

tura económica, como por ejemplo en la aplica-

ción de la teoría del ciclo de vida al acceso a la vi-

vienda ha sido realizada por Chiuri y Jappelli

(2003). Estos autores encontraron evidencia

consistente con la hipótesis que las imperfeccio-

nes en el mercado de hipotecas afectan el perfil

de edad de compra de la vivienda, forzando a los

jóvenes a ahorrar y a posponer la adquisición a

una edad más avanzada. Para el caso de Argenti-

na, en Auguste et al. (2010) se analizó las conse-

cuencias sobre la tasa de propiedad y sobre la ca-

lidad de la vivienda teniendo en cuenta dos

contextos diferentes en el mercado de la vivien-

da y en el de créditos, los años 1999 y 2009. Los

autores encontraron que la tasa de propiedad y

la calidad de la vivienda se reducen más para los

hogares más jóvenes como consecuencia de una

menor disponibilidad de préstamos hipoteca-

rios en el último período.

Los siguientes gráficos muestran que la tasa

de propiedad tiende a variar sustancialmente

para los distintos grupos de edad, así como la ca-

lidad de la vivienda. El incremento sistemático

en la calidad de la vivienda es una característica

que se observa en los hogares que deciden ser

propietarios, como consecuencia de la elección

entre comprar una vivienda de menor calidad o

alquilar una más confortable.

En Cristini et al. (2010) se encontró que los

ingresos familiares no ayudan a explicar satis-

factoriamente la elección entre ser propietario

o ser inquilino. En cambio, es un buen predictor

de la elección entre una vivienda de buena o

baja calidad, tal como se la ha definido en este

trabajo (ver Gráfico 3). Es decir, como ha sido se-

Tabla 3. Tenencia y Calidad de la
Vivienda en Áreas Urbanas, año 2009

Tenencia Hogares %

Total 7,624,932 100.0%

Propietarios 5,390,413 70.7%

Inquilinos 1,346,367 17.7%

Otros 888,152 11.6%

Buena Calidad Propietarios 3,409,164 44.7%

Inquilinos 933,630 12.2%

Total 4,342,794 57.0%

Mala Calidad Propietarios 1,981,249 26.0%

Inquilinos 412,737 5.4%

Total 2,393,986 31.4%

Otros 888,152 11.6%

Fuente: Elaborada en base a la EPH, 4to trim. 2009.

4 Esto incluye la ocupación de viviendas con y sin permiso, cedida por el empleador, etc.
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3. Vivienda, Infraestructura y 
su Relación con la Pobreza

3.1 La Vivienda como Activo

El acceso a la vivienda es el concepto más re-

levante en el presupuesto de las familias, aún

mucho más en el caso de los hogares de bajos in-

gresos. En términos de los ingresos, la composi-

ción de los gastos familiares se verá modificada

ante cambios en las condiciones del mercado se-

gún se posea o se alquile la vivienda y según se

financie su adquisición con deuda o con ahorros

propios. Cambios en los valores de los alquileres

tienen efectos sobre las familias no propieta-

rias, aún más si pertenecen a los deciles de me-

nores ingresos en la distribución dado que son

quienes destinan un porcentaje mayor al gasto

en este concepto. Por otra parte, cambios en la

tasa de interés y en el mercado de crédito proba-

blemente tengan un impacto mayor sobre los

propietarios, particularmente entre aquellos

que poseen deuda.

En el siguiente gráfico puede observarse que

un hogar gasta en promedio el 14% de su ingre-

so en la vivienda, incluyéndose dentro de este

concepto el pago de alquiler para quienes rentan

y el mantenimiento general (servicios públicos

básicos, gastos de reparación, expensas, etc.).

Este gasto sube al 25% cuando se considera a las

familias que alquilan la vivienda, debido al pago

de la renta5. No obstante, nótese que un hogar en

el 10% más pobre gasta cerca del 20% de su in-

greso en el hábitat, 31% si alquila la propiedad.

En el otro extremo, el 10% más rico gasta el 11%

del total y 21% en el caso de que rente.

También la vivienda es el activo individual

más importante de las familias y concentra un

porcentaje elevado de la riqueza nacional. Para

la Argentina se estima que el valor del acervo de

viviendas es aproximadamente el equivalente a

1,2 veces el valor del PIB del año 2004 (aproxima-

damente US$ 210.000 millones). Según Corem-

berg (1997), este valor es la mitad de la riqueza

de los hogares y un poco más del 10% del total de

los residentes argentinos (incluyendo además a

las empresas, entidades financieras y al sector

público).

De esta forma, la vivienda también tiene un

efecto importante sobre el bienestar de la socie-

dad a través de cambios en la riqueza. Una apre-

ciación de los valores residenciales tiende a in-

crementar el gasto agregado de las familias

propietarias debido a la mayor riqueza percibi-

da, mientras que los no propietarios pueden ver-

se afectados en sentido inverso al aumentar el

5 Existe una subestimación del gasto de los propietarios dado que este tipo de estadísticas no considera el
gasto implícito de la vivienda, que está constituida por la depreciación de la unidad y por el costo de opor-
tunidad del capital inmovilizado. Este concepto se ha denominado la renta implícita de la propiedad. Para
una corrección práctica en el caso argentino, ver Gasparini y Escudero (2004).

ñalado anteriormente, el acceso a la propiedad

de la vivienda no es un problema de los hogares

más pobres. En cambio, existen problemas para

el acceso a viviendas de buena calidad. Este re-

sultado no es único para la Argentina sino una

característica común a varias ciudades latinoa-

mericanas: la tasa de propiedad varía menos en-

tre deciles de ingresos que lo que varía la cali-

dad de las viviendas (Cristini y Moya, 2008).

Los resultados encontrados indican, desde el

punto de vista de la política pública, que la focali-

zación de programas de asistencia a la pobreza,

particularmente en el área de vivienda, tiene que

considerar dos elementos. Primero, los hogares

pobres tienen problemas de calidad de la vivien-

da, no de propiedad. De esta forma, una política

habitacional que mejore la construcción de la

unidad y el acceso a servicios públicos básicos es

más consistente que otra que entregue en propie-

dad unidades completas. Segundo, que las fami-

lias jóvenes tienen mayores problemas tanto de

acceso como de calidad de la vivienda pero tam-

bién que gran parte de esta característica es tem-

poraria. El ciclo de vida permite que una propor-

ción importante de los hogares con jefes en los

inicios de su etapa laboral vayan mejorando las

condiciones de hábitat a medida que se gana ex-

periencia en el mercado de trabajo y, consecuen-

temente, se perciben mejoras en los ingresos. El

desafío de la política económica es identificar al

grupo poblacional susceptible de asistencia ba-

sados en indicadores más permanentes (por

ejemplo, el nivel de educación alcanzado) que lo

independicen del ciclo de vida de las familias.
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Fuente: Elaboración propia en base a EPH, 4to trim.

2009.

19% 18% 16% 17% 16% 17%
13% 13% 11% 11%

14%

31%
34%

28% 27% 26% 27%
24% 25%

22% 21%
25%

0,0%
5,0%

10,0%
15,0%
20,0%
25,0%
30,0%
35,0%
40,0%

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Promedio

Total de Hogares
Hogares Inquilinos
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Fuente: Elaboración propia en base a la ENGH,

2004/2005.
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costo de acceso a la misma. Por lo tanto, los efec-

tos de cambios en los precios de las propiedades

afectan en forma diferencial según se posea la

propiedad o no y, en definitiva, a las posibilida-

des de financiar su adquisición. Luego, ¿qué fac-

tores limitan la compra de una vivienda?

Dado que su compra implica un monto consi-

derable del ingreso, las familias en situación de

pobreza difícilmente puedan acceder a una vi-

vienda confortable sin un subsidio. Aún si exis-

tiera la posibilidad de adquirir una vivienda, sus

ingresos sólo les permitirán el alquiler o compra

de una casa de calidad por debajo del estándar

normal, en una ubicación deficiente o con títu-

los de la tierra inexistente o ilegal. Por otro lado,

habrá familias con ingresos medios cuya tasa de

ahorro es baja en relación al valor total de la vi-

vienda y que podrían comprar una vivienda si

pudieran acceder a un préstamo de largo plazo.

Las dificultades del mercado de crédito hipote-

cario explican por qué familias con capacidad de

repago puedan no obtener fondos para la com-

pra de una vivienda por lo que deben posponerla

hasta avanzada edad. En consecuencia, los bajos

ingresos y la difusión de la pobreza constituyen

limitantes importantes para el acceso a una vi-

vienda. En el siguiente apartado se analizarán

los principales fundamentos para una política

estatal dirigida a facilitar el acceso al hábitat de

los ciudadanos.

3.2 Políticas de Asistencia Estatal

de Acceso a la Vivienda

¿Qué podría justificar la intervención estatal

en el mercado de viviendas? Existen argumentos

atendibles que dan fundamento a la política es-

tatal de vivienda desde la equidad y desde la efi-

ciencia. En cuanto a la equidad distributiva, el

Estado puede facilitar el acceso a una vivienda

de las familias de bajos ingresos, las que proba-

blemente sin ayuda no podrían hacerlo. La vi-

vienda se convierte así en un bien de mérito

(“merit good”), en el sentido de que la sociedad

considera que todas las personas deben acceder

a este bien porque lo necesitan. Desde la eficien-

cia económica, se justifica la intervención esta-

tal para corregir alguna falla de mercado. Por

ejemplo, fallas podrían consistir en la existencia

de algún tipo de “beneficio externo” para la so-

ciedad asociado a la vivienda o también la mio-

pía de los hogares que los llevan a minimizar al-

gunos beneficios de largo plazo.

Algunos ejemplos de los efectos señalados

en distintos trabajos en relación a la calidad y

propiedad de la vivienda6 desde el punto de la

eficiencia son los siguientes cinco:

• La calidad de materiales de la vivienda tiene

influencia sobre la salud: Cattaneo et al.

(2008) investigaron el impacto del programa

del gobierno mexicano denominada “Piso

Firme” entre el 2000 y el 2005. Los autores

encontraron que el reemplazo de pisos de tie-

rra por pisos de cemento mejora significati-

vamente la salud de los niños, reduciendo los

casos de infecciones parasitarias, diarrea,

anemia e incrementando el desarrollo cog-

noscitivo de los mismos. Adicionalmente en-

contraron que, en el caso de los adultos, redu-

cía los niveles de depresión y de estrés.

• La propiedad de la vivienda incrementa el ca-

pital social: Di Pasquale y Glaeser (1998) es-

tudiaron el efecto de la propiedad sobre el in-

volucramiento de los hogares en tareas de

voluntariado. Los resultados encontrados

para USA muestran que hogares propieta-

rios tienden a tener mayor participación en

el mencionado tipo de relaciones, i.e. aumen-

ta el capital social. Adicionalmente, encon-

traron que en ciudades con mayores tasas de

propiedad el gasto estatal es menor, excepto

en educación y en autopistas.

• Se argumenta que la propiedad legal de la vi-

vienda tiene efectos positivos sobre el creci-

miento económico del país y sobre la acumu-

lación de capital humano de la familia: el

título de propiedad permite utilizar la vivien-

da como garantía para préstamos sirviendo

como vehículo de ahorro y protección para

los malos tiempos, incentiva la inversión fí-

sica en la casa y probablemente la acumula-

ción en capital humano. También se argu-

menta que es un poderoso incentivo para

reducir la pobreza (De Soto, 2000). Galiani y

Schargrodsky (2005) estudiaron con un ex-

perimento natural de titulización de tierras

en el Gran Buenos Aires, el efecto que el mis-

mo tuvo sobre los hogares beneficiados. Los

autores encontraron, entre otros resultados,

que los hogares que escrituraron legalmente

invirtieron en la vivienda, los materiales re-

sultaron de mejor calidad y los años de edu-

cación alcanzada por los hijos fue mayor res-

pecto al grupo de control. No encontraron

evidencia significativa pero sí débil de los

efectos sobre el acceso a los mercados de cré-

dito y ningún efecto sobre el desempeño en

el mercado laboral de los padres. El efecto de

la propiedad de la vivienda sobre la educa-

ción de los hijos ha sido señalado también

por Boehm y Scholttmann (1999).

• La propiedad de la vivienda tiene un efecto

intergeneracional: más allá de que las vivien-

das se heredan y esto tiene un efecto sustan-

cial sobre las posibilidades de posesión de la

propiedad, Boehm y Scholttmann (2001) han

indicado además que los padres tienden a

transferir la preferencia por la propiedad a

los hijos, aún controlando por las caracterís-

ticas observables. Esto es, la probabilidad de

ser propietario depende de si la generación

familiar anterior lo fue. De este modo, si la

propiedad tiene impactos sociales positivos,

se transforma en un bien meritorio con cier-

tas externalidades, dado que los padres pro-

pietarios podrían no percibir totalmente este

beneficio de transmisión de preferencia en-

tre generaciones.

• El diseño de construcción de la vivienda afec-

ta la conexión social: Glaeser y Sacerdote

(2000) se preguntaron si existen diferencias

entre vivir en un departamento con numero-

sas viviendas o en viviendas unifamiliares.

Los autores encuentran que el grado de so-

ciabilización es mayor en las torres de depar-

tamentos que entre residentes en viviendas

unifamiliares, pero al mismo tiempo tienen

menor involucramiento en cuestiones tales

como la infraestructura barrial. También los

delitos son más frecuentes en grandes depar-

tamentos debido a la menor vinculación con

el barrio que los rodea.

• La conexión a los servicios de red en una vi-

vienda condiciona el desempeño económico,

la salud y la acumulación de capital humano:

en efecto, a nivel de las familias la infraes-

tructura, particularmente los servicios pú-

blicos básicos, tienen un rol potencialmente

importante sobre la acumulación de capital

humano y sobre la salud, lo que a su vez tam-

bién afecta al crecimiento económico. La evi-

dencia es creciente dado que las recopilacio-

nes encuentran fuertes impactos de la

infraestructura sobre la educación, especial-

mente el transporte y los servicios de ener-

gía, y sobre la salud, vinculado a los servicios

de agua, saneamiento, energía y transporte

(Agenor y Moreno-Dodson, 2006; Brenne-

man y Kerf, 2002). En Moya (2009) se analizó

la relación entre el rendimiento educativo de6 Claramente no todos los efectos aquí considerados son externalidades en el sentido económico.
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canzaría al 3% de los hogares. Este cambio en el

tamaño del mercado potencial puede explicarse

fundamentalmente debido a la modificación en

los precios relativos entre los valores de las pro-

piedades y los ingresos de los hogares, situación

que dificultó la posibilidad de acceder a la vi-

vienda propia.

En cuanto a las dificultades de acceso a la vi-

vienda para los hogares pobres, este problema

siempre ha estado presente. No obstante, desde

el año 2002, en lo peor de la crisis macroeconó-

mica, el aumento del precio de las viviendas su-

peró ampliamente al ingreso promedio. En con-

secuencia, la relación precio de la vivienda a

ingresos aumentó el 30% respecto al promedio

de 1991-2001, dejando una amplia franja de la

población fuera de la posibilidad de acceder a

una vivienda propia.

3.3.2 Breve Resumen de las 
políticas habitacionales

Para paliar esta carencia de acceso a la vi-

vienda de calidad de los hogares más pobres, el

instrumento tradicional de asistencia estatal en

Argentina es el Fondo Nacional de Vivienda (FO-

NAVI), el que ha sido durante más de tres déca-

das la principal fuente de financiamiento para la

construcción de unidades de interés social. Este

plan de viviendas no sólo creó un fondo con des-

tino específico proveniente de distintos impues-

tos, sino que introdujo normas que hicieron del

mismo un sistema de provisión directa de vi-

viendas con planificación gubernamental. Solo

recientemente ha perdido importancia relativa a

partir del lanzamiento de los Programas Federa-

les en el año 2004.

El FONAVI fue creado en el año 1972, pasan-

do por diversas transformaciones: en 1977 se in-

troduce un nuevo marco legal que le otorga ma-

yor entidad al fondo (Ley 21.581), en 1992 se

descentraliza hacia las provincias la responsabi-

lidad del programa (Ley 24.130) y en 1995 se crea

el Sistema Federal de la Vivienda (Ley 24.464),

con cambios institucionales pero sin mayores

consecuencias prácticas.

Los Institutos Provinciales de Vivienda (IPV)

tienen a su cargo la elaboración de proyectos, li-

citaciones, seguimiento de las obras, selección

de los postulantes y recupero del capital inverti-

do en su jurisdicción. Los IPV proceden a la se-

lección de los beneficiarios mediante un siste-

ma de puntajes según distintos criterios y se

adjudica la unidad de acuerdo al mayor puntaje

y, eventualmente, por sorteo.

los alumnos en exámenes de matemática y

lenguaje con el acceso a servicios básicos en

el hogar, utilizando una base de datos del

año 2000 para 613 mil alumnos en áreas ur-

banas y rurales. Se encontró que los resulta-

dos de los exámenes a los alumnos muestran

un patrón claramente diferenciado entre los

que poseen servicios y los que no y entre los

que concurren a escuelas en áreas urbanas

frente a los que concurren en áreas rurales.

En la siguiente sección se considerará muy

brevemente los problemas potenciales que difi-

cultan el acceso a una vivienda de razonable ca-

lidad de las familias argentinas. Seguidamente,

en la sección posterior se analizará la política de

vivienda en la Argentina para los hogares de ba-

jos ingresos, teniendo en cuenta cuánto se ajus-

tan a los fundamentos de la política, en términos

de la solución a las distorsiones y a la población

objetivo.

3.3 Acceso a la Vivienda en 

la Argentina: Los Problemas 

y sus Políticas

3.3.1 Dificultades Específicas 
en Argentina

Para el caso argentino, se han identificado

dos obstáculos que dificultan el acceso por parte

de las familias a una vivienda de buena calidad:

la inexistencia de un mercado hipotecario de lar-

go plazo, y un elevado porcentaje de hogares po-

bres que no podrían acceder aún ni con un mer-

cado de crédito hipotecario fluido.

El mercado de hipotecas para la compra de

vivienda en Argentina nunca adquirió dimensio-

nes relevantes, alcanzando el acervo de créditos

hipotecarios para la vivienda un máximo histó-

rico en el año 2001 (4% del PIB), muy superior al

1% del PIB en el último lustro (ver Gráfico 5).

La recuperación de los préstamos hipoteca-

rios para la vivienda en la década del noventa

tuvo como punto de partida la estabilidad mone-

taria, el crecimiento del sistema financiero y,

dentro de este contexto, la posibilidad de efec-

tuar contratos denominados en dólares a partir

de la sanción de la Ley de la Convertibilidad en

abril de 1991.

En el año 2001 se presencia una grave crisis

macroeconómica que, entre otros aspectos, im-

plicó una corrida de depósitos colocados en el

sistema bancario, una depreciación de más del

200% de la moneda doméstica, la “pesificación”

de los préstamos otorgados por el sistema en

moneda extranjera a una tasa inferior a la de

mercado – incluyendo los hipotecarios – con una

transferencia de riqueza extraordinaria hacia

los deudores y el colapso de toda actividad credi-

ticia. Adicionalmente, la suspensión de las eje-

cuciones hipotecarias eliminó la posibilidad de

los bancos y acreedores de recuperar créditos

morosos. Con todo, la profundización del crédito

hipotecario alcanzada en la década pasada re-

sulta baja con respecto a la comparación inter-

nacional cuando se la dimensiona en términos

del PIB.

Finalmente, cabe señalar que las condicio-

nes de acceso al crédito hipotecario han empeo-

rado sustancialmente después de la mencionada

crisis. Por ejemplo, una estimación reciente (Au-

guste et al., 2010) muestra que con un préstamo

hipotecario a tasa fija para 15 años, con un mon-

to equivalente al 80% del valor de la propiedad y

pagos que no superen el 30% de los ingresos fa-

miliares hubieran permitido que el 30% de las

familias accedan a un préstamo en el año 1999

pero sólo al 7% en el 2009, aún manteniendo la

tasa de interés constante entre ambos períodos.

Sin embargo, dado que las tasas de interés ac-

tuales se encuentran entre el 12% al 14%, el mer-

cado potencial de deudores hipotecarios solo al-
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Gráfico 5. Argentina: credito hipotecario como % del PBI

Fuente: Elaboración propia en base a BCRA y Ministerio de Economía.
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promedio anual se mantuvo en torno a las

18.000 unidades al año. Este nivel representa

una reducción del 53% en la producción anual.

Sin embargo, cuando se incluye la construcción

de casas provenientes de los nuevos Programas

Federales de Viviendas, el promedio anual del

período 2004-2007 habría alcanzado a 40.500.

Los denominados Programas Federales de

Vivienda constituyen un sistema similar al FO-

NAVI en sus rasgos básicos de provisión de la vi-

vienda con financiamiento subsidiado aunque

con dos aspectos diferenciales: a) se pierde auto-

maticidad en el monto y en la distribución, dado

que los fondos se fijan en base al presupuesto

nacional y su distribución la determina el Go-

bierno Federal, mientras que el FONAVI depende

de la recaudación de impuestos y la distribución

está fijada por Ley y, b) se reducen el número de

ofertas de los programas, dado que parten de di-

seños fijados por el máximo nivel de gobierno,

perdiendo la flexibilidad del FONAVI, favorecido

por la descentralización.

La política habitacional argentina ha sufrido

varias críticas en términos de la focalización y de

la eficiencia del sistema13. Sin intentar ser ex-

haustivo, pueden señalarse seis problemas. Pri-

mero, el FONAVI no estimula el cofinanciamien-

to de las familias dado que los préstamos de los

IPV son por la totalidad del valor (subsidiado) de

la propiedad, lo que a su vez genera serios incen-

tivos a no pagar la deuda y atrae además a quie-

nes tienen menos capacidad y voluntad de repa-

go. En segundo lugar, los niveles de subsidios

financieros son muy elevados, por ejemplo otor-

gándose financiamiento a más de 20 años con ta-

sas de interés nominales anuales fijas entre 0% y

6% y no reajustables por inflación. En tercer lu-

gar, la transferencia de capital es muy elevada

pues el valor de la vivienda se estima a costos his-

tóricos en contextos de alta inflación y sin impu-

tar el costo de la tierra, normalmente aportada

por los IPV14. Cuarto, los IPV no tienen incentivos

a recuperar los préstamos, lo que se manifiesta

en que históricamente sólo dos de cada tres adju-

dicatarios pagaba el préstamo. En quinto lugar,

los procesos de entrega de la vivienda son muy

largos y costosos, observándose además que las

escrituraciones de éstas son muy lentas debido a

la baja eficiencia del sector público (al año 2001

sólo el 39% de las viviendas adjudicadas estaban

escrituradas). Finalmente, los subsidios introdu-

cidos son aleatorios y no necesariamente focali-

zados, evidenciándose que el 41% de los hogares

beneficiados con los programas estatales tienen

ingresos que los colocan en los dos primeros de-

ciles en la distribución – problema claramente

más marcado en las obras del FONAVI15.

En resumen, el sistema de intervención esta-

tal en Argentina incluye la provisión directa de

la vivienda, organizada por el Estado, entregada

en condiciones de financiamiento muy ventajo-

sas, con criterios de adjudicación a los beneficia-

rios inestables y con evidentes filtraciones. En

consecuencia, resulta un esquema costoso de

asistencia a la vivienda dirigida a los pobres.

Para tener una dimensión de este programa,

cabe señalar que se estima que desde sus inicios

lleva más de un millón de viviendas construidas,

el cual equivale al 10% del stock actual de vivien-

das ocupadas.

Cada provincia participa del sistema sobre la

base de cupos fijados por el Gobierno Nacional

quien le transfiere en forma automática los fon-

dos según un porcentaje de distribución que tie-

ne relación con los déficits habitacionales pro-

vinciales, las necesidades socioeconómicas y las

posibilidades del fondo mismo.

El 67% de los recursos del FONAVI provino

de las transferencias desde el gobierno federal

que recauda a través del impuesto a los combus-

tibles, un 16% por el recupero (cobro de présta-

mos) y el 17% de otras fuentes, principalmente

aportes provinciales. Del total de gastos realiza-

dos por los IPV, un 77% se destinó a la produc-

ción de viviendas y mejoramiento, casi 11% a los

gastos de funcionamiento de los institutos y un

5,5% a la construcción de equipamiento e infra-

estructura, entre los rubros principales de gas-

tos.

¿Cómo se instrumenta esta política habita-

cional? Las agencias provinciales de vivienda

que reciben los fondos recaudados por el gobier-

no federal pueden optar por distintas opciones

para la utilización de los mismos. La forma más

usual consiste en el otorgamiento de un crédito

hipotecario en condiciones muy ventajosas7 por

una vivienda construida por empresas privadas

pero con directivas generales de los IPV en tér-

minos de diseño, ubicación y calidad de la vi-

vienda, ofertando estas unidades a los beneficia-

rios8. Otro tipo de operatoria consiste en la

asociación financiera entre los IPV y otras orga-

nizaciones tales como sindicatos u ONGs, adon-

de los costos son compartidos y las organizacio-

nes mencionadas deciden los beneficiarios y las

condiciones de ejecución de las obras9. Otras

formas de instrumentar la aplicación de fondos

son a través de los municipios, quienes ejecutan

lo que de otra forma se haría al nivel provincial,

y a través de préstamos para refacción o amplia-

ción de la vivienda.

El gasto en programas de vivienda social10

representó históricamente el 0,6% del PIB du-

rante la década de los ochenta. En la década si-

guiente, el gasto provincial en vivienda y urba-

nismo fue de 0,47% del PIB, retornando en los

años recientes a los valores de principios de los

80’s, cuando se incluyen los gastos del nuevo

Programa Federal de Vivienda. Sin embargo, la

producción del FONAVI ha sido irregular, alcan-

zando sus máximos entre 1998 y 1999 con cerca

de 50.000 viviendas construidas por año y otras

10.000 soluciones habitacionales11. Entre 1977 y

1989 el número de unidades construidas al año

fue de 26.500 unidades, para incrementarse a

38.000 en el promedio del período 1990-200112.

La crisis macroeconómica del 2001 produjo

un fuerte ajuste en la política de construcción de

viviendas y el número de unidades apenas alcan-

zó a las 19.800 viviendas en el 2002. En los años

siguientes la construcción de viviendas con fon-

dos del FONAVI no logró recuperarse dado que el

13 Ver, por ejemplo, The World Bank (2006), Angel (2001) y Cristini y Iaryczower (1997).

14 Las estimaciones llevadas en un estudio reciente revelan que la magnitud de subsidios varían sustancial-
mente entre jurisdicciones, desde más del 60% del valor de la vivienda hasta un 30%, con un promedio na-
cional de 50%. Ver Moya, et al. (2010). 

15 Ver detalles en Moya et al. (2010).

7 Normalmente a tasa de interés nula, a plazos muy extensos (30 años) y no ajustable por inflación.

8 Esta operatoria se denomina, paradójicamente, de Demanda Libre.

9 La operatoria se denomina Cofinanciadas.

10 Vivienda y Urbanismo en el presupuesto.

11 Soluciones habitacionales hace referencia a cualquier otro programa que no implica el financiamiento to-
tal de una vivienda nueva (p.e. para mejoramiento o ampliación).

12 Nótese que entre períodos hubo cambios en la eficiencia en el uso de los recursos del FONAVI y en el alcan-
ce del cofinanciamiento de otros actores (provincias, familias, etc.), permitiendo aumentar la producción en
la década del noventa aún cuando la aplicación de fondos públicos fue inferior durante esos años.
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alizada en forma administrativa, cuando se tie-

nen que cumplir determinados requisitos, o pue-

de depender en gran medida en la autoselección

impuesta por los requerimientos para acceder a

los programas. Cuando esto ocurre, no es nece-

sario poner tanto énfasis en los requisitos para

acceder (forma administrada) dado que la carac-

terística del bien genera una autoselección de

los beneficiarios.

De acuerdo a Van de Walle (1998), la focaliza-

ción reducida está basada en uno de dos princi-

pios o una combinación de ambos. El primero es

la mencionada utilización de un indicador visi-

ble de focalización, que identifica a las personas

u hogares pobres y es diferente del ingreso. El in-

dicador se encuentra altamente correlacionado

con los grupos de bajos ingresos pero es más fá-

cil y menos costoso de identificar (por ejemplo,

lugar de residencia, situación respecto a la te-

nencia de la tierra, tamaño de la familia, etc.).

El típico identificador de la focalización en

los programas de vivienda del gobierno es la si-

tuación de la familia respecto a la misma (e.g.

propietaria, inquilina, ocupante ilegal, etc.). Este

identificador va acompañado de otros tales

como tamaño del grupo familiar, ingresos, situa-

ción laboral, etc. El principal problema de este

identificador, además de que puede ser manipu-

lado por la familia, es que no tiene en cuenta que

los ingresos pueden variar a través del tiempo al

igual que las condiciones de tenencia, siguiendo

el ciclo de vida.

El segundo principio es la aplicación de la

autoselección. Estos esquemas buscan que los

potenciales beneficiarios se seleccionen por sí

mismos, más que descansar totalmente en la

utilización de procedimientos administrativos,

induciendo la participación sólo de los hogares

de más bajos ingresos.

En los programas de vivienda la autoselec-

ción funciona a través de distintos atributos

de las unidades construidas, siendo algunos

de estos: a) las viviendas son de tamaño redu-

cido (44 a 60 m2); b) son unidades estándares

construidas en complejos habitacionales po-

pulosos; c) generalmente se ubican en áreas

alejadas, adonde la tierra no es de costo eleva-

do; d) implica la convivencia con grupos de ba-

jos ingresos. Muchos de estos son importantes

inhibidores para la participación en estos pro-

gramas.

El diseño de autoselección también puede in-

corporar algún elemento que ayuda a evitar la

dependencia de los pobres al esquema – en tér-

minos generales, también se afirma que esta for-

ma es a prueba de clientelismo. Sin embargo,

debe tenerse presente que el clientelismo no

sólo se manifiesta en filtraciones entre estratos

de ingresos (de pobres a más ricos) sino en el

mismo estrato cuando la demanda supera a la

oferta (entre pobres), lo que vulnera la eficiencia

buscada en la asignación de la focalización re-

ducida. Por último, cuando las viviendas cons-

truidas son de calidad promedio, no sólo se con-

tribuye a la autoselección, sino que se incentiva

una menor dependencia.

En el caso del FONAVI, la focalización podría

ser definida como reducida, las características

de la vivienda tienden a la autoselección además

de otros componentes que se deciden por la vía

administrativa (ingresos, tamaño de la familia,

localidad, etc.).

Sin embargo, debido al enorme riesgo de fil-

traciones – evidenciado en otros estudios – la fo-

calización en un grupo más reducido, con atri-

butos observables que no sean de corto plazo,

tales como nivel educativo o analfabetismo, más

asociados al concepto de ingreso permanente,

debería ayudar a reducir la filtración hacia fami-

lias de altos ingresos. El uso de la autoselección

es también eficiente, dado que reduce el esfuer-

zo de control.

4. Análisis Crítico y
Recomendaciones de Política

D
espués de haber discutido las razones

que justifican la asistencia estatal en el

mercado de viviendas, cabe preguntarse

cómo debería ser el tipo de intervención. La res-

puesta es que la misma depende del origen de la

distorsión en el mercado o de si se trata de una po-

lítica distributiva explícita, dado que la política

hará uso de distintos instrumentos con diferentes

alcances. Por un lado, si la asistencia habitacional

surge como consecuencia de una política de mejo-

rar la distribución de los ingresos, los instrumen-

tos tenderán a focalizarse en los hogares de me-

nores ingresos permanentes – aquellos que

difícilmente accederán por sus medios a una casa

de calidad apropiada a lo largo de su vida – , otor-

gando subsidios para la compra o alquiler de una

vivienda económica. Por otro lado, si la vivienda

es considerada como generadora de beneficios ex-

ternos, la intervención buscará compensar solu-

cionando a través de algún subsidio lo que impide

que no se obtengan estos beneficios. Por ejemplo,

si se quiere incrementar la calidad de materiales,

una política de préstamos para mejora podría ser

apropiada; si se quiere aumentar la tasa de pro-

piedad, además de otras medidas, debería consi-

derarse particularmente el estado del mercado

de créditos hipotecarios; si el objetivo es estimu-

lar determinado tipo de construcción, probable-

mente sea necesario cambios regulatorios sobre

la tierra y algún subsidio y; finalmente, si se bus-

ca generalizar la conexión a servicios de redes,

será necesario un subsidio sumado a la coordi-

nación y regulación del Estado.

¿Es preferible la asistencia gubernamental

procurando la tenencia en propiedad de la vi-

vienda a cualquier otra situación? Generalmen-

te, implícita o explícitamente, las políticas habi-

tacionales se concentraron en alentar la

propiedad de la vivienda, en parte explicado por

los beneficios mencionados pero también por ra-

zones prácticas, dado que los incentivos para

mantener y mejorar los estándares de la misma

son superiores cuando los beneficiarios son pro-

pietarios. En cambio, las viviendas sociales con

fines de alquiler requieren de un mayor costo ad-

ministrativo para gestionar las unidades y los

inquilinos tienen menos incentivos al manteni-

miento óptimo. Adicionalmente, las familias

pueden preferir la propiedad de la vivienda res-

pecto a alquilar. Los costos de negociación de los

contratos y de mudanza y la vulnerabilidad fi-

nanciera que provoca el pago de renta, especial-

mente en familias de bajos ingresos, generan in-

centivos a procurar el techo propio.

Una vez tomada la decisión del tipo de políti-

ca de la vivienda que debería adoptar el gobier-

no, surge la cuestión de cómo deberían ser selec-

cionados los beneficiarios.

Desde el punto de vista teórico, las políticas

de gasto público dirigidas a mejorar la situación

de los hogares de menores ingresos usualmente

adoptan dos enfoques, no necesariamente exclu-

yentes, para llegar a los grupos objetivos: a) foca-

lización amplia y b) focalización reducida.

Con la focalización amplia se busca que la

provisión del bien o servicio sea consumido más

intensivamente por aquellos a quienes se quiere

llegar. Un ejemplo es el gasto en salud pública,

cuyo consumo es mayor en los grupos de ingre-

so más bajos.

La focalización reducida consiste en dirigir

el gasto público a alguna categoría específica de

personas. El objetivo es que los bienes y servi-

cios sean consumidos por una categoría con de-

terminada característica que sea observable, por

ejemplo, los hogares con ingresos bajos.

Dentro de estos enfoques pueden existir dife-

rencias acerca de cómo se asigna la asistencia

estatal. Por ejemplo, la focalización puede ser re-
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tes de unidades completas a la administración

del subsidio y a la coordinación de aspectos

urbanos y de tierras en las jurisdicciones res-

pectivas. Esto implica cambiar sustancial-

mente el paradigma vigente de provisión esta-

tal de viviendas hacia la asistencia a la

demanda para la compra de unidades. Este

tipo de esquema ha sido implementado exito-

samente en Chile, Colombia, Costa Rica, entre

otros países16.

Dado que el subsidio estaría complementado

con fondos propios y con financiamiento banca-

rio, la calidad de las viviendas debería cumplir

un estándar mínimo que será auditado tanto por

la entidad financiera17, como por el Gobierno,

además de los incentivos propios del cofinancia-

miento del hogar.

Por otro lado, una parte sustantiva de los re-

cursos deberían ser asignados al otorgamiento

de préstamos a bajo costo (con subsidio) para ho-

gares de bajos ingresos que sean propietarios de

la vivienda con la finalidad de mejorar las unida-

des. De este modo, se constituye en una solución

de bajo impacto fiscal que permitiría morigerar

el principal problema actual de una baja calidad

de las unidades.

Estas modificaciones podrían ser llevadas a

cabo bajo la actual legislación que prevé subsi-

dios de la demanda, con ligeras modificaciones

normativas. La dificultad más evidente es de ca-

rácter político, dado que estas modificaciones

implican resignar parte de las atribuciones ac-

tuales de los IPV en términos de la provisión de

las viviendas.

5. Conclusiones

C
omo se ha discutido largamente en las

secciones anteriores, el acceso a la vi-

vienda de calidad y a su propiedad pue-

de implicar beneficios importantes a la sociedad

que van más allá de los propios beneficiarios. De

esta manera, la vivienda no sólo puede adquirir

relevancia desde el punto de vista de la equidad

distributiva sino también puede ser una cues-

tión de eficiencia.

Debe señalarse que las tasas de propiedad no

son muy diferentes entre los hogares pobres y

los de mayores ingresos. En cambio, es la calidad

de la vivienda la que varía sustancialmente en-

tre hogares de distintos ingresos y para hogares

con jefes de distintas edades. Esto último no es

casual, una mayor proporción de jóvenes se en-

cuentra en los deciles inferiores de los ingresos

debido al ciclo de vida. Muchos de estos jóvenes

no tendrán problemas en el futuro para acceder

a una unidad de calidad razonable. A su vez, son

las familias propietarias las que muestran ma-

yores dificultades para mejorar el estado de sus

viviendas.

Dos obstáculos estarían inhibiendo el acceso

por parte de las familias a una vivienda de bue-

na calidad: la inexistencia de un mercado hipo-

tecario de largo plazo (lo que retrasa la compra y

reduce la calidad de las adquiridas) y un elevado

porcentaje de hogares pobres que a la actual re-

lación de ingresos y precios de las viviendas

tampoco podrían acceder sin un subsidio com-

plementario.

16 Ver por ejemplo, Gónzalez Arrieta (1999) para las características generales de vivienda en América Latina.

17 Dado que se trataría de un crédito hipotecario, la entidad necesita asegurarse la calidad del colateral.

Otro factor que también mejoraría la selec-

ción de los beneficiarios es la introducción de

un diseño con ahorro previo para el acceso y/o

el repago efectivo de las cuotas, dado que au-

mentaría el valor que se le otorga al subsidio,

aumentando el porcentaje de beneficiarios ver-

daderamente necesitados.

Dentro del esquema general de separación

en dos objetivos, de asistencia a los pobres y de

política habitacional, sería recomendable otor-

gar mayor soberanía al consumidor a través de

un subsidio de demanda. La experiencia de

otros países tales como en Chile o Colombia pa-

rece indicar que hay una ganancia en eficien-

cia con la implementación de este esquema.

Los subsidios por el lado de la demanda re-

sultan más deseables porque permite a los ho-

gares decidir la localización y otras caracterís-

ticas físicas de la vivienda que no están

disponibles en el sistema actual de provisión

estatal. También con un esquema de este tipo

aumentan los incentivos al cofinanciamiento

por parte de los hogares.

Al no existir problemas por el lado de la

oferta de insumos, no hay impedimentos para

la provisión privada de unidades. No obstante,

quedaría en los gobiernos locales y provincia-

les gran parte de la coordinación y regulación

para la provisión de tierras a bajo costo cuando

sea necesario.

Finalmente, debe contribuirse a la movili-

dad de los hogares a través de la facilitación de

cancelación anticipada para permitir la rota-

ción de familias y evitar la permanencia inne-

cesaria en los programas.

Recomendaciones de política

habitacional

La política habitacional dirigida a los hoga-

res pobres debería necesariamente contener un

componente de subsidio para permitir el acceso

a una vivienda de calidad para el grupo objetivo.

Los niveles de subsidios no necesariamente tie-

nen que ser uniformes ni mucho menos de ca-

rácter universal. La política actual implica una

transferencia sustancial del valor de la vivienda

(superior al 80% en algunos casos) con enormes

problemas de filtraciones.

Los subsidios deberían mantenerse dentro

un programa general de focalización reducida,

utilizando los criterios administrativos usua-

les de selección pero con un mayor énfasis en

indicadores que revelen el carácter permanen-

te de la pobreza (e.g. bajo nivel educativo, tama-

ño de la familia, situación habitacional actual).

El objetivo es apuntar al grupo susceptible de

asistencia habitacional teniendo en cuenta el

comportamiento del ciclo de vida de los ingre-

sos familiares.

Los subsidios deberían ser transferencias no

reintegrables, otorgadas por única vez, para la

compra de viviendas. El monto del subsidio po-

dría ser variable según las necesidades del ho-

gar (determinado por los criterios administrati-

vos) y del valor de la vivienda (a mayor valor

menor el monto de la transferencia). Sólo para

situaciones de excepcional vulnerabilidad habi-

tacional y de ingresos los subsidios podrían al-

canzar a valores equivalentes al de una vivienda

de muy bajo costo.

El subsidio debería estar diseñado de tal ma-

nera que sea complementado por aportes pro-

pios del hogar o de una institución financiera.

En este último caso el Estado podría realizar

convenios con bancos públicos y privados para

subsidiar intereses y/o cuotas a través de apor-

tes del gobierno.

Los beneficiarios podrán adquirir vivien-

das en el mercado provistas privadamente, por

lo que el Gobierno nacional y las provincias de-

berán modificar sus actuales roles de oferen-
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La política actual, a través del FONAVI y de

los Programas Federales, constituyen una asis-

tencia a través de la provisión directa de unida-

des completas, con un elevado componente de

subsidio y generalmente con filtraciones impor-

tantes hacia hogares de ingresos altos.

Finalmente, se ha propuesto en el presente

trabajo un reordenamiento de roles de los IPVs y

del Gobierno Federal, administrando los subsi-

dios y con responsabilidades de coordinación de

tierras y urbanísticas, dejando en el sector priva-

do la provisión de viviendas. Se propone tam-

bién un mayor apalancamiento de los hogares y

del sistema financiero. Complementariamente,

para los hogares propietarios de bajos ingresos

resultaría apropiada la oferta de préstamos con

bajo costo financiero para la mejora de la cali-

dad de las unidades.
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1. Introducción

E
l estado de la infraestructura en Bolivia

es todavía precario. Si bien se han dado

avances significativos en algunos índi-

ces de cobertura y acceso, aún persisten caren-

cias y debilidades que afectan principalmente a

los más pobres. Este trabajo se concentra en exa-

minar el impacto de la infraestructura caminera

en la reducción de la pobreza en el país. 

Para el análisis de este tema se ha escogido

al municipio como la unidad y el espacio geográ-

fico en el que focalizamos nuestra atención. A

partir de ella se han podido construir indicado-

res de densidad de caminos y de distancia y mo-

delar relaciones entre pobreza, infraestructura

vial y distribución espacial de los municipios

que nos han permitido establecer algunas rela-

ciones que sustentan las recomendaciones de

política al final del presente trabajo. Los resulta-

dos alcanzados nos permiten concluir que la ma-

yor densidad de red vial y el acceso a la red fun-

damental están asociados a menores niveles de

pobreza, especialmente pobreza extrema, y que

la vinculación de municipios pobres con los que

no lo son puede hacer una diferencia.

El trabajo describe también el sistema de in-

versión pública en lo relativo a caminos e identi-

fica algunas de sus debilidades. Asimismo se

ofrece un análisis de los recursos disponibles

para la inversión en caminos que tengan un im-

pacto en la reducción de la pobreza y se analiza

el comportamiento que ha tenido la inversión

municipal en este sector. Los datos muestran

que las inversiones locales en vialidad no han

sido tan grandes como sería de esperar y ade-

más que existen recursos en cantidades impor-

tantes que podrían haberse destinado a este sec-

tor. Se examinan también las razones por las

que la inversión en caminos no ha sido mayor o

de mayor impacto en la reducción de la pobreza.

A partir de todo este análisis se formulan algu-

nas sugerencias de política pública que podrían

ayudar a remover algunos obstáculos a una me-

jor y mayor inversión en infraestructura de ca-

minos en las zonas más pobres de Bolivia.

La infraestructura ha sido permanentemen-

te un tema prioritario para las políticas públi-

Bolivia: financiación y arreglos
institucionales para retirar barreras 
a los caminos de los pobres

Fernando Candia Castillo · José Luis Evia Vizcarra
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cas. La extensión y escasa integración del terri-

torio boliviano, su geografía que comprende lla-

nos, valles y altiplano, y la enorme distancia que

separa sus centros de producción de cualquier

costa marítima vecina, además de su baja densi-

dad poblacional, han hecho de la infraestructura

de transportes un elemento central de las políti-

cas de desarrollo. Sin embargo, las limitaciones

de recursos económicos no han permitido la

construcción de una red de caminos que vincule

apropiadamente los mercados domésticos y

acerque la producción nacional a mercados ex-

ternos. Los recursos que el Estado ha destinado

a la infraestructura han servido para desarrollar

una red fundamental de carreteras orientada a

paliar el aislamiento geográfico del país, una

meta que ha relegado la concepción de planes de

construcción de carreteras y caminos que hubie-

ran tenido como prioridad la reducción de la po-

breza, especialmente en las áreas rurales. 

Son pocos los programas que han puesto én-

fasis en la construcción de infraestructura para

reducir la pobreza. Entre ellos se destacan: i) la

Estrategia de Transformación Productiva de

Agro de 1996, en la que se formularon planes

para coordinar la cooperación internacional y

orientarla a programas para mejorar la producti-

vidad agrícola e integrar las áreas rurales a sus

mercados más próximos;  ii) el Diálogo Nacional

del año 2000, en el que se organizaron mesas de

trabajo desde el nivel local, municipal, departa-

mental y nacional para definir planes y estrate-

gias para la reducción de la pobreza, reconocién-

dose que “La escasa infraestructura vial

constituye un obstáculo significativo para la co-

mercialización y dificulta la producción de los

pequeños productores por los elevados costos de

transporte …”; y, iii) el Plan Nacional de Desarro-

llo del año 2006, que fija como metas hasta el

2011 la disminución de la pobreza de 63% en

2004 hasta 49,7% en 2011; y la pobreza extrema

de 34,5 % en 2004 hasta 27,2 % en 2011. Con rela-

ción a este objetivo se menciona, entre otras

consideraciones igualmente importantes, que

“El estado de los caminos y carreteras en el país,

sobre todo en el ámbito municipal, es deficiente

por la calidad de la construcción y la falta de

mantenimiento adecuado, lo cual incide en el

costo del flete de transporte que es de 2 a 20 ve-

ces más que el de los países vecinos. Consideran-

do que el 95% del transporte de todos los produc-

tos se hace por carretera la incidencia en los

costos de transporte es aún mayor”. 

Este claro reconocimiento de la importancia

que tiene la infraestructura vial para reducir la

pobreza contrasta con que no se ha logrado mo-

vilizar todo el potencial de recursos y capacida-

des con que cuenta el país. 

Se han publicado pocos trabajos que exami-

nen la influencia que puede tener la infraestruc-

tura vial sobre la pobreza en Bolivia. Andersen y

Valencia (2010) examinan la importancia del tra-

bajo no agrícola en el ingreso de las familias ru-

rales. Este trabajo encuentra, que al igual que en

otros países, las actividades no agrícolas gene-

ran un mayor ingreso que las actividades agríco-

las. Estos autores verifican formalmente la im-

portancia de las carreteras para la participación

del trabajo no agrícola, y encuentran que la den-

sidad de la red de caminos en el municipio au-

menta la probabilidad de que los trabajadores

participen en actividades no agrícolas. En sus

resultados detectan, sin embargo, diferencias

importantes cuando se observa el efecto de esta

variable por región (altiplano, valles, llanos),

siendo sólo en los llanos en donde la variable

más importante al explicar la participación del

trabajo no agrícola es la densidad de caminos.

Vargas (2004) examina los efectos espaciales

sobre la pobreza. Utilizando modelos de correla-

ción espacial SAR (Spatial Autoregresive Model)

muestra la relación entre la pobreza (medida por

la incidencia de la pobreza a partir del indicador

FTG o Foster-Greer-Thorbecke) y la desigualdad

(a través del índice de entropía generalizada),

como variables independientes; y una matriz de

ponderación espacial, además de la densidad po-

blacional, el porcentaje de la población nativa en

el municipio, una serie de variables dicotómicas

que representan los pisos ecológicos y los depar-

tamentos en los que se encuentran los distintos

municipios, como variables dependientes. Al uti-

lizar esta matriz de ponderación espacial cons-

truida a partir de la existencia de un camino de

la red fundamental entre los municipios veci-

nos, el trabajo no encuentra que ésta sea estadís-

ticamente significativa para explicar los niveles

de pobreza de los municipios, ni el nivel de desi-

gualdad de éstos.

Las limitaciones de los trabajos de Ander-

sen y Valencia (2010) y de Vargas (2004) son: en

el primero se considera solamente a los hogares

rurales y al ingreso familiar, por lo que sus re-

sultados invitan a examinar la incidencia de los

caminos sobre un concepto más amplio como el

de la pobreza; en el segundo trabajo la carencia

de relación entre los niveles de pobreza y la vin-

culación fundamental de carreteras se debe a

que utiliza un concepto restringido de vecin-

dad. Estos resultados parecen no conformar

con muchos hallazgos reportados en la literatu-

ra internacional que otorgan a los caminos un

papel importante en la reducción de la pobreza.

La verificación de esta aparente contradicción

es una razón adicional que motiva el presente

trabajo1.

Este trabajo sigue así: la sección siguiente

describe la infraestructura en diversas áreas

que pueden reducir la pobreza. La sección tres

describe los aspectos financieros de diversos

arreglos institucionales ligados a la reducción

de la pobreza en Bolivia. La sección cuatro entre-

ga recomendaciones de política. Finalmente, la

sección cinco concluye.

2. Inventario de la Infraestructura
pro Pobre en Bolivia 

2.1 Infraestructura en Educación 

Según el Ministerio de Educación, para el

año 2005, Bolivia tenía 15.367 locales educati-

vos, para 2.792.164 alumnos inscritos y una po-

blación en edad escolar de 2.910.262 personas.

Estos locales educativos se encontraban distri-

buidos en todos los municipios, con excepción

del municipio de Cruz de Machacamarca del de-

partamento de Oruro, donde no existía ninguna

unidad educativa. Si bien la cantidad de locales

educativos se han incrementado en los últimos

años, todavía la oferta se considera insuficiente.

Si dividimos el número de alumnos inscritos en-

tre el número de locales educativos en cada mu-

nicipio, encontramos que en promedio los muni-

cipios tienen 122 alumnos inscritos por local

educativo, con municipios que alcanzan un má-

ximo de 776 y un mínimo de 8 alumnos.

La mayoría de los establecimientos educati-

vos fueron construidos para este propósito

(84,3%). No obstante las condiciones de estos

edificios no son las más adecuadas. El 57% de

los edificios educativos tiene suelo de cemento y

el 7,5% tiene suelo de tierra; solamente el 46,2%

recibe agua de la red pública, el resto obtiene

1 En los estudios citados y en el presente trabajo no se hace una distinción entre el acceso y el uso de las ca-
rreteras. Si bien esta distinción podría ser relevante para medir bien el impacto de la existencia de caminos
en la reducción de la pobreza, no existen datos del tráfico o uso de caminos que nos permitan hacer esta ne-
cesaria precisión.
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agua de vertiente, pozo, carro repartidor u otro.

Solo el 11,8% de los locales educativos tiene al-

cantarillado, el resto elimina las excretas a cá-

maras sépticas (27,8%), mediante otro sistema

(45,4%), y el 0,6% no tiene sistema de elimina-

ción de excretas (el restante no reporta este

dato). Existen solamente 8.405 establecimien-

tos con un ambiente para dirección y 1.261 con

sala de profesores. La mayoría de los edificios

educativos poseen patios (99,3%), una menor

proporción posee canchas (79,3%), y solo una pe-

queña fracción posee coliseo (0,9%).

El número de ambientes de aprendizaje al-

canza a 71.164 en todo el país, lo que equivale a

39,2 alumnos inscritos por aula. Si tomamos el

número de alumnos inscritos por aula disponi-

ble en cada municipio, el promedio es de 57,6. 

En todos los locales educativos del país exis-

ten 28.371 baterías de baños, lo que equivale en

promedio a 98,4 alumnos por batería. Hay que

resaltar que existen cuatro locales educativos

donde no se contabilizan baños. De acuerdo a los

registros del Ministerio de Educación, solamen-

te el 12,1% de todos los locales educativos en el

país posee biblioteca, el 8,3% laboratorio y el

11,9% taller. En equipamiento es donde existen

mayores deficiencias: en los 15.367 estableci-

mientos sólo existen 9.245 computadoras, 5.949

televisores y 4.885 VHS.

2.2 Infraestructura en Salud 

La infraestructura pública en el sector salud

de Bolivia comprende a hospitales generales que

tienen capacidad de proveer todo tipo de aten-

ciones médicas y, consecuentemente, tienen el

equipamiento necesario para ello; hospitales bá-

sicos en los que se atienden necesidades clíni-

cas, pero no cuentan con quirófano ni con equi-

pos para atenciones de diagnóstico como

tomógrafos o laboratorios de análisis; los insti-

tutos especializados en gastroenterología, car-

diología o en atención de niños; los centros de

salud que atienden consultas básicas; y, los

puestos de salud que son lugares mayormente

rurales en los que se puede recibir atención de

casos comunes y más simples, su equipamiento

es más bien elemental y desde ellos se refieren

los casos más complicados a los centros y hospi-

tales que mejor puedan atenderlos. La Tabla 1

muestra la distribución de las instalaciones de

salud, por categoría y por departamento. 

La distribución geográfica de las instalacio-

nes de salud no responde a la demanda. Si bien

cada departamento cuenta con a lo menos tres

hospitales básicos, la carencia de hospitales ge-

nerales es notoria en Pando. En cambio, Cocha-

bamba que es el departamento que ocupa el ter-

cer lugar en población, tiene más hospitales

generales que cualquier otro departamento. Los

institutos especializados están concentrados en

La Paz y Santa Cruz, lo que supone el traslado de

pacientes con necesidades de atención más es-

pecializada a estas ciudades. La razón por la que

existe una inadecuada distribución de la infra-

estructura de salud es que ésta es construida no

solamente por el Estado, sino también por enti-

dades gestoras de regímenes de seguro social

por delegación gubernamental. Estas últimas

cuentan con infraestructura propia para uso de

sus afiliados y son, después del Estado, la segun-

da administradora de hospitales generales. Adi-

cionalmente las Iglesias, las Fuerzas Armadas, y

organizaciones no gubernamentales sin fines

de lucro poseen y administran instalaciones de

salud. Finalmente, están las entidades estricta-

mente privadas que administran clínicas con un

radio de atención estrictamente local.

La distribución de la infraestructura de sa-

lud es inadecuada. Ciertos centros urbanos

cuentan con capacidad excedente para atender a

su población y otros centros urbanos y rurales

carecen de esta capacidad. Por décadas se ha tra-

tado de implantar en Bolivia un sistema único

de salud, pero esta iniciativa ha encontrado

enorme resistencia entre los trabajadores del

sector y entre los afiliados a los seguros delega-

dos más solventes. Sin embargo, para algunas

prestaciones, como la del seguro universal ma-

terno infantil y la del seguro obligatorio para el

transporte automotor, se ha conseguido que la

atención de la natalidad en el primer caso y de le-

siones por accidentes de tránsito en el segundo,

se puedan atender en cualquier unidad de salud

en la que las prestaciones sean demandadas. El

costo de estas prestaciones es cubierto por el Es-

tado en el primer caso y por compañías privadas

aseguradoras en el segundo.

2.3 Infraestructura en

Saneamiento Básico 

El artículo 20 de la Constitución Política del

Estado, aprobada mediante referéndum en ene-

ro de 2009, manda que “Toda persona tiene dere-

cho al acceso universal y equitativo a los servi-

cios básicos de agua potable, alcantarillado,

electricidad, gas domiciliario, postal y telecomu-

nicaciones” y que “El acceso al agua y alcantari-

llado constituyen derechos humanos,…”. El Esta-

do tiene la responsabilidad de proveer estos

servicios, y podrá hacerlo mediante contratos

con la empresa privada en los casos de la provi-

sión de electricidad, gas domiciliario y teleco-

municaciones. Se trata por tanto de una formu-

lación que eleva incuestionablemente la

prioridad de atención con servicios básicos a la

población. 

De acuerdo al Informe Regional sobre Desa-

rrollo Humano 2010 del PNUD, se requiere de un

importante esfuerzo para aumentar las inversio-

nes públicas, especialmente para atender a los

más pobres. De los tres servicios básicos que nos

ocuparemos en esta sección (agua, baño sanita-

rio y drenaje), el agua es el de mayor cobertura

(ver Tabla 2), pero se observa que en diez años la

atención a la población con menores ingresos ha

subido apenas en 3,5 puntos porcentuales, y que

Tabla 1. Total Infraestructura de Salud en Bolivia

Centro de salud Hospital basico Hospital generalizado Instituto especializado Puesto de salud Total

Bolivia 1.500 212 34 25 1.549 3.320 

Chuquisaca 209 10 2 4 166 391 

La paz 339 40 6 10 295 690 

Cochabamba 260 45 14 4 207 530 

Oruro 96 9 3 -   97 205 

Potosi 165 9 2 -   327 503 

Tarija 86 16 2 1 108 213 

Santa cruz 234 71 4 6 217 532 

Beni 85 9 1 -   93 188 

Pando 26 3 -   -   39 68 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Salud
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ha desmejorado para la población del segundo

quintil de ingresos. En términos de acceso a

baño sanitario, más de la mitad de la población

del quintil de ingresos más bajos carece de este

servicio mientras que el 63,1% de la población en

el segundo quintil cuenta con el mismo. En tér-

minos de drenaje y alcantarillado la situación es

de extrema carencia para los más pobres, ape-

nas el 15% accede a este servicio.

Para interpretar correctamente estas cifras

debe tenerse en cuenta que la calidad de la provi-

sión de estos servicios no es uniforme. Por ejem-

plo, de acuerdo con datos del Instituto Nacional

de Estadística (INE), una quinta parte de los ho-

gares bolivianos accede al agua para beber y co-

cinar, en ríos, vertientes, pozos o lagunas, y cer-

ca del 10% de los hogares depende de piletas

públicas y carros repartidores de agua. Otro dato

que describe la precariedad de estos servicios en

las zonas más pobres muestra que en 230 de los

327 municipios de Bolivia no existe provisión de

agua por cañería; en muchos de estos casos se

trata de municipios rurales en los que la pobla-

ción vive dispersa. En cuanto al desagüe del ser-

vicio sanitario, aproximadamente un tercio de

los hogares no tiene este servicio y otra tercera

parte utiliza pozos ciegos y cámaras sépticas.

En 209 de los 327 municipios de Bolivia, más del

50% de la población no tiene acceso a desagüe

de su servicio sanitario.

2.4 Infraestructura en

Electricidad

El sector de electricidad en Bolivia está cons-

tituido por el Sistema Integrado Nacional (SIN)

y una serie de Sistemas Aislados (SA) más pe-

queños. El SIN está separado verticalmente, de

manera que los generadores de electricidad le

venden a los distribuidores y a los consumidores

no regulados. Para el año 2009 la potencia insta-

lada del SIN fue de 1.284,8 MW, y la generación

bruta fue de 5.634,5 GWh que representó el

92,1% de la energía total producida en el país.

Los SA están a cargo de empresas y cooperati-

vas, y tenían en 2009 una potencia instalada de

244,2 MW, con una generación bruta de 484,6

GWh, representando el 7,9% restante. 

El SIN cuenta con unidades de generación

en 6 de los 9 departamentos del país (La Paz, Co-

chabamba, Santa Cruz, Chuquisaca, Potosí y

Oruro). 

Para el año 2009 había 4.550,7 kilómetros de

líneas de transmisión, de las cuales 2.505 están

dentro del sistema troncal y 2.045,7 fuera de este

sistema. Tarija, Beni y Pando no están interco-

nectados al SIN, y Santa Cruz y Chuquisaca es-

tán interconectados parcialmente, por lo que su

demanda se atiende también desde sistemas ais-

lados.

De acuerdo con datos de la Autoridad de Fis-

calización y Control Social, a mayo de 2010, ha-

bían 1.318.940 consumidores domiciliarios, de

los cuales 1.051.831 pertenecían al SIN, y 266.774

estaban conectados a los sistemas aislados.

Las inversiones ejecutadas en el sector eléc-

trico en los últimos quince años han permitido

mejorar la cobertura de este servicio a toda la po-

blación, aunque la población más pobre sigue

presentando carencias que merecen atención

prioritaria. De acuerdo con el PNUD, en 1997, el

34,3% de las personas en el quintil de ingresos

más bajo tenía acceso a la electricidad; éste por-

centaje se ha elevado a 53,8% en 2007. En el caso

de las personas en el segundo quintil, la cobertu-

ra ha mejorado de  74% a 76%.

2.5 Infraestructura en Riego

Según el Viceministerio de Riego existían en

el año 2000 5.743 sistemas de riego en el país, de

los cuales 248 no estaban en funcionamiento.

De los 5.459 restantes, 5.350 se utilizaban para

la agricultura y 190 para la pecuaria. De los sis-

temas de riego destinados  a la agricultura 626

eran sistemas familiares, y regaban un área me-

nor a dos hectáreas. De los restantes 4.724 el

55,4% consistían en sistemas de riego pequeños

(que regaban entre 10 y 100 hectáreas), el 36,7%

eran sistemas de micro riego (entre 2 y 10 hectá-

reas), el 6,9% eran sistemas medianos (regando

entre 100 y 500 hectáreas), y el 1% eran sistemas

grandes (mayores a 500 hectáreas). Estos siste-

mas de riego son en general poco eficientes; en

los sistemas tradicionales se llega a  entregar

entre 18% y 30% del total de agua que transpor-

tan inicialmente, y en los sistemas mejorados,

entre 35% y 50%.

Estas redes cubrían 226.564 hectáreas, sig-

nificando el 11% de una superficie potencial de

riego que es superior a 2.100.000 de hectáreas.

Se calcula que estos sistemas de riego beneficia-

ban a 271.900 familias campesinas. El departa-

mento de Cochabamba es el que mayor superfi-

cie de riego posee, seguido de lejos por Tarija y

La Paz, como se aprecia en la Tabla 3.

El agua que alimenta los sistemas de riego

proviene principalmente de fuentes superficia-

les. El 69% de la infraestructura de riego tiene

como fuente los ríos de caudales estacionales e

intermitentes y cursos inestables, el 19% utiliza

embalses naturales y construidos (lagunas y ata-

jados), el 6% utiliza vertientes de pequeños cau-

dales, y el 6% restante utiliza pozos de variada

profundidad. Predomina el riego de superficie,

siendo muy escasos los sistemas de riego por as-

persión y localizados.

Tabla 2. Porcentaje de la población con acceso a servicio básicos, 
por quintil de ingresos 1997 y 2007 

Quintil de ingreso 1 2 3 4 5 Promedio

Agua 1997 58,0 81,1 86,3 87,9 93,6 82,0 

2007 61,5 80,5 87,3 90,3 90,1 82,8 

Baño sanitario 1997 32,2 57,6 65,8 77,6 87,9 65,5 

2007 48,4 63,1 75,9 81,1 83,5 71,7 

Drenaje 1997 9,5 25,2 31,7 37,4 52,2 32,3 

2007 15,2 30,1 37,9 42,8 55,6 37,8 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del PNUD Informe Regional de Desarrollo Humano 2010.

Tabla 3. Sistemas de Riego (Hectáreas)

Micro Pequeño Mediano Grande Total

Chuquisaca 1.653 11.370 4.261 3.884 21.168 

Cochabamba 1.938 22.225 27.403 35.968 81.925 

La Paz 1.703 21.047 6.052 7.192 35.994 

Oruro 940 3.638 440 9.021 14.039 

Potosi 3.240 10.146 2.254 600 16.240 

Santa Cruz 269 5.456 8.434 1.080 15.239 

Tarija 785 12.755 17.101 5.710 36.351 

Total 10.528 86.638 65.944 63.454 226.564 

Fuente: Ministerio del Agua
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2.6 Infraestructura en Telefonía

Los servicios de telefonía en el país han esta-

do provistos por una empresa estatal, dos priva-

das de telefonía móvil y por 14 cooperativas de

servicios de telefonía fija. El sector privado in-

cursionó en este rubro a finales de los años

ochenta, pero alcanzó una importancia capital,

con la terminación del monopolio estatal y el

traspaso a la administración privada de la em-

presa de telecomunicaciones ENTEL, en 1995. La

cobertura de este servicio ha aumentado conside-

rablemente desde entonces. La Ley de Telecomu-

nicaciones que rige el sector hizo posible que las

inversiones se multiplicaran y consecuentemen-

te mejorara la cobertura. El sector rural que no te-

nía acceso a la telefonía fija y dependía de servi-

cios de radio-comunicación con los centros

urbanos, se ha beneficiado parcialmente de los

cambios tecnológicos que se han introducido al

país y que le han permitido acceder a la telefonía

móvil. En Mayo de 2008, el Estado ha nacionali-

zado la empresa ENTEL, que es la principal pro-

veedora de servicios de telefonía móvil y de larga

distancia nacional, internacional  e Internet. 

Al año 2005 habían instaladas unas 650.000

líneas telefónicas fijas y 2,4 millones de teléfo-

nos celulares. De acuerdo con el Informe Regio-

nal sobre Desarrollo Humano del PNUD que ofre-

ce datos del acceso al servicio telefónico por

quintil de ingresos, podemos constatar que entre

1997 y 2007 el porcentaje de la población del

quintil de ingresos más bajo con acceso a teléfo-

no, pasó de 1,3% al 25,1%; y que a partir del segun-

do quintil, el acceso al servicio telefónico es ma-

yor al 50% de la población. Naturalmente que la

cobertura en áreas rurales es la más baja. Los da-

tos del Censo de Población de 2001 muestran que

hay municipios rurales en los que no existe servi-

cio telefónico alguno, y se sabe que en muchos de

estos casos las personas deben realizar viajes a

pie hasta llegar a un punto en el que exista cone-

xión telefónica. Para los municipios más aleja-

dos y generalmente más pobres los servicios de

telefonía más próximos son las redes públicas de

telefonía que deben ser instaladas en lugares con

menos de 350 habitantes,  como obligación con-

tractual emergente de las concesiones de permi-

so para ofrecer servicios de telefonía en zonas ur-

banas. Al año 2009 existían 161 de estas

conexiones, un número que posiblemente es muy

bajo dada la dispersión territorial de la población

boliviana. La empresa ENTEL ha anunciado en

2010 que entre sus planes inmediatos se encuen-

tra la adopción de tecnología satelital con el obje-

tivo de dar cobertura con el servicio de telefonía

móvil a todo el territorio nacional. 

2.7 Infraestructura en Caminos

El sistema de infraestructura vial en Boli-

via se divide en tres grandes grupos: i) red fun-

damental; ii) red departamental; y, iii) red de

rutas terciarias o rurales. La red fundamental

es competencia exclusiva del nivel central del

Estado, mientras que las redes departamenta-

les son competencia de los gobiernos departa-

mentales, y los caminos vecinales (red munici-

pal, o terciaria) son competencia de los

gobiernos municipales. 

La red vial ha crecido sostenidamente los úl-

timos veinte años, alcanzando los 80.887 kiló-

metros de caminos en 2008, prácticamente el

doble de la longitud de caminos que se tenía en

1990 (ver Tabla 4). La longitud de los caminos pa-

vimentados es la que más ha crecido (250% en-

tre 1990 y 2008), seguida por la de los caminos

de ripio (160%), y muy por detrás por la red de ca-

minos de tierra (50%). La red departamental es

la que más ha crecido (313%), seguida por la red

fundamental (121%), mientras que la municipal

sólo ha crecido en 37%.

El Ministerio de Obras Públicas Servicios y

Vivienda (MOPSV) es el órgano rector en mate-

ria de caminos. Tiene la atribución de formular,

coordinar, promover y ejecutar las políticas y

normas del sector. El Viceministerio de Trans-

portes, dependiente de este ministerio debe pro-

mover políticas y estrategias para la red vial fun-

damental, y supervisar y fiscalizar la

planificación de construcción de carreteras de

esta red. De acuerdo al Decreto Supremo que de-

fine la estructura organizativa del poder ejecuti-

vo, el Viceministerio debe además priorizar la

integración comunitaria vecinal en el desarrollo

de la infraestructura vial.

El otro actor importante del sector público es

la Administradora Boliviana de Carreteras

(ABC), que sustituye al antiguo Servicio Nacio-

nal de Caminos (SNC). Esta es una institución

autárquica, bajo tuición del MOPSV, encargada

de la planificación y gestión de la red vial funda-

mental, incluyendo la construcción, el manteni-

miento, la conservación y la operación de esta

red y sus accesos. Los recursos con los que cuen-

ta la ABC comprenden  principalmente las asig-

naciones del Tesoro General de la Nación, y los

de la Cuenta Nacional de Carreteras. Esta última

está destinada a la conservación y obras de man-

tenimiento rutinario, y está constituida por las

recaudaciones de peaje en la Red Vial Funda-

mental y el 15% de los recursos provenientes del

Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus De-

rivados (IEHD). 

A pesar de los avances en la expansión de la

red vial en el país, todavía la densidad de cami-

nos es muy baja, y no se cuenta con un sistema

que vincule a todas las capitales de departamen-

to con caminos asfaltados. La falta de recursos

para el mayor desarrollo y mantenimiento de la

red vial ha sido un obstáculo para el desarrollo

de las comunicaciones camineras.

Como parte de las reformas de los años 90,

se intentó la atracción de socios privados en el

desarrollo del sector. En 1998 se aprobó una ley

de Concesión de Trabajos Públicos, sin embargo

el sector privado no mostró mayor interés en

participar. Se cita como las razones del desinte-

rés privado a los bajos niveles de tráfico, los al-

tos costos de construcción, un financiamiento

incierto para los subsidios y leyes poco claras

(Silva, 2006). Con el proceso de contra-reformas

iniciado en la segunda mitad de la década ante-

rior, el enfoque ha cambiado, y la política es aho-

Tabla 4. Bolivia: longitud de caminos
según red y superficie de rodadura

Descripcion 1990 1995 2000 2005 2008

Total 42.711 52.216 56.529 67.076 80.887

Pavimento 1.824 2.871 3.773 4.637 6.378

Ripio 11.621 16.159 15.487 22.857 30.146

Tierra 29.266 33.186 37.270 39.582 44.363

Red fun-
damental 7.212 7.604 10.477 15.665 15.919

Pavimento 1.610 2.451 3.523 4.394 5.909

Ripio 3.433 4.055 4.304 5.843 5.570

Tierra 2.169 1.098 2.651 5.428 4.440

Red depar-
tamental 5.934 6.031 4.233 16.433 24.531

Pavimento 95 253 70 186 400

Ripio 2.201 3.506 2.266 9.093 11.076

Tierra 3.638 2.272 1.897 7.154 13.055

Red muni-
cipal (1) 29.565 38.581 41.818 34.978 40.437

Pavimento 119 167 180 57 69

Ripio 5.987 8.598 8.917 7.921 13.500

Tierra 23.459 29.816 32.722 27.000 26.868

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE).

(1) Información estimada para el año 2008 de la red

municipal.
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ra contraria a la participación del sector privado.

De hecho se ha eliminado la atribución que an-

tes tenía el Viceministerio de Transportes para

licitar la administración y mantenimiento de las

carreteras.

Vale la pena también señalar la experiencia

de mediados de los noventa, cuando el entonces

SNC fue descentralizado y todas sus funciones

se transfirieron a los servicios departamentales

de caminos (SEPCAM). Lamentablemente los re-

sultados no fueron alentadores, pues las capaci-

dades de las prefecturas resultaron inadecuadas

para estas tareas, por lo que se descuidó el man-

tenimiento y el desarrollo de la red fundamental,

priorizándose las redes secundarias y terciarias.

A finales de los noventa se restituyó el SNC en-

cargándole nuevamente la atención de la red

fundamental y se delegó a los SEPCAM la aten-

ción de la red secundaria, y a los municipios la

red terciaria. El régimen autonómico que rige en

Bolivia a partir de 2010 mantiene esta asigna-

ción de responsabilidades.

Los municipios carecen de una agencia mu-

nicipal de caminos, y no poseen la capacidad ne-

cesaria para mantener y construir caminos de la

red terciaria. De hecho muchas veces es la pre-

fectura la que atiende los requerimientos de esta

red. Esto explica también su poco desarrollo en

los últimos años.

El sector de las carreteras es el que mayor

proporción de la inversión pública absorbe. Para

el año 2009 la inversión pública en infraestruc-

tura fue el 37,3% de la inversión pública total.

Esta proporción ha bajado considerablemente

en relación a los años anteriores, así por ejem-

plo, en 2006 representó el 46,6% de la inversión

pública total. La disminución anotada se debe a

que la inversión pública en otros sectores de la

economía se ha ido incrementando por el nuevo

papel que el estado ha empezado a tomar como

productor de bienes y servicios.

3. Financiación y Arreglos
Institucionales para Mejorar 
la Infraestructura Vial que Ayude
a Reducir la Pobreza

3.1 Descripción de los 

Municipios Pobres

Existen dos fuentes principales de medición

de la pobreza en Bolivia. La primera es el Censo

de Población y Vivienda de 2001. Estos datos per-

miten calcular el nivel de pobreza en base a las

necesidades básicas insatisfechas (NBI). El Grá-

fico 1 muestra la distribución de los municipios

en función a la población pobre en cada uno de

ellos.

La mayoría de los municipios tienen un por-

centaje alto de población con necesidades bási-

cas insatisfechas. Existen pocos municipios con

una población no pobre importante. Los munici-

pios menos pobres, son principalmente las capi-

tales de departamento y los municipios que se

encuentran en el eje central.

La segunda fuente de información sobre po-

breza es la Unidad de Análisis de Políticas Eco-

nómicas (UDAPE). Esta unidad ha estimado, en

2009, el gasto de consumo para las familias en

cada municipio del país, en base a una metodo-

logía propuesta por el Banco Mundial, que com-

bina los datos del censo con los datos de encues-

tas de hogares. La metodología de este cálculo se

basa en establecer relaciones entre el consumo

de las familias y otras variables  que se encuen-

tran tanto en el censo como en las encuestas de

hogares. La primera etapa de la metodología

consiste en la estimación de un modelo de gasto

en las encuestas de hogares. El error de estima-

ción se descompone en dos partes, una parte re-

lacionada con aspectos locacionales y otra con

errores idiosincráticos2. En la segunda etapa los

parámetros estimados en el modelo del error lo-

cacional y la simulación de errores aleatorios se

aplican a los datos del censo de población y vi-

vienda, para obtener estimados del gasto de con-

sumo en cada municipio (UDAPE, 2009). Con es-

tos datos UDAPE calcula la familia de

indicadores FTG (incidencia de la pobreza, seve-

ridad de la pobreza y brecha de la pobreza).

En base a las anteriores mediciones UDAPE

concluye que con la línea de pobreza moderada

baja, la incidencia de pobreza para el censo del

2001 es del 56%, mientras que la pobreza con lí-

nea alta es del 71%. La extrema pobreza o indi-

gencia es de 40%. La brecha de la pobreza tam-

bién es elevada (no sólo la pobreza está muy

extendida, sino que los niveles de consumo de

los pobres están muy por debajo de la línea de

pobreza). La brecha de pobreza promedio es de

0,24 con línea baja y de 0,32 con línea alta. UDA-

PE ha generado además mapas de pobreza, en-

contrando que la pobreza está distribuida siste-

máticamente en algunas regiones y municipios.

Con la línea de pobreza baja los municipios

menos pobres son Cochabamba y Santa Cruz de

la Sierra, con una incidencia de 19,7 y 22,3 res-

pectivamente. Con la línea de pobreza alta Co-

chabamba sigue siendo el municipio con menor

incidencia de pobreza (43%), pero Santa Cruz

ocupa el cuarto lugar (48,8%). Como destaca

UDAPE, existen algunos municipios con relativa

baja incidencia de la pobreza que no son capita-

les de departamento, como el municipio de Col-

capirhua, que tiene una incidencia de 26,1 cuan-

do se utiliza la línea de pobreza baja.

Cochabamba y Santa Cruz de la Sierra también

presentan la menor brecha de pobreza (con línea

baja) con índices de 4,9 y 5,8 respectivamente.

En el otro extremo existen 39 municipios con
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Gráfico 2. Distribución de los
Municipios según Porcentaje de la
Población Debajo de la Línea de la
Pobreza

Fuente: Elaboración propia en base a datos de UDAPE

(2009).

2 Este método para derivar los datos de pobreza a nivel municipal a partir de los datos del censo de población
y vivienda y de las encuestas de hogares asegura que los resultados no incorporen sesgos en los estimado-
res y es el divulgado en estudios auspiciados por el Banco Mundial aplicados a varios países, entre ellos,
Ecuador, Brasil, Panamá, Madagascar y varios del África del Sur. Esta metodología se basa en los trabajos
de Alderman, et al (2002), Elbers, et al (2002) y Rao (1999).
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Gráfico 1. Distribución de los
Municipios según Porcentaje de la
Población con Necesidades Básicas
Insatisfechas

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Censo

de Población y Vivienda 2001.
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una incidencia de la pobreza (con línea baja) que

bordea el 100%. 

El Gráfico 2 muestra la distribución de la in-

cidencia de la pobreza por municipio. Ésta es ses-

gada a la derecha, lo que indica que una mayor

cantidad de municipios tiene una incidencia de

la pobreza superior a la media (con línea baja). 

3.2 Caminos y Pobreza en Bolivia

Con datos sobre las carreteras provenientes

del Instituto Geográfico Militar (IGM) se ha cal-

culado un indicador de densidad de caminos, di-

vidiendo los kilómetros de caminos entre la su-

perficie de los municipios. La densidad

promedio de caminos en los municipios de Boli-

via es de 0,12 kilómetros por kilómetro cuadra-

do. Existen dos municipios (Tacachi y Cuchu-

muela) para los que el Instituto Geográfico

Militar no registra camino alguno.

Si distinguimos la densidad de caminos por

región, el altiplano es la región donde los munici-

pios tienen en promedio una mayor cantidad de

caminos por kilómetro cuadrado (0,143), en se-

gundo lugar se sitúan los valles (0,106) y por últi-

mo los llanos (0,094). Es posible que este patrón

refleje el desarrollo de la ocupación espacial de

Bolivia a lo largo de su historia, pues en un prin-

cipio la población se concentró en el altiplano y

los valles, y solo en la segunda mitad del siglo pa-

sado se trasladó hacia las zonas más bajas.

La teoría postula que los caminos están rela-

cionados con el desarrollo. Así diversos estudios

muestran que las regiones más desarrolladas

también son las regiones que tienen una mejor

infraestructura de comunicaciones. En la pre-

sente sección tratamos de evaluar empíricamen-

te la relación entre las diversas medidas de po-

breza (porcentaje de la población con

necesidades básicas no satisfechas, incidencia

de la pobreza, severidad de la pobreza y brecha

de la pobreza), y la disponibilidad de carreteras

para los municipios, a la que nos acercamos a

través de la densidad en los municipios y la dis-

tancia de los mismos a la red fundamental. Las

regresiones toman en cuenta la pobreza de los

municipios vecinos (mediante una matriz de

contigüidad), para lo que se utiliza el método de

regresiones SAR (regresiones autoregresivas es-

paciales). Incluimos en la regresión además la

variable densidad poblacional, y variables dico-

tómicas que muestran si el municipio se en-

cuentra en un departamento del eje (La Paz, Co-

chabamba o Santa Cruz); si es capital de

departamento; o si pertenece al altiplano, valles

o llanos. Los resultados de las regresiones pue-

den solicitarse a los autores de este trabajo.

Cuando se utiliza al NBI como el indicador

de pobreza todas las variables son significativas

y poseen el signo correcto. En particular una ma-

yor densidad de caminos está asociada a menor

pobreza, y una mayor distancia a la red funda-

mental (que vincula las capitales de departa-

mento) está asociada a mayor pobreza. Dado que

en este caso el indicador de pobreza es el de ne-

cesidades básicas insatisfechas, los resultados

nos muestran que la vinculación caminera del

municipio, así como la densidad de caminos en

el municipio, mejoran los indicadores de salud,

educación, saneamiento y vivienda. Es posible

que este resultado se deba a que el gobierno cen-

tral o departamental puede llegar con estos ser-

vicios más efectivamente a los municipios que

tienen mejor vinculación vial; a que los habitan-

tes de estos municipios pueden utilizar servi-

cios que se ofrecen en las capitales de departa-

mento (especialmente en el caso de salud y

educación); al acceso a bienes más baratos en

las capitales de departamento (especialmente

materiales de construcción); a que pueden pre-

sionar de manera más eficiente a las autorida-

des departamentales o centrales para mejorar

sus condiciones de vida; o a que generan mayor

actividad económica que se refleja en mejores

condiciones de salud, educación y vivienda.

Cuando utilizamos el conjunto de indicado-

res de pobreza FTG analizamos la relación entre

el consumo de las familias y la red vial. En estos

casos la densidad de caminos es significativa y

tiene el signo esperado; una mayor densidad de

carreteras está asociada a una menor incidencia,

severidad y brecha de la pobreza. En cambio la

distancia a la red fundamental no tiene un efecto

significativo sobre la incidencia, la severidad y la

brecha de la pobreza, en los casos en los que la lí-

nea de la pobreza se establece con el criterio de lí-

nea alta, o moderada. Solamente cuando se cons-

truyen los indicadores FTG con el criterio de

pobreza extrema la distancia a la red fundamen-

tal es significativa, y tiene el signo esperado. 

Las demás variables tienen en general el sig-

no esperado, y son significativas para todas las

medidas de pobreza empleadas. Así la mayor den-

sidad poblacional tiene una relación negativa y

significativa con la pobreza; el vecindario tiene

una relación positiva y significativa; la región tie-

ne una relación negativa y significativa (mos-

trándonos que la pobreza está más extendida en

el altiplano, es más baja en los municipios de los

valles, y aún menor en los municipios de los lla-

nos); y, el ser capital de departamento tiene una

relación negativa y significativa con la pobreza.

En suma, la existencia de una elevada densi-

dad vial y la conexión al mercado ampliado por

medio de la red fundamental están asociadas a

menores niveles de pobreza, especialmente la

extrema.

3.3 Disponibilidad de Recursos 

en los Municipios Pobres 

La disponibilidad de recursos ha sido una de

las limitantes más importantes para la cons-

trucción de caminos. Adicionalmente, las nece-

sidades de inversión en este sector son de gran-

des proporciones. Para el año 2005 se estimaba

que si Bolivia deseara encarar todos los proyec-

tos carreteros que son parte de la Iniciativa de

Integración de la Infraestructura Regional Su-

damericana (IIRSA) debería invertir en estos

proyectos algo más del 50% de su PIB. Todo el

presupuesto de inversión pública equivale en la

actualidad al 10% del PIB, lo que da una idea de

las dimensiones de la necesidad que tiene Boli-

via en esta materia. Debe considerarse además

que los proyectos de la Iniciativa IIRSA formarí-

an parte de la red fundamental de carreteras del

país y, por lo tanto, no necesariamente cumpli-

rían con atender a las necesidades de los muni-

cipios más pobres de Bolivia. Por eso es que in-

teresa mucho analizar la capacidad financiera

de los municipios en el entendido de que su

aporte podría ser una base para construir y/o

mantener una parte de los caminos que atien-

dan a las zonas de mayor pobreza, vinculándo-

las con las redes fundamental y secundaria de

carreteras. Además, de acuerdo con la Ley que

rige a las autonomías municipales, los munici-

pios tienen bajo su responsabilidad el financia-

miento, construcción y mantenimiento de los

caminos vecinales y muchos de los caminos que

serían necesarios construir para ayudar a com-

batir la pobreza tienen esa característica, por-

que vinculan a poblaciones cercanas de un mis-

mo municipio o cumplen con la función de

enlazar sus rutas con las redes principales de

carreteras.

Algo más del 40%, en promedio, de los recur-

sos que disponen los municipios en Bolivia se

originan en la coparticipación del 5% de los tri-

butos nacionales. La otra fuente importante de

recursos municipales es en la actualidad la

transferencia de una parte establecida por ley de

la renta de la explotación de los hidrocarburos,
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el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH);

un tercio de los ingresos municipales proviene

de esta fuente. En los departamentos producto-

res de hidrocarburos, los ingresos por este con-

cepto pueden llegar a ser más de la mitad de las

recaudaciones de algunos municipios. Los re-

cursos propios que recaudan los municipios por

impuestos que son de su dominio (el impuesto a

los inmuebles, a los vehículos y a las transferen-

cias de estos bienes, además de tasas y patentes

que requieren aprobación legislativa) apenas

contribuyen, siempre en términos de promedio,

con una cuarta parte de todos los ingresos muni-

cipales. Por razones primordialmente políticas,

los municipios descansan más en la coparticipa-

ción de tributos nacionales y en las transferen-

cias del gobierno central,  y aprovechan muy

poco de su capacidad de recaudación propia,

aunque es interesante destacar que tan sólo 20

de los 327 municipios declaran no haber recau-

dado nada por concepto de ingresos propios en

la gestión 2008. 

Otras transferencias del gobierno central en-

tre las que se cuentan los recursos provenientes

del alivio de la deuda externa boliviana, comple-

tan el cuadro de ingresos municipales. Todas las

normas de coparticipación y transferencia de re-

cursos a los municipios establecen la obligación

de destinar esos fondos mayoritariamente a las

inversiones. Los márgenes señalados por ley

para usar estos recursos en gastos corrientes no

pasan del 15%. La disposición de estos recursos

por parte de los municipios está sujeta a normas

de fiscalización e información que en caso de no

cumplirse tienen como efecto el congelamiento

de las cuentas del municipio que las infrinja. Es

así que muchos municipios, donde la pobreza

está más concentrada,  tienen recursos “conge-

lados” y presentan saldos bancarios elevados

que no pueden ser utilizados. Desde el año 2005,

los municipios han mantenido saldos anuales

disponibles y no utilizados que alcanzan, en pro-

medio, 4,8% del PIB. 

Es importante también señalar que a lo largo

de los últimos años los ingresos municipales

han experimentado un crecimiento acelerado.

Los ingresos por coparticipación tributaria han

sido en 2009 un 84% más elevados que en 2005

(la inflación en ese período ha sido de 38%), las

transferencias por la renta de los hidrocarburos

se han multiplicado por un factor de diez y las

recaudaciones propias han subido en cerca de

50%. Consecuentemente, se plantea a los muni-

cipios un desafío enorme para invertir estos re-

cursos de manera eficiente, y el desafío es toda-

vía mayor para los municipios donde la pobreza

está más concentrada porque necesitan encon-

trar maneras de evitar que su débil capacidad

administrativa no se constituya en un obstáculo

para usar los recursos que les pertenecen.

Es importante señalar que los municipios,

con excepción del de la ciudad de La Paz, no tie-

nen acceso al crédito de largo plazo de institu-

ciones financieras internacionales. Tampoco

han accedido al financiamiento local, sea este

bancario o del mercado de capitales. El único

otro complemento a los recursos descritos an-

tes es el de las donaciones de países cooperan-

tes, las cuales normalmente responden a las

prioridades de los donantes, son en algunos ca-

sos para gastos de una sola gestión,  y aquella

destinada a proyectos o por programas está di-

rigida a sectores que no incluyen a la infraes-

tructura vial.

3.4 Inversión en Infraestructura

Vial

El presupuesto de inversión pública en carre-

teras ha representado alrededor del 40% del to-

tal ejecutado por el sector público tanto a nivel

central como departamental. Es también el sec-

tor que históricamente más créditos externos ha

recibido de organismos multilaterales y bilatera-

les. En los planes del Gobierno para los años

2010-2015 se han priorizado proyectos carrete-

ros por un valor de US$ 1.600 millones que van a

permitir enlazar los corredores de exportación

Este-Oeste y Norte-Oeste y concluir carreteras

que cerrarían añillos de integración del territo-

rio nacional. Además, en estos planes, se ha con-

templado la pavimentación de importantes ru-

tas de la red fundamental (sólo el 35% de esa red

está pavimentada en la actualidad) y la construc-

ción de más de seis kilómetros de puentes que

van a facilitar los accesos a la red fundamental

de carreteras. 

Los planes de inversión de los gobiernos cen-

tral y departamental en otros sectores distintos

al de infraestructura vial sugieren que es reduci-

do el espacio para incrementar el volumen de re-

cursos hacia la construcción de carreteras. Es

posible, sin embargo, mejorar en algo la asigna-

ción de recursos hacia determinados proyectos,

aunque muchos de ellos tienen una importancia

comprobada tanto desde el punto de vista del in-

terés nacional como el del interés sudamerica-

no. Para Bolivia tiene un valor estratégico im-

portante facilitar el tránsito desde el Este de

Sudamérica hacia el Pacífico. Las rutas que pa-

san por Bolivia son las más cortas para muchos

centros regionales de producción, aunque exis-

ten alternativas que no transcurren por territo-

rio boliviano y que serían encaradas en caso que

Bolivia no logre hacer su parte en los esfuerzos

de integración de la infraestructura regional. No

cabe duda que si Bolivia concretara algunos de

estos proyectos, éstos tendrían externalidades

significativas en muchas regiones en las que

predomina la pobreza. La cuestión será enton-

ces acercar esas regiones a las carreteras que se

van construyendo y para ello el aporte municipal

puede ser importante.

No existen muchas investigaciones de al-

cance nacional que midan las preferencias de la

población respecto a sus principales necesida-

des. Por ese motivo mantienen relevancia los re-

sultados del Diálogo Nacional llevado adelante

el año 2000 con el propósito de definir una es-

trategia de lucha contra la pobreza y, entre

otros, priorizar el destino de los recursos prove-

nientes del alivio de la deuda externa de Bolivia.

En esa oportunidad se organizaron mesas de

diálogo desde el nivel local que fueron ensam-

blándose en mesas municipales, departamenta-

les y nacionales en las que se dio espacio a la

participación ciudadana así como a la de parti-

dos políticos y organizaciones sociales de dife-

rente naturaleza. Fue, en cierto sentido, una en-

cuesta nacional sobre las necesidades de la

población. Entre sus resultados hay que desta-

car que un  70% de los participantes del Diálogo

en el área rural manifestó la deficiencia en ca-

minos y sistemas de riego como determinantes

de su situación de pobreza. 

Algo más del 50% de todos los recursos mu-

nicipales se destina a inversiones. El total de

esas inversiones equivale aproximadamente al

30% de la inversión que realiza el gobierno cen-

tral y los gobiernos departamentales juntos – es

por lo tanto una cifra significativa. La Tabla 5

muestra la composición de esas inversiones

para el periodo 2005-2008. Destaca el hecho de

que la infraestructura básica sea el rubro de in-

versión más importante (comprende electrifica-

ción, saneamiento básico, equipamiento urbano,

gestión de riesgos, y caminos), aunque también

llama la atención que dentro de ese total, las in-

versiones en obras viales sean solamente una

quinta parte. No obstante es llamativo que en 43

municipios rurales, la inversión en caminos ocu-

pe más del 50% de las ejecutadas, existiendo al-

gunos casos en los que más del 90% de su apor-

te en infraestructura básica es destinada a
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caminos. Examinando la distribución geográfi-

ca de esos municipios, los encontramos en todos

y cada uno de los departamentos de Bolivia, la

mayor cantidad, por supuesto, en los departa-

mentos con mayor número de municipios. 

Adentrándonos más en el análisis de estos

municipios, podemos identificarlos como aque-

llos ubicados en zonas en las que la pobreza pa-

rece estar cediendo o de potencial económico, lo

que ciertamente es un indicio alentador respec-

to a lo que podría esperarse si una mayor canti-

dad de recursos se destinara a este tipo de obras.

También es destacable el número de municipios

cuya inversión en caminos es menor al 10% de

su inversión total en infraestructura. En casi la

totalidad de los casos, se trata de municipios por

los que atraviesa algún camino de la red funda-

mental o secundaria o se encuentran muy próxi-

mos a las ciudades capitales y consecuentemen-

te ya cuentan con vías de acceso a esos centros

urbanos.

3.5 El Sistema de Inversión Pública

La Ley 1178, de 20 de julio de 1990, regula en

Bolivia los sistemas de administración y control

gubernamentales. Todas las entidades del Esta-

do, incluidas las autonomías y todas las perso-

nas naturales o jurídicas que reciban recursos

del Estado deben sujetarse a las normas que ri-

gen los sistemas de gestión de los recursos pú-

blicos. La inversión pública es una actividad

transversal a varios de los sistemas que define la

ley: los recursos para la inversión se consignan

en el sistema de presupuestos, el financiamien-

to de la inversión debe conformar las normas de

tesorería y crédito público, y, en su ejecución, la

inversión está sujeta a las normas de los demás

sistemas, en particular a los de contabilidad, de

programación de operaciones y de adquisicio-

nes. Esta característica de la inversión ha hecho

necesaria la dictación de una norma específica

para la programación y ejecución de las inversio-

nes públicas bajo la tuición de un órgano rector

que entre sus atribuciones tiene la de “Aprobar y

establecer las metodologías para la formulación,

evaluación y administración de proyectos, deter-

minar los criterios básicos que deben aplicarse

para decidir sobre la asignación de recursos y

definir parámetros para valoración de benefi-

cios y costos que deberán aplicar todas las insti-

tuciones del sector público para el desarrollo de

sus Proyectos de Inversión,…”. 

Desde la dictación de la Ley 1178 la gestión

de las inversiones públicas ha progresado, aun-

que existen áreas en las que se ha avanzado

poco. Una de ellas es la referida a la formulación

y evaluación de los proyectos a ser ejecutados.

No obstante que la norma prevé que el órgano

rector sea el que determine las metodologías a

aplicar, después de dos décadas de estar en vi-

gencia todavía no existen parámetros para la

formulación y evaluación de proyectos. Algunos

intentos, como el de computar precios sombra o

determinar tasas de descuento, han quedado in-

conclusos en algunos de los ministerios que a su

turno han reclamado para sí la titularidad de la

rectoría del sistema de inversión pública. Conse-

cuentemente, la discusión y las decisiones sobre

las bondades y priorización de proyectos de in-

versión pública responden, sobre todo, a las ca-

pacidades de ejercer presión de los grupos inte-

resados en uno u otro proyecto. En estas

circunstancias es difícil introducir criterios que,

por ejemplo, asignen una adecuada priorización

a los proyectos de inversión destinados a la lu-

cha contra la pobreza. Las políticas guberna-

mentales han ensayado diferentes enfoques se-

gún las preferencias de cada gobierno e

inclusive según las diferentes percepciones de

dos o más autoridades de un mismo gobierno.

En algunos casos decisiones supranacionales

han influido también en la canalización de re-

cursos de inversión, como puede ser el caso de

las Metas del Milenio.

El año 2000, los entonces ministerios de De-

sarrollo Económico y Hacienda3 aprobaron una

metodología para la preparación y evaluación de

proyectos de construcción, mejoramiento y

mantenimiento de carreteras interurbanas y ca-

minos vecinales. Estos últimos son los que inte-

resan desde el punto de vista de la lucha contra

la pobreza ya que son los que unen los munici-

pios con la red fundamental de carreteras. La re-

ferida norma que se mantiene en vigencia cons-

tituye una guía general completa de los factores

que deben tenerse en cuenta para el estudio de

un proyecto de infraestructura vial y para la de-

cisión de ejecutarlo o no. Las recomendaciones

en cuanto al contenido de los estudios de deman-

da y oferta, así como las consideraciones que de-

ben tenerse en cuenta respecto del impacto del

proyecto en la producción agrícola y las demás

externalidades que deben considerarse al com-

putar los beneficios y costos en la evaluación

económica del proyecto, parecen conformar cri-

terios generalmente aceptados en la materia. 

Sin embargo habría que observar dos aspec-

tos: el primero es que en la metodología plantea-

da no existen referencias específicas a otras for-

mas en las que el proyecto podría contribuir a la

reducción de la pobreza. El otro aspecto que debe

mencionarse es que aun mejorándose la guía

para la formulación y evaluación de proyectos en

Bolivia, se ha descuidado la capacitación del per-

sonal que debería estar encargado de esta tarea.

Esto es especialmente cierto en los municipios

más pobres. Si bien hay una obligación concu-

rrente de las prefecturas para suplir algunas de

3 En la actualidad estos ministerios se denominan de Planificación del Desarrollo y de Economía y Finanzas
Públicas, respectivamente.

Tabla 5. Gasto en Formación Bruta de Capital 2005 - 2008

APOYO AL SECTOR PRODUCTIVO INFRAESTRUCTURA INVERSIÓN SOCIAL OTRA INVERSIÓN MUNICIPAL
como porcentaje del total BÁSICA

2005 2006 2007 2008 2005 2006 2007 2008 2005 2006 2007 2008 2005 2006 2007 2008

Bolivia 6,3% 6,9% 6,3% 6,4% 49% 43% 46% 38% 33,6% 25,8% 28,5% 30,0% 11,0% 24,0% 19,6% 25,7%

Chuquisaca 12,0% 10,3% 10,7% 13,7% 62% 57% 44% 46% 16,8% 23,3% 29,1% 29,7% 9,7% 9,3% 16,0% 11,0%

La Paz 0,2% 6,5% 0,7% 6,4% 83% 57% 37% 41% 10,2% 21,8% 26,3% 36,8% 6,3% 14,3% 36,1% 15,7%

Cochabamba 4,3% 9,5% 28,5% 42,1% 77% 77% 62% 52% 16,2% 10,0% 5,9% 4,0% 2,9% 3,6% 3,9% 1,6%

Oruro 1,6% 11,0% 6,6% 8,0% 94% 45% 66% 64% 1,5% 37,1% 21,5% 14,6% 3,2% 6,9% 5,9% 13,7%

Potosi 4,5% 0,8% 4,9% 0,0% 59% 92% 75% 54% 16,3% 6,5% 16,9% 43,9% 20,5% 0,4% 2,9% 1,8%

Tarija 11,0% 3,5% 4,4% 6,7% 60% 56% 57% 40% 27,4% 28,6% 36,1% 46,9% 1,5% 12,4% 2,4% 6,3%

Santa Cruz 0,0% 4,6% 8,7% 3,1% 20% 36% 36% 31% 52,5% 47,8% 51,0% 28,7% 27,5% 12,0% 4,1% 37,6%

Beni 0,0% 4,6% 8,7% 3,1% 20% 36% 36% 31% 52,5% 47,8% 51,0% 28,7% 27,5% 12,0% 4,1% 37,6%

Pando 16,4% 39,9% 42,6% 21,3% 26% 43% 16% 29% 50,1% 12,4% 39,3% 29,8% 7,2% 4,2% 2,2% 20,1%

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
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estas deficiencias, es también evidente que en

esas instancias se tropieza con casi las mismas

dificultades. Sin ingresar al detalle de cada caso,

podría decirse también que algo similar sucede

con las guías y normas que están en vigencia

para la formulación y evaluación de proyectos en

educación, salud, energía y saneamiento básico. 

3.6 Evaluación de los Fondos de

Garantía Existentes en el Pasado

El proceso de descentralización, que se inició

en Bolivia mediante la ley de Participación Po-

pular de 1994, transfirió una serie de recursos y

obligaciones de gastos a los municipios. Frente a

mayores obligaciones, varios municipios recu-

rrieron al endeudamiento. Hacia fines de la dé-

cada de los noventa, muchos de los municipios

más grandes se encontraron sobre-endeudados

y con dificultades para servir su deuda. El go-

bierno nacional estableció entonces el Plan de

Readecuación Financiera (PRF) a través del DS

25737. Este plan consistió en la reprogramación

de la deuda acumulada y el acceso a fondos de fi-

nanciamiento para el pago a proveedores priva-

dos. En contrapartida los municipios que se aco-

gían a este programa debían  establecer un

Fondo de Garantía, que consistía en un fondo de

fideicomiso, al que se destinaban parte de los re-

cursos de coparticipación tributaria. Mientras

durase este programa se prohibió la constitu-

ción de otros fondos de garantía.

El PRF terminó en 2004, con resultados mix-

tos en términos de reducción del endeudamien-

to municipal y efectividad de los instrumentos

utilizados, pero la creación de los fondos de fi-

deicomiso se popularizó. Para mediados de la

década pasada se tenían 53 fondos de fideicomi-

so (42 para municipios y 11 para prefecturas y

universidades). La generalización de estos fon-

dos obligó a que en 2002 el gobierno emitiera

una norma por la que limitaba a 50% el máximo

de las transferencias de coparticipación que po-

día ser destinado a los fondos de garantía (DS

26868). En abril de 2006 se establecieron los

Programas de Desempeño en los que se crean

Cuentas de Previsión. Estas son cuentas abier-

tas en el Banco Central de Bolivia, administra-

das por el Ministerio de Hacienda, con el objeti-

vo de pagar la deuda registrada por los

municipios y operan como un fideicomiso. Para

poder acceder a estas cuentas de previsión se re-

quiere la suscripción de un Programa de Desem-

peño Institucional y Financiero (DS 29141). Toda

esta experiencia constituye un antecedente va-

lioso que podría rescatarse para facilitar la mo-

vilización de recursos a la construcción de cami-

nos para reducir la pobreza.

4. Políticas Públicas para 
Retirar Barreras a los Caminos 
de los Pobres

4.1 La Planificación y 

la Participación de los

Directamente Beneficiados

En Bolivia no existe un sistema de planifica-

ción que integre los planes y proyectos munici-

pales con los planes y proyectos de los departa-

mentos y de estos con el nivel nacional. Las

normas al respecto hacen referencia a la necesi-

dad de una debida coordinación en el proceso de

formulación de planes de desarrollo, sin embar-

go, en los hechos, ésta se deja a la voluntad polí-

tica de los actores involucrados en cada caso. De

otra parte, la participación ciudadana en la for-

mulación de planes municipales es todavía inci-

piente y se da en la etapa de consideración de los

planes operativos anuales. Como resultado, el

país no cuenta con un plan plurianual de inver-

sión en infraestructura que identifique las obras

que tendrían más impacto en la erradicación de

la pobreza y que atiendan las necesidades más

sentidas de la población beneficiaria.

En consecuencia se sugiere elaborar un Plan

Maestro de Caminos para Erradicar la Pobreza,

emulando el Plan Maestro de Carreteras que por

más de tres décadas, y con las debidas actualiza-

ciones, ha servido en Bolivia como una guía efec-

tiva para las decisiones de inversión en la red

fundamental de carreteras. Este plan debería

contener una guía para la formulación y evalua-

ción de proyectos incorporando metodologías y

criterios para medir el impacto de los proyectos

en la reducción de la pobreza. Como es usual en

estos casos, se abarcarían las fases de pre-inver-

sión e inversión, pero también el mantenimiento

de caminos. El contenido principal de este Plan

debería ser la identificación de los caminos veci-

nales que vinculen a las poblaciones más pobres

con la red fundamental de carreteras y con zonas

de mayor actividad comercial y de servicios. Re-

plicando las experiencias del Diálogo Nacional

2000, la identificación de proyectos partiría de

mesas de discusión a nivel municipal, luego pro-

vincial y finalmente departamental, para culmi-

nar con la integración de proyectos a escala na-

cional. Este ejercicio tendría además una

utilidad muy grande en buscar la compatibiliza-

ción de políticas en otras áreas relacionadas con

la lucha contra la pobreza, y permitiría ordenar

mejor las intervenciones en riego, salud o educa-

ción, para citar solo tres casos.

4.2 Unidad de Elaboración,

Contratación, y Gestión de

Proyectos de Infraestructura

Uno de los obstáculos a la concreción de in-

fraestructura en los municipios más pobres es la

escasez de personal calificado para realizar tare-

as como las de formular, evaluar, licitar y super-

visar proyectos de inversión. Se sugiere la crea-

ción de entes ejecutores regionales (que por

ejemplo atiendan a los municipios de dos o tres

departamentos/regiones colindantes), y que

cuenten con el personal capacitado para realizar

las tareas antes citadas. Estos entes serían des-

centralizados de los municipios, estarían dirigi-

dos por un consejo conformado por personal téc-

nico independiente, designado por las

prefecturas departamentales y se financiarían

con un aporte del 1% de las obras a su cargo, más

un subsidio por el mismo monto de la prefectura

departamental y otro igual del gobierno central.

Estos entes también capacitarían al personal de

los municipios en los que se realizan los proyec-

tos y tendrían una vida definida de diez años o

un plazo similar en el que se puedan transferir

las capacidades desarrolladas a los municipios

involucrados. La gestión de estos entes sería au-

ditada externamente además de estar sujeta a

los controles propios del Estado. Publicarían

mensualmente sus estados financieros en el In-

ternet y presentarían informes trimestrales a

cada municipio al que le presten servicios.

4.3 Fondos Multimunicipales

Una de las conclusiones que se obtienen de

los resultados empíricos de este trabajo es que

los municipios que están más cerca de la red

fundamental son también los municipios con

menor pobreza extrema. Esto tiene la implica-

ción de que la construcción de caminos que me-

joren el acceso a la red fundamental puede redu-

cir la pobreza extrema. No obstante, es claro que

para la mayoría de los municipios un esfuerzo

aislado es insuficiente pues la conexión con la

red fundamental requiere atravesar el territorio

de otros municipios. Esto introduce el clásico

problema de las externalidades. Los municipios

invierten en caminos menos de lo que sería so-
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cialmente deseable, pues sólo consideran los

servicios que les benefician directamente, y no

toman en cuenta la utilidad para los municipios

vecinos. La inversión en caminos debería enton-

ces evaluarse en un ámbito geográfico más am-

plio, en el que se consideren los beneficios a toda

la región. El esquema de las mancomunidades

provee un marco institucional en el que se podrí-

an decidir las inversiones en caminos. Se puede

pensar alternativamente en Fondos multimuni-

cipales para caminos, a los que los municipios

aporten parte de sus recursos, y sean comple-

mentados con ingresos provenientes del gobier-

no central, de manera que sirvan para la cons-

trucción de caminos regionales para el acceso a

la red fundamental. Adicionalmente, esta forma

de gestionar los fondos municipales para la

construcción de caminos puede generar impor-

tantes economías de escala, de manera de hacer

posible que los caminos de acceso a la red funda-

mental sean administrados desde un ente con

capacidades técnicas adecuadas.

4.4 Revalorizar la capacidad

financiera municipal

Desde una perspectiva general del país la ra-

zón principal para no invertir en caminos en la

medida en la que se demandaría, radica en su es-

casa disponibilidad de recursos. Como se ha di-

cho anteriormente, si Bolivia deseara construir

los caminos que supone la Iniciativa IIRSA debe-

rían destinarse a este propósito todo el presu-

puesto de inversión pública de varios años. Pero

esta limitante probablemente no sea la principal

para explicar por qué no se invierte más en cami-

nos que ayuden a disminuir la pobreza, especial-

mente si consideramos que los municipios tie-

nen saldos disponibles para inversiones en

cantidades más que suficientes para encarar pro-

yectos de infraestructura vial. La capacidad fi-

nanciera real de los gobiernos locales, incluido

su potencial de apalancamiento financiero acu-

diendo a entidades de financiamiento multilate-

ral o bilateral, o al mercado de capitales domésti-

co, podría ser aprovechada mejor, a partir de las

normas de endeudamiento para los gobiernos

sub-nacionales que bien puestas en práctica y

complementadas con regulaciones claras sobre

las emisiones públicas de deuda y sus garantías,

pueden aumentar los fondos disponibles para las

inversiones en caminos y al mismo tiempo preve-

nir episodios de sobreendeudamiento que debili-

ten la solvencia de los entes deudores.

4.5 Riesgo de no Pago de las Obras

Públicas y Mecanismos de Garantía

Uno de los factores que influye en aumentar

los costos de las obras de infraestructura en Boli-

via es que en muchos casos las empresas ajustan

sus propuestas de precios por un factor que les da

cierta compensación por los retrasos que deben

experimentar en el cobro de las planillas de avan-

ce de las obras que ejecutan. Además, en algunos

casos, existe el riesgo de que las obras se parali-

cen porque la entidad que hizo la contratación en

un año determinado no cuenta con el presupues-

to suficiente al año siguiente. Existen también

demoras injustificadas que pueden dar pie a co-

bros irregulares para acelerar los pagos. 

Por todas estas razones se debería establecer

un mecanismo de garantía e inclusive un fondo

de pago de las obras contratadas, con criterios

estrictos de evaluación para acceder a él. Este

fondo se alimentaría con la asignación de un

porcentaje de los recursos de coparticipación tri-

butaria que le corresponde a cada municipio y

que por ley deben gastarse en un 85% en inver-

siones. Sería administrado en fideicomiso por la

entidad financiera que maneja las cuentas fisca-

les de los municipios, tendría criterios precisos

de inscripción de acreencias y límites concretos

de cobertura así como formas de verificación del

avance y calidad de las obras. Los montos asig-

nados, los comprometidos y los efectivamente

pagados serían auditados por entidades de pri-

mera línea y hechos públicos en el Internet en

un portal administrado por la entidad bancaria

a cargo del fideicomiso.

4.6 Mecanismo de Participación

Privada

Los modelos de asociación pública-privada en

infraestructura de carreteras son viables en obras

grandes en las que inclusive es posible considerar

el cobro por su utilización. Estos modelos son casi

imposibles de replicar en obras de pequeña escala

como las que podrían necesitarse para atender a

regiones en las que la pobreza es prevalente. Sin

embargo, no es impensable encontrar alguna for-

ma de incentivar la participación privada. En Bo-

livia se dan casos de empresas agrícolas, mineras,

forestales y petroleras que deben construir sus

propios caminos para acceder a las zonas donde

tienen sus operaciones y, además, estas mismas

empresas realizan inversiones de apoyo a las co-

munidades en las que trabajan, muchas veces

como obras de asistencia, pero también como

obras que forman parte de sus acciones de res-

ponsabilidad social empresarial. 

En donde sea posible, se sugiere crear un me-

canismo de incentivo tributario por el cual las

empresas privadas que tienen inversiones en zo-

nas de pobreza, puedan realizar inversiones que

vayan más allá de servir sus propios intereses, en

una suerte de asociación pública-privada, con el

gobierno prefectural o central e inclusive asocia-

dos con los propios municipios y comunidades

en emprendimientos de construcción o manteni-

miento de obras viales. Estas inversiones deberí-

an contar con la evaluación económica y social

que justifique el incentivo que reciban. Con las

variantes del caso, este mismo modelo puede se-

guirse para la ejecución de inversiones en otras

áreas de infraestructura, por ejemplo riego, elec-

trificación e inclusive salud y educación.

5. Conclusiones

A
ún cuando la literatura internacional

muestra evidencia del papel de la infra-

estructura en el crecimiento de la eco-

nomía y la reducción de la pobreza, en Bolivia

los pocos trabajos que se han publicado sobre el

tema han examinado la relación entre el nivel de

pobreza y el acceso a la infraestructura camine-

ra de una manera más bien restringida. Por ello,

el presente trabajo explora la relación entre el ni-

vel de pobreza, la densidad de las carreteras, y el

acceso a la red fundamental en los municipios

del país. Utilizando modelos espaciales autore-

gresivos, encontramos que la densidad de la red

vial y la distancia de los municipios a la red fun-

damental, son variables que explican significati-

vamente su pobreza, especialmente la extrema.

Esta evidencia mostraría que los municipios que

son capaces de vincularse entre sí, con merca-

dos intermedios y con los mercados más gran-

des (la red fundamental vincula a los departa-

mentos más desarrollados del país) tienen

mejores chances de reducir la pobreza.

Existen razones para creer que, a pesar de la

importancia de la vinculación con la red funda-

mental, los municipios no invierten lo suficiente

en esta vinculación. Sorprendentemente los ele-

vados saldos bancarios que mantienen los muni-

cipios en sus cuentas, y la falta de proyectos ca-

mineros a nivel municipal, muestran que las

restricciones presupuestarias no son las que li-

mitan la inversión en carreteras, especialmente

luego de la creación del IDH que ha incrementa-

do fuertemente los recursos municipales.



In
ve

rs
ió

n 
en

 I
nf

ra
es

tr
uc

tu
ra

 P
úb

lic
a 

y 
Re

du
cc

ió
n 

de
 l
a 

Po
br

ez
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
ti
na

capa

sumário

créditos

salir

31

Parte del problema se genera a nivel de la pla-

nificación de la red fundamental. La construc-

ción de caminos de la red fundamental, así como

la definición de la misma red, frecuentemente

no responden a criterios técnicos, sino a presio-

nes políticas y regionales. Los sistemas de eva-

luación de proyectos no cuentan con los paráme-

tros que permitirían evaluar los beneficios

económicos y sociales de las inversiones que se

analizan, y no se cuenta con estudios de impac-

to sobre la pobreza de ninguno de los proyectos

camineros implementados. A pesar de que Boli-

via ha sido un país pionero en la consulta a la po-

blación sobre las políticas públicas, no existe un

sistema que incorpore la opinión de la población

en la definición de prioridades. Adicionalmente,

no se cuenta con un programa plurianual de in-

versiones, y la elección de las carreteras a cons-

truirse no incorpora la evaluación del posible

impacto sobre los municipios. Es necesario con-

siderar en el diseño de los caminos de la red fun-

damental elementos para que los municipios

puedan acceder a esta red, así como evaluar el

beneficio para estos municipios al momento de

planificar su propia red vial. Para mejorar el de-

sarrollo de caminos que alivien la pobreza es ne-

cesario identificar esos caminos de manera ex-

plícita en un plan maestro de inversiones en

caminos para erradicar la pobreza. 

Gran parte de las restricciones de los munici-

pios para la inversión en caminos que los vincu-

len con la red fundamental proviene de sus limi-

taciones técnicas y de recursos humanos.

Municipios pobres, alejados de las capitales de

departamento, tienen pocas posibilidades de

atraer recursos humanos importantes como para

poder generar proyectos de inversión en cami-

nos. Más aún, dado que los caminos de muchos

municipios benefician a otros en su conexión

con la red fundamental, es posible que solucio-

nes descentralizadas no sean las soluciones ópti-

mas. Las mancomunidades, instituciones que se

han ideado para solucionar este tipo de proble-

mas no han funcionado en la medida que se espe-

raba para la construcción de caminos. Por ello se

plantea la creación de entes ejecutores regiona-

les para formular, evaluar, licitar y supervisar los

proyectos de inversión en caminos.

Una propuesta complementaria a la anterior

es la formación de fondos multimunicipales me-

diante los cuales varios municipios pueden em-

prender la financiación de rutas que los vinculen

a la red fundamental de una mejor manera. Dado

que los problemas de coordinación han resultado

importantes para este tipo de soluciones (de he-

cho no existen iniciativas como esta entre los mu-

nicipios) es posible que la formación de estos fon-

dos requiera de un incentivo desde el nivel central

del Estado.  Estos fondos pueden además aprove-

char la experiencia de los Fondos de Garantía de

la década pasada, o de las cuentas de previsión ac-

tuales, que han logrado reducir el costo de finan-

ciación de las inversiones municipales.

Si bien es muy difícil que encuentre atracti-

vo participar en alianzas con el poder público

para la construcción de infraestructura de cami-

nos municipales para ayudar a reducir la pobre-

za y, además, siendo posible que encuentre cier-

ta oposición desde algunas corrientes de

opinión que no simpatizan con su participación

en la planificación y administración de caminos,

el sector privado ha estado interviniendo en la

construcción y mantenimiento de las carreteras

como parte de sus proyectos productivos ante la

falta de atención pública a las rutas que necesi-

ta, o lo ha hecho también a manera de proyectos

de responsabilidad social con las comunidades

de las regiones en las que opera. Estas interven-

ciones son desordenadas y no existen estudios

sobre su impacto y sostenibilidad. Es entonces

necesario aprovechar estas iniciativas de mane-

ra de ampliar sus efectos beneficiosos más allá

de las necesidades inmediatas de las empresas

que las ejecutan, e incentivarlas a través de regu-

laciones que fomenten este tipo de actividades

que pueden tener un impacto sobre la reducción

de la pobreza.

Es necesario revalorizar la importancia de

los gobiernos sub-nacionales en la solución de

sus propios problemas. Existe, aunque no delibe-

radamente, una visión de la inversión en infraes-

tructura caminera como fuera del alcance de los

municipios e incluso sin posibilidades de inter-

vención privada. Acá hemos querido mostrar

que aun dentro de lo poco que se ha hecho a este

nivel del Estado, ha tenido impacto en la reduc-

ción de la pobreza y que existen recursos finan-

cieros para hacer aún más al respecto si es que

se adoptan algunas decisiones que inclusive no

demandarían de grandes cambios en las normas

que rigen la materia.

En suma, el desarrollo de una red caminera

que vincule a los municipios a la red fundamen-

tal puede contribuir a la reducción de la pobreza.

Esta mayor vinculación no ha logrado la atrac-

ción de la inversión necesaria por problemas de

escala de los municipios que no pueden atraer

los suficientes recursos técnicos y humanos, y

por los problemas de externalidades, más que

por la falta de financiamiento. La solución ópti-

ma en estos casos parece estar lejos de la solu-

ción descentralizada. Por ello el estudio plantea

la creación de instancias que incentiven el desa-

rrollo de un sistema caminero que tome en cuen-

ta la vinculación de los municipios más pobres a

la red fundamental, y que incentive la creación

de instituciones que logren aunar los esfuerzos

de los municipios en esta tarea e inclusive que

puedan aprovechar la participación privada, hoy

día incipiente.
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1. Introducción

A
lo largo del último siglo, Brasil se con-

virtió en un país esencialmente urbano,

con el 85% de su población viviendo en

ciudades. Según el Censo de 1940, realizado por

el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística

(IBGE), 31,2% de nuestra población vivía en las

ciudades; y según la Encuesta Nacional de

Muestra Domiciliares (Pesquisa Nacional por

Amostra de Domicílios PNAD), también realiza-

da por el IBGE en el 2009, casi la misma propor-

ción de personas (31,5%) vive en metrópolis; y

54,9% ocupan las demás áreas urbanas.

A lo largo de este proceso de urbanización, se

pueden observar los costes de las “deseconomías”

asociados a esta aglomeración poblacional: el trá-

fico caótico, la insalubridad de las condiciones de

vida y la violencia. Las grandes ciudades no debe-

rían ser sinónimo de la precariedad visible en las

favelas y periferias que figuran de modo destaca-

do hoy al lado de la pujanza reciente de la econo-

mía brasileña como imágenes del país en el ex-

tranjero. Al contrario, deberíamos ofrecer mayor

cantidad de mejores servicios públicos mejores,

explorando las economías de escala, de alcance y

de red, por el hecho de que gran parte de la pobla-

ción está en estas grandes ciudades.

Si comparado a la India, por ejemplo, Brasil

posee ingresos más altos y territorio más amplio

para acomodar su población. Sin embargo, esta

disponibilidad de recursos y la abundancia terri-

torial – aún cuando acompañadas de reducción

de pobreza y desigualdad basadas en ingresos –

1 El presente texto incorpora conocimientos adquiridos durante la elaboración al proyecto “SUBSIDIO AOS
SERVIÇOS DE SANEAMENTO PARA POPULAÇÃO DE BAIXA RENDA COM BASE EM RESULTADOS” bajo
los auspícios del Banco Mundial. Agradecemos los comentarios, críticas y sugerencias de Adriana Peres, del
Banco Itaú, Marcos Thadeu Abicalil y Marcus Vinicius del Banco Mundial, y Manoel Renato y Lauseani San-
toni, del Ministerio de las Ciudades. Agradecemos asimismo el apoyo recibido del equipo del Centro de Po-
líticas Sociales de la Fundação Getulio Vargas, en especial la asistencia excelente de Luisa Carvalhaes y de
Samanta Sacramento.
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bargo, a pesar de las iniciativas mencionadas

antes, no se puede hablar de éxito en los objeti-

vos de cobertura de servicios públicos – en secto-

res afectados por externalidades y por proble-

mas de coordinación, el aumento de la renta no

necesariamente viene seguido de una provisión

más amplia de esos servicios.

A pesar de las privatizaciones que ocurrieron

sobre todo durante los años 1990 y de la existen-

cia de vultuosas inversiones en infraestructura

pública, como en el Programa de Aceleración del

Crecimiento (PAC)5, anunciado en el 2007, la es-

tructura de incentivos para la provisión de servi-

cios públicos no ha presentado resultados satis-

factorios, más específicamente en el caso de

saneamiento básico – el déficit de acceso a la red

de alcantarillado viene caminando a un cuarto

de la velocidad del déficit de la renta. Brasil ha

cumplido la primera meta del milenio de las Na-

ciones Unidas en la mitad del tiempo previsto, la

media vida del déficit de saneamiento es de 56

años.

La literatura internacional más reciente so-

bre oferta de infraestructura de servicios públi-

cos ha discutido la utilización de lo que se llama

Output Based Aid (OBAs), que son incentivos

asociados a crédito con base en resultados logra-

dos por las compañías en la aplicación de subsi-

dios diferenciados a la población más pobre6.

Con esa literatura como cimiento, y consideran-

do el contexto descrito en esta sección, este tra-

bajo traza amplio diagnóstico empírico sobre el

acceso a la infraestructura de servicios públicos

para la población de más bajos ingresos, consi-

derando las políticas de universalización de ac-

ceso a esos servicios.

La siguiente parte de este trabajo busca des-

cribir el panorama general de los servicios de

utilidad pública, como agua, saneamiento bási-

co y recogida de basura en Brasil. La sección

tres, por otra parte, explora la variedad de solu-

ciones encontradas en la literatura sobre los mo-

delos OBAs, en lo que concierne al uso de crédi-

to basado en resultados obtenidos por las

compañías prestadoras de servicios – su objetivo

es investigar las posibilidades encontradas en la

experiencia internacional sobre la aplicación de

este enfoque de crédito, buscando extraer las

lecciones pertinentes al caso brasileño.

En la cuarta sección se plantean sugestiones

de políticas públicas orientadas hacia la infraes-

tructura y de inversiones en programas de com-

bate de pobreza, como el Bolsa Familia, y para la

aplicación de los OBAs. Y, finalmente, las princi-

pales conclusiones de este estudio están sinteti-

zadas en la última sección.

2. Diagnóstico Empírico sobre 
la Universalización de los
Servicios Públicos7

D
entro de los diversos tipos de infraes-

tructuras públicas y políticas de uni-

versalización a ellas asociadas, pode-

no crean las suficientes condiciones para conte-

ner el desordenamiento urbano, ya que esas ven-

tajas no se convierten en inversiones en Infraes-

tructura.

La construcción de sistemas de incentivos a

consumidores y empresas prestadoras de servi-

cios es necesaria para que florezca la infraes-

tructura social. El ejemplo más nítido del des-

perdicio de oportunidades que ocurre

actualmente en Brasil – es decir, del retraso a pe-

sar de las posibilidades de avance – es el sanea-

miento básico. Como el nombre indica, éste es –

o debería ser – básico. Sin embargo, incluso las

ciudades brasileñas más importantes y conse-

cuentemente el país – dada la concentración de

la población en estas áreas – no disfrutan inte-

gralmente de este servicio.

A lo largo de los últimos años, Brasil también

se hizo conocido como el país de las políticas de

renta – a principio reflejando un sofisticado sis-

tema oficial de indexación de sueldos, cambio y

precios públicos administrados que buscaba

proteger a diversos grupos de las altas tasas de

inflación nacionales pero que, paradójicamente,

terminaba por perpetuarlas. Hoy en día, esas po-

líticas se refieren a mecanismos de transferen-

cia de renta directa a la población (Conditional

Cash Transfers – CCT), que incluyen programas

no contributivos como la jubilación rural, o el

Beneficio de Prestación Continuada (BPC)2 y,

más recientemente, el Bolsa Familia. Este últi-

mo programa ha atraído la atención por su capa-

cidad de llegar hasta las capas más pobres de la

sociedad brasileña a través de una estructura

operativa que usa el catastro público de esta par-

te de la población. Los resultados son el costo

efectivo de 0,4% del PIB3 y una capilaridad que

permite al programa alcanzar casi un cuarto de

la población brasileña4, contribuyendo de ese

modo directamente a la reducción de la pobreza

en los últimos años.

El principal objetivo de programas como el

Bolsa Familia, más allá de las transferencias di-

rectas de renta, es universalizar el acceso a la

educación y salud a través de incentivos. Los de-

más sectores de utilidad pública ya han empeza-

do a explorar esta asociación, como por ejemplo,

el transporte público, con la creación del Billete

único (vale transporte diferenciado a los pobres),

la electricidad, con la concesión de subsidios di-

rectos a los beneficiarios que empiezan a operar,

la telefonía móvil, con el subsidio directo para

servicios planteado recientemente por el Minis-

terio de Comunicaciones, y la “Bolsa Sanea-

miento”, producto de un estudio realizado por el

gobierno brasileño con el apoyo del Centro de

Políticas Sociales de la FGV, que visa solucionar

los problemas de costo y acceso a través de la

concesión de subsidios directos a las compañías

y a los consumidores.

Diversos sistemas de metas han obtenido

éxito relativo en Brasil, como el propio sistema

de metas de inflación, las metas de calidad edu-

cativa del Índice de Desarrollo Educativo (IDEB)

y las metas de economía de energía durante el

racionamiento eléctrico de 2001 a 2002. Sin em-

5 El Programa de Aceleración del Crecimiento (PAC) aplicará en cuatro años un total de inversiones en infra-
estructura del orden de R$ 503,9 mil millones, en las áreas de transporte, energía, saneamiento, vivienda y
recursos hídricos. Informaciones detalladas sobre el programa están disponibles en: http://www.
brasil.gov.br/pac/o-pac/investimentos-em-infraestructura-para-o-desenvolvimento-economico-e-social.

6 Informaciones adicionales disponibles en: http://www.gpoba.org/gpoba/.

7 Este trabajo se beneficia de una serie de estúdios realizados por el Centro de Políticas Sociales con el Ban-
co Mundial y con la ONG Trata Brasil (para informaciones adicionales, accesar el sitio www.fv.br/cps/trata-
brasil5). 

2 Segun definición del Ministerio de Desarrollo Social y Combate al Hambre (MDS), BPC es el derecho que ga-
rantiza un sueldo mínimo mensual a los mayores (a partir de los 65 años), y a las personas con deficiencias
de cualquier edad, que esten incapacitadas de trabajar y que comprueben no tener medios de asegurar su
propio sustento, ni tampoco su propia familia. En sendos casos, es necesario que los ingresos mensuales
brutos familiares per cápita sean inferiores a un cuarto del sueldo mínimo vigente, cuyo valor actual es R$
545,00 o aproximadamente US$334.

3 R$ 3, 675 mil billones o aproximadamente US$ 2, 255 mil billones (IBGE, 2010).

4 190.755.799 de personas (IBGE, 2010).
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(92,69% de la población total tiene acceso). Por

otra parte, la privatización de las compañías te-

lefónicas fue la menos igualitaria. A pesar de ha-

ber beneficiado a todas las clases, alcanzó en

mayor escala a la población de alta renta: entre

los 10% más ricos de la población, sólo 33% tení-

an acceso al servicio en 1991, contra 89% en el

2000, alcanzando los 15 millones de personas.

Gráficamente, es posible medir las ganancias re-

lativas de cada grupo por la distancia entre las lí-

neas que se amplía según vamos caminando por

los décimos de la renta.

El acceso al saneamiento básico también su-

bió con las privatizaciones, tanto en el suminis-

tro de agua como en el acceso a la red de alcanta-

rillado. El suministro de agua por la red general,

por ejemplo, subió 11,4% durante el período ana-

lizado, llegando, en el 2000, a 75,18% de los bra-

sileños (esa tasa varia de 50% en el primer déci-

mo a 92,5% en el último). En lo que se refiere al

alcantarillado, aun con el avance representado

por el aumento de 40%, uno puede afirmar que

la red de drenaje sigue siendo la menos accesible

si comparada a los otros servicios (44,4% de la

población general) y sigue siendo bastante desi-

gual entre los décimos de la renta: en 1991, el ac-

ceso a la red general estaba disponible para me-

nos de 50% de la población en todos los décimos

de la renta, ya en 2000 había llegado a más de la

mitad de la población, pero sólo entre los 40%

más ricos. Entre los más pobres (primero y se-

gundo décimos de la renta) menos de 20% tienen

acceso al servicio.

Análisis Espacial

En ese ítem, el análisis se centra en los dife-

renciales de acceso según las localidades brasi-

mos destacar, por ejemplo, la llamada infraes-

tructura social, que abarca educación y salud bá-

sicas, típicamente ofrecidas por el gobierno mu-

nicipal, estadual o federal. En este ámbito

podemos mencionar la existencia de importan-

tes cuestiones, como el transporte y las vivien-

das populares, dentro de una miríada de servi-

cios públicos regulados por agencias del Estado,

ofertados por autarquías, compañías estatales y

privadas. Esta diversidad de arreglos demanda

la adopción de un foco, ya que se establecen rela-

ciones de causa y consecuencia entre la infraes-

tructura pública y la pobreza al plantearse pres-

cripciones de políticas derivadas de este

análisis.

Como mencionado anteriormente en la in-

troducción del trabajo, esta sección tiene por ob-

jetivo retratar la trayectoria de la infraestructu-

ra de servicios en Brasil, al examinar los

cambios que ocurrieron en el suministro de los

servicios de telefonía, electricidad, recogida de

basura, agua y red de alcantarillado a distintos

segmentos de la población desde la época de las

privatizaciones, en gran parte durante la década

de los años 90.

Los servicios públicos arriba citados se han

evaluado según sus coberturas, la percepción de

la calidad y los costes para el consumidor, y con

estas variables se han cruzado dimensiones di-

versas: i) renta – dado el énfasis del proyecto en

el combate a la pobreza, se hizo relevante trazar

la posibilidad de subsidios cruzados entre nive-

les de ingresos; ii) tiempo – suministrando un

panorama de como diferentes generaciones de

brasileiros se han beneficiando (o no) de esta co-

bertura a lo largo del tiempo, y evaluando los

efectos das privatizaciones y de la mejora re-

ciente en la distribución de la renta de los años

2000; iii) espacio – las dimensiones continenta-

les, la diversidad y la desigualdad presentadas

por Brasil exigen un análisis disgregado del te-

rritorio nacional, lo que permite una visión del

binomio obstáculos/oportunidades de provisión

de servicios, tanto por municipalidades, por ti-

pos de áreas como favelas y áreas rurales, como

por dificultades de incentivos asociadas a la par-

ticipación empresarial.

Para la realización del cruce descrito, además

de los sondeos domiciliares, se utilizaron: el Cen-

so Demográfico –, que suministra una visión de

más largo plazo, detallada espacialmente –, la

Pesquisa Nacional de Amostras a Domicílio

(PNAD – Encuesta nacional de muestras domici-

liares) – que suministra los detalles temporales,

asegurando el carácter actual de los datos – y la

Pesquisa de Orçamentos Familiares (POF – En-

cuesta de Presupuestos Familiares), que permite

medir impactos en el presupuesto de las familias

y la calidad percibida de los servicios.

Evolución por Niveles de Ingreso

La década de las privatizaciones benefició a

todos los décimos de renta de la población, pero

en grados distintos – las clases con niveles de in-

greso más altos fueron más favorecidas. Es ne-

cesario destacar que los décimos se ordenan se-

gún la renta corriente de los individuos que los

componen, lo que explica el hecho de que, algu-

nas veces, el primero y el segundo décimo pre-

senten tasas superiores a los décimos inmedia-

tamente posteriores. En esos grupos puede estar

presente la parte de la población que ha pasado

por algún choque de renta, por ejemplo, tornan-

do esos décimos más sensibles a cambios en su

composición. Por obstante, una opción más efi-

caz seria observar la renta permanente de las fa-

milias.

De todos los servicios analizados, la electri-

cidad fue el tópico que presentó más equidad de

distribución. En el 2000, casi todos los décimos

ya alcanzaban tasas de acceso superiores al 90%
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Figura 1. Evolución del acceso a la infraestructura de servicios

Fuente CPS/FGV de los microdatos de la PNAD/IBGEcapa
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Enfoque Generacional

Hemos estudiado los cambios de acceso a los

servicios de utilidad pública en la sociedad bra-

sileña ocurridas en los últimos 35 años que tie-

ne por base los datos censitarios. Hacemos aquí

la lectura de las trayectorias de estos procesos a

lo largo de las vidas de diferentes generaciones

de brasileños a través de datos de cohorte9.

Las tasas de acceso a distintos servicios pú-

blicos de infraestructura crecieron de modo sig-

nificativo y homogéneo a lo largo de las genera-

ciones de 1970 a 2000. Durante ese período, por

ejemplo, la tasa de acceso a la electricidad para

la generación de los años 40 pasó de 48,8% en

1970 para más de 93% en 2000. Si analizamos

un subgrupo específico, como por ejemplo, 50 a

59 años, observamos que en 2000 ese servicio

abarcaba 93,4% de esa población – situación mu-

cho mejor de la que existía hace tres décadas,

cuando la electricidad sólo alcanzaba el 44% de

esas personas, que entonces formaban parte da

la población entre 20 y 29 años.

Otro servicio que merece destaque es el su-

ministro de agua, que aumentó de forma signifi-

cativa entre los años estudiados. Al volver a estu-

diar la generación entre 50 y 59 años en el 2000,

uno observa que la tasa de acceso fue de 77%,

más que el doble de la tasa observada cuando esa

población tenía entre 20 e 29 años en 1970. Tam-

bién los servicios de alcantarillado y recogida de

basura presentaron en la generación y período

un comportamiento semejante al acceso a la

electricidad y al agua, ilustrados por el gráfico

que sigue.

Como se ha podido observar, el foco del abor-

daje generacional incidió sobre los cambios vivi-

dos por la generación que nació en los años 40 y

llegó a los 50 años en 2000. Esta es la cohorte

del ex-presidente Lula, un “baby-boomer” de pri-

mera-hora, nacido en el 1945, meses después del

final de la segunda guerra. Observamos que, a

pesar del crecimiento del saneamiento básico,

tanto en su nivel como en su expansión, estos

servicios se situaron en grados inferiores a los

demás – agua, luz y basura.

Evolución Reciente de la Cobertura

En el próximo enfoque, se analizarán los ser-

vicios públicos encontrados en la Pesquisa Na-

cional por Amostra de Domicílio (PNAD): energía

eléctrica, recogida de basura, red general de

agua y alcantarillado, líneas telefónicas fijas y

móviles. A partir de la encuesta domiciliar, bus-

caremos aislar los factores de cambio de deman-

da de los de oferta de los servicios públicos, que

dependen principalmente de los factores geo-

gráficos y socioeconómicos.

leñas. Además, agregaremos otros tópicos es-

paciales como el grado de urbanización (situa-

ción del domicilio) y aglomerados anormales

(favelas y similares), aprovechando la ventaja

comparativa del CENSO en relación a la apertu-

ra de clasificación geográfica, lo que nos per-

mitirá identificar el impacto de algunos ele-

mentos de oferta.

La desigualdad de acceso a servicios públi-

cos entre las regiones es evidente en los mapas y

listas del CENSO de 2000. La municipalidad con

tasa más alta de acceso a la red de alcantarillado

en el país es São Caetano do Sul, donde, y quizás

eso no sea casualidad, se registra también el

más alto Índice de Desarrollo Humano (IDH) bra-

sileño. El ejemplo sintetiza las posibles relacio-

nes entre saneamiento, expectativa de vida al

nacer, escolaridad y renta como ejemplos de sa-

lud, educación y economía que se probarán a lo

largo del presente estudio.

Analizamos el grado de urbanización del área

en la que se sitúa el domicilio, independiente-

mente de la Unidad Federativa (UF)8, informando

de qué modo el acceso a servicios públicos se al-

teró después del proceso de privatización. Las

áreas se disgregan en: área urbanizada, área no

urbanizada, área urbanizada aislada, área rural

de extensión urbana, aglomerado rural (pueblo),

aglomerado rural (núcleo), aglomerado rural

(otros) y área rural excluyendo aglomerado rural.

Este estudio permite inferencias sobre el grado

de densidad demográfica, factor que afecta a la

capacidad de aumentar la oferta de los servicios

pos-privatización.

El acceso a servicios públicos aumentó

abruptamente entre el año 1991 y el 2000, inde-

pendientemente de la situación del domicilio; la

única excepción es el acceso al saneamiento en

otros aglomerados rurales, que bajó de 7,2%

para 4,3%. A pesar del área rural representar cer-

ca de 16% de la población brasileña en 2000, el

acceso a la red general de agua alcanzó sólo 10%

de la población de esa área; ya en el área urbani-

zada, donde se sitúa la gran mayoría de la pobla-

ción, el acceso es de cerca de 90%.

El acceso a la red general de alcantarillado

en el área rural excluyendo aglomerado rural es

insignificante, alcanzando menos de 1% de la po-

blación. Las tasas más altas de acceso ocurren

en el área urbanizada (54,6%), área rural de ex-

tensión urbana (40,7%) y en el núcleo del aglo-

merado rural (37,1%). Comparando los años de

1991 y 2000, las áreas que tuvieron subidas más

altas en el porcentaje de acceso fueron el área no

urbanizada y el área rural de extensión urbana.

La baja tasa de acceso del área rural y la alta tasa

del área urbanizada se observan también en el

acceso a la telefonía y a la electricidad – esta úl-

tima presenta una tasa más alta de acceso tanto

del área urbanizada como del área rural.

Los costes de los servicios en áreas aisladas

y los de regulación en aglomerados anormales

son bastante altos, sobre todo por la dificultad

de cobro. En relación a la electricidad en los aglo-

merados anormales, existen evidencias concre-

tas de la amplia utilización de conexiones clan-

destinas de energía, los llamados “gatos” – en

estas áreas, esta práctica suele ser cuatro veces

más frecuente que en las demás (Neri, 2001).

Aún así, se observa que la tasa de acceso en to-

dos los servicios del análisis en los aglomerados

anormales registraron un aumento entre los

años 1991 y 2000 – el acceso a líneas telefónicas,

por otro lado, subió cerca de once veces, mien-

tras que el acceso a la red general de saneamien-

to aumento 2,5 veces.

8 Modo por el cual Brasil está dividido – se suele referir a las Unidades Federativas como “estados”.
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Figura 2. Proporción de acceso a la
Red de Saneamiento General, Agua,
Electricidad y Recogida de Basura.
Brasil entre 1970-2000 – generación nascida

en 1940 – %

Fuente: CPS/IBRE/FGV procesando microdatos del

Censo Demográfico/IBGE

9 Cohorte es el término estadístico que denomina un conjunto de personas que tiene en común un evento que
ocurre durante el mismo período.
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Capitales y Periferias

Presentamos en seguida las diferencias de

las tasas de acceso a los distintos servicios en

las capitales y en las periferias metropolitanas.

Además de la desigualdad existente entre las di-

versas áreas, es decir, acceso más elevado en las

capitales que en las periferias, se observa que

persiste aún la gran desigualdad en relación al

modelo de servicio. Incluso en los grandes cen-

tros, donde las economías de escala deberían ser

mejor aprovechadas, el acceso a la red general de

alcantarillado sigue muy por debajo de los otros

servicios. Como consecuencia, la tasa de acceso

a la red de alcantarillado en las capitales del país

es más baja que la tasa de las periferias en todos

los otros servicios.

La respuesta al énfasis que necesita el sanea-

miento básico no está solamente en el nivel más

reducido de cobertura, en la calidad percibida del

alcantarillado y en la tasa más baja de crecimien-

to relativa de estos servicios a lo largo del tiempo,

sino también en la oportunidad que tenemos de

empezar a cambiar ahora el cuadro de sanea-

miento de modo más acelerado. Esa oportunidad

es resultado del surgimiento del nuevo marco re-

gulatorio, de más recursos disponibles y de la ma-

yor concientización  de la población y de la clase

política para la causa del alcantarillado.

Comparación de Cobertura de

Servicios en las Escuelas

Los resultados presentados a seguir reflejan

lo que se observó en las escuelas brasileñas, y

una vez más nos lleva a la conclusión de que la

falta de saneamiento es más aguda que la falta de

otros servicios públicos. Si la proporción de es-

cuelas con red de alcantarillado en el 2008 era de

sólo 39,58%, el índice de atendimiento de los

otros servicios era muy distinto: red de suminis-

tro de agua (62,64%); energía eléctrica (88,245); y

recogida de basura (62,93%). Vale recordar ade-

más que en las escuelas el atendimiento es más

bajo que el presentado por los domicilios. Presen-

tamos ahora la dicotomía capital x periferia de la

tasa de acceso a diferentes servicios, con infor-

maciones disponibles de los años 2007 y 2008.

Calidad percibida respecto 

a la Cobertura

La Encuesta de Presupuestos Familiares del

IBGE permite explorar la calidad percibida del

acceso al desagüe y del servicio de agua. El foco

aquí ya no es la disponibilidad o no del acceso al

alcantarillado o al agua; pasa a centrarse en la

evaluación de la calidad percibida de este acce-

so. De modo general, la calidad percibida de los

servicios asociados al uso del agua es más baja

que la de servicios públicos como la energía eléc-

trica y la recogida de basura.

Curiosamente, en el conjunto de las metrópo-

lis brasileñas la percepción es más baja que la

presentada por la población total. En relación al

acceso al agua, el 81% de las metrópolis (82,5%

de la población brasileña) consideran que el ac-

Al observar el porcentaje de acceso a los

servicios públicos de interés, es posible afir-

mar que el acceso a la red general de sanea-

miento es aún hoy en día (año base 2009) el

servicio con la tasa de acceso más baja

(51,04%). Cabe destacar que la cobertura de la

red general de alcantarillado es una pre-condi-

ción imprescindible para el suministro del tra-

tamiento de aguas servidas, que, a su vez, es el

factor que permite que los beneficios de la re-

cogida se materialicen integralmente. En la

extremidad opuesta al saneamiento, tenemos

el acceso a la electricidad, que llega a 98,9% de

la población brasileña en su totalidad. Ya el ac-

ceso a la red general de agua es de 82,7% y el

acceso a la recogida de basura, 81,9%. En el

caso de la telefonía, observamos que el servi-

cio móvil fue ganando cuota de mercado y

pasó a complementar o a reemplazar el teléfo-

no fijo, que llegaba a 50% da población en el

2000 y empezó a declinar a partir de entonces.

Actualmente, el 81,5% de la población tiene te-

léfono móvil – porcentuaje que supera en casi

dos veces el acceso a la telefonía fija (42%).
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Figura 3

Fuente: CPS/FGV a partir de los microdatos de la PNAD/IBGE

Acceso a Servicios en las Escuelas –
2008 

Número Red de Red de Red de Recogida 
de Sanea- Sumi- Sumi- periódica

Escuelas miento nistro nistro de de la 
Básico de Agua Energía basura

Eléctrica

Brasil 200774 39.58 62.64 88.24 62.93

Capitales 24132 79.65 92.63 99.00 97.59

Periferias 14662 69.79 87.81 99.72 95.23

Fuente: CPS/FGV a partir de los microdatos del Cen-

so Escolar 2008/INEP/MEC
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ceso es bueno y el restante lo considera malo, y

el 69,5% (71% de la población total) de los que tie-

nen acceso al desagüe lo definen como siendo de

buena calidad. Para los servicios de energía eléc-

trica y recogida de basura, los porcentuajes  son,

respectivamente, 92,30% y 87,82% en las metró-

polis (92,45% y 87,65% en el país).

En seguida, evaluamos la dicotomía capital x

periferia en el interior de las metrópolis brasile-

ñas. Según las dos últimas columnas de la si-

guiente tabla, es peor la calidad percibida en las

periferias en los cuatro servicios evaluados aquí. 

3. Integrando Estrategias de
Output Based Aids y Conditional
Cash Transfers (Bolsa Familia)

Introducción a los OBAs

Diagnósticos hechos sobre el acceso de la po-

blación a los servicios esenciales básicos, como

saneamiento, energía eléctrica, telecomunica-

ciones, transporte, educación y salud, demues-

tran que parte significativa de las familias del

país – sobre todo las de baja renta – no se ha be-

neficiado plenamente de las inversiones públi-

cas y privadas realizadas en estos sectores. La

intención de universalizar el acceso a esos servi-

cios sigue presente en las metas de diversas po-

líticas sociales, en función de la falta de recur-

sos financieros de las capas más pobres de la

población para sostener los costos del uso de

esos recursos.

Aún con tarifas subsidiadas de acceso – que a

veces pueden llegar a cero – y de consumo, las in-

formaciones recolectadas junto a la población

nos lleva a la conclusión de que aún existe gran

cantidad de familias sin conexión a las redes de

suministro de agua, recogida de basura y que,

sobre todo, no estan conectadas a la red de alcan-

tarillado. La principal explicación para este re-

sultado está en el hecho de que al lado de la ofer-

ta de los servicios de saneamiento existe una

escasez: las redes no llegan a todas las áreas ha-

bitadas de las municipalidades por falta de capa-

cidad financiera del gobierno y/o de las compa-

ñías de saneamiento para hacer las inversiones

necesarias para ello y/o por la imposibilidad de

obtener retorno financiero adecuado en deter-

minadas áreas del territorio para cubrir los cos-

tos de la provisión de los servicios10. Las exter-

nalidades negativas generadas por esta

deficiencia del acceso a los servicios de sanea-

miento se manifiestan principalmente en las pé-

simas condiciones sanitarias de las viviendas de

las familias menos favorecidas y en la agresión

al medioambiente, por medio de la contamina-

ción de los ríos y arroyos con las aguas servidas

sin tratar. Esas dos tendencias empeoran el es-

tado de salud de la población y encarecen el pro-

ceso de producción de agua potable a ser distri-

buida a los usuarios.

Un modo de incentivar la expansión de la

provisión de los servicios públicos, eliminando

el obstáculo por parte de la oferta, ha sido el

uso de mecanismos de incentivo por parte de

los gobiernos, en los cuales los prestadores de

los servicios (públicos o privados) reciben sub-

sidios si logran comprobar que sus inversiones

han generado nuevas conexiones – es decir, se

les paga por los incrementos de conexiones

efectivamente realizados. Este tipo de subsidio

ofrecido a los proveedores de los servicios de

saneamiento es una innovación en la financia-

ción del sector, pero no es novedad en cuanto a

mecanismos de incentivo en base a resultados

implementados en sectores en los cuales son

esenciales para el desempeño de una actividad

económica, como, por ejemplo, en el suminis-

tro de energía y en el área de telecomunicacio-

nes.

Los subsidios usados comúnmente en el

sector de saneamiento suelen ser los concedi-

dos por medio de la apertura de líneas de finan-

ciación hecha por órganos públicos, y otorga-

dos para inversiones en infraestructura social

orientadas hacia el incremento de la capacidad

productiva, como puede ser, por ejemplo, la

construcción de una red o su expansión o la

construcción de una estación de tratamiento

de alcantarillado. En esa clase de financiación,

analizada desde el punto de vista del insumo

(es decir, del punto de vista del gasto presu-

puestario realizado), no suele haber preocupa-

ción primordial con el resultado real de la in-

versión, es decir, con el “producto” del gasto –

sea cual fuere la generación efectiva de nuevas

conexiones a los servicios, la finalidad básica

es permitir que los servicios puedan atender a

más familias.

Mecanismos de Incentivo

Las políticas de universalización sirven al

propósito de proporcionar acceso a servicios pú-

blicos de infraestructura a los segmentos más

pobres o más aislados de la jurisdicción de un

país. Esas políticas tienen por principal objetivo

expandir el acceso por medio de tarifas más ase-

quibles, es decir, por debajo del costo medio, o in-

cluso sin cobro de tarifa.

Como la discusión sobre el impacto de la es-

tructura de tarifas y su nivel en el alcance de los

objetivos de universalización conlleva una deci-

sión social de redistribución de la renta, la im-

plementación de la política presupone el conoci-

miento de características esenciales del

ambiente económico e institucional en el que

esta política se insiere. Entre las características

económicas, tenemos la estructura de costos

para la prestación de los servicios, la estructura

de la demanda y su disponibilidad para pagar

por el servicio, y el conocimiento del regulador

sobre costos y demanda.

En la actividad de control regulatorio de la

prestación de servicios públicos de infraestruc-

tura, el ente regulador o la agencia responsable

del sector tiene que seguir una serie de restric-

ciones que incluyen, entre otras, la dificultad en

la implementación de los objetivos de la política

pública – sea por restricciones jurídico-admi-

nistrativas o por restricciones sobre la cantidad

de informaciones necesarias para implementar

la política de prestación de los servicios. Típica-

mente, la agencia no posee información detalla-

da sobre los costos de la compañía prestadora

de servicios para definir las tarifas y muchas

veces no existe información precisa sobre la de-

manda, por lo tanto no atiende a las necesida-

des de expansión de la red para las poblaciones

ni alcanza la mejor orientación para la política

de tarifas.

10 Naturalmente, las dificultades de naturaleza física pueden impedir que algunas áreas de las municipalida-
des sean alcanzadas por redes de estos servicios. Vale recordar también que impedimentos de naturaleza
regulatoria pueden obstaculizar la conexión de la vivienda con las redes.

Evaluación de la Calidad Servicios
Públicos. % población con buena
evaluación - entre los que tienen
acceso

Tipo de Servicio BRASIL Metrópolis Capitales Periferias

Desagüe 71,0% 68.43% 69.68% 66.00%

Servicio de Agua 82,5% 80.98% 82.86% 77.38%

Electricidad 92,4% 92.30% 93.44% 90.24%

Recogida de Basura 87,7% 87.82% 89.23% 85.21%

Fuente: CPS/FGV a partir de los microdatos de la POF

2003/IBGE
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agencia. Si el principal problema de esta fuere

llevar la compañía a hacer las inversiones que

efectivamente logren alcanzar las poblaciones

más carentes de los servicios por ella prestados,

el mecanismo deberá compatibilizar los incenti-

vos de la operadora regulada como parte de la

agencia. Si está propiedad está ausente, es más

probable que haya un escenario en el cual la

compañía acepta el proyecto, pero no tiene un

desempeño que corresponde a los objetivos de la

agencia.

Finalmente, el tercer aspecto se concentra en

el uso de variables correlacionadas estadística-

mente con los resultados esperados de la políti-

ca en la definición de la remuneración de las em-

presas responsables, lo cual es parte esencial del

mecanismo de incentivo. Si el objetivo de la polí-

tica es expandir el acceso en una determinada

región, entonces las variables candidatas podrí-

an ser la tasa de domicilios conectados a la red o

cercanos al punto de coleta (acceso al servicio) y

volumen de consumo (uso del servicio) en la re-

gión, que estarían altamente correlacionadas

con el resultado esperado, o sea, la expansión del

acceso y su uso continuo.

Una propiedad importante en la elección de

la variable, además de la elevada correlación es-

tadística con el resultado esperado, es la imposi-

bilidad de manipulación de la variable. Conside-

rando que esta determina la remuneración de la

empresa, es interés estratégico para la compa-

ñía manipularla para mejorar su remuneración.

Del punto de vista del regulador, este expediente

destruye las propiedades deseables de la varia-

ble como instrumento del mecanismo de incen-

tivo, y se convierte en algo inocuo a la hora de

motivar a la compañía para generar los resulta-

dos sociales deseados.

En ese sentido, un mecanismo de incentivo

no debe usar variables cuya evolución esté bajo

control de la compañía. Por ejemplo, si se remu-

nera a la compañía por el volumen de agua que

mueve en determinada región, eso le puede in-

centivar a aumentar ese volumen sin necesaria-

mente asegurar que éste se consuma efectiva-

mente por la población de la región, lo que

incluso puede generar desperdicios. Otro ejem-

plo es el uso de kilometraje de tuberías subterrá-

neas – además de ser de difícil comprobación

por la agencia reguladora, la compañía puede

construir redes redundantes y poco eficientes

para garantizar el aumento de su remuneración

por la agencia.

Cuanto mejor la calidad de la métrica usada,

en términos de correlación con el resultado es-

perado, y menos manipulable por terceros, más

deseable será para los propósitos del mecanis-

mo de incentivo a ser adoptado por la agencia.

En la ausencia de cualquier variable con co-

rrelación elevada, la agencia se quedaría restric-

ta a proponer mecanismos que motiven las com-

pañías a participar del proyecto, pero sin un

esquema que las incentivara a alcanzar los os

objetivos pretendidos por la agencia, lo que pro-

duciría resultados por debajo del ideal.

La existencia de una variable con fuerte co-

rrelación, por otra parte, generaría resultados

bien cercanos a lo ideal. En particular, si la corre-

lación es equivalente a 1 (o -1), es decir, si la varia-

ble reflejara perfectamente el desempeño de la

compañía, el problema de asimetría de informa-

ción dejaría de existir y la agencia tendría condi-

ciones de incentivar o incluso cobrar perfecta-

mente de la compañía regulada el cumplimiento

de los objetivos del regulador.

Hasta ahora, la discusión del mecanismo de

incentivo se ha concentrado hasta en la relación

agencia-compañía, buscando estimular la com-

pañía operada a ofrecer servicios alineados con

los objetivos de la agencia. Sin embargo, tam-

bién se pueden plantear mecanismos de incenti-

vos entre agencia y consumidores.

Los sectores de infraestructura, específica-

mente, se caracterizan por tecnologías muy dis-

tintas y, además, por una dinámica significativa-

mente distinta. Por esa razón, la agencia conoce

la estructura de costos de algunos sectores me-

nos que la de otros, y por lo tanto no logra seguir

los avances de un sector tan bien como los del

otro. El sector de saneamiento, por ejemplo, se

distingue de sectores como telecomunicaciones

y petróleo, en la medida en que sus avances tec-

nológicos evolucionan en velocidad moderada

en comparación con los saltos tecnológicos ob-

servados en los otros dos. Existen, así, pocos

riesgos de que los precios subiesen demasiado

en comparación con los costos de los servicios.

Si por un lado existe más probabilidad de

que los costos sean parte del conocimiento co-

mún del regulador y de la operadora del servicio,

el conocimiento de la demanda es menos obvio.

Hay dificultad en identificar la necesidad de

consumo y la inclinación de pago de cada consu-

midor, características esenciales de la demanda,

bien como su evolución en el tiempo y en la juris-

dicción regulada – lo que a la vez retarda la defi-

nición de políticas de expansión del acceso a los

segmentos de la sociedad más necesitados de es-

tos servicios.

En situaciones como estas, donde la asime-

tría de información es, respecto a las caracterís-

ticas de la demanda, relevante, la compañía re-

gulada puede pretender atender los objetivos

del regulador de expansión del acceso, sin real-

mente cubrir toda la población pretendida por

la política pública. La compañía, en este caso, se

aprovecharía del desconocimiento de la agencia

para ofrecer la cantidad de servicios por debajo

de lo deseado socialmente, es decir, de la canti-

dad que se suministraría, si la compañía y la

agencia compartieran el mismo conocimiento

sobre las características da demanda (en un es-

cenario de información simétrica). Este com-

portamiento estratégico por parte de las compa-

ñías está identificado en la literatura económi-

ca como riesgo moral y ocurriría porque la ope-

radora regulada, que posee objetivos distintos

de los de la política pública, no sería afectada

por los resultados – premiada o punida – de sus

acciones.

Un modo celebrado por la literatura, y que

también se adopta en contratos donde el resulta-

do económico de la actividad en cuestión es im-

portante, es la adopción de mecanismos de in-

centivo para las partes sensibles a este tipo de

comportamiento, el riesgo moral. Estos meca-

nismos se caracterizarían por el uso de variables

correlacionadas estadísticamente con los resul-

tados esperados de la política como determinan-

tes en la remuneración de las compañías respon-

sables de la implantación de la política de

expansión del acceso. De ese modo, las implica-

ciones de un éxito o no éxito en la expansión del

acceso también acarrearían consecuencias para

las ganancias de la operadora regulada respon-

sable, permitiendo el alineamiento entre los in-

tereses de la compañía suministradora y de la

agencia reguladora, y motivando acciones que

gestionen los resultados esperados.

En el diseño del mecanismo de incentivo que

se proponga a la compañía regulada, se deben de

considerar tres aspectos importantes.

El primero se refiere a la motivación de la

compañía para ser parte de este contrato de in-

centivo. Será inútil proponer un contrato cuyas

ganancias esperadas para la compañía sean ne-

gativas. La compañía necesita lograr ganancias

mínimas que compensen sus gastos explícitos,

como la fuerza de trabajo y los gastos de capital,

y las demás demandas implícitas (inversiones

en capital humano). Sin ese cuidado, habrá poco

interés en el contrato propuesto.

El segundo aspecto es la sensibilidad del me-

canismo de incentivo al principal problema de la
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El primer caso es típicamente observado en

ambientes en los cuales el Estado necesita regu-

lar servicios que se prestan a terceros, en este

caso, los contribuyentes (o electores) de su res-

pectiva jurisdicción. Los sectores de telecomuni-

caciones, energía y saneamiento son ejemplos

tradicionales. En los dos primeros, las operado-

ras reguladas, cuando expuestas a mecanismos

de incentivos, son remuneradas por los diferen-

ciales de mejoras de eficiencia en la prestación

de los servicios en relación a las metas estableci-

das para un período predeterminado. Existen

aún incentivos para una expansión más acelera-

da de los servicios de red que premian a la com-

pañía con nuevas posibilidades de oferta en al-

guna región regulada11. Genéricamente, los

mecanismos de incentivos que se aplican son

con frecuencia aquellos basados en resultados

de las compañías. El siguiente apartado discute

detalladamente los ejemplos de su aplicación,

también conocidos como esquemas del tipo

‘Output Based Aid’ (OBA).

El segundo caso – que envuelve al Estado y al

consumidor-contribuyente – se observa cuando

hay sub-consumo de determinado producto

(como, en el caso de los alimenticios, los ricos en

proteína) o servicio (como, por ejemplo, la educa-

ción) por parte de un o más segmentos de la so-

ciedad12. Por medio de la agencia responsable, el

Estado incentivaría el aumento del consumo con

la manipulación de los precios de mercado hacia

abajo: proponiendo un “vale-consumo” para de-

terminados productos, como leche o incluso el

gas butano, o también remunerando a las fami-

lias que lo compren. Esta última práctica, tam-

bién llamada de ‘Conditional Cash Transfer’

(CCT), ha empezado a usarse mucho en Brasil en

el sector de la educación, con el Programa Bolsa

Família.

Los subsidios directos para las compañías

engloban estrategias como el Output Based Aid

(OBA) y los subsidios directos para consumido-

res incluyen a los CCTs. Entre el Estado y el con-

sumidor existe una relación de intercambio y

este último – el contribuyente – financia a la po-

líticas públicas estatales con el pago de impues-

tos, que por su vez se materializan por medio de

derechos, deberes, y, en algunos casos, de subsi-

dios, lo que produce un retorno. En el caso del

CCT, hay subsidios directos para determinadas

familias y para el consumo de ciertos servicios

públicos, con el objetivo de crear una demanda.

En la relación entre Estado y compañia presta-

dora de servicio público, el derecho de prestar tal

servicio puede estar acompañado de subsidios

directos a la compañía, cuyas contrapartidas in-

cluyen deberes u obligaciones – como compromi-

sos de universalización.

Podemos evaluar el caso de programas del

tipo OBA, en los que el subsidio directo se da a la

compañía en función de su tasa de éxito en el al-

cance efectivo del servicio prestado. Finalmente,

la relación entre la compañía y el consumidor/

contribuyente se resume a la oferta efectiva de

servicios por parte de la operadora y al cambio

de reducción de tarifas, que pueden o no cubrir

enteramente los costos del servicio. Aquí, es po-

sible que existan sólo programas del tipo CCT,

que garanticen la solvencia económica de la

compañía prestadora del servicio, o también

una complementación por programas tipo OBA,

que alcancen este mismo objetivo. Asimismo

sendos programas pueden coexistir para asegu-

rar la solvencia de la compañía, en especial si el

objetivo de ésta es expandir acceso en segmen-

tos de la demanda poco rentables o en áreas par-

ticularmente caras.

Es importante resaltar que estas dos formas

de incentivos no necesitan ser mutuamente ex-

cluyentes. Según la estructura del mercado y de

las restricciones políticas y regulatorias, se pue-

den adoptar sendos mecanismos para alcanzar

la meta de expansión de servicios. La usual fu-

sión de estos dos métodos de intervención ocu-

rre cuando hay una política de tarifas que incen-

tiva la expansión del acceso de los segmentos

sociales menos favorecidos, sin retirar de la re-

caudación tarifaria el rol de financiador de la ex-

pansión de los servicios. Tenemos, así, una polí-

tica de incentivo a la expansión de la oferta vía

tarifa, pero diferenciada por la “clase” de consu-

midor.

Sin embargo, existen situaciones en las cua-

les, aunque deficiente respecto al alcance de los

objetivos de expansión, la estructura de la tarifa

no se puede alterar – y estas razones pueden ser

desde políticas a administrativas. En este caso,

cabe el uso de los dos enfoques, que tendrían el

rol de complementar los objetivos de la política

de expansión.

¿Por qué el Bolsa Familia?

Se usan cada vez más los programas de

transferencia condicionada de renta como polí-

ticas públicas centradas en la población de bajos

ingresos de América Latina. El hecho de que la

desigualdad de los ingresos se esté reduciendo

de modo general en los diferentes países de la re-

gión en los cuales estas políticas han logrado

más espacio y notoriedad sitúa a esas iniciati-

vas al frente del combate a la pobreza y a la desi-

gualdad en el mundo. El Bolsa Familia sirve

aquí, en primer lugar, como plataforma de acce-

so a los pobres por medio del catastro social úni-

co utilizado en su operación. En segundo lugar,

el programa sirve como herramienta de ensayo

sobre los impactos de incremento de renta aso-

ciados a las políticas de combate a la pobreza so-

bre la cobertura de servicios públicos.

La Estructura do Programa 

Bolsa Familia (BF)

Se implementó el BF en el 2003. A lo largo de

los últimos siete años han pasado por ampliacio-

nes y ha sido objeto de estudios empíricos que

han demostrado un fuerte impacto en la dismi-

nución de la pobreza y de la desigualdad de la

renta, y posibilidades de avance a largo plazo

propiciados por la estructura y capacidad del

programa de llegar a los más miserables.

Desde finales de 2004 hasta 2006, 4,5 millo-

nes de familias se han incorporados al progra-

ma, llegando a 11 millones de familias en total.

Neri (2009) estimó algunos impactos más dura-

deros del BF, y Kakwani, Neri y Son (2006) discu-

tieron los efectos más inmediatos en favor de los

pobres de esos programas sociales brasileiros.

Se concluyó que un pequeño aumento en los pro-

gramas de transferencia de renta gubernamen-

tal focalizados produjo gran impacto en las con-

diciones de vida de los pobres.

Entre lo resultados empíricos de Neri (2009),

vale destacar aquellos encontrados en los si-

guientes factores: permanencia en la escuela,

fertilidad, salud infantil, decisiones de consumo

y acumulación de bienes, decisiones sobre traba-

jo y sus rendimientos.

En el ámbito escolar, para ser elegible para el

BF, niños de entre siete y quince años tienen que

estar matriculadas en las escuelas y no pueden

11 En el sector de telecomunicaciones brasileño, las empresas reguladoras del sector de telefonía fija podrían
prestar servicios de valor añadido, como en el caso de la telefonía móvil, en regiones fuera del alcance geo-
gráfico de su monopolio regional legal de telefonía fija, si alcanzaran determinadas metas de expansión de
la telefonía fija pública y privada. Dos de las tres compañías fueron bastante sensibles a este incentivo y an-
ticiparon las metas con años de antecedencia.

12 Caso de un producto cuyo consumo genera una externalidad positiva significativa para la sociedad.
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perder más que el 15% de las clases. Los resulta-

dos del análisis hecho con el modelo logístico

para los niños de ese grupo de edad sugieren que

el BF no ha producido avances claros en la meta

de mejora escolar: se observa mejora pequeña en

la frecuencia y asiduidad, pero se registró un au-

mento en el tiempo escolar y en acceso a la infra-

estructura. En el caso de las madres entre 16 y

64 años, es posible que el efecto en la renta gene-

rado por las transferencias sea dominante sobre

los incentivos de natalidad inherentes al BF,

pero no en relación a la calidad de los cuidados

proporcionados a los niños.

Los ejercicios hechos para analizar las deci-

siones de consumo y de trabajo comprueban un

aumento en la compra de bienes durables, servi-

cios públicos y habitación, al mismo tiempo en

que no rechazan la existencia de un “efecto pere-

za” en la oferta de trabajo de los individuos, po-

siblemente inducido por el programa.

A partir de las condicionalidades menciona-

das antes, el BF busca reducir el déficit educati-

vo ampliamente observado en Brasil en las últi-

mas décadas. El desempeño brasileño en la

educación ha probado ser bastante débil en eva-

luaciones internacionales de Matemáticas y

Lectura (Programa de Evaluación Internacional

de Estudiantes – PISA13), con el país figurando

en las últimas posiciones del ranking elaborado

por la Organización para la Cooperación y el De-

sarrollo Económico (OCDE).

Dados el desempeño brasileño y las estadís-

ticas de frecuencia escolar y tiempo de perma-

nencia en la escuela para ese grupo de edad, se

observa que el gran problema de la educación

fundamental brasileña es la calidad, incluyen-

do la gestión escolar, competencia de los alum-

nos y jornada escolar insuficiente. Para ilustrar

esos hechos, datos de 2006 muestran que 2,7%

de aquellos entre 10 y 14 años no estudiaban, es

decir, casi todos los niños de esa edad estaban

en la escuela. Esa proporción sube para 17,8%

entre 15 y 17 años. Además, cada niño de hasta

17 años se queda en promedio, 3,26 horas al día

en la escuela (ya descontadas las ochos horas de

sueño).

Encuestas realizadas recientemente desme-

nuzan esos números, incentivando a la reflexión

sobre las directrices educativas a seguir. Por

ejemplo, la falta de interés intrínseco responde a

40,3% de la evasión escolar; en contrapartida la

necesidad de renta responde a 27,1%. Así, el

67,4% de las motivaciones de los que no van a la

escuela son consecuencia de la falta de deman-

da, algo corregido por las condicionalidades del

BF.

El Experimento del Bolsa Familia

Utilizamos la fuerte expansión del Bolsa Fa-

milia entre 2004 y 2006, cuando se duplicó el

número de beneficiarios del programa, para ave-

riguar el efecto de cambios exógenos de la renta

sobre el acceso de servicios públicos, aprove-

chando el suplemento de la PNAD de 2004 y

2006 sobre programas sociales.

El principal efecto es captado por un estima-

dor de diferencia generado a partir de la interac-

ción de la variable dummy año (i.e., antes y des-

pués de la expansión) con criterio de

elegibilidad del programa (i.e. variable dummy

de renta de la vivienda per cápita sin incluir el

programa inferior a R$ 100 reales mensuales en

términos reales), después de controlada por

cada una de estas variables, además de otras

asociadas a la demanda, como género, edad,

raza, migración, escolaridad de la persona de re-

ferencia de la vivienda, región, renta per cápita

(sin la inclusión de programas sociales) y otras

asociadas a la oferta como dummy para favela,

densidad demográfica del área y unidad de la fe-

deración.

Presentamos los resultados de los modelos

de regresión logística multi-variados de acceso a

diferentes servicios para intentar captar los

efectos de la expansión de la renta, usando como

instrumento la población elegible al Bolsa Fami-

lia, y controlando por características iguales ya

citadas. Es decir, analizamos en qué medida el

aumento de la renta de esa población vía expan-

sión del programa entre 2004 y 2006 influyó en

el aumento de su acceso a servicios públicos.

Los resultados se centran en las variables usa-

das en la interacción, aisladas y combinadas. Es-

tas variables comprueban que, en el análisis

controlado, electricidad, basura, móviles e inter-

net han crecido; la probabilidad de acceso es 2

veces más alta el segundo año. Los servicios de

saneamiento, agua y telefonía fija sufrieron una

caída relativa (razón de probabilidades de 2006

en relación a 2004 de 0.97, 0.96 y 0,79, respecti-

vamente) cuando controlamos por las caracte-

rísticas de la persona.

En seguida, comparamos el acceso de la po-

blación elegible al Bolsa Familia versus los de-

más con todas las características semejantes,

incluso los ingresos: todos los servicios y acti-

vos, con excepción del acceso a la red general de

agua, son más bajos para ese grupo de bajos in-

gresos. En el caso del acceso a la red de desagüe,

la razón de probabilidades es de 0,71.

Finalmente, hicimos la interacción entre las

variables dummies arriba (elegible*año) para

medir si con el aumento de la renta, el acceso de

la población de baja renta creció más que los

otros. Con excepción del saneamiento básico, los

resultados son positivos en todos los ítems: en el

caso del acceso a las líneas móviles y fijas, las

probabilidades son 13% y 11% más altas, en el ac-

ceso a (probabilidad 8% más alta) los servicios

públicos como recogida de basura, electricidad y

red general de agua las probabilidades son res-

pectivamente 13%, 11% y 8% más altas. Lo mis-

mo ocurre en activos como ordenadores conecta-

dos a internet y hasta cuarto de baño dentro de

la vivienda.

4. Prescripciones de Políticas 
de Universalización: 
Aplicación en el Saneamiento

¿Por qué el foco inicial 

en Servicios de Red de

Alcantarillado?

La primera respuesta fundamental es que, al

contrario de otros servicios públicos como tele-

fonía móvil e incluso acceso al agua, la cobertu-

ra de alcantarillado no ha mostrado mejora sig-

nificativa después del aumento de la renta

asociado a la expansión del programa Bolsa Fa-

milia. Para llegar a esta conclusión, se compara-

ron personas con perfiles exactamente iguales

en los dos períodos, aislando el choque de ingre-

sos asociado al programa social.

Complementariamente, se observó que el ni-

vel de cobertura del saneamiento percibido en

las metrópolis (67,5%) se situó en umbrales bas-

tante inferiores a aquellos de los otros servicios

públicos, como en las áreas de agua (92,3%), ba-

sura (86,8%) y energía eléctrica (98,2%). Lo mis-

mo vale para cuando usamos la percepción de

acceso a los establecimientos escolares. Al ale-

jarnos del plan de la dicotomía entre disponer o

no de acceso a alcantarillado o agua, y al ponde-

rar la calidad percibida del acceso, observamos

que, en general, los servicios asociados al uso de

agua han obtenido una evaluación menos positi-
13 Alumnos de 15 años seleccionados en 57 países, en su mayoría países desarrollados, son los que hacen las

pruebas del PISA. 
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Con el propósito de superar esas trabas, se

discutió la operación que llamamos de Bolsa Sa-

neamiento, que sería un subsidio directo a las

cuentas de beneficiarios empadronados en el

programa Bolsa Familia. A partir de esta idea,

podemos discutir la “deseabililidad” o no de po-

líticas de subsidios directos a las cuentas de al-

cantarillado justificada por la acción de externa-

lidades, usando como plataforma los ficheros

sociales de programas como el Bolsa Familia en

la elección del público objetivo y en la logística

operativa del Bolsa Saneamiento. El intuito es

usar extensiones y upgrades en los programas

existentes como política preventiva de los im-

pactos de la falta de saneamiento sobre la salud

financiera y física de las familias, emanados por

la pérdida de ingresos asociados a días perdidos

de trabajo y gastos asociados a la compra de me-

dicamentos por enfermedad. Los estudios com-

prueban que para cada R$ 1 invertido en sanea-

miento hay una economía entre R$ 1,5 y R$4 en

la salud.

Lecciones de Mecanismos de

Incentivo del OBA

Conocido en la literatura económica como

“Output-Based Aid” (OBA), por su enfoque en el

objeto de la inversión, este formato de financia-

ción permite aumentar la eficacia de las inver-

siones públicas que se están llevando a cabo. Es-

tas se deben considerar como complemento a las

acciones que le propician a las compañías condi-

ciones de expandir su estructura por medio del

soporte financiero. Además, se suman al esfuer-

zo de reducir el costo de uso dos servicios de sa-

neamiento vía subsidios cruzados entre consu-

midores.

Como hemos planteado en el tópico anterior,

financiaciones en el formato OBA se caracteri-

zan por un tipo de mecanismo de incentivo y se

aplican a muchas inversiones en la infraestruc-

tura en el mundo entero, para inducir a los pro-

veedores de servicio a aplicar sus recursos fi-

nancieros en la expansión de la oferta de esos

mismos servicios. El objetivo es asegurar que el

uso final de las inversiones siga comprobada-

mente el foco deseado, para alcanzar, la mayoría

de las veces, a los pobres de modo positivo y efec-

tivo14.

Diversas instituciones internacionales (prin-

cipalmente el Banco Mundial) han apoyado ese

modelo de financiación y han trabajado en con-

junto para diseminar las ventajas del mecanis-

mo – un ejemplo de este esfuerzo es la creación

de un grupo de soporte para orientar y apoyar fi-

nancieramente inversiones similares, The Glo-

bal Partnership on Output-Based Aid (GPO-

BA).15. Diversas publicaciones del GPOBA

relatan las experiencias del empleo del método

OBA en distintos sectores de la infraestructura

básica social, incluso en el área de saneamiento.

Otras agencias buscan introducir el mecanismo

OBA en los apoyos financieros que suministran

a países menos desarrollados en las áreas de sa-

neamiento, como en otros sectores.

Se describen en seguida algunos problemas

que pueden surgir en la implementación de pro-

yectos del tipo OBA y después, las posibles solu-

ciones.

14 Proyectos del modelo OBA se han empleado, por ejemplo, en telecomunicaciones y en el mantenimiento de
las autovías, además de en otros sectores.

15 El Banco Mundial apoyó la financiación de 33 proyectos del tipo OBA en el sector de suministro de agua y
de tratamiento de desagüe hasta recientemente (septiembre del 2010): 24 de ellos para suministro de agua,
3 para drenaje y tratamiento del desagüe y 6 para sendos servicios.

va que la de otros servicios como electricidad y

recogida de basura. En lo que se refiere al acceso

a agua, 81% de la población en las metrópolis

consideran el acceso de buena calidad, mientras

que sólo 69,5% de los que tienen acceso al desa-

güe lo definen como de buena calidad. Para los

servicios de electricidad y recogida de basura,

esos porcentuales son de 92,3% y 87,8%, respec-

tivamente.

La respuesta al énfasis necesario para el sa-

neamiento básico no está solamente en el nivel

de cobertura más bajo, calidad percibida del al-

cantarillado y de la tasa de crecimiento relativa

de estos servicios a lo largo del tiempo, sino tam-

bién en la oportunidad de empezar a cambiar el

cuadro de saneamiento de modo más acelerado.

Eso ocurre en función del nuevo marco regulato-

rio de más recursos disponibles, y de más con-

cienciación de la población y de la clase política

sobre la causa.

Gastos y Retrasos en Cuentas

El gasto por vivienda por brasileño con cuen-

tas de agua y alcantarillado es de R$ 4,48 per cá-

pita al mes (precios de diciembre del 2008). Los

valores de estas cuentas son un poco más altos

en la población total de las capitales que en la de

las periferias: R$ 5,54 y R$ 5,1 per cápita al mes,

respectivamente. Eso ocurre aunque las prime-

ras presenten proporción más baja de la pobla-

ción con gastos de 66,5% (contra 70,3%), pues el

valor de las cuentas de quienes incurren en gas-

tos en las capitales excede al de las periferias en

R$ 5,54 contra R$ 5,1 per cápita al mes.

La POF permite analizar también retrasos de

pagos de luz, gas, agua y alcantarillado conjun-

tamente. Se verificó que, de la muestra entre los

que tienen cuentas de agua y alcantarillado,

45,65% fueron morosos en los pagos de las cuen-

tas de la vivienda en los últimos 12 meses. La

morosidad en las capitales fue más alta que en

las periferias: 51,5% y 48,7%, respectivamente.

Estos problemas de retraso pueden inhibir e in-

cluso inviabilizar la provisión del servicio por

las operadoras, como se puede observar en el es-

quema presentado a seguir:

El esquema capta algunos elementos desde

la óptica de los consumidores presentes o po-

tenciales de saneamiento, es decir, el modo

como la demanda ve la oferta del servicio de

tratamiento del desagüe. Los retos de la oferta

de saneamiento para la población de bajos in-

gresos engloban la superación de diversos obs-

táculos, como la falta de concienciación de la

población y de la clase política o el marco regu-

latorio y de recursos públicos necesarios, en

función de las externalidades. Aunque se supe-

raran esas barreras, existe cierta resistencia

por parte de las operadoras de servicios en pro-

veer esos recursos, en función de la dificultad

de la población de nivel más bajo de ingresos de

asumir gastos mensuales, lo que acarrearía re-

trasos e insolvencia en el pago de las cuentas

de agua y de drenaje.

Perspectiva de Políticas sobre
Provisión de Saneamiento

Fuente: CPS/FGV

Beca saneamiento Costos mensuales

Calidade de vida:
saneamiento es salud

Inversiones 
Saneamiento básico Cobertura percibida

Calidad del servicio
Tratamiento

Retrase
Cuentas

Ley de 
sanea-
miento

PAC

capa

sumário

créditos

salir

In
ve

rs
ió

n 
en

 I
nf

ra
es

tr
uc

tu
ra

 P
úb

lic
a 

y 
Re

du
cc

ió
n 

de
 l
a 

Po
br

ez
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
ti
na

42



Retos relacionados con la

aplicación específica del OBA para

el drenaje del desagüe

i) Elección de la variable de medida de los re-

sultados. La medición de los “productos” (los

resultados) en el caso de drenaje y tratamien-

to del desagüe puede ser más difícil y, por lo

tanto, más cara que la de otros servicios.

Para resolver este problema, diversos méto-

dos de evaluación se han desarrollado en la

literatura específica para compensar el posi-

ble costo añadido de la evaluación, será nece-

sario en este caso prever una remuneración

más alta de la que se pagaría a la compañía

proveedora de los servicios para añadir al va-

lor del subsidio acordado.

ii) Ganancias de escala. Los costos transaccio-

nales de la implementación de proyectos de

recogida y tratamiento del desagüe del tipo

OBA y de su gestión pueden ser altos en pro-

yectos pequeños. La solución sugerida por

los autores es reunir proyectos OBA y com-

partir entre ellos el costo inicial de planifi-

carlos.

iii) Abarcadura del subsidio. La financiación

modelo OBA del acceso de los usuarios al ser-

vicio de la red de drenaje puede ser sólo una

parte de los fondos necesarios para toda la

cadena de actividades involucradas en el sec-

tor de saneamiento. Además, el requisito de

subsidio por familia conectada tiende a ser

más alto que en otros servicios financiados

con mecanismos como el OBA. Las solucio-

nes para esta situación son: a) prever la apli-

cación de incentivos (subsidios) para todas

las actividades relacionadas con el proyecto

de drenaje y tratamiento del desagüe y b)

aceptar que los costos pueden ser elevados,

pero los beneficios para la sociedad también

lo son.

5. Conclusiones

E
ste trabajo ha trazado un diagnóstico

empírico sobre el acceso a la infraes-

tructura de servicios públicos por la

población de bajos ingresos. Hicimos hincapié

en las posibilidades de oferta de servicios a

través del uso combinado de la estructura de

programas de transferencia condicionada de

renta, como el Bolsa Familia, y de sistemas de

crédito basados en resultados. El objetivo fi-

nal de la obra ha sido construir una infraes-

tructura básica de conocimientos, en aras de

usar la aplicación combinada de este enfoque

de crédito basado en resultados con la nueva

generación de programas de combate a la po-

breza en la universalización de servicios de

utilidad pública.

La primera contribución de este trabajo ha

sido el análisis comparativo de los atributos de

los diversos servicios públicos como cobertura,

calidad percibida, valor y retraso de cuentas y

costo con base en encuestas de viviendas. He-

mos comparado los resultados de estas encues-

tas con distintas bases de datos para producir

un diagnóstico crítico sobre el desarrollo en la

infraestructura de servicios y delinear posibles

sistemas de monitoreo.

Posteriormente, estudiamos mecanismos

conocidos en la literatura económica como “Out-

put-Based Aid” (OBA), que por su enfoque en el

objeto de la inversión permiten perfeccionar la

eficacia de las inversiones públicas.

Después de proporcionar una visión general

de los OBAs y de analizar empíricamente los dis-

tintos tipos y ofertas de servicios públicos, utili-

zando múltiples bases de dados, ajustamos el

foco del estudio para el sector de saneamiento

básico. Esa elección se hizo por tres razones

principales: la evidencia de menor cobertura, de

peor calidad y de estagnación de la cobertura del

drenaje en el país en comparación con los otros

servicios públicos; los impactos deletéreos del

saneamiento sobre todas las dimensiones del

desarrollo humano, por las vías de la salud de las

personas en general y de los niños en particular;

y, finalmente, por la necesidad de considerar las

especificidades de los gigantescos retos del sec-

tor, como la menor visibilidad de sus impactos

por la población y por la operación de externali-

dades y problemas de coordinación asociados. A

pesar de la privatización de los años 90, de la

existencia de considerables inversiones en in-

fraestructura pública (ex: PAC), de la nueva Ley

General del Saneamiento Básico y de la relativa

movilización por parte de la opinión pública, la

estructura de incentivos para la provisión de

servicios públicos no ha ayudado a la cuestión

del acceso al saneamiento.

Respeto a las sugerencias de políticas públi-

cas, centramos las principales prescripciones en

las posibilidades ofrecidas por el Bolsa Familia.

La marcada expansión de ese programa entre

2004 y 2006 nos sirvió al comienzo como expe-

rimento de los impactos de incremento de la ren-

ta asociados a políticas de combate a la pobreza

sobre la cobertura de servicios públicos. Anali-

zamos lo bastante que el aumento de renta de

esa población está relacionado con su acceso a

esos servicios.

Los resultados han comprobado que, en el

análisis controlado, el móvil ha sido el único ser-

vicio que creció en el período. Al hacer la interac-

ción entre las variables dummies , si se mide con

el aumento de la renta el acceso de la población

de bajos ingresos ha crecido más que los otros

accesos. Los resultados son positivos en el caso

del acceso a telefonía móvil y en el acceso a la

red general de agua. Sin embargo, en la cuestión

red general de drenaje no hubo avance estadísti-

camente significativo en comparación con el

otro grupo. La renta más alta proporcionada por

el programa Bolsa Familia no ha impactado el

acceso a la red de desagüe de la población que

opta por el programa.

Si el Bolsa Familia solo no demostró tener

condición suficiente para llevar el suministro de

alcantarillado a las capas más pobres, sirve al

menos como plataforma de acceso a los pobres a

través del catastro social unico usado en su ope-

ración. El CadÚnico presenta el domicilio finan-

ciero de las personas asociado a la tarjeta de

pago del programa, al mismo tiempo en que po-

sibilita a los programas de infraestructura una

conexión con las clases de bajos ingresos y el co-

bro de incentivos por la extensión de las redes,

las interacciones de los pobres con redes pre-

existentes o una aplicación de subsidios directa-

mente en el valor de los incentivos.

La asociación de estrategias del tipo OBA

con el Bolsa Familia – la principal política de

combate a la pobreza del país – es un camino pri-

vilegiado en la provisión de incentivos para que

servicios de utilidad pública lleguen hasta la po-

blación pobre.
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1. Antecedentes

C
hile muestra elevadas tasas de inver-

sión en infraestructura desde la vuelta

a la democracia en 1990. Estas nuevas

inversiones se han desarrollado con mucha

fuerza en los sectores de obras públicas: carre-

teras, obras de riego, puertos y aeropuertos si-

guiendo el modelo de sociedad público-privada

o PPPs (es decir, con inversiones públicas e in-

versiones a través del sistema de concesiones).

Otras inversiones fuertes le precedieron o fue-

ron contemporáneas con las anteriores en ser-

vicios básicos: electricidad, sanitarias, teleco-

municaciones y gas natural. Por último,

persiste aún carencia de inversiones en algunos

servicios de utilidad pública, principalmente

escuelas y hospitales. 

Nos parece pertinente analizar el impacto

que han tenido los diversos programas de inver-

siones en obras públicas de infraestructura en

Chile, debido principalmente a que es en este

país en donde las sociedades público-privadas

(public-private partnerships o PPP en inglés)

muestran mejor desempeño y son estas PPP re-

gularmente mencionadas como ejemplos a se-

guir por países en vías de desarrollo para mejo-

rar sus índices de crecimiento y, en lo que atañe

a nuestro trabajo, para reducir los indicadores

de pobreza. En tal sentido, este trabajo describe

las principales políticas de inversión en obras

públicas de infraestructura en Chile, poniendo

énfasis en el programa de concesiones de carre-

teras, puertos y aeropuertos; analiza estadística-

mente el impacto de las inversiones en obras pú-

blicas de infraestructura sobre la reducción de

los niveles de pobreza en Chile; y, determina las

consecuencias de política pública de estas inver-

siones y eventualmente mejores prácticas en pa-

íses que busquen reducir sus niveles de pobreza

por la vía de programas de inversión en infraes-

tructura.

La literatura que ha estudiado el impacto de

las inversiones en infraestructura muestra una

relación de largo plazo entre estas variables. De

acuerdo a Straub (2008), dos son las áreas de la

ciencia económica que han analizado esta rela-

ción: la economía regional y la economía del cre-
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bordadores (ferrys) y ferrocarriles son importan-

tes en reducir la existencia de mercados quasi

aislados, aumentando con ello la competencia y

generando efectos distributivos en favor de los

consumidores.

Este trabajo toma los cuerpos teóricos de am-

bas literaturas y basado en evidencia de inver-

siones en infraestructura pública: carreteras ur-

banas e interurbanas, obras de riego, puertos y

aeropuertos principalmente, muestra precisa-

mente el impacto de esas inversiones sobre la re-

ducción de la pobreza en Chile desde el año

1990. Para ello, se cuenta con un panel a nivel de

las 13 regiones del país y para 8 períodos desde

1990 a 20095.

El principal aporte de este trabajo es cuan-

tificar el impacto de las inversiones en infraes-

tructura, realizadas tanto por el sector público

como por el privado a través del sistema de con-

cesiones, sobre la tasa de pobreza en Chile. Se

encuentra que las obras de riego, las viales y

las concesionadas tienen un impacto significa-

tivo en reducir la pobreza, en ese orden de im-

portancia. Se encuentra, contrario a lo espera-

do, que la infraestructura portuaria no ha

impactado significativamente sobre la reduc-

ción de la pobreza.

En lo que sigue, el trabajo propone en sus dos

próximas secciones: describir la evolución de la

pobreza, la desigualdad, el PIB y las principales

inversiones de obras de infraestructura pública

en Chile en los últimos 20 años; ilustrar el traba-

jo estadístico-econométrico realizado; explicar

los principales resultados encontrados; y mos-

trar cómo es posible mejorar los niveles de po-

breza por la vía de reasignar las inversiones en

infraestructura hacia aquellas obras que más le

impactan. La sección cuatro entrega doce reco-

mendaciones de política que sugiere este traba-

jo, ofreciéndose las conclusiones del mismo en

la sección cinco.

2. Pobreza, Crecimiento e
Infraestructura en Chile

2.1 Pobreza y Crecimiento en Chile

Chile inició a mediados de los años 70s una

serie de reformas de corte neoliberal tendientes

a favorecer la iniciativa privada y reducir el rol

del Estado en la economía a su mínima expre-

sión, lo cual se vio reflejado no sólo en reformas

profundas a la política fiscal, monetaria, comer-

cial y de capitales (incluida la política financie-

ra), sino también a la política laboral, la política

de propiedad de las empresas públicas, el rol del

mercado en sectores sociales (salud, educación,

vivienda, seguridad social, por ejemplo), y así

una larga lista que reflejó una más profunda re-

forma6. Asimismo, el modelo neoliberal no mos-

tró especial cuidado en las consecuencias socia-

les de las políticas económicas del régimen, lo

que generó un nivel de pobreza bastante elevado

en el país, el que llegaba a más del 40% cuando

llegó de vuelta la democracia a Chile en el año

1990. En efecto, no fue sino con la llegada de la

democracia en que se aumentó sostenidamente

el gasto social en Chile, el que se orientó a paliar

el déficit en atención de salud, apoyar a los gru-

pos más vulnerables, eliminar el déficit en vi-

cimiento económico. En cuanto a la primera

área, se enfatiza que las inversiones en obras ci-

viles reducen los costos de transacción vía una

mayor conectividad entre mercados –llamado

economías de aglomeración en esta literatura –

lo que influye sobre el crecimiento económico y

aparejado a éste la reducción de la pobreza. Al

respecto, existirían tres fuentes de relaciones

causales entre estas variables1.

En primer lugar, el desarrollo de la interco-

nectividad a través de inversiones en carreteras

y puertos principalmente reduce los costos de

transporte entre la etapa de producción y la eta-

pa de consumo, reduce el costo de los bienes y

por lo tanto aumenta la demanda agregada, el

crecimiento del país y, como consecuencia de

esto último, cae la tasa de pobreza .2

Una segunda relación causal entre infraes-

tructura y pobreza se encuentra en las inversio-

nes en embalses y canales de regadío. En efecto,

estas obras aumentan la productividad de los

sectores rurales carentes de recursos hídricos, lo

que lleva a un mayor valor agregado de los pro-

ductos, de la productividad y de la mano de obra

agrícola, muchas veces ligada a los sectores más

pobres del país.

En tercer lugar, se tiene el hecho de que Chi-

le ha orientado su crecimiento “hacia afuera”, es

decir basa su crecimiento en una economía prin-

cipalmente exportadora, en particular de mate-

rias primas, entre las que destacan los produc-

tos agrícolas y acuícolas. Como consecuencia, el

desarrollo de la infraestructura genera un ma-

yor crecimiento de esos sectores en el país, lo

que a su vez produce una caída en los índices de

pobreza3.

Si bien estos tres efectos tienen asidero eco-

nómico evidente, regularmente la evidencia em-

pírica no ha sido del todo clara por cuanto todos

ellos son finalmente capturados por la relación

causal infraestructura-crecimiento-caída en la

pobreza. Ello por cuanto los efectos de las inver-

siones en infraestructura afectan primeramente

al crecimiento económico, el cual influye decisi-

vamente sobre la reducción en la pobreza, sea

que haya sido influido por nueva y mejor infraes-

tructura, o por otras razones. 

Dentro del área de la economía del creci-

miento, se da cuenta principalmente de dos im-

pactos que relacionan la caída en la pobreza con

las inversiones en infraestructura: efecto ma-

croeconómico y reducción del poder de mercado

en ciertas industrias. En cuanto al primero, los

principales efectos que pueden asociarse direc-

tamente al crecimiento son el impacto de estas

inversiones como una fuente importante de ge-

neración de empleo, tanto directo como indirec-

to, con su consecuente impacto en reducir la po-

breza por tratarse de empleo menos calificado y,

muchas veces, altamente intensivo en mano de

obra4. Dentro de lo segundo, las nuevas infraes-

tructuras en  carreteras, puentes, túneles, trans-

5 Las regiones son (de norte a sur): Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana, El
Libertador, Maule, Bio-Bio, Araucanía, Los Lagos, Aysén y Magallanes. En 2007 se crearon dos nuevas re-
giones, sin embargo la información de éstas se considera como parte de las antiguas regiones.

6 Un resumen acabo de estas reformas se encuentra en Rodríguez y Saavedra (2007 y 2008).

1 Ver Fujita, Krugman y Veneables (1999) o Baldwin y Martin (2004) para buenos surveys en la materia.

2 Ver Mas-Colell, Whinston y Greene (1995) o Varian (1992) para las cadenas de racionamiento lógico enuncia-
das en estas relaciones de causalidad. Ver Murgai y Zagha (2010) para la aplicación de la teoría neoclásica
a este punto.

3 Evidencia empírica del impacto de la inversión en infraestructura en carreteras sobre la pobreza puede en-
contrarse para otros países, ninguno latinoamericano, en Jacoby (1998), Kwon (2000), Balisacan y Pernia
(2002), Fan, Zhang y Zhang (2002) y Jalan y Ravallion (2002).

4 Véase los trabajos de Agenor (2004), Agénor y Moreno-Dodson (2006), Anas, Lee y Murray (1996), Banerjee
y Duflo (2005) y Barro y Sala-i-Martin (2005). 
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viendas y aumentar el gasto en educación, parti-

cularmente primaria.

Los resultados en el desempeño económico

en las últimas dos décadas está entonces influi-

do en forma directa por las reformas económi-

cas implementadas desde los años 70s, y en las

políticas sociales más proactivas desde los años

90s. De acuerdo a cifras oficiales del Banco Cen-

tral de Chile, el producto interno bruto per cápi-

ta prácticamente se ha duplicado en las últimas

dos décadas, a diferencia del de América Latina

que ha crecido lentamente en igual período. La

política social incrementada desde 1990, el sos-

tenido crecimiento económico y, de acuerdo a la

hipótesis de este trabajo, al crecimiento sosteni-

do de la inversión en infraestructura en el país

desde mediados de los años 90s, bajó la tasa de

pobreza desde un 46% en 1987 a un 15% en el

año 2009. Igualmente, la tasa de indigencia, o

extrema pobreza, se redujo considerablemente

desde un 15% a un 4% en igual período, según se

aprecia en la Figura 1. Al debe continúa la desi-

gualdad de ingresos en el país, pues el Coeficien-

te de Gini prácticamente se ha mantenido en tor-

no al 55%, con muy leves variaciones período

tras período, lo cual sin dudas refleja los proble-

mas de cohesión social que arrastra Chile por

muchos años.

Este descenso en los indicadores de pobre-

za no ha sido igual en todas las regiones del

país. Se encuentran fuertes diferencias, según

muestra la Figura 2 para algunas regiones se-

leccionadas7.

A modo de síntesis, se puede mencionar que

el desempeño de Chile ha sido bastante exitoso

en lograr una sostenida tasa de crecimiento y re-

ducción de la pobreza, pero quedando de mani-

fiesto aún el problema de la desigualdad de in-

gresos. Dentro de las políticas que han ayudado

en el proceso de crecimiento, y en forma directa

e indirecta a reducir la pobreza en el país, se en-

cuentra la implementación de un sistema de

concesiones de obras de infraestructura, junto

al mantenimiento de importantes obras de in-

versión en riego y portuarias, las que se descri-

ben a continuación.

2.2 Programa de Concesiones y la

Participación Privada en la

Infraestructura

El programa de concesiones como mecanis-

mo de inversión privada en infraestructura pú-

blica en Chile data desde mediados de la década

de 1990. El régimen utilizado es el conocido

como BOT (construye, opera y luego transfiere),

en donde el Estado transfiere el derecho legal

para invertir y operar las carreteras, pero con-

serva la propiedad de las obras públicas una vez

vencido el plazo de concesión. 

La experiencia muestra que pueden ser reco-

nocidos fácilmente cuatro períodos dentro de es-

tas dos últimas décadas en el sistema de conce-

siones en Chile: 1) Orígenes (1991-1996), en donde

se aprobaron nueve proyectos por un total de US$

800 millones, equivalente al 30% de la inversión

pública del Ministerio de Obras Públicas (MOP);

2) Auge (1996-2000), con fuertes incentivos a la

inversión privada y 18 proyectos que totalizaron

US$ 5.000 millones, en 10 aeropuertos, 1.600

kms de carreteras interurbanas y 600 kms de ru-

tas transversales; 3) Crisis (2000-2005), en donde

sólo se concesionaron 4 autopistas urbanas, 10

cárceles, algunos hospitales existentes y se lleva-

ron a cabo iniciativas privadas en carreteras ur-

banas; y 4) Reformas (2006-2010), en donde des-

tacan las obras concesionadas de infraestructura

en la ciudad de Santiago relacionadas a la refor-

ma del sistema de transporte público. 

Es interesante observar que de acuerdo a va-

rios autores (Basañes, Saavedra y Soto, 2001;

Engel et al., 2008; Bitrán y Villena, 2010) una de-

ficiente institucionalidad que favorece fuerte-

mente la inversión privada por sobre el rol regu-

lador y fiscalizador del Estado ha llevado a

continuas renegociaciones que sobrepasan el

30% de los montos asignados (Engel et. al,

2009). Estas renegociaciones afectan la trans-

parencia de este mecanismo de participación

privada, comprometen seriamente recursos fis-

cales y afectan negativamente la eficiencia en la

asignación de recursos. De allí la caída que se

observa en las inversiones aprobadas durante la

década que recién termina. Se aprecia que hay

un importante grado de inercia en el sistema,

pues una vez aprobadas las obras de concesión,

por la envergadura de los proyectos su ejecución

puede tardar varios años. De allí que se aprecien

fuertes inversiones desde el año 2000, sin em-

bargo muchas de ellas correspondían a inversio-

nes aprobadas en los años 90s. 

2.3 Inversión Pública en

Infraestructura

Desde antaño el MOP en Chile ha sido el or-

ganismo encargado de acometer las grandes in-

versiones de infraestructura pública, no sólo en

carreteras y caminos secundarios sino también

en importantes obras de regadío, como embal-

ses y canales, así como en obras portuarias. Los

programas PPP básicamente han reemplazado

parte de las inversiones públicas en obras viales

y portuarias, pero sigue siendo muy fuerte la

presencia pública en los tres ítems menciona-

dos. La Figura 3 da cuenta de esas inversiones

públicas en infraestructura de obras de riego,

vialidad y portuarias, separadas de las inversio-

nes vías el programa de concesiones.

Se aprecia que las inversiones en obras via-

les y las obras concesionadas son las de mayor

envergadura (eje derecho de la Figura 3). En par-

ticular, las inversiones efectivas en obras conce-

sionadas tienen un peak a nivel país a principios

de la década pasada, que es resultado de las eje-

cuciones de obras del llamado período de ‘auge’

del sistema de concesiones, especialmente por

importantes autopistas concesionadas en San-

tiago. Adicionalmente, estos niveles de inver-
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Figura 1. Tasas de Pobreza e
Indigencia en Chile

Fuente: Encuesta CASEN, Ministerio de Planificación

de Chile.
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Fuente: Encuesta CASEN, Ministerio de Planificación

de Chile.

7  La información de pobreza, desigualdad, PIB e inversiones para todas las regiones puede ser solicitada al
autor.

capa

sumário

créditos

salir

In
ve

rs
ió

n 
en

 I
nf

ra
es

tr
uc

tu
ra

 P
úb

lic
a 

y 
Re

du
cc

ió
n 

de
 l
a 

Po
br

ez
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
ti
na

47



les alcanzan al 20,7% de los presupuestos origi-

nales, en promedio para los años 2005 a 2008.

2.4 Sistema de Evaluación de las

Inversiones Públicas

El Ministerio de Planificación (Mideplan), a

través del Sistema Nacional de Inversiones

(SNI), es el encargado de aprobar, desaprobar y/o

recomendar los proyectos de carácter público

que requieran recursos fiscales como el resulta-

do de un análisis técnico-económico. Los oríge-

nes del SNI en Chile datan desde los años 80s, el

que fue luego sustancialmente mejorado en el

decenio siguiente dentro del marco de moderni-

zación de pública; esto es, con la introducción de

control por resultados.

Si bien este sistema ha sido copiado por mu-

chos países de la región como un modelo a se-

guir, existe en Chile la idea de que este modo de

evaluación de las inversiones públicas está fuer-

temente influido por presiones de grupos de in-

terés, lo que es particularmente relevante res-

pecto de las inversiones en infraestructura

pública, ya sea del propio gobierno central, de

las empresas públicas e incluso de las concesio-

nes entregadas a empresas privadas.

No obstante esa crítica, que puede ser cierta

hasta cierto nivel pero no se trata de un problema

generalizado, el SNI en Chile está vinculado a

otros sistemas de información públicos, a saber

el sistema presupuestario, otros sistemas de ad-

ministración financiera, sistemas de manejo de

la deuda externa y del crédito público, el control

de la administración pública a través de la Con-

traloría General de la República, la gestión am-

biental y el ordenamiento territorial del país, etc.

Observando el proceso seguido en materia

de infraestructura pública, la inversión pública

sigue un doble filtro. En primer lugar, el Minis-

terio de Hacienda evalúa la pertinencia del pro-

yecto desde la perspectiva del uso y/o compromi-

so fiscal con cada proyecto evaluado. En segun-

do lugar, dada la escasez de fondos públicos, el

Mideplan realiza una evaluación social de esos

proyectos para así rankearlos con los otros pro-

yectos de inversión pública en cartera.

Tal como expuesto en Rodríguez y Saavedra

(2008), respecto de este segundo filtro, se re-

quiere modificar el SNI para desligar del gobier-

no central la evaluación de inversión en particu-

lar en obras de infraestructura, sea de empresas

públicas, del MOP y especialmente de privados a

través del sistema de concesiones. Otros autores

(por ejemplo Contreras et. al, 2010), mencionan

que dentro de las principales debilidades del SNI

en Chile se cuenta el doble juego que sigue el Mi-

deplan, al tener dentro de su estructura unida-

des “gastadoras de recursos” y unidades “evalua-

doras del uso de esos recursos”. Esta situación

quita piso al SNI para una evaluación indepen-

diente de los proyectos de inversión. Se agrava

aún más con el rol excesivo y múltiple del Minis-

terio de Hacienda (asigna recursos y evalúa la

gestión de los programas) y la dualidad de man-

do en regiones, al quedar tanto la evaluación

como la asignación de recursos en manos del In-

tendente de cada región.

En suma, si bien el SNI en Chile opera relati-

vamente bien, no está asegurada su independen-

cia y por lo tanto tampoco está asegurado que

los proyectos de inversión en infraestructura pa-

sen el filtro adecuado de la necesaria evaluación

social de estos proyectos. Del proceso que sigue

un proyecto de inversión de infraestructura en el

SNI se infiere que la evaluación económico-fi-

nanciera del mismo es “social” en tanto se corri-

gen las externalidades de esos proyectos y se uti-

lizan los precios sociales y no los privados en

variables como el costo de la mano de obra o el

tipo de cambio, por ejemplo. No hay en conse-

cuencia una valoración explícita por un proyec-

sión se explican por varias obras importantes en

vialidad en la capital. Las obras de vialidad del

MOP se han mantenido en torno a los US$ 300

millones anuales, excepto en los últimos 5 años

en donde se han duplicado respecto de su ten-

dencia previa. Las obras de riego y las portuarias

son de menor importancia relativa, ambas cre-

ciendo pero más fuerte las de riego en los últi-

mos seis años hasta llegar a un peak de US$ 80

millones en el año 2009.

La variabilidad que han mostrado las inver-

siones en obras de infraestructura pública en los

últimos dos decenios en Chile no sólo es a lo lar-

go del tiempo sino también entre las regiones

del país. Esto se observa en la Figura 4.

Se observa que las dos grandes regiones que

han recibido el grueso de las inversiones son la

del Bio-Bio en la década de los 90s y la Región

Metropolitana (Santiago) en los pasados 10

años. La primera alcanzó su peak con un 45% de

lo invertido en el país a mediados de los años

90s con importantes inversiones en carreteras

concesionadas y en obras de regadío; mientras

que la Región Metropolitana se vio favorecida

con enormes inversiones que totalizaron sobre

el 70% de las inversiones en infraestructura en

el país producto de las obras relacionadas al

transporte público del TranSantiago (corredores

especiales para microbuses) e importantes

obras urbanas concesionadas.

Se aprecia en esa misma figura que las otras

regiones (las seleccionadas y las otras 7 regio-

nes excluidas de ese gráfico) nunca superaron el

14% del total nacional. Es interesante observar

que el patrón de inversión es asimétrico entre

las regiones, salvo el decenio pasado en donde

todas las regiones contribuyeron con una menor

inversión hacia ellas para favorecer el fuerte in-

cremento de las inversiones en el transporte pú-

blico en Santiago.

Finalmente, hay que consignar que los proble-

mas detectados en el programa de Concesiones

del MOP, en cuanto a las fuertes renegociaciones

de contratos, son igualmente ciertas en todas las

unidades ejecutoras del MOP. Por ejemplo, esti-

maciones preliminares de este autor muestran

que las renegociaciones de los contratos asigna-

dos como adquisiciones de privados en obras via-
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Las variables incluidas en el vector Wit son

el nivel de desigualdad o coeficiente de Gini para

cada región en cada período t y variables dum-

mies que capturan características propias de las

regiones. Estas últimas son capturadas por un

efecto fijo para cada región8.

3.2 Fuentes de Información y

Tratamiento de los Datos

La pobreza y la desigualdad de ingresos son

estimadas en Chile a través de la Encuesta CA-

SEN, la que se ha realizado desde 1986 a 2000

cada dos años y desde 2003 cada tres años, y su

muestra es representativa a nivel regional. La in-

formación de inversiones en obras de infraes-

tructura de riego, vial y portuaria es extraída

anualmente del Presupuesto de la Nación para

las glosas respectivas del MOP; la información

de la inversión en concesiones es extraída de la

Dirección de Concesiones del MOP y tratada

posteriormente según explicaremos enseguida.

La información del PIB per cápita regional es ex-

traída del Banco Central de Chile. Todas las va-

riables medidas en niveles (inversiones en infra-

estructura y PIB per cápita) son llevadas a una

moneda común: millones de dólares del año

2003.

La información de inversiones en concesio-

nes no se encuentra detallada por año o por re-

gión, sino que para cada proyecto ésta se en-

cuentra especificada de acuerdo a la fecha de

otorgada la concesión y de la fecha de finalizada

la etapa de inversión. En consecuencia, se supo-

ne por simpleza que las inversiones se reparten

linealmente entre esos dos períodos. Igualmen-

te, los proyectos de concesión que se extienden

para más de una región, típicamente los de in-

fraestructura vial interurbana, se supone que

las inversiones se dividen de acuerdo a los kiló-

metros de carretera que están en las regiones en

que el respectivo proyecto se emplaza.

Desde el punto de vista del modelo que sub-

yace tras nuestras estimaciones, no son las in-

versiones anuales en infraestructura las que de-

terminan los niveles de pobreza, sino que viene

a ser el capital acumulado en infraestructura.

Como sólo se tiene información de esas inversio-

nes desde el año 1990 medidas en forma consis-

tente, se opta por suponer que ese año cada cen-

tavo invertido comienza a formar el stock de

infraestructura, es decir para cada tipo de infra-

estructura para el año t, ésta corresponde a la

suma de inversiones desde al año 1990 hasta el

año t. 

La Tabla 1 entrega los estadígrafos básicos

de la información utilizada en la estimación del

modelo econométrico.

Como se apreciaba en la Figura 1, la pobreza

ha ido cayendo en Chile desde 1990, luego el pro-

medio para la muestra es poco representativo,

siendo el valor mínimo un reflejo de la situación

en Magallanes el año 2006, mientras que el va-

lor máximo lo es para la región del Bio-Bio en el

año 1990. Salvo el coeficiente de Gini, las otras

variables mostradas, tal como se expresó en pá-

rrafos previos, no son las finalmente usadas,

sino que se ha preferido mostrar los estadígra-

fos de sus tasas de cambio, pues reflejan precisa-

mente la heterogeneidad en las variables al nivel

de cada región a lo largo del tiempo, o para un de-

terminado año.

8 Se estimaron los parámetros suponiendo una relación lineal, con las variables explicativas en logaritmos
de su valor per cápita y la pobreza en tasa. Los resultados son robustos a estimaciones más acertadas como
el método logit por ejemplo. Una medida de desigualdad se requiere por un tema netamente estadístico,
mientras que el uso de efectos fijos se justifica por cuanto muchas variables culturales, geográficas y climá-
ticas, etc. que son fijas a cada región afectan el nivel de pobreza.

to si éste tiene un mayor o menor impacto en la

pobreza de la zona en que será emplazado.

3. Inversión en Infraestructura y
Reducción de la Pobreza

L
a información contenida en las figuras 1

a 4 muestra una fuerte heterogeneidad

en las variables tasa de pobreza e inver-

siones de infraestructura, tanto a nivel de las 13

regiones como a lo largo del tiempo. Igual situa-

ción se observa en variables como el PIB y la de-

sigualdad de ingresos. Este hecho sin dudas fa-

cilita el análisis econométrico con miras a

evaluar el impacto de las inversiones en infraes-

tructura en la reducción de la pobreza. Esta sec-

ción muestra la metodología del trabajo empíri-

co, describe a grandes rasgos las principales

fuentes de información usadas y explica cómo

ésta fue trabajada, se muestran los resultados

encontrados y se hace un breve ejemplo de está-

tica comparada con los resultados encontrados.

3.1 Metodología de Trabajo

De acuerdo a la literatura sintetizada en la

introducción, existen varios canales a través

de los cuáles es posible inferir cómo las inver-

siones pueden afectar, directa o indirectamente

los niveles de pobreza en el país. Estas relacio-

nes causales se muestran esquemática mente

en la Figura 5. Se aprecia entonces que las in-

versiones en obras de infraestructura afectan

directamente la reducción de la pobreza, pero

también indirectamente a través del chorreo

que conlleva un mayor crecimiento. Asimismo,

otras variables, macro y microeconómicas,

también influyen en el crecimiento; por lo cual

no es suficiente con “explicar” la caída en la

pobreza solamente por las mencionadas inver-

siones. Como no se conocen todas las otras va-

riables que influyen en el crecimiento, se opta

por dejar tanto al PIB como a las inversiones

de infraestructura como variables explicati-

vas de la caída en la pobreza. Por último, hay

variables culturales, geográficas o shocks es-

pecíficos a cada región que tienen incidencia

sobre la pobreza.

Así, si para cada región i y período t llamáse-

mos Pit a la tasa de pobreza, Yit al PIB per cápi-

ta promedio, Wit a las otras variables y Zit a los

distintos tipos de inversión en infraestructura,

entonces la pobreza podría ser explicada por la

siguiente función:

Figura 5. Esquema de Trabajo: Variables que Influyen en la Pobreza

Caída en la 
Pobreza e Indigencia

Inversión en Infraestructura

Variables Macroeconómicas Crecimiento (PIB)

Otras VariablesOtras Variables Microeconómicas
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política, suponiendo que las demás variables

permanecen inalteradas.

A partir de los resultados entregados por la

Tabla 2, suponemos en primer lugar un aumento

sistemático de un 1% en mayor inversión en los

tres tipos de inversiones en infraestructura sig-

nificativas: riego, vial y concesiones. La Figura 6

nos muestra que ese pequeño aumento en estas

inversiones se multiplica hasta representar un

22% de infraestructura adicional luego de 19

años, mostrando importantes efectos al reducir

significativamente la tasa de pobreza, principal-

mente las inversiones en proyectos viales.

La figura anterior nos dice que este efecto se

acumula en el tiempo, al punto de que si la po-

breza llegaba al 15,1% en el año 2009 a nivel na-

cional, ésta habría sido de 14,6% si las inversio-

nes adicionales se hubiesen hecho en obras de

riego; 14,7% si éstas se hubiesen focalizado en el

programa de concesiones de carreteras interur-

banas principalmente y de sólo 11,5% si se hubie-

se insistido en inversiones en obras viales reali-

zadas directamente por el MOP. 

Sobre este último resultado, es interesante

observar las series de pobreza efectiva versus

las que se habría obtenido con mayores inversio-

nes anuales de un 1% en obras viales, lo que se

entrega en la Figura 7, observándose una reduc-

ción de la pobreza hacia el año 2009 de unos 3

puntos porcentuales. ¿Qué puede explicar este

mayor impacto de las inversiones en obras via-

les del propio gobierno central versus aquellas

descentralizadas realizadas por privados en el

marco de concesiones de infraestructura? Por-

que, todo parecería indicar que este programa

fue un fracaso al sustituir inversión pública más

efectiva en reducir la pobreza. La falacia detrás

de dicho argumento es la siguiente: la política de

inversiones en obras de infraestructura no ha

sido jamás entendida como para reducir la po-

breza - ese sería un efecto colateral. Se entiende

de que todo PPP tiene como objetivo acometer

inversiones que el Estado no puede realizar,

principalmente porque éste tiene restricciones

presupuestarias y es siempre socialmente prefe-

rible que los escasos recursos que posee sean

destinados precisamente a inversiones sociales,

sean en obras de infraestructura o en otros sec-

tores como la salud, educación o vivienda, por

ejemplo. En palabras más técnicas, no habría un

crowding out entre las inversiones en concesio-

Un último comentario se refiere al coeficien-

te Gini – se aprecia que es la variable que mues-

tra la menor variación (si se mide como el ratio

entre su desviación estándar y su valor prome-

dio), lo que a su vez refleja un elemento del que

no estudiamos en este trabajo y es la pésima de-

sigualdad de los ingresos junto a la persistencia

en dicha desigualdad.

3.3 Resultados y Estática

Comparada

Los principales resultados del modelo esta-

dístico pueden ser solicitados al autor. Se en-

cuentra que las obras de riego, viales y las conce-

siones son significativas, además del PIB y la

desigualdad de ingresos. Las elasticidades de

pobreza a cada una de esas infraestructuras se

entregan en la Tabla 2, es decir esos valores

muestran cómo varía porcentualmente la tasa

de pobreza en Chile ante un aumento porcentual

en las inversiones en cada una de esas obras de

infraestructura.

La estática comparada consiste en utilizar el

modelo estimado para hacer análisis de política,

del tipo ¿qué pasaría si hubiese habido más/me-

nos inversión? ¿Es posible mejorar los indicado-

res de pobreza simplemente sustituyendo pro-

yectos de inversión? entre otros. Para que este

ejercicio tenga algún sentido, debemos explici-

tar el supuesto de que todo proyecto nuevo es so-

cialmente rentable; esto es si se reemplazan

ciertos proyectos por otros, los primeros eran

marginalmente rentables y los segundos eran

marginalmente no rentables, de modo que la po-

lítica aplicada no tiene efectos importantes so-

bre el crecimiento de la economía. En palabras

técnicas, estamos asegurando de que efectiva-

mente verifiquemos el efecto marginal de una

Tabla 1. Estadígrafos Básicos de la Información Utilizada

Promedio Nacional Desv. Estándar Valor Mínimo Valor Máximo unidad

Pobreza 23,93 10,41 3,79 47,46 % x 100

Inversión en Riego 1,68 3,44 0,00 28,03 MMUS$ ‘03

Inversión Vial 23,04 23,04 2,65 175,72 MMUS$ ‘03

Inversión Portuaria 0,78 1,59 0,00 15,43 MMUS$ ‘03

Inversión Concesiones 91,98 465,36 0,00 4.082,27 MMUS$ ‘03

Var. % Anual del PIB 4,69 4,76 -9,34 22,90 % x 100

Coeficiente de Gini 51,43 4,50 42,11 62,40 % x 100

Fuente: Elaboración propia. La información detallada puede ser entregada si es solicitada al autor.

Tabla 2. Elasticidades Pobreza-
Infraestructura

Variable Elasticidad

Infraest. Riego -0,15

Infraest. Vial -1,09

Infraest. Concesiones -0,13

Coef. de Gini 0,01

Fuente: Elaboración propia basado en resultados eco-

nométricos.

4,0

3,5

3,0

2,5

2,0

1,5

1,0

0,5

0,0
1990 1992 1994 1996 1998 2000 2003 2006 2009

Efecto de Aumento en Obras de Riego

Efecto de Aumento en Obras Viales

Efecto de Aumento en Obras Concesionadas

Figura 6. Menor Tasa de Pobreza
por Aumento en 1% de Inversión
Anual

Fuente: Elaboración propia basado en Tabla 2.

0%

10%

20%

30%

40%

1990 1992 1994 1996 1998 2000 2003 2006 2009

Pobreza Real
Pobreza Simulada: Aumento Inversión Vial

Figura 7. Pobreza en Chile: 
Real y Simulada

Fuente: Elaboración propia basado en Tabla 2.

capa

sumário

créditos

salir

In
ve

rs
ió

n 
en

 I
nf

ra
es

tr
uc

tu
ra

 P
úb

lic
a 

y 
Re

du
cc

ió
n 

de
 l
a 

Po
br

ez
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
ti
na

50



Teniendo en cuenta que la evaluación social

de esas inversiones determinan la necesidad

de realizarlas en tanto el valor actual neto

sea positivo (o la tasa interna de retorno del

proyecto supere a la tasa interna de retorno

marginal de las inversiones públicas), es da-

ble proponer que todas aquellas obras de in-

fraestructura pública en los sectores señala-

dos al menos tengan un “premio” debido a su

impacto ya probado en reducir la pobreza. No

obstante, como este premio al final significa-

ría reemplazar otro tipo de inversiones pú-

blicas, para avanzar en la implementación de

una medida de este tipo se deberían someter

al mismo análisis de conocer su impacto en

reducir la pobreza otros proyectos de infraes-

tructura, como colegios u hospitales, por

ejemplo. Así en teoría sería incluso posible

determinar “premios” de diferente tamaño a

partir del impacto relativo sobre la pobreza.

Con todo, se trataría de bonificaciones mar-

ginales pues se esperaría que una política de

este tipo no afecte la eficiencia económica,

base del crecimiento del PIB y sin dudas el

principal mecanismo para reducir la pobreza

en nuestro país.

4.1 Institucionalidad en Obras 

de Infraestructura

En cuanto a los aspectos institucionales de

las obras de infraestructura, lo que requiere espe-

cial e inmediata atención son las causas de un

síntoma preocupante: las continuas renegocia-

ciones con contratistas privados en las obras que

son de presupuesto del MOP y las mismas rene-

gociaciones agravadas por la carencia de fiscali-

zación en las obras concesionadas en infraes-

tructura. Por un lado, el trabajo ya mencionado

de Engel, et. al (2009) muestra que las renegocia-

ciones de obras concesionadas superan levemen-

te el 30% de los montos originalmente asignados.

En un trabajo inédito, Vargas (2009) muestra que

las renegociaciones de contratos en las cinco di-

recciones ejecutoras del MOP en el período 2005

a 2008 llevan a aumentos en el valor de las obras

en promedio a un 19% de los montos original-

mente adjudicados, siendo de 21% en la impor-

tante Dirección de Vialidad del MOP.

Este problema es preocupante por un lado

desde la perspectiva de la falta de transparencia

en el proceso y la probable elección de empresas

contratistas que no necesariamente son las más

eficientes, sino que pudieran ser las de mejor ca-

pacidad de lobby precisamente para renegociar

sus contratos. Pero a efectos de este trabajo, es

preocupante este volumen de renegociaciones

en el MOP por su posible consecuencia de inefi-

ciencia en la asignación de los recursos, con su

consecuente impacto negativo sobre el creci-

miento económico y, por ende, sobre un aumen-

to en los niveles de pobreza.

No obstante, se debe tener presente que las

obras de infraestructura pública son típicamente

bastante complejas. Por ello, autores como Bajari

et. al (2009) no niegan que estas obras serán rene-

gociadas, en particular cuando las condiciones de

complejidad, la incompletitud del diseño de la lici-

tación y el escaso número de contratistas sea más

alto. Luego, no se trata de negar una renegocia-

ción, sino de evitar o inhibir el comportamiento

oportunista de las empresas contratistas.

Por ello, este trabajo propone en este ámbito

seis políticas tendientes a mejorar los procedi-

mientos en la asignación de obras de infraes-

tructura y su posible renegociación posterior:

2. Comités de Obras de Infraestructura. La es-

casa transparencia en el proceso de renego-

ciación de obras encargadas al sector priva-

do, sea con fondos públicos o a través del

programa de concesiones, es determinante

nes y las inversiones públicas en carreteras, por

ejemplo.

De hecho, esto explica precisamente que no

es deseable eliminar los programas de concesio-

nes, pues con estos el Estado se libera de la nece-

sidad de financiar por ejemplo túneles que per-

miten reducir los tiempos de viajes urbanos,

carreteras de altos estándares que son financia-

das precisamente por quienes las usan y no por

el presupuesto de la nación, terminales aeropor-

tuarios que benefician a los que viajan – los más

ricos – y ellos pagan por ese servicio, cárceles

con mayores estándares de calidad que influyen

en reducir el círculo vicioso de la delincuencia,

etc. Es decir, los programas de concesiones de

infraestructura no deberían tener un alto impac-

to por sobre la pobreza, pues al ser financiadas

esas obras con recursos de los propios usuarios,

estas obras benefician a los ricos y en menor me-

dida, y quizás indirectamente, a los más pobres.

Y no es deseable eliminar los programas de

concesión porque así el Estado queda liberado

para acometer más inversiones en caminos con

baja demanda privada pero que conectan merca-

dos agrícolas con ciudades o financiar obras de

riego que elevan la productividad del agro, por

ejemplo. Es en este tenor por qué esas obras via-

les y las de riego realizadas por el MOP mues-

tran ser más efectivas en reducir la pobreza, pre-

cisamente porque al existir un programa de

concesiones que se autofinancia, el Estado se fo-

caliza en proyectos de inversión en infraestruc-

tura que tienen más potencial social que aque-

llos que le deja al sector privado.

Finalmente respecto de este ejercicio, es inte-

resante constatar cuál habría sido la evolución

de la pobreza en Chile si no hubiera existido un

programa de concesiones de obras de infraes-

tructura (con el MOP haciendo las mismas in-

versiones que realizó con fondos públicos). La

Figura 8 nos muestra que ante ese escenario, el

aumento en la pobreza en Chile habría sido un

2,4% mayor en el año 2009.

4. Recomendaciones de 
Política Pública

E
ste trabajo entrega doce recomendacio-

nes de política que se centran en la ins-

titucionalidad en cómo opera el sector

público en estas materias y en señalar algunas

recomendaciones tendientes a mejorar la efi-

ciencia económica e impacto social con que se

realizan estas inversiones en Chile. La recomen-

dación central proviene de los propios resulta-

dos de este trabajo, mientras que las otras once

recomendaciones son un soporte para lograr

una efectiva política pro-social en las inversio-

nes en infraestructura pública.

1. Evaluación “Social” de las Inversiones en In-

fraestructura. Las inversiones públicas com-

piten con otras inversiones y gastos públi-

cos. Este trabajo demuestra que el acervo de

infraestructura de riego, obras viales y con-

cesionadas impactan positivamente a la so-

ciedad al reducir marginalmente la pobreza.
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Fuente: Elaboración propia basado en Tabla 2.
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importantes obras de infraestructura. En

consecuencia, el MOP debe poner especial

cuidado en que los procesos de renegociacio-

nes de obras sean exclusivas entre las partes

involucradas, dejando expresamente prohi-

bido que estas prácticas sean revisadas o in-

cluso vistas al interior de las asociaciones

gremiales.

7. Rediseño Institucional en Obras de Infraes-

tructura. Uno de los problemas urgentes que

requiere resolverse al interior del MOP es la

dualidad que existe entre los intereses de

promotor y ejecutor de la política pública de

infraestructura por un lado, con el de fiscali-

zador de esas obras cuando son ejecutadas

por privados. De hecho, la Unidad de Conce-

siones del MOP tiene el triple rol hacedor de

política, pro inversor y fiscalizador de las

obras concesionadas, situación que a todas

luces genera pobres incentivos a mantener

una adecuada fiscalización y facilita el com-

portamiento oportunista contrario a la efi-

ciencia económica. Se requiere en conse-

cuencia separar roles en el MOP entre la

labor política propia de todo ministerio y el

rol fiscalizar propio de una inexistente supe-

rintendencia. Con ello se lograría que: i) un

ente externo sea el que evalúe todas las in-

versiones con el mismo criterio, siendo esta

la misma unidad que luego fiscalice las

obras; ii) todas las inversiones deberían pa-

sar por el SNI y todos los servicios de OOPP

deberían ser fiscalizados por una superin-

tendencia independiente del MOP.

4.2 La Evaluación Social de 

las Inversiones Públicas

Como se describe en el texto, las inversiones

públicas en Chile cuentan con un sistema de eva-

luación (SNI) que data de los años 80s, al que se

ha modificado posteriormente para introducir

elementos de gestión por incentivos (años 90s) y

transparencia pública (años 2000s). De hecho,

de acuerdo a Contreras et al. (2010) la introduc-

ción de elementos de transparencia pública abre

una oportunidad para mejorar el sistema, en

particular respecto de complementar con parti-

cipación ciudadana la formulación y presenta-

ción de iniciativas de inversión pública. Adicio-

nalmente, de acuerdo a estos mismos autores,

destaca el fortalecimiento del SNI en el desarro-

llo de una nueva generación del Banco Integrado

de Proyectos.

Todos estos cambios sin embargo son margi-

nales si no se empodera al SNI para ser un ins-

trumento efectivo de la evaluación social de los

proyectos de inversión, en particular en infraes-

tructura pública. Esta debilidad institucional en

que se encuentra inmerso el SNI nos lleva a pro-

poner las siguientes cinco modificaciones para

mejorar este sistema de evaluación y, en particu-

lar a los proyectos de infraestructura, para que

impacten positivamente las condiciones de vida

de los más pobres:

8. Independencia Política de la Evaluación So-

cial de Proyectos. El SNI está radicado en el

Mideplan, ministerio del que dependen va-

rias entidades que definen políticas para

grupos vulnerables pero que también ejecu-

tan programas de inversión. Eso sin dudas

produce conflictos y falta de independencia

en la evaluación de los proyectos quedando el

Departamento de Inversiones, a cargo del

SNI, como la entidad que “dificulta” la ejecu-

ción de programas en lugar de aparecer

como la entidad que “evalúa la racionalidad”

de esos programas. La solución a esta difi-

cultad es otorgar independencia efectiva al

Departamento de Inversiones del Mideplan

en el enorme monto de estas renegociacio-

nes. Por ello se requiere integrar “observabi-

lidad” a las decisiones de aumentos de obras.

Un mecanismo fácil de implementar es el de

Comité de Obras, que incorpore a profesiona-

les imparciales y separados de los intereses

de las partes, es decir del MOP y de los con-

tratistas/concesionarios.

3. Pagos por Incentivos y Control de la Corrup-

ción. El control de las obras de infraestructu-

ra, sea ésta concesionada o financiada por el

MOP, se hace a través de un equipo de profe-

sionales en que destacan los inspectores de

obras. Estos deberían tener un porcentaje de

su renta variable que dependiera de cuán jui-

ciosos han sido en cuidar los fondos públicos

de aumentos injustificados de obra; es decir,

un mecanismo de “inspector de inspectores”.

Ayuda a esto, y así evita la posible corrupción

en los controles de la calidad de la infraes-

tructura, la necesidad de que los funciona-

rios públicos que tengan responsabilidad en

autorizar los aumentos de obras entreguen

una Declaración Patrimonial, instrumento

que es utilizado en Chile en el marco de la

Ley de Transparencia de la Información y la

Ley de Probidad Pública. 

4. Contratación de Seguro por Aumento de

Costo de Obras. El sobrecosto de las obras de

infraestructura es un gasto que el Estado

podría evitar parcialmente incorporando un

seguro a favor fiscal, adquirido en el merca-

do de seguros y que cubra los montos gene-

rados por el concepto de variación del presu-

puesto original. La idea no es novedosa y

busca introducir un “socio” que conocedor

del sector podría alinear sus intereses a los

del fisco, generándose así un mecanismo

que al incorporar un tercer agente permite

verificar las condiciones para eventualmen-

te apartarse del monto originalmente pacta-

do en las obras.

5. Pre-Calificación de Empresas Contratistas.

Aunque las llamadas “listas cortas” o pre-ca-

lificación de potenciales contratistas tienen

deficiencias al no asegurar eficiencia en la li-

citación, por otro lado tienen la gran ventaja

de sacar a priori aquellas empresas que ten-

gan un mal registro de renegociaciones in-

justificadas técnicamente. En tal sentido,

sólo deberían participar en los mecanismos

de concurso público de obras de infraestruc-

tura aquellas empresas que posean un histo-

rial apropiado, técnico, financiero y adminis-

trativo. En otras palabras, el concepto de

elegibilidad debe ser mejorado con la confec-

ción de un ranking de empresas.

6. Definir con Claridad el Interlocutor Válido

en el Proceso de Renegociación. Creciente-

mente en Chile las empresas se agrupan en

asociaciones gremiales, entidades que repre-

sentan los interesen comunes de los empre-

sarios afines a una actividad, en este caso los

contratistas de infraestructura pública (Cá-

mara Chilena de la Construcción) o incluso

de las obras concesionadas (Asociación de

Concesionarios de Obras de Infraestructura

Pública A.G.). Estas entidades constituyen

un peligro para la libre competencia en las li-

citaciones de obras y por tratarse de entida-

des en donde participan empresas rivales, en

países como Estados Unidos, Canadá o en la

Unión Europea están prohibidas o sus activi-

dades fuertemente reguladas. En Chile en

cambio estas entidades adquieren un fuerte

rol en las revisiones de la política de infraes-

tructura y participan sus dirigentes además

solapadamente en las renegociaciones de
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recomendación inmediata es entonces cen-

tralizar la decisión final de la evaluación de

los proyectos, limitando el ejercicio del go-

bierno regional a la mera pertinencia del pro-

yecto a través de los fondos específicos men-

cionados, pero no influyendo en la decisión y

si estas inversiones son finalmente realiza-

das o no. 

5. Conclusiones

E
ste trabajo describe las principales po-

líticas de inversión en obras públicas

de infraestructura en Chile, tanto las

obras realizadas con presupuesto público

como aquellas insertas en el programa de con-

cesiones de carreteras, de puertos y aeropuer-

tos. A partir de esa información, este trabajo

cuantifica el impacto de las inversiones en in-

fraestructura sobre la tasa de pobreza, para lo

cual se utiliza información desde el año 1990

desagregada al nivel de cada región del país. Se

encuentra que las obras de riego, viales y con-

cesionadas tienen un impacto significativo en

reducir la pobreza, en ese orden de importan-

cia, además ciertamente del PIB que sintetiza

el efecto del crecimiento económico directo y el

producido por otras políticas no cuantificadas

de orden micro y macroeconómico. Contrario a

lo esperado por la teoría económica, los datos

para Chile muestran que la infraestructura

portuaria no ha impactado significativamente

en la reducción de la pobreza.

Las inversiones de infraestructura pública

en Chile muestran una alta variabilidad no sólo

a través del tiempo sino inter regiones. Esto es,

para algunos años particulares los niveles de in-

versión per cápita entre regiones siguen patro-

nes muy disímiles. Igual variabilidad se observa

tanto en el PIB regional como en nuestra varia-

ble explicada, la tasa de pobreza. Con dicha in-

formación, se estimó la probabilidad de reduc-

ción en la tasa de pobreza teniendo como varia-

bles explicativas las inversiones en riego, obras

viales, portuarias y concesiones, además del

PIB, el coeficiente de Gini como medida de desi-

gualdad en los ingresos que sirve como control,

y efectos fijos por región que dan cuenta de va-

riables inobservables. Este tipo de estimación

logit (no lineal) entrega resultados muy robustos

a otras especificaciones, como estimaciones li-

neales en tasas o en logaritmos.

Los resultados encontrados muestran que el

PIB sigue siendo el principal mecanismo para

reducir la pobreza, pero que las inversiones en

obras de riego, infraestructura vial y concesio-

nes tiene un efecto significativo también. En

efecto, un aumento sistemático de 1% en las in-

versiones mencionadas desde el año 1990 ha-

bría impactado en una reducción de 4 puntos

porcentuales en la tasa de pobreza a nivel nacio-

nal en el año 2009, es decir en lugar de un 15,1%

de pobreza en el país se estaría con un 11,4% .

A partir de estos resultados, es posible pro-

poner una serie de recomendaciones de política

respecto de cómo tratar este efecto social de las

inversiones en infraestructura dentro de las

evaluaciones a que ellas son sometidas previo a

su autorización por parte del sector público.

Destaca la propuesta de tomar en cuenta los im-

pactos en menor pobreza para rankear los pro-

yectos de inversión, en particular en infraes-

tructura pública. Para ello debería primero

replicarse este trabajo a otras obras de infraes-

tructura, en particular colegios, hospitales y

cárceles. A fin viabilizar una política de este

tipo, se requieren realizar una serie de modifi-

caciones que apuntan a fortalecer la institucio-

nalidad y operación del MOP en particular res-

pecto de las continuas renegociaciones a las

que se someten las obras contratadas con terce-

ros, sean con recursos públicos o dentro de las

para elevarlo al menos a rango de División.

Una medida más radical sería dejarlo como

una oficina aparte de este ministerio, aun-

que ello genera otras dificultades como la

falta de apoyo y peso político para las deci-

siones técnicas de esta unidad.

9. Reducir el Doble Rol de la Dirección de Pre-

supuestos (Dipres) del Ministerio de Ha-

cienda en la Evaluación Ex-Post de Progra-

mas y Entidades Públicas. De particular

preocupación respecto de los programas

que consideran inversiones en infraestruc-

tura de riego, viales y en concesiones es el

hecho de que la Dipres por un lado asigna

los recursos para esas inversiones (o aprue-

ba las garantías fiscales tratándose del pro-

grama de concesiones) y además fiscaliza el

desempeño de las entidades que realizan las

inversiones. Esto lleva a un excesivo celo de

cuidar la caja pública incluso en desmedro

de la evaluación social a la que ya los proyec-

tos fueron sometidos. Se propone que tra-

tándose de inversiones en infraestructura

se limite el rol de Dipres a evaluar la ejecu-

ción de las fiscalizaciones de esas inversio-

nes, sea en la etapa constructiva como en la

de operación si así corresponde, pero no a

definir características técnicas de esas in-

versiones, como el modificar su diseño por

motivos fiscales por ejemplo.

10. Reducir la Importancia de las Autoevalua-

ciones de los Ministerios Ejecutores. Hay

una gran cantidad de autoevaluaciones que

realizan los Ministerios sectoriales de pro-

gramas que ellos mismos diseñan e imple-

mentan, como es el caso del MOP que nos

ocupa pero podría extenderse a otros como el

Ministerio de Agricultura en obras de riego o

incluso a los Ministerios de Salud, Justicia y

Educación si se tratara de infraestructura en

hospitales, cárceles o colegios (aunque en el

papel esto corresponde al MOP). En el mejor

de los casos esto duplica los roles del Mide-

plan y desnaturaliza el SNI, pero en el peor

de los casos producto de la baja capacidad

técnica en esos ministerios y la dependencia

de estas evaluaciones con la política secto-

rial, las evaluaciones son de mala calidad y

promueven inversiones ineficientes. La con-

secuencia lógica es eliminar estas autoeva-

luaciones o circunscribirlas sólo al perfil del

proyecto, pero dejando al Mideplan y el SNI

la responsabilidad de realizar la evaluación

social de todas las inversiones.

11. Eliminar la Inversión en Infraestructura por

Decreto. Por prioridad del Presidente de la

República existen en Chile una cantidad cre-

ciente de proyectos de inversión que no pa-

san por la evaluación social. Esto ha genera-

do elefantes blancos y descalabros

económicos, como el ya comentado TranSan-

tiago, que no sólo malgastan los siempre es-

casos recursos fiscales que compiten con

programas sociales, sino que además tienen

poco impacto sobre las condiciones de vida

de los más pobres.

12. Centralizar la Evaluación de las Inversiones

(al menos en infraestructura). Aquellos pro-

yectos de inversión en infraestructura que

son financiados por el Fondo de Desarrollo

Regional tienen el problema que son decidi-

dos por el respectivo Consejo Regional, una

entidad poco técnica y presidida además por

el Intendente de esa región. Así, siendo este

Intendente el responsable último de la eva-

luación de proyectos en la región, juega el do-

ble rol de asignar proyectos (lo que le da visi-

bilidad pública) con el de evaluarlos. La
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1. Introducción

E
ste trabajo analiza el sistema de servi-

cios públicos domiciliarios en Colombia

y su relación con la pobreza. En particu-

lar, pretende estudiar la focalización de los sub-

sidios cruzados establecidos en 1994 los cuales

buscan que los hogares de ingresos altos finan-

cien una parte del consumo de los hogares de in-

gresos bajos, con el fin de garantizar el acceso y

consumo continuo a los servicios de estos últi-

mos. Se sigue así la metodología propuesta en

Angel-Urdinola y Wodon (2007) que calcula un

indicador de eficiencia de la focalización de los

subsidios.

En Colombia se han realizado diversos estu-

dios sobre la focalización y la equidad de los sub-

sidios por servicios públicos domiciliarios que

utilizan distintos enfoques y metodologías. Vé-

lez (1996) adelanta la línea de estudios iniciada

por Selowsky (1980) que busca determinar la in-

cidencia del gasto público social en la distribu-

ción del ingreso en el país, además de examinar

la focalización de los subsidios otorgados. Vélez

encuentra que los subsidios a los servicios de

energía eléctrica, acueducto y alcantarillado

evaluados en su totalidad se encuentran mal fo-

calizados, dado que tan solo el 18% de éstos lle-

ga al primer quintil de la población. El autor ar-

gumenta que una posible explicación de este

resultado es que la estratificación socioeconó-

mica del momento no lograba distinguir eficien-

temente los hogares ricos, de los hogares con in-

gresos medios ni a los más pobres. En este

sentido, el autor señala que se evidencia una alta

proporción de hogares de ingresos altos que se

encuentran sujetos a tarifas de servicios públi-

cos muy cercanas a las correspondientes a los

1 La autora agradece los comentarios recibidos por los participantes del seminario internacional “Infraes-
tructura y Pobreza en América Latina”, organizado por SOPLA-KAS en Brasil, y los recibidos por los asisten-
tes al seminario semanal de Fedesarrollo.  Asimismo, la autora agradece a Carlos Castañeda por su impor-
tante apoyo como asistente de investigación y a Daniel Wills por apoyo con algunos de los cálculos de
pobreza utilizados en el análisis.   
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hogares de ingresos bajos. Por ello, para Vélez el

problema de focalización no es específico a los

subsidios cruzados sino que se trata de un pro-

blema generalizado: el 10% más rico de la pobla-

ción recibe el 35% del total de subsidios otorga-

dos en el país.

En el mismo sentido, y en el marco de la Mi-

sión para el Desarrollo de una Estrategia para la

Reducción de la Pobreza y la Desigualdad

(MERPD), Lasso (2006) realiza un estudio en el

cual evalúa la incidencia del gasto público social

en la distribución del ingreso y la reducción de la

pobreza de los hogares. Este autor considera un

método de equilibrio parcial con el fin de anali-

zar los cambios en el Gini al analizar la distribu-

ción del ingreso antes y después de recibir subsi-

dios. Lasso encuentra que si bien los subsidios

cruzados a los servicios públicos ayudan a mejo-

rar levemente la distribución del ingreso (son le-

vemente progresivos), esta progresividad es casi

nula; lo que podría deberse a la baja correlación

que existe entre el nivel de ingreso de los hoga-

res y la estratificación socioeconómica, coinci-

diendo con las conclusiones de Vélez (1996).

También dentro del marco de la MERPD, Ra-

mírez (2007) analiza la relación existente entre

estrato socioeconómico y el nivel de ingresos de

los hogares. El autor estima probabilidades no

despreciables de encontrar hogares en la parte

media y alta de la distribución del ingreso en los

estratos beneficiarios de subsidios (1 al 3). Asi-

mismo, no encuentra que los estratos discrimi-

nen adecuadamente a los hogares de acuerdo a

su nivel de ingreso. Más aún, en la zona rural ob-

serva un alto nivel de independencia entre el ni-

vel de ingresos y la probabilidad de estar clasifi-

cado en un estrato determinado. Así, el autor

concluye que la clasificación por estrato socioe-

conómico resulta ineficaz como instrumento de

focalización dado que este no logra identificar a

la población más pobre. Ramírez muestra ade-

más que los déficits encontrados en el sistema

de subsidios cruzados para los sectores eléctrico

y de acueducto y alcantarillado se podrían elimi-

nar disminuyendo el subsidio en algunos estra-

tos de más recursos o imponiendo contribucio-

nes en otros.

Siguiendo la misma línea de esos autores,

Núñez (2009) incluye un análisis de la inciden-

cia del gasto público social en la pobreza extre-

ma. El autor encuentra que en general los subsi-

dios en Colombia están mal focalizados2 y los

subsidios de servicios públicos domiciliarios no

son la excepción. Este autor estima además la

contribución de los subsidios a la reducción de

la pobreza y en la distribución del ingreso, cons-

tatando que los subsidios a los servicios de acue-

ducto, alcantarillado, telefonía y aseo reducen la

pobreza y mejoran la distribución de los ingre-

sos. Por último, el autor señala que las mejoras

en pobreza que experimentan los hogares pro-

ducto de los subsidios que reciben son de corto

plazo y que los efectos de largo plazo son incier-

tos.

De otro lado, Meléndez et al. (2004) realizan

un estudio en el que analizan el esquema de fo-

calización y los esquemas de subsidios de los

servicios públicos con el fin de establecer las

propiedades de la focalización. Los autores de-

terminan que las características físicas de las vi-

viendas, aunque correlacionadas con el nivel de

pobreza, no representan en sí mismas una expli-

cación de ésta, proponiendo en consecuencia re-

orientar el sistema de subsidios orientado al

consumo hacia un sistema de subsidios focali-

zado a hogares que carecen del servicio.

El presente artículo se distingue de los men-

cionados en cuanto a que examina los distintos

componentes relacionados con el sistema de

subsidios utilizando una metodología simple y

transparente. Los resultados aquí presentados

permiten tener una visión más completa de la

problemática e identificar fallas específicas re-

lacionadas con: el acceso, el uso, la focalización

y el diseño de los subsidios.

El resto del trabajo se estructura de la si-

guiente manera: la sección 2 presenta un resu-

men acerca del sistema de servicios públicos do-

miciliarios con énfasis en el funcionamiento e

institucionalidad de los subsidios cruzados y el

instrumento de focalización utilizado; además

de hacer un recuento de la evolución de la cober-

tura de cada uno de los servicios en el período

1997-2008. La tercera sección hace el análisis de

la focalización de los subsidios utilizando el in-

dicador de eficiencia. Por último, en la cuarta

sección se presenta las recomendaciones de po-

lítica y finalmente las conclusiones.

2. El Sistema de Servicios
Públicos en Colombia

2.1 Sistema Tarifario y Subsidios

Cruzados

En Colombia, hasta 1990, el esquema tarifa-

rio de servicios públicos establecía unos subsi-

dios al consumo bajo la premisa de que los hoga-

res que tenían menores recursos consumían

menos. Sin embargo, lo que se observa en la

práctica es que los hogares de diferentes niveles

de ingreso consumen cantidades similares, por

lo que esta política terminó subsidiando a una

gran cantidad de hogares de todos los niveles de

ingresos haciéndola poco eficaz e insostenible

tanto para las empresas como para el Gobierno.

A comienzos de la década de los años noven-

ta se llevaron a cabo una serie de reformas que

buscaban mayor equidad y mejor focalización

de los subsidios. En específico, la Constitución

de 1991 define dentro de las finalidades sociales

del Estado el bienestar general y el mejoramien-

to de la calidad de vida de la población, lo que le

impone como objetivo fundamental la solución

de las necesidades básicas insatisfechas (que in-

cluyen además de la educación y la salud, el sa-

neamiento ambiental y el agua potable). La

Constitución de 1991 le asigna al Estado el deber

de prestar los servicios públicos de manera efi-

ciente a todos los habitantes del país, no sólo te-

niendo en cuenta los criterios de costos, sino

además los de solidaridad y redistribución de in-

gresos. Se establece así que las entidades territo-

riales concedan subsidios para que las personas

de menores ingresos puedan acceder a los servi-

cios públicos domiciliarios. Adicionalmente, la

Constitución de 1991 dispone que la ley defina la

regulación, supervisión, vigilancia y control de

la prestación de los servicios, así como la defini-

ción de los deberes y derechos de los usuarios

(ver sección subsiguiente).

Para atender la primera de las funciones, me-

diante la Ley 142 y 143 de 19943, se crearon las

Comisiones de regulación: Comisión de Regula-

ción de Agua Potable y Saneamiento Básico

(CRA), la Comisión de Telecomunicaciones4

(CRT), y la Comisión de Regulación de Energía y

Gas (CREG). Estas comisiones están integradas2 Núñez (2009) encuentra que sin incluir pensiones, el 31% del total de subsidios otorgados lo recibe el 20%
de la población de más altos ingresos (quintil 5 del total de ingresos), mientras que el 20% de la población
con más bajos ingresos (quintil 1 del total de ingresos) recibe tan solo el 19% del total de los subsidios. Adi-
cionalmente, encuentra que al incluir pensiones la situación empeora toda vez que ahora el 45% de los sub-
sidios van al quintil 5 y tan solo el 14% al quintil 1.

3 El Decreto 2474 de 1999 reestructura las comisiones de regulación entre otras disposiciones. 

4 Actualmente Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC).
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ción de Ingresos 9 para redistribuir los posibles

superávits generados en algunos municipios o

por algunos operadores entre municipios defici-

tarios. La Ley también establece que si, una vez

distribuidos los excedentes que lleguen a los

fondos, los recursos aún son insuficientes para

cubrir la totalidad de los subsidios, se utilizarán

recursos presupuestales del orden municipal,

distrital, departamental o nacional.

2.2 Sistema de Estratificación

Socioeconómica

El sistema de estratificación socioeconómi-

ca es un sistema que clasifica las viviendas de

los hogares colombianos en seis grupos o estra-

tos, de acuerdo a sus características físicas y de

su entorno, con el fin de aplicar los principios de

solidaridad y redistribución entre los usuarios

residenciales de servicios públicos domicilia-

rios. Mediante la estratificación socioeconómi-

ca los estratos altos contribuyen con la financia-

ción de las tarifas de servicios públicos

domiciliarios, dando cumplimiento al mandato

de la Ley 142 de 199410.

La metodología de estratificación consiste

en combinar variables estadísticas del hogar

para así agrupar las viviendas en estratos. Den-

tro de las variables incluidas se encuentran i)

existencia de viviendas en el lado de la manzana

con entrada principal; ii) el tipo de vías de acce-

so sobre la calle o vía del lado de la manzana; iii)

presencia de focos de contaminación en el lado

de la manzana o frente a esa; iv) predominio de

andenes en el lado de la manzana de viviendas

sin andenes, con andenes pero sin zona verde o,

con ambos elementos; v) predominio de vivien-

das en el lado de la manzana sin antejardín, con

ese ya sea pequeño, mediano o grande; vi) pre-

sencia de viviendas sin garajes en el lado de la

manzana o con esos con distintas característi-

cas; vii) material de las fachadas en el lado de la

manzana; viii) tipo de material de la puerta prin-

cipal. Es importante aclarar que se aplican dis-

tintas metodologías de estratificación a los mu-

nicipios de acuerdo a su tamaño y otras

características (DNP, 2008), o a las viviendas

dispersas o fincas (Rosero, 2004).

Tal como se había mencionado anteriormen-

te, la mayoría de la población colombiana vive en

estratos bajos y medios. A continuación se pre-

senta la distribución de los hogares según su es-

trato utilizando la ECV de 1997, 2003 y 2008. En

el Panel A del Gráfico 1 se presenta para las cabe-

ceras municipales (zona urbana) y en el Panel B

para la zona rural. Según los datos de 2008, en la

zona urbana, el 63% de los hogares vive en estra-

tos 1 y 2, el 26% en estrato 3, el 7% en estrato 4 y

por expertos comisionados de dedicación exclu-

siva, los Ministros correspondientes5, el Direc-

tor del Departamento Nacional de Planeación y,

con voz pero sin voto, el Superintendente de Ser-

vicio Públicos. En cuanto a las funciones de su-

pervisión, vigilancia y control, la Constitución

de 1991 creó la Superintendencia de Servicios

Públicos Domiciliarios.

Dando cumplimiento al mandato constitu-

cional, la Ley 142 de 1994 (Ley de Servicios Públi-

cos Domiciliarios) define un nuevo esquema ta-

rifario y establece un sistema de subsidios

cruzados en el cual los usuarios de ingresos al-

tos subsidian a los usuarios de ingresos bajos.

Para determinar los receptores de los subsidios

y sus contribuyentes se decidió utilizar como

instrumento de focalización el sistema de estra-

tificación socioeconómica, que se explica en el

apartado siguiente. Así, la tarifa de los servicios

públicos en Colombia está definida como el pro-

ducto del consumo (medido según las unidades

del servicio) multiplicado por un valor unitario

que se calcula como el producto de la tarifa (cos-

to del servicio) y un porcentaje de subsidio o de

contribución, establecido de acuerdo al estrato

socioeconómico de la vivienda. forma:

Estratos bajos —> Valor a pagar = Consumo* (Tarifa* % Subsidio)

Estratos altos —> Valor a pagar = Consumo* (Tarifa* % Contribuición)

Las Comisiones de Regulación de los respec-

tivos servicios públicos son las encargadas de

definir las fórmulas y lineamientos utilizados

por los operadores de servicios, las cuales varían

en algunos detalles para cada servicio, siguien-

do siempre lo establecido por la legislación6. Así,

los porcentajes de subsidio y contribución co-

rresponden a máximos7 operativos que no nece-

sariamente son los aplicados en la práctica (sin

incurrir en violaciones a la Ley).

La Ley 142 establece una contribución de

20% a los usuarios no residenciales (comercia-

les, industriales e institucionales) de los cuales

sólo se encuentran exentos los hospitales, cen-

tros de salud, establecimientos educativos y los

centros asistenciales sin ánimo de lucro. Sin em-

bargo, la Ley 1430 de 2010 elimina las contribu-

ciones por parte de los usuarios industriales a

partir del año 2012 y, además, les otorga el dere-

cho a descontar del impuesto de renta, para el

año gravable 2011, la mitad de sus contribucio-

nes.

Teniendo en cuenta que la mayoría de la po-

blación vive en estratos bajos8, y pese a las con-

tribuciones realizadas por los usuarios institu-

cionales, los fondos para cubrir los subsidios

resultan insuficientes en muchos de los munici-

pios. Previendo esto, la Ley 142 de 1992 ordenó la

creación de Fondos de Solidaridad y Redistribu-

9 En el caso del servicio de energía se creó el Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingre-
sos (FSSRI) y en el caso del servicio de comunicaciones se creó el Fondo de Comunicaciones de Solidaridad
y Redistribución de Ingresos. En el caso del servicio de agua potable y saneamiento básico, dada la descen-
tralización en la prestación del servicio, la ley ordenó la creación de fondos a nivel municipal, departamen-
tal y distrital. El carácter local y descentralizado de la prestación de este servicio ha dificultado la redistri-
bución adecuada de los recursos tal como lo dispone la ley (Meléndez et al., 2004). Por otra parte, el Gobierno
Nacional creó en el 2003 el Fondo de Energía Social (FOES), financiado con recursos provenientes del 80%
de las rentas de congestión del sistema,  para subsidiar el consumo de energía eléctrica de los usuarios re-
gulados en zonas de difícil gestión, en áreas rurales de menor desarrollo y zonas subnormales urbanas. De
forma análoga, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones creó el programa Com-
partel mediante el cual se incentiva la prestación del servicio de telefonía e Internet en las regiones aparta-
das y en los estratos bajos del país.

10 En DNP (2008) se resume la evolución del sistema de estratificación incluyendo su utilización como ele-
mento de focalización, su metodología de construcción y el ente responsable de la misma.

5 En el caso de la CRA: los Ministros de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y de Protección Social. En
el caso de la CREG: los Ministros de Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Público. Por último, en el caso
de la CRC: el Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

6 Ley 142 y algunas posteriores (Ley 632 de 2000, Ley 689 de 2001, Ley 812 de 2003 -PND 2003-2006-, Ley 1117
de 2006, Ley 1151 de 2007 -PND 2006-2010-, Ley 1428 DE 2010, Ley 1430 de 2010).    

7 O corresponden al mínimo en el caso de la contribución de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo,
que según la Ley 632 de 2000 “el factor a que se refiere el artículo 89-1 de la Ley 142 de 1994 se ajustará al
porcentaje necesario para asegurar que el monto de las contribuciones sea suficiente para cubrir los subsi-
dios que se apliquen, de acuerdo con los límites establecidos en dicha ley, y se mantenga el equilibrio.” Y en
la práctica el promedio de contribución para los estratos 5 y 6 es levemente mayor que el 20%, factor fijado
en la Ley 142.   Sin embargo, todas las nuevas legislaciones obligan a los operadores a ajustar gradualmen-
te los subsidios y contribuciones hasta alcanzar lo establecido en la Ley 142 de 1994.

8 Ver siguiente apartado.
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Por último, la evaluación recomienda utili-

zar el consumo de servicios públicos de los ho-

gares dentro de las variables que componen la

estratificación dado que permitiría corregir

ineficiencias en un esquema de cambio de es-

trato11. Sin embargo, no recomienda la inclu-

sión de otras variables de vivienda y entorno, o

indicadores sociales como el Sisbén12. En

cuanto a este último, la evaluación concluye

que no es pertinente utilizar el Sisbén para de-

finir el estrato socioeconómico, como tampoco

para sustituirlo o complementarlo porque po-

dría desactualizarse más rápido. Además, el

estrato ya es una de las variables utilizadas en

el cálculo del Sisbén lo que garantiza una im-

portante correlación. Sin embargo, el punto

que parece ser más importante es que el estra-

to depende de variables de difícil manipula-

ción por parte de los beneficiarios y que son

observables al entrevistador, al contrario de

algunas variables incluidas en el Sisbén, espe-

cialmente las que son suministradas por ellos

mismas (DNP, 2008).

2.3 Cobertura de Servicios

Públicos Domiciliarios

Se describe a continuación la evolución de la

cobertura de cada uno de los servicios públicos

en el período 1997-2008 con base en las Encues-

tas de Calidad de Vida (ECV 1997, 2003, 2008).

Para cada servicio público se presenta la cober-

tura separadamente en la zonas rural y urbana,

así como haciendo la distinción entre hogares

pobres13 y no pobres en cada zona. La presenta-

ción de cobertura se hace en el siguiente orden:

energía eléctrica, gas domiciliario, agua, alcan-

tarillado, recolección de basuras y telefonía fija

y móvil.

El gráfico 2 muestra la cobertura en electri-

cidad entre los años 1997 y 2008 diferencian-

do por condición de pobreza y por zona geo-

gráfica. En la zona urbana la cobertura ha sido

prácticamente universal durante todo el perío-

do analizado con mínimas diferencias por ni-

vel de pobreza. Se observa, sin embargo, una

leve disminución en la cobertura a la pobla-

ción pobre de la zona urbana. Este hecho po-

dría explicarse por el aumento en los últimos

años de la población urbana pobre en áreas sin

estrato asignado o consideradas piratas (e in-

clusive en estrato 1), donde puede ser más difí-

cil llevar el servicio.

Por su parte, la cobertura en la zona rural se

ha venido incrementando pasando de 77% en

1997 a 89% en 2008. Cabe resaltar que durante

este periodo la brecha de cobertura según status

de pobreza se ha venido cerrando en la zona ru-

ral. En 1997, el 81% de los hogares rurales consi-

derados no pobres tenían servicio de electrici-

dad en comparación con el 74% de los hogares

pobres rurales. Ya en 2008, el 89% de los hoga-

res rurales contaban con la prestación del servi-

cio, sin importar el nivel de ingresos.

11 La evaluación también hace recomendaciones en cuanto al establecimiento de parámetros objetivos o um-
brales para la determinación de zona de hábitat. Adicionalmente, proponen un sistema de información para
mejorar la implementación y una metodología que utilice el consumo de servicios públicos de los hogares
para corregir la mala focalización (DNP, 2008).

12 El Sisbén es el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales. ¨Esta es una
herramienta de identificación, que organiza a los individuos de acuerdo con su estándar de vida y permite
la selección técnica, objetiva, uniforme y equitativa de beneficiarios de los programas sociales que maneja
el Estado, de acuerdo con su condición socioeconómica particular.¨ http://www.sisben.gov.co/Inicio.aspx 

13 Para clasificar la población por nivel de pobreza se utilizó la línea de pobreza por ingresos. 

sólo el 4% de los hogares vive en estratos 5 y 6.

En la zona rural la distribución es aún más con-

centrada: el 92% de los hogares vive en estratos

1 y 2, el 2% en estrato 3 y menos del 0,5% en es-

tratos 4, 5 y 6.

Existe una discusión sobre la pertinencia de

la estratificación como instrumento de focaliza-

ción. Diversas evaluaciones del éxito del sistema

de estratificación en orientar los subsidios a los

más pobres han concluido que no es el sistema

ideal y que debe ser reemplazado o mejorado

para que logre su función adecuadamente. En

particular se han criticado su baja correspon-

dencia con la situación de pobreza de los hoga-

res (ver por ejemplo Vélez (1996), Meléndez et al.

(2004), Lasso (2006), entre otros). Sin embargo,

Alzate (2006) hace una revisión de la literatura

colombiana y algunas críticas metodológicas a

estos estudios, especialmente en relación a las

fuentes de información utilizadas, y concluye

que es urgente hacer una evaluación del sistema

de estratificación que utilice información admi-

nistrativa de los municipios y las empresas pres-

tadoras de servicios públicos domiciliarios.

Recientemente el Departamento Nacional

de Planeación encomendó la evaluación de la

estratificación socioeconómica en cuanto a di-

ferentes aspectos, incluyendo la focalización de

subsidios de servicios públicos domiciliarios.

Respecto a este último, la evaluación encontró

pertinente la utilización de la estratificación

como una herramienta acertada de asignación

de subsidios en tanto que es un indicador ade-

cuado de la capacidad económica de los hoga-

res. Tal resultado se basa en dos dimensiones de

la estratificación: las características de las va-

riables que la componen como de la metodolo-

gía estadística utilizada. Con respecto de la pri-

mera, la evaluación concluye que las variables

relacionadas con la estructura física de la vi-

vienda y el entorno que componen el indicador

de estrato, así como el consumo de servicios pú-

blicos, cumplen con las características míni-

mas deseables de un instrumento de focaliza-

ción: están correlacionadas con la capacidad de

pago de los hogares y no son fácilmente mani-

pulables por los interesados, son estables en el

tiempo o prontamente actualizables y, están

claramente definidas y son fácilmente observa-

bles. Con respecto a la segunda dimensión, la

evaluación concluye que el método estadístico

utilizado es adecuado dado que minimiza la va-

rianza intragrupos y maximiza la varianza in-

tergrupos (DNP, 2008).
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Gráfico 1. Distribución de Hogares por Nivel de Estrato Socioeconómico, 1997-2008.

Panel A: Cabecera (Zona urbana)                                                                             Panel B: Resto (Zona rural)

Fuente: Cálculos propios con base en ECV 1997, 2003 y 2008

capa

sumário

créditos

salir

In
ve

rs
ió

n 
en

 I
nf

ra
es

tr
uc

tu
ra

 P
úb

lic
a 

y 
Re

du
cc

ió
n 

de
 l
a 

Po
br

ez
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
ti
na

59



sólo alcanza el 15% (ver gráfico 5). Adicional a

esta brecha entre zonas, existen también dife-

rencias importantes entre hogares pobres y no

pobres al interior de cada zona. En la zona urba-

na, el 82% de los hogares pobres tienen alcanta-

rillado, en comparación con el 96% de los hoga-

res no pobres. Estos porcentajes en la zona rural

son del 12% y 19%, respectivamente.

Al igual que sucede con el servicio de alcanta-

rillado, en el servicio de recolección de basuras se

observan grandes diferencias entre la zona urba-

na y la zona rural: 94% frente a 19%, respectiva-

mente. No obstante, en la zona rural la cobertura

en este servicio entre 1997 y 2008 creció cerca de

siete puntos porcentuales, crecimiento que se ob-

servó de forma similar entre los hogares pobres y

los no pobres. Así, en los primeros la cobertura

pasó de 7,7% a 15% y en los segundos de 18% a

25% de los hogares. De otro lado, en la zona urba-

na la cobertura se ha mantenido relativamente

estable alrededor del 94% durante todo el perio-

do. Sin embargo, cuando se analizan por separa-

do hogares pobres y no pobres se evidencian en

ambos casos variaciones leves pero en diferentes

direcciones. En el caso de los pobres, la cobertura

ha disminuido y se encuentra alrededor de 88%

mientras que en el caso de los no pobres la cober-

tura ha aumentado a 98%.

Así, cabe anotar que en 2008 la diferencia en

cobertura entre los hogares pobres y los no po-

bres, tanto en la zona urbana como en la rural,

alcanza los 10 puntos porcentuales (gráfico 6).

En cuanto a las telecomunicaciones en Co-

lombia, la cobertura en el servicio de telefonía

fija es baja, especialmente en la zona rural y en

la población pobre. En la zona urbana, el 69% de

los hogares no pobres y el 39% de los hogares po-

bres cuentan con este servicio. En la zona rural,

estos porcentajes son considerablemente más

bajos: 9% de los hogares no pobres y 3% de los

hogares pobres (ver gráfico 7).

Cuando se analiza la cobertura del servicio

de gas se debe tener en cuenta que solo se co-

menzó a llevar a los hogares en la primera mitad

de la década de 1990. No obstante, en el Gráfico

3 se observa que para 1997 ya una cuarta parte

de los hogares de la zona urbana contaban con

este servicio y para 2008 se llegó a una cobertu-

ra de 60%. Al diferenciar entre los hogares po-

bres y los no pobres, se observa que la brecha en

la zona urbana se ha mantenido prácticamente

estable con una leve mejora en 2008.

En contraste, en la zona rural la cobertura ha

alcanzado un poco menos del 4% de los hogares,

probablemente reflejando la dificultad en térmi-

nos de infraestructura que implica llevar el ser-

vicio a la zona rural. Pese a que la cobertura ru-

ral es mayor en los hogares no pobres, se observa

un mayor aumento reciente en la cobertura a los

hogares pobres: mientras que en los primeros

creció 31% entre 2003 y 2008, en los hogares po-

bres creció 72% en el mismo período.

En cuanto a la cobertura del servicio de acue-

ducto se observan claras diferencias entre la zona

urbana y la zona rural: mientras que en 2008 en

la zona urbana la cobertura de acueducto era de

94% (97% para hogares no pobres y 90% para los

pobres), en la zona rural la cobertura no llegaba al

60% sin importar el status de pobreza. Sin embar-

go, se debe reconocer un mayor aumento en la co-

bertura de la población rural pobre.

Por otra parte, se observa una disminución

en la cobertura del servicio de acueducto en la

zona urbana durante el período, especialmente

en 2008 y de la población pobre. Nuevamente,

este comportamiento puede deberse al aumento

observado de la población urbana en general, y

en específico de los estratos 1 y 2, y de las zonas

sin estrato conocido. Tal aumento en la pobla-

ción urbana ha sido acompañado de una dismi-

nución en la población rural, por lo que podría

inferirse que detrás de la deficiencia en cobertu-

ra del servicio está el desplazamiento reciente

de los hogares desde las zonas rurales a las urba-

nas, que a su vez ha impuesto nuevos retos en la

prestación de servicios públicos y sociales en las

ciudades. Este sería por ejemplo el caso del ser-

vicio de acueducto, cuya prestación requiere in-

fraestructura que demanda recursos importan-

tes y toma tiempo en construirse (ver gráfico 4).

Las cifras con respecto a la cobertura en al-

cantarillado son alarmantes en cuanto a la bre-

cha urbano-rural. Mientras que en la zona urba-

na el 90% de los hogares tienen servicio de

alcantarillado, en la zona rural este porcentaje
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Angel-Urdinola y Wodon (2007) demuestran

que este indicador puede descomponerse en cin-

co factores considerados clave para determinar

el éxito en la focalización del subsidio. Estos fac-

tores son: acceso al servicio, uso del servicio

dado el acceso, focalización del subsidio, tasa de

subsidio y cantidad del bien consumido.

Los autores definen el primer factor, de acce-

so, como la relación entre los hogares que son

pobres y tienen acceso al servicio y los hogares

que tienen acceso en el total de la población: 

A  =
Ap

AH ,  donde los subíndices P y H se refie-

ren a los hogares pobres y al total de los hogares,

respectivamente.

El segundo factor corresponde al uso del ser-

vicio público dado el acceso, el cual se define

como el cociente entre el porcentaje de hogares

que, teniendo acceso al servicio, hacen uso del

mismo en la población pobre y en la población

total:
U  | A  = 

Up | A

UH | A .

El tercer factor se refiere a la focalización del

subsidio, calculada a nivel de hogar como una

variable dicótoma que toma el valor de uno si el

hogar recibe subsidio y cero en caso contrario,

dado que usa el servicio. Así, de forma agregada,

el factor se calcula como la relación entre la pro-

porción de hogares pobres que usan el servicio y

reciben subsidios por su consumo y la propor-

ción total de hogares que usan el servicio y reci-

ben subsidios por su consumo:  
T  | U  = 

Tp | U

TH | U . 

Para darle más sentido a la interpretación de

este factor, se puede establecer como punto de

referencia el mejor escenario de focalización en

el cual únicamente hogares pobres reciben sub-

sidios (ya sean todos o una proporción de éstos).

Si este fuere el caso, el factor de focalización se-

ría igual al inverso de la tasa de pobreza (T  | U =

1 / Tasa percentual de pobreza ). Así, si existen

hogares no pobres que reciben subsidios el ratio

resultante será menor que el valor de referencia,

inclusive si todos los hogares pobres reciben

subsidio.

El cuarto factor corresponde a la tasa de sub-

sidio que se define como mediante la siguiente

ecuación: 
Rj | T =

1 — Ej | T

Qj | T * C . 

Donde, Qj | T  es la cantidad promedio del

bien consumido por los hogares que reciben sub-

sidios, Ej | T  es el gasto promedio en el servicio

por parte de los hogares que reciben subsidios y

el subíndice j = P, H  hace referencia a hogares po-

bres o al total de hogares respectivamente.

Por último, el quinto factor es la relación en-

tre la cantidad promedio del bien que consumen

los hogares pobres y la cantidad promedio con-

sumida por todos los hogares: 
Q  | T  = 

Qp | U

QH | U

.

Teniendo en cuenta las definiciones de estos

factores, se puede definir la incidencia de bene-

ficiarios del subsidio como el producto de las

proporciones de hogares que tienen acceso al

servicio, que lo utilizan y que reciben el subsidio

(IBj = Aj * Uj | A * Tj | U ) y la incidencia del sub-

sidio como el producto de la tasa de subsidio, la

cantidad consumida y el costo del servicio 

ISj = (Rj | T * Qj | TC ). Adicionalmente, se puede

definir el promedio de los subsidios recibidos

por una población como el producto de la inci-

dencia de beneficiarios del subsidio y la inciden-

cia del subsidio (IBj * ISj ).

Asimismo, el indicador de desempeño � se

puede redefinir como la relación entre el prome-

dio de subsidios recibidos por la población pobre

(Sp /P ) y el promedio de subsidios recibidos por

la población en general  (SH /H ) . Por consiguien-

te, el indicador � puede reescribirse de la forma

abajo descrita, con lo cual se obtiene la descom-

Se observa además que, aunque la cobertura

en el servicio de telefonía fija venía creciendo

hasta 2003, experimentó una disminución en

2008 para todos los grupos poblacionales. Este

cambio en la cobertura puede explicarse por la

creciente penetración de la telefonía celular, la

cual como se muestra en el gráfico 8 ha tenido

un gran incremento en cobertura en el mismo

período. Así, se puede argumentar que el servi-

cio de telefonía móvil ha venido sustituyendo la

telefonía fija: en la zona urbana alcanza el 88%

de los hogares (91% no pobres y 83% pobres) y en

la zona rural alcanza el 71% de los hogares (76%

no pobres y 68% pobres).

3. Eficiencia de la Focalización 
de los Subsidios en Colombia

3.1 Metodología

Con el fin de analizar el desempeño de la fo-

calización de los subsidios a las tarifas de servi-

cios públicos domiciliarios, se sigue la metodo-

logía propuesta por Angel-Urdinola y Wodon

(2007). Los autores definen un indicador de de-

sempeño de focalización de subsidios (�) de-

finido como el cociente entre la proporción de

subsidios recibidos por los pobres (Sp / SH ) y la

proporción de pobres en la población estudiada

(P / H ). Un valor de � mayor que uno indicaría

que el promedio de subsidios recibidos por los

hogares pobres es mayor que el recibido en pro-

medio por la población total y, por el contrario,

un valor de � menor que uno indicaría que el

promedio de subsidios recibidos por los hogares

pobres es menor que el recibido por la población

total. Así, � tiene la siguiente forma funcional:

� ≠Ω==
Sp / SH Ω ==

Sp 
*

H  
Ω ==

�p
i Ω== 1 qi (pi — C) H

P / H         SH P        �H

i Ω== 1 qi (pi — C) P

Donde,

P es la población pobre,

H es la población total,

Sp es la proporción de subsidios recibidos

por los hogares pobres,

SH es la proporción de subsidios recibidos

por la población total,

qi es la cantidad del servicio consumida

por el hogar ,

pi es el precio que paga el hogar por el

servicio,

C es el costo del servicio consumido,

pi — C es el subsidio por unidad que recibe el

hogar por el servicio.
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posición propuesta por Angel-Urdinola y Wodon

(2007):

Medidas de Pobreza
Teniendo en cuenta que el indicador de de-

sempeño de la focalización �, puede ser sensi-

ble a la definición de pobreza que se utilice, en

este trabajo se utilizan tres instrumentos de me-

dición de la pobreza diferentes que buscan apro-

ximar dimensiones distintas de las condiciones

de vida de los hogares. La primera medida de po-

breza utilizada se define por insuficiencia de in-

gresos, es decir, se considera un hogar pobre si

su ingreso se encuentra por debajo de la línea de

pobreza oficial14.

La segunda, correspondiente a una medida

más estructural, está basada en el índice de Ne-

cesidades Básicas Insatisfechas (NBI), el cual

está compuesto por cinco dimensiones relacio-

nadas con las características de la vivienda, la

dependencia económica y la asistencia esco-

lar15. Un hogar es considerado pobre si tiene al

menos una dimensión vulnerada, y considerado

como indigente si tiene dos o más dimensiones

vulneradas. Sin embargo, este documento se

abstrae de utilizar la medida indigencia.

Por último, se utilizó una medida que busca

incluir dimensiones de pobreza y condiciones de

vida no encontradas en los otros indicadores

como por ejemplo, la vulnerabilidad de los hoga-

res a posibles choques negativos, entre otras.

Para este fin, se llevó a cabo un ejercicio de clús-

ter con el puntaje del Sisbén III y se obtuvo un

umbral, por debajo del cual el hogar es conside-

rado pobre16. Es importante aclarar que el Sis-

bén es el principal sistema de focalización en

Colombia y no ha sido diseñado para estimar

medidas de pobreza. Así, la utilización de esta

medida debe verse como un ejercicio para com-

plementar el análisis aquí propuesto, en espe-

cial en cuanto a la sensibilidad del indicador �,

y no constituye una medida oficial de pobreza en

Colombia.

A continuación, en la Tabla 2 se presentan los

porcentajes de pobreza estimados según cada

uno de los instrumentos de medida descritos an-

teriormente. Como se observa en la tabla, en la

zona rural la pobreza es considerablemente más

alta que en la zona urbana, independientemente

del instrumento utilizado. No obstante, los patro-

nes de las distintas mediciones son similares en

las dos zonas. La pobreza medida por NBI es más

baja que por ingresos, especialmente en la zona

urbana donde las condiciones de habitabilidad

son mejores, incluyendo la mayor cobertura de

servicios públicos domiciliarios; asimismo, la

asistencia escolar es mayor. Por su parte, la medi-

da por Sisbén resulta ser la más alta debido a que

abarca otras dimensiones de calidad de vida, por

ejemplo vulnerabilidad, que no se ven reflejadas

con medidas relativas de ingresos o NBI.

3.2 Bases de datos

En el presente trabajo se utilizan básicamen-

te dos fuentes de información. La primera co-

rresponde a la Encuesta de Calidad de Vida

(ECV) elaborada por el Departamento Adminis-

trativo Nacional de Estadística (DANE) en los

años 1997, 2003 y 2008. Tiene representatividad

nacional, en las cabeceras municipales (zona ur-

bana) y el resto (zona rural) y en nueve regiones

del país. La ECV contiene información detallada

sobre las condiciones socioeconómicas de los

hogares y sus integrantes, incluyendo variables

relacionadas con la vivienda, los servicios públi-

cos, la educación, la salud, cuidado de los niños,

fuerza de trabajo, gastos e ingresos, entre otras.

En específico para el cálculo de los subsidios y

contribuciones y del indicador de desempeño de

focalización se utilizó la información sobre el

acceso a los servicios públicos y el gasto en que

incurrió el hogar por cada uno de los servicios

públicos.

La segunda fuente de información es el Sis-

tema Único de Información de Servicios Públi-

cos (SUI) administrado por la Superintendencia

de Servicios Públicos según lo ordena la Ley 689

de 2001. El SUI recolecta, estandariza y centrali-

za la información relacionada con la prestación

de servicios públicos, de interés para distintas

instituciones como las Comisiones de Regula-

ción, los Ministerios, el DNP y otras entidades

gubernamentales, además de la academia y los

usuarios en general. La información recolectada

de las empresas prestadoras de servicios públi-

cos incluye número de suscriptores, tarifas apli-

cadas, facturación, factura promedio, consumo

promedio, entre otras. Para los cálculos aquí re-

alizados se utilizó la información obtenida, a ni-

vel de municipio y estrato socioeconómico, de

los servicios de electricidad, acueducto, alcanta-

rillado y telefonía fija.

Con el fin de hacer las estimaciones propues-

tas se descartaron de la muestra utilizada todos

los hogares con información incompleta. Asi-

mismo, se excluyen diez municipios del ejercicio

de focalización debido a que no se obtuvo la in-

formación tarifaria de los servicios públicos res-

pectiva. Sin embargo, con el fin de probar la sen-

sibilidad de los resultados a esta medida, se

hicieron algunos ejercicios en los que se imputa-

ban las tarifas con base en la información de

municipios cercanos y similares. Se concluyó

que los resultados son robustos a esta restric-

ción en la muestra.

3.3 Resultados

Las Tablas 3 a 10 presentan los resultados del

cálculo del indicador de desempeño de la focali-

zación para las mediciones de pobreza mencio-

nadas en la sección anterior. Se presentan por

separado los resultados para cada zona. El for-

mato de las tablas es idéntico: las primeras cin-

co columnas corresponden a cada uno de los cin-

co factores que componen el indicador y la sexta

columna corresponde al indicador compuesto

�. Para cada servicio público y zona se presen-

14 Esta es la medida utilizada en las secciones anteriores del documento.

15 Las cinco dimensiones del NBI son: vivienda inadecuada, hacinamiento crítico, servicios públicos inade-
cuados, dependencia  económica e inasistencia escolar.

16 Detalles de la metodología están disponibles mediante solicitud directa a la autora.

Tabla 2. Porcentaje de hogares
pobres según instrumento de medida

Instrumento Nacional Zona Rural Zona Urbana

Ingresos 46.31% 57.93% 42.24%

NBI 30.32% 49.82% 19.94%

Sisbén 71.23% 74.89% 64.93%

Fuente: Cálculos propios con base en la ECV 2008.
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mayor que el del total de hogares, por lo que se

obtiene un ratio mayor que uno. Si bien esta di-

ferencia es menor en el escenario de pobreza por

Sisbén. Este resultado se explica por el hecho

que algunos hogares considerados pobres por

Sisbén no tienen derecho (dado el estrato al que

pertenecen) a recibir subsidios. No obstante,

cabe mencionar que en todos los escenarios,

este valor es relativamente bajo si se compara

con el valor de referencia mencionado en la sec-

ción anterior (inverso de la pobreza).

En la misma línea, se observa que los hoga-

res pobres receptores de subsidios consumen

menos agua potable que el total de hogares que

reciben subsidios (aproximadamente el 90% del

consumo) excepto en el caso de la medición de

pobreza por Sisbén. Nuevamente, siendo que

esta medida de pobreza es más amplia, buena

parte de los hogares beneficiarios considerados

pobres bajo esta herramienta se parecen en

cuanto al consumo a los hogares beneficiarios

considerados no pobres.

En la Tabla 4 se presentan los resultados

para la zona rural. Como se observa, los subsi-

dios sólo están bien focalizados cuando se utili-

za la medida de pobreza por ingresos. En este

caso la diferencia se explica por la combinación

de varios factores. En los tres escenarios de me-

dida de pobreza, el acceso al servicio de acue-

ducto apenas supera el 50% de los hogares,

siendo sólo un poco menor para los hogares po-

bres. El uso del servicio es menor para los hoga-

res pobres independientemente de la medida de

pobreza utilizada (90% del uso de todos los ho-

gares). En cuanto al factor de focalización, casi

todos los hogares pobres reciben subsidios ex-

cepto en el caso de la pobreza medida por Sis-

bén. Esto debido a que algunos hogares conside-

rados pobres por esta medida en la zona rural

no pertenecen a los estratos que por ley deben

recibir subsidio. Nótese, sin embargo, que el ra-

tan primero los resultados tomando como medi-

da de pobreza los ingresos, seguidos por los re-

sultados usando la medida de pobreza por NBI y,

por último, usando la medida de pobreza por Sis-

bén. En todos los casos se reportan los factores

para el total de hogares, que aunque no cambia

para cada escenario de pobreza, hace más fácil

la comparación y el entendimiento del ratio de

cada factor.

Servicio de Acueducto
Según los resultados de la Tabla 3, en la zona

urbana los subsidios cruzados al consumo de

agua potable están bien focalizados cuando se

utiliza la medida de pobreza por ingresos o por

Sisbén pero no cuando se utiliza la medida por

NBI. Al comparar cada uno de los factores en los

tres escenarios de pobreza se observa que son

bastante similares excepto la tasa de subsidios.

Como se observa esta tasa es menor en el caso de

los pobres por NBI (22.08%) que en el total de ho-

gares urbanos (24.27%), significando un ratio

menor que uno (0.91). Por el contrario, en los es-

cenarios de pobreza medida por ingresos o por

Sisbén, las tasas de subsidios para los pobres

son mayores que para el total de los hogares, y

por consiguiente los ratios son mayores que uno

(1.42 y 1.63 respectivamente). Siendo que la me-

dida de pobreza por NBI es más estricta, una

buena parte de los hogares de estratos beneficia-

rios de subsidios no son considerados pobres,

especialmente los pertenecientes a los estratos 2

y 3 y, por lo tanto, la tasa de subsidios de los ho-

gares pobres es similar a la del total de los hoga-

res. Es decir, en este caso se estaría subsidiando

hogares que no son pobres por NBI con las mis-

mas tasas que a otros hogares que sí lo son.

En cuanto a los otros componentes de �, se

encuentra en todos los escenarios que los hoga-

res pobres tienen menos acceso y utilizan me-

nos el servicio. También se encuentra que el por-

centaje de hogares que recibe subsidios es

Tabla 3. Determinantes del Desempeño de la Focalización en la Zona Urbana –
Acueducto

Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje Cantidad
Medición de Grupo hogares con hogares que hogares que Tasa de promedio �
de Pobreza y Ratio el servicio utilizan el servicio reciben subsidios Subsidios consumida 

(A) (U|A) (T|U) (R|T) (Q|T)

Ingresos Pobres 90.13 86.48 98.16 34.52 31.22

Total 94.63 89.08 87.60 24.27 34.21

Ratio 0.95 0.97 1.12 1.42 0.91 1.35

NBI Pobres 91.35 84.97 99.31 22.08 30.70

Total 94.63 89.08 87.60 24.27 34.21

Ratio 0.97 0.95 1.13 0.91 0.90 0.85

Sisbén Pobres 91.56 83.87 90.49 39.56 38.03

Total 94.63 89.08 87.60 24.27 34.21

Ratio 0.97 0.94 1.03 1.63 1.11 1.71

Fuente: Cálculos propios con base en la ECV 2008.

Tabla 4. Determinantes del Desempeño de la Focalización en la Zona Rural –
Acueducto

Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje Cantidad
Medición de Grupo hogares con hogares que hogares que Tasa de promedio �
de Pobreza y Ratio el servicio utilizan el servicio reciben subsidios Subsidios consumida 

(A) (U|A) (T|U) (R|T) (Q|T)

Ingresos Pobres 57.10 75.83 99.23 61.82 43.88

Total 57.97 83.28 97.12 58.94 34.88

Ratio 0.98 0.91 1.02 1.05 1.26 1.21

NBI Pobres 57.58 75.99 99.73 48.55 28.28

Total 57.97 83.28 97.12 58.94 34.88

Ratio 0.99 0.91 1.03 0.82 0.81 0.62

Sisbén Pobres 51.62 74.87 96.52 63.54 29.35

Total 57.97 83.28 97.12 58.94 34.88

Ratio 0.89 0.90 0.99 1.08 0.84 0.72

Fuente: Cálculos propios con base en la ECV 2008
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tio es muy cercano a uno en los tres escenarios,

lo que implica que casi todos los hogares pobres

y no pobres reciben subsidio. Es decir, los subsi-

dios no están focalizados hacia los más pobres

en lo absoluto.

En cuanto a la tasa de subsidio, se encuentra

que es levemente mayor para los hogares pobres

cuando la pobreza se mide por ingresos o punta-

je Sisbén (5% y 8% mayor respectivamente) y es

menor cuando se mide por NBI (18% menor).

Esta diferencia se puede atribuir al hecho que,

según la medida de pobreza por NBI, menos ho-

gares receptores de subsidios son clasificados

como pobres, especialmente de los estratos 2 y 3.

Adicionalmente, son los hogares más pobres y

de estratos bajos los que se ven más afectados

por la falta de cobertura. Por último, los hogares

pobres consumen menos unidades de agua pota-

ble que el resto de hogares beneficiarios, excep-

to en el escenario en el que se mide pobreza por

ingresos.

Servicio de Alcantarillado
En la Tabla 5 se observa que el subsidio del

servicio de alcantarillado en la zona urbana no

está bien focalizado en ninguno de los escena-

rios de pobreza. Primero, el acceso al servicio

por parte de los hogares pobres es menor: apro-

ximadamente el 80% de los hogares pobres ac-

ceden al servicio en comparación con el 90% del

total de los hogares. Segundo, el uso del servicio

de los hogares pobres que tienen acceso es me-

nor y los ratios son similares a los obtenidos en

el caso del servicio urbano de acueducto. Terce-

ro, el factor de focalización, aunque es mayor

que uno en los tres escenarios, está lejos del in-

verso de la pobreza (el valor de referencia del es-

cenario deseado de mejor focalización). De he-

cho, en el escenario de pobreza por Sisbén el

porcentaje de hogares pobres que reciben subsi-

dio es prácticamente igual al porcentaje del total

de hogares que recibe subsidios, es decir, una

gran proporción de hogares no pobres es benefi-

ciaria de los subsidios cruzados y algunos po-

bres no lo son. En los escenarios de pobreza por

ingresos y NBI la situación es un poco mejor, en

la medida en que casi todos los hogares pobres

reciben subsidios. Sin embargo, el porcentaje de

hogares considerados no pobres que recibe sub-

sidio es substancial. Cuarto, la tasa de subsidios

que reciben los hogares pobres es considerable-

mente menor en todos los escenarios, en espe-

cial en el de pobreza por NBI debido a que una

buena parte de los hogares considerados no po-

bres tiene derecho a recibir subsidios por el es-

trato al que pertenece. A esto se suma que, dada

la baja cobertura de alcantarillado en el estrato

1, donde viven los más pobres, una buena parte

de éstos, que por ley tendría derecho a tasas de

subsidios más altas17, ni siquiera entra en los

cálculos. Por último, las cantidades consumidas

por los hogares pobres que reciben subsidios

son menores que para el total de los hogares be-

neficiarios.

Cabe resaltar, que en el caso de este servicio,

el hecho que los hogares pobres tengan menos

acceso al servicio se convierte en un factor pre-

ponderante en la mala focalización de los subsi-

dios. Esto en la medida en que la baja cobertura

en los estratos 1 y 2 los priva no solo de los bene-

ficios propios de recibir el servicio sino de reci-

bir cualquier tipo de subsidio relacionado con el

servicio.

Como lo demuestran los resultados de la Ta-

bla 6, la situación en la zona rural es similar. El

indicador de desempeño de la focalización, �, es

menor que uno revelando problemas en varios

de sus componentes. En primer lugar, el acceso

17 ver Tabla 1.

Tabla 6. Determinantes del Desempeño de la Focalización en la Zona Rural
– Alcantarillado

Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje Cantidad
Medición de Grupo hogares con hogares que hogares que Tasa de promedio �
de Pobreza y Ratio el servicio utilizan el servicio reciben subsidios Subsidios consumida 

(A) (U|A) (T|U) (R|T) (Q|T)

Ingresos Pobres 12.48 71.16 99.15 52.64 24.87

Total 14.86 79.19 96.88 46.51 25.99

Ratio 0.84 0.90 1.02 1.13 0.96 0.84

NBI Pobres 13.01 70.86 99.67 39.87 23.24

Total 14.86 79.19 96.88 46.51 25.99

Ratio 0.88 0.89 1.03 0.86 0.89 0.62

Sisbén Pobres 13.91 70.05 96.97 58.01 18.35

Total 14.86 79.19 96.88 46.51 25.99

Ratio 0.94 0.88 1.00 1.25 0.71 0.73

Fuente: Cálculos propios con base en la ECV 2008.

Tabla 5. Determinantes del Desempeño de la Focalización en la Zona Urbana
– Alcantarillado

Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje Cantidad
Medición de Grupo hogares con hogares que hogares que Tasa de promedio �
de Pobreza y Ratio el servicio utilizan el servicio reciben subsidios Subsidios consumida 

(A) (U|A) (T|U) (R|T) (Q|T)

Ingresos Pobres 81.58 84.98 98.22 34.91 24.36

Total 90.38 87.93 87.13 47.78 27.35

Ratio 0.90 0.97 1.13 0.73 0.89 0.64

NBI Pobres 83.62 82.33 99.24 16.14 26.09

Total 90.38 87.93 87.13 47.78 27.35

Ratio 0.93 0.94 1.14 0.34 0.95 0.32

Sisbén Pobres 80.48 82.29 88.61 36.77 22.25

Total 90.38 87.93 87.13 47.78 27.35

Ratio 0.89 0.94 1.02 0.77 0.81 0.53

Fuente: Cálculos propios con base en la ECV 2008.
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al servicio en la zona rural es precario, afectan-

do especialmente a los hogares pobres. Como se

observa, alrededor del 13% de los hogares pobres

y del 15% del total de hogares accede al servicio

de alcantarillado y de éstos solo el 71% y el 80%

respectivamente hacen uso del mismo. En se-

gundo lugar, se encuentra que prácticamente to-

dos los hogares reciben subsidios con la excep-

ción de algunos pocos hogares no pobres, es

decir, el factor de focalización iguala la unidad.

Asimismo, la cantidad consumida de los hogares

pobres es relativamente menor que la consumi-

da por el total de hogares beneficiarios. No obs-

tante, a diferencia de la zona urbana, la tasa de

subsidios es mayor para los hogares pobres

cuando la pobreza se mide por ingresos o por

Sisbén (13% y 25% respectivamente) y menor

cuando se mide por NBI (14%).

Servicio de Telefonía Fija
Los subsidios por el consumo de telefonía

fija no están bien focalizados. Así lo demuestra

el indicador de focalización en la Tabla 7, y se ob-

serva que el componente de acceso es el que más

afecta este resultado. Aunque la cobertura de te-

lefonía fija es baja en general, lo es especialmen-

te para los estratos bajos donde se concentra la

población pobre: no más del 40% de los hogares

pobres tienen acceso al servicio por cualquiera

de las medidas de pobreza que se considere. Este

porcentaje se compara con el 57% del total de ho-

gares que tienen acceso, resultando un ratio de

aproximadamente 0.7.

Se observa que casi todos los hogares que tie-

nen acceso utilizan el servicio, aunque la pro-

porción es levemente menor para la población

pobre. En cuanto al factor de focalización, los re-

sultados son similares a los obtenidos para los

servicios de acueducto y alcantarillado en la

zona urbana. Cerca del 100% de la población po-

bre que utiliza el servicio recibe subsidios, sien-

do menor la proporción en el escenario de pobre-

za por Sisbén. No obstante, el porcentaje dentro

de la población total es considerablemente alto

(87.76%) lo que refleja un porcentaje alto de ho-

gares no pobres que reciben subsidios. Así, el

factor � está muy por debajo del valor de refe-

rencia de un escenario de buena focalización, es

decir, del inverso de la pobreza. En cuanto a la

tasa de subsidios, también se encuentra que es

mayor para los hogares pobres cuando se mide

la pobreza por ingresos y Sisbén pero no cuando

se mide por NBI. Esta diferencia se puede expli-

car por la baja prestación del servicio a la pobla-

ción más pobre que termina excluyéndola de

cualquier beneficio relacionado con el servicio y

además, por el hecho de que la medida de pobre-

za por NBI concentra tal población. Por último,

la cantidad consumida por los hogares pobres

que reciben subsidios es menor que para el total

de la población que recibe subsidios en todos los

casos.

Al contrario de la zona urbana, como se ob-

serva en la Tabla 8 en la zona rural se obtiene un

buen indicador de desempeño, siendo este ma-

yor que uno en los tres escenarios de medición

de pobreza. Detrás de este resultado se encuen-

tra que la proporción de hogares pobres que reci-

be subsidios es mayor en un 30% que la propor-

ción del total de hogares que recibe subsidios y

que las tasas de subsidios percibidas por los ho-

gares pobres al menos duplican las percibidas

por el total de la población.

Sin embargo, al analizar el mencionado buen

desempeño de focalización de los subsidios es

importante tener en mente la precaria cobertura

del servicio: aproximadamente el 3% de los ho-

gares pobres y el 5% del total tiene acceso a tele-

fonía fija. Es decir, se está subsidiando a unos

pocos hogares el consumo de un servicio que de

hecho ya ha sido desplazado por la telefonía mó-

vil. Como se mencionó en la tercera sección, el

Tabla 8. Determinantes del Desempeño de la Focalización en la Zona Rural –
Teléfono

Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje Cantidad
Medición de Grupo hogares con hogares que hogares que Tasa de promedio �
de Pobreza y Ratio el servicio utilizan el servicio reciben subsidios Subsidios consumida 

(A) (U|A) (T|U) (R|T) (Q|T)

Ingresos Pobres 2.87 93.55 89.41 59.04 453.63

Total 5.38 95.19 67.09 26.94 575.03

Ratio 0.53 0.98 1.33 2.19 0.79 1.21

NBI Pobres 3.19 94.21 87.64 54.47 452.57

Total 5.38 95.19 67.09 26.94 575.03 

Ratio 0.59 0.99 1.31 2.02 0.79 1.22

Sisbén Pobres 3.38 93.45 88.17 63.92 426.52

Total 5.38 95.19 67.09 26.94 575.03

Ratio 0.63 0.98 1.31 2.37 0.74 1.43

Fuente: Cálculos propios con base en la ECV 2008.

Tabla 7. Determinantes del Desempeño de la Focalización en la Zona Urbana –
Teléfono

Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje Cantidad
Medición de Grupo hogares con hogares que hogares que Tasa de promedio �
de Pobreza y Ratio el servicio utilizan el servicio reciben subsidios Subsidios consumida 

(A) (U|A) (T|U) (R|T) (Q|T)

Ingresos Pobres 38.70 94.98 98.36 48.52 607.91

Total 57.24 96.31 87.76 41.20 737.10

Ratio 0.68 0.99 1.12 1.18 0.82 0.73

NBI Pobres 40.13 93.89 99.59 39.00 674.10

Total 57.24 96.31 87.76 41.20 737.10

Ratio 0.70 0.97 1.13 0.95 0.91 0.67

Sisbén Pobres 39.76 92.35 92.36 63.00 530.28

Total 57.24 96.31 87.76 41.20 737.10

Ratio 0.69 0.96 1.05 1.53 0.72 0.77

Fuente: Cálculos propios con base en la ECV 2008.
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y utilizar el servicio regularmente. En cuanto a

la cantidad consumida por los hogares que reci-

ben subsidios, se encuentra que los hogares po-

bres consumen menos en promedio que el total

de hogares.

No obstante, vale la pena resaltar que el re-

sultado de este ejercicio deja en clara evidencia

las desventajas del uso de la actual estratifica-

ción socioeconómica como instrumento de foca-

lización. El subsidio al consumo que reciben to-

dos los hogares pertenecientes a los estratos 1 a

3 ciertamente beneficia un porcentaje conside-

rable de hogares no pobres. Según las medidas

de pobreza utilizadas en este trabajo, aproxima-

damente el 40% y el 35% de los hogares conside-

rados no pobres se concentran en el estrato 2 y 3,

respectivamente.

La situación en la zona rural es similar a la

descrita arriba para la zona urbana. En la Tabla

10 se observa que, según el indicador de desem-

peño, los subsidios están bien focalizados inde-

pendientemente del escenario de pobreza que se

considere. Al igual que en la zona urbana, pese a

que no se cuenta con cobertura universal, el ac-

ceso es el mismo para todos los hogares rurales

sin importar la condición de pobreza: casi el

90% de los hogares tiene acceso. Dada esta co-

bertura, se encuentra que los hogares pobres uti-

lizan menos el servicio que el total de hogares,

reflejando nuevamente su vulnerabilidad frente

a posibles choques temporales. Tal y como se en-

cuentra en la zona urbana, en la zona rural prác-

ticamente todos los hogares reciben subsidios

aunque las tasas de subsidio son mayores para

los hogares pobres.

4. Recomendaciones de política

A
sí las cosas, de mantenerse el sistema

de subsidios cruzados a los servicios

públicos, se recomienda una revisión

tanto del instrumento de focalización como del

75% de los hogares en la zona rural y el 88% en

la zona urbana tienen servicio de telefonía celu-

lar. Así, vale la pena preguntarse si estos subsi-

dios debieran mantenerse o si, más bien, los re-

cursos utilizados para cubrir el desbalance del

sistema se debieran utilizar para financiar el ac-

ceso a otros servicios de comunicaciones como

la Internet.

Servicio de Electricidad
Los subsidios al consumo del servicio de

energía eléctrica muestran un relativo buen de-

sempeño de acuerdo con el indicador �. En la

Tabla 9 se muestra que en los tres escenarios de

pobreza este indicador es mayor que uno, al

igual que los componentes de tasa de subsidio y

de focalización. En cuanto al primer componen-

te, se observa que la tasa de subsidio que reci-

ben los hogares pobres es alrededor del 50%

mayor que la recibida por el total de hogares,

aunque en los dos casos la tasa es mínima. En

cuanto al componente de focalización, al igual

que en los demás servicios, casi todos los hoga-

res pobres reciben subsidios pero también una

proporción importante de hogares que no son

pobres recibe subsidios. Así, aunque el ratio en-

tre estas dos proporciones () es mayor que uno,

es considerablemente menor que el inverso de

la pobreza. Es decir, es menor que el ratio resul-

tante de una situación hipotética en la que úni-

camente los pobres reciban subsidios (sin im-

portar si todos reciben o sólo una proporción de

los mismos).

Un factor fundamental en el buen desempe-

ño del indicador es el acceso casi universal al

servicio de energía eléctrica en la zona urbana.

Con todo, se observa que un poco menos del 20%

de los hogares pobres que tienen acceso no usan

el servicio, lo que puede estar reflejando la vul-

nerabilidad de los hogares que les impide pagar

Tabla 10. Determinantes del Desempeño de la Focalización en la Zona Rural –
Electricidad

Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje Cantidad
Medición de Grupo hogares con hogares que hogares que Tasa de promedio �
de Pobreza y Ratio el servicio utilizan el servicio reciben subsidios Subsidios consumida 

(A) (U|A) (T|U) (R|T) (Q|T)

Ingresos Pobres 89.09 83.01 99.44 1.66E-06 153.49

Total 89.18 86.72 98.16 1.14E-06 182.07

Ratio 1.00 0.96 1.01 1.46 0.84 1.19

NBI Pobres 88.63 84.06 99.63 1.63E-06 169.74

Total 89.18 86.72 98.16 1.14E-06 182.07

Ratio 0.99 0.97 1.01 1.43 0.93 1.30

Sisbén Pobres 88.87 84.45 91.67 1.68E-06 192.71

Total 89.18 86.72 98.16 1.14E-06 182.07

Ratio 1.00 0.97 0.93 1.47 1.06 1.41

Fuente: Cálculos propios con base en la ECV 2008.

Tabla 9. Determinantes del Desempeño de la Focalización en la Zona Urbana –
Electricidad

Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje Cantidad
Medición de Grupo hogares con hogares que hogares que Tasa de promedio �
de Pobreza y Ratio el servicio utilizan el servicio reciben subsidios Subsidios consumida 

(A) (U|A) (T|U) (R|T) (Q|T)

Ingresos Pobres 98.70 83.21 98.48 1.45E-06 181.64

Total 99.37 86.98 91.08 9.97E-07 220.54

Ratio 0.99 0.96 1.08 1.46 0.82 1.23

NBI Pobres 97.97 83.42 99.39 1.41E-06 168.05

Total 99.37 86.98 91.08 9.97E-07 220.54

Ratio 0.99 0.96 1.09 1.42 0.76 1.11

Sisbén Pobres 96.41 87.53 91.20 1.49E-06 228.59

Total 99.37 86.98 91.08 9.97E-07 220.54

Ratio 0.97 1.01 1.00 1.50 1.04 1.51

Fuente: Cálculos propios con base en la ECV 2008.
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sistema tarifario. Por un lado, a pesar de que al-

gunos estudios recientes han demostrado que la

estratificación socioeconómica está altamente

relacionada con la capacidad de pago de los ho-

gares (DNP, 2008), el presente estudio deja en

evidencia que su uso como herramienta de foca-

lización deja mucho que desear. Los ejercicios

aquí realizados han demostrado que los subsi-

dios son recibidos tanto por hogares pobres

como por hogares no pobres, independiente-

mente de la medida de pobreza utilizada. Esto

porque entre el 44% y el 65% del total de hogares

residentes en estratos 2 y 3, los cuales son bene-

ficiarios del sistema de subsidios cruzados, son

considerados no pobres por tales medidas. In-

clusive, dentro de la población residente en es-

trato 1, se encuentra un porcentaje considerable

de hogares no pobres (entre el 23 y el 55%, depen-

diendo de la medida de pobreza). Luego, se reco-

mienda una revisión del sistema de estratifica-

ción en la que se lleve a cabo una actualización

de la situación socioeconómica de los hogares y

una consecuente reasignación de hogares en los

estratos18. Esto es especialmente importante en

la zona rural en la que el 99% de la población

pertenece a los estratos 1, 2 y 3.

Una recomendación alternativa, aunque me-

nos factible por los costos políticos y de imple-

mentación, consiste en reemplazar el instru-

mento de focalización por otro, por ejemplo el

Sisbén, siempre y cuando los puntajes de corte

sean lo suficientemente bajos como para que

sólo distingan como beneficiarios a los hogares

en extrema pobreza.

Teniendo en cuenta que el sistema de subsi-

dios cruzados no ha sido autosostenible desde

su implementación, es imperativo que se revi-

sen las tasas de subsidios provistos y se elimine

por completo el subsidio al estrato 3 en todos los

servicios, al tiempo que se reduzcan las tasas de

subsidios al estrato 2 hasta que se aproximen a

cero. El ideal es que se subsidien solamente los

hogares en condiciones de pobreza extrema, los

cuales no corresponden en su totalidad a la po-

blación de los mencionados estratos.

De igual forma, es necesario que se estudie

más a fondo la sostenibilidad de largo plazo del

sistema y se tomen las medidas necesarias para

garantizarla. Por ejemplo, valdría la pena que se

revisara el tema de los fondos de solidaridad en

el sector de agua potable y saneamiento básico y

pensar en la posibilidad de un fondo único na-

cional.

En definitiva, es importante que se abra al

debate nacional este tema y se discutan los be-

neficios y desventajas de los subsidios cruzados

y se consideren otras alternativas de cumplir

con el mandato constitucional de garantizar

las necesidades básicas a toda la población, in-

cluyendo los servicios públicos domiciliarios.

Vale la pena preguntarse si es más eficiente y

efectivo subsidiar la oferta en lugar de la de-

manda. De cualquier modo, se debe pensar en

subsidiar ante todo el acceso a los servicios. No

tiene sentido otorgar subsidios al consumo

cuando los más pobres ni siquiera tienen co-

bertura. Esto es particularmente importante

en la zona rural donde los niveles de pobreza

son más altos y las coberturas más bajas. Au-

mentar la cobertura es una misión imperiosa

principalmente en los sectores de acueducto,

alcantarillado y gas natural, y en la zona rural.

En contraste, los subsidios a la telefonía fija

deberían ser desmontados completamente

dada su baja cobertura. Siendo que este servi-

cio ha sido reemplazado por el servicio de tele-

fonía móvil y que las necesidades de comunica-

ción de la población han cambiado, se podría

pensar en la utilización de los recursos de sub-

sidios a la telefonía fija para garantizar el acce-

so a Internet a toda la población.

5. Conclusiones

E
l presente estudio analiza la focaliza-

ción de los subsidios cruzados en el caso

de los servicios públicos domiciliarios

en Colombia. Adicionalmente se hace un recuen-

to del sistema de servicios públicos colombiano

y se presenta la evolución de la cobertura de

cada uno de los servicios desde 1997 a 2008.

En cuanto a cobertura de los servicios, se en-

cuentra que mientras en algunos se ha alcanzado

la cobertura casi universal como es el caso de la

energía eléctrica, en otros servicios las cobertu-

ras son relativamente bajas, por ejemplo, la tele-

fonía fija y el gas domiciliario. Sin embargo, el re-

sultado más importante en cuanto a cobertura de

servicios públicos es la brecha tan amplia exis-

tente entre los hogares que residen en la zona ru-

ral y los que viven en la zona urbana. La situación

es dramática en todos los sectores con excepción

del servicio de energía eléctrica. Adicionalmente,

se encuentran diferencias importantes en la co-

bertura a la población pobre con respecto a la po-

blación no pobre en casi todos los servicios, tan-

to en la zona urbana como en la rural.

Los resultados con respecto a la focalización

apuntan a que en general los subsidios son regre-

sivos. El indicador de desempeño � es mayor que

uno para el servicio de energía eléctrica en am-

bas zonas y el de telefonía en la zona rural. Para

el resto de servicios se encuentra que el indica-

dor es menor que uno, con algunas excepciones

en el servicio de acueducto cuando se utilizan

medidas de pobreza más amplias (inclusivas).

Con el fin de entender este resultado se hace

uso de la posibilidad de descomponer el indica-

dor � en cinco factores: acceso, uso, focaliza-

ción, tasa de subsidio y cantidad consumida en-

tre los beneficiarios de los subsidios. Se

encuentra que el acceso de los hogares pobres a

los servicios es menor con excepción del servi-

cio de energía eléctrica, en cuyo caso la cobertu-

ra es prácticamente universal. El uso de los ser-

vicios es menor en todos los casos. Con respecto

a la focalización, se encuentra que pese a que la

mayoría de los hogares pobres recibe subsidios,

existe una porción importante de hogares con-

siderados no pobres que también recibe subsi-

dios. Así, se encuentra que los indicadores esti-

mados están lejos del valor del indicador en el

caso hipotético deseado en el que sólo hogares

pobres reciben subsidios (este valor es el inver-

so de la tasa de pobreza). En cuanto a la tasa de

subsidio se encuentran algunas diferencias en-

tre servicios y zonas. La tasa de subsidio del

servicio de energía es mayor para los hogares

pobres en las dos zonas, pese a que ésta es míni-

ma. La tasa de subsidio para telefonía fija en la

zona rural es mayor para los hogares pobres

pero en la zona urbana este es el caso solo con

las medidas de pobreza más amplias, es decir,

cuando la pobreza se mide por ingresos o por

Sisbén pero no por NBI. De hecho, este patrón

de resultado se encuentra en la tasa de subsidio

del servicio de acueducto tanto en la zona urba-

na como en la rural y en la de alcantarillado en

la zona rural. La tasa de subsidio del servicio de

alcantarillado para los hogares en la zona urba-

na es menor que para el total de hogares benefi-

ciarios independientemente de la medida de po-

breza utilizada. Por último, se encuentra que

los hogares pobres receptores de subsidios con-

sumen menos cantidades de cada servicio que

el total de hogares beneficiarios, con algunas18 Algunos trabajos anteriores, como Meléndez et al. (2004), también proponen la revisión de la estratificación
socioeconómica como instrumento de focalización.
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gobiernos locales y, principalmente, del nacional,

lo que se convierte en un subsidio adicional de to-

dos los colombianos al sistema de subsidios cru-

zados de servicios públicos domiciliarios. Es de-

cir, en últimas, los estratos bajos, supuestos

beneficiarios del sistema, también contribuyen

con impuestos a la sostenibilidad del sistema, lo

que es una gran contradicción.
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Los resultados son bastante robustos a las al-

ternativas medidas de pobreza utilizadas. Como

se mencionó en el párrafo anterior, para algunos

servicios se encontró que la tasa de subsidio

para los más pobres es mayor que para el resto

cuando se utilizan las medidas de pobreza por

ingreso o por Sisbén. Esto se debe a que estas

medidas son más amplias en cuanto a que inclu-

yen dentro de la población considerada pobre a

más hogares de los que incluyen otras medidas

más estrictas. Las primeras incorporan dimen-

siones de la pobreza relacionadas con situacio-

nes que pueden variar fácilmente en el tiempo y

reflejan vulnerabilidad, mientras que las segun-

das, como la pobreza por NBI, miden dimensio-

nes estructurales de la pobreza que requieren

más tiempo y esfuerzo para ser modificadas.

Así, la tasa de pobreza por NBI es menor que la

pobreza por ingresos, y ésta, a su vez, es menor

que la pobreza por Sisbén.

Por otro lado, es evidente que hasta ahora el

sistema de subsidios cruzados no ha logrado ser

autosostenible en términos financieros, ni si-

quiera en los sectores en los que los fondos de so-

lidaridad son funcionales. Para mantenerlo se ha

requerido constantemente la intervención de los
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1. Crecimiento, infraestructura 
y pobreza

L
a literatura económica tiende hacia un

consenso de que existe una relación di-

recta entre crecimiento económico y re-

ducción de la pobreza. Aunque se puede decir

que un mayor nivel de crecimiento económico

no es una condición suficiente para la reducción

de los niveles de pobreza para un país, si se pue-

de decir que es una condición necesaria. Bour-

guignon (2002) mostró que existe una relación

inversa entre el crecimiento de la producción y el

crecimiento de la pobreza. Para una muestra de

países estudiados, Bourguignon encontró una

elasticidad negativa de -1,65 entre producción y

pobreza. Esto significa que por cada 1% que au-

menta la producción, la pobreza se reduce en

1,65 %.

Costa Rica se ha ubicado, a nivel Latinoame-

ricano, como un país cuyo crecimiento económi-

co y progreso social ha sido favorable. Mesalles y

Céspedes (2008) concluyen que la estrategia de

desarrollo económico adoptada por Costa Rica

durante los últimos 25 años, ha llevado a que en

este país exista una relación inversa entre creci-

miento y pobreza. Durante dicho periodo, Costa

Rica ha mostrado un crecimiento de la produc-

ción por encima de la media Latinoamericana,

así como con un nivel de pobreza inferior al pro-

medio de la región.

A pesar de ello, en un análisis de largo plazo

sobre la evolución de la pobreza en Costa Rica,

Jiménez, Céspedes y Arce (2006) observan que,

entre 1984 y 1991, la incidencia de la pobreza

disminuyó de manera consistente y significati-

va, mientras que entre 1992 y 2004, con peque-

ñas variaciones, la incidencia de la pobreza ha

tendido a estancarse alrededor del 25% en las

zonas rurales y 15% en las zonas urbanas. Ellos

atribuían dicho estancamiento a un menor cre-

cimiento económico y a un debilitamiento de la

relación entre crecimiento y reducción de la po-

breza. 

Si bien la desaceleración en el crecimiento

del PIB se origina en factores internacionales,

los analistas del tema coinciden en el sentido de

que entre los principales factores internos está

Más y mejor infraestructura de
transporte para reducir la pobreza rural
en Costa Rica

Luis Mesalles Jorba y Rafael Celis
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safíos prácticos”. Para subrayar la magnitud del

problema vial, los autores del informe realizaron

una estimación de lo que valdría sólo la carpeta

asfáltica si se encontrara en buen estado, deter-

minando que el valor patrimonial de este compo-

nente equivaldría a aproximadamente el 10% del

PIB. No obstante, si se toman en cuenta las con-

diciones actuales de deterioro, representaría so-

lamente un 5% del PIB. Destaca el informe que,

para recuperarla y mantenerla, se necesitará de

un incremento considerable y sostenido de in-

versión, pero estas condiciones están lejos de lo-

grarse.

Por otro lado, Celis (2007) determinó que la

inversión pública en infraestructura rural ofre-

cía un potencial importante para reducir la po-

breza rural en Costa Rica2. Los resultados empí-

ricos revelaron que el mayor y mejor acceso al

mercado, agua, electricidad y teléfono aumen-

tan el número de horas trabajadas por el hogar,

estimula la reasignación de la fuerza de trabajo

de actividades agrícolas a actividades no agríco-

las, principalmente salariales, e incrementa el

ingreso per cápita de los hogares.

El desaprovechamiento de este potencial es

evidente en el hecho de que mientras la reduc-

ción de la pobreza se ha estancado, el país ha pa-

decido un déficit crónico en la provisión de in-

fraestructura. Por otra parte, en estudios

específicos sobre infraestructura, como por

ejemplo en: Castro y Porras (2009), Celis (2007),

y Mesalles (2010), se señala que si bien es cierto

este déficit se registra en todos los tipos de in-

fraestructura: obras civiles, infraestructura bá-

sica y servicios de utilidad pública, el más noto-

rio y apremiante es el que sufre la red vial, pues

afecta todas las actividades económicas y socia-

les y en últimas la competitividad del país y la

convivencia y el bienestar de todos los ciudada-

nos.

Es posible afirmar que la inversión pública

en la red vial de Costa Rica adolece de tres gran-

des problemas recurrentes: bajo nivel de inver-

sión, atomización de las inversiones y obstruc-

ción de las decisiones en la materia. Entre las

causas de estos problemas se han podido identi-

ficar algunas que se repiten año a año: déficit

fiscal, retención ilegal de los fondos recaudados

con destino específico y débil capacidad de ges-

tión de las instituciones relacionadas. Los cue-

llos de botella físicos e institucionales para la

provisión de obras civiles revelan a su vez una

paradoja: por una parte se acepta que los recur-

sos para atender las necesidades son insuficien-

tes, y por la otra hay evidencia de incapacidad de

las instituciones para ejecutar los pocos fondos

que se les asignan en el presupuesto. Mesalles

(op. cit.) examina en gran detalle la espesa mara-

ña burocrática en el sector transporte y conclu-

ye que a estas falencias se agregan la inexisten-

cia de sistemas para definir la prioridad

económica y social de las inversiones y la falta

de visión estratégica, exponiendo las decisiones

a los vaivenes políticos y complicando la formu-

lación de políticas públicas y la ejecución ininte-

rrumpida de obras en el sector transporte.

Por último, hay que destacar que el 80% del

mantenimiento de la red vial es responsabilidad

de las municipalidades, las cuales constituyen a

su vez la presencia estatal más próxima a las co-

el deterioro de la infraestructura1. La infraes-

tructura constituye, en muchos casos, un ele-

mento que puede contribuir no sólo al aumento

de producción de una economía, y por ende de

ingresos, sino también a reducir la desigualdad

de ingresos, teniendo así un doble efecto sobre la

reducción de la pobreza. La contribución de la

infraestructura a la productividad se da a través

de la reducción de costos para las empresas, del

aumento de la productividad de los factores, de

la accesibilidad a territorios y del bienestar ge-

neral de la población. Este último factor implica

que la infraestructura no sólo brinda beneficios

económicos, sino también sociales. El acceso y

la conexión a una serie de servicios permiten a

las personas de bajos recursos, y a las que viven

en zonas de escaso acceso, integrarse a las opor-

tunidades productivas dentro de una economía

(Estache, 2006). Las deficiencias en infraestruc-

tura son consideradas, por lo tanto, como “cue-

llos de botella” para el crecimiento económico y

social de un país. 

Los principales indicadores de calidad y de

cobertura para la infraestructura en Costa Rica

se han deteriorado a través de los años. Castro y

Porras (2009) explican que este deterioro se dio

por el estancamiento en la inversión pública.

Luego de la crisis económica de inicios de la dé-

cada de los ochentas, el país sufrió de fuertes

restricciones presupuestarias, que perduraron

durante las próximas dos décadas, dando como

resultado que los niveles de inversión en infraes-

tructura se vieran sacrificados. Para el período

2000-2008, por ejemplo, la inversión pública en

infraestructura para transporte fue menor al 1%

del PIB en cada año, excepto para el 2008, en el

que llegó a ser de 1,4%. En comparación, países

con nivel similar de desarrollo invierten por en-

cima del 2% del PIB anual en infraestructura

(Mesalles, 2010).

A pesar de que Costa Rica instauró desde

1998 un impuesto a los combustibles para el

mantenimiento de la red vial, y de que lo presu-

puestado para este fin es el rubro más importan-

te de los programas de inversión, no es suficien-

te para atender las necesidades. Por otra parte,

aún sin contar con la totalidad de los fondos de

inversión necesarios, se da un fenómeno de su-

bejecución del total presupuestado que oscila

entre el 14% y el 32%. Esto es el resultado de múl-

tiples factores, entre los que se destacan: la falta

de capacidad institucional para ejecutar los pro-

yectos de inversión, especialmente en las muni-

cipalidades, en cuyas manos está la responsabi-

lidad de mantener el 77% de las carreteras del

país; la excesiva centralización de la asignación

de los fondos de inversión en la Autoridad Presu-

puestaria del Ministerio de Hacienda; la inefica-

cia de los pronunciamientos de la Sala Constitu-

cional para que el total de los tributos

recaudados con destino específico sean transfe-

ridos a las municipalidades y al Consejo Nacio-

nal de Vialidad (CONAVI).

Dentro de este panorama general, un inven-

tario de programas de inversión pública reveló

la escasa infraestructura rural que hay en el país

(Celis, 2006). Además, el tema del deterioro de la

infraestructura -tanto rural como urbana- ha

sido uno de los más debatidos durante las últi-

mas campañas presidenciales y legislativas y se

ha convertido en el tema cotidiano de la prensa

hablada y escrita.

Este asunto ha llegado a ser tan prominente,

que el XII Informe Estado de la Nación (2006),

dedicaba un capítulo completo a revisar la situa-

ción de la infraestructura vial, titulado: “Hacia

una red vial moderna y eficiente. Opciones y de-

2 El estudio relaciona información georeferenciada de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos con bases de
datos georeferenciadas de infraestructura, ambas del año 2004, y aplica tres instrumentos de análisis: rela-
ciones entre variables, emparejamiento o Propensity Score Matching (PSM) y análisis de regresión. El impac-
to del acceso a activos públicos en el ingreso de los hogares se midió a través de su efecto sobre las horas to-
tales trabajadas y sobre la reasignación de las horas trabajadas por el hogar entre actividades agrícolas y
actividades no agrícolas.1 Ver, por ejemplo, Rozas y Sánchez (2008), mencionado en Castro y Porras (2009).
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munidades pobres del país3. Sin embargo, la in-

versión en carreteras que hacen los gobiernos lo-

cales es probablemente aún más deficiente que

las del Gobierno Central. De ahí la importancia

que este trabajo analice cómo lograr que la in-

versión pública se enfoque al logro de más y me-

jores carreteras en Costa Rica, como un instru-

mento para reducir la pobreza rural del país.

En suma, la contribución del presente traba-

jo a la formulación de políticas públicas en infra-

estructura y reducción de la pobreza se puede

describir así:

1. Sintetizar y subrayar la causalidad compro-

bada en el caso de Costa Rica entre inversio-

nes en infraestructura y reducción de la po-

breza, destacando la correspondiente a

mejoras en la calidad de infraestructura de

transporte, las cuales se reflejan en menores

tiempos y menores costos de acceso a los

mercados y en mayor empleo y en empleo

más diverso y por ende en mayores ingresos

para los hogares.

2. Sintetizar y evaluar críticamente los inten-

tos de planificación de las obras de infraes-

tructura y de incorporación de criterios de

deseabilidad social. En particular, analizar

el avance en el “Contrato con la Ciudadanía

Periodo 2007-2010”, impulsado por la Admi-

nistración Arias y que busca crear un siste-

ma nacional de inversión pública para priori-

zar, racionalizar y mejorar la eficiencia de

las inversiones públicas.

3. Sintetizar y conocer el avance en la tramita-

ción de la “Ley General de Transferencia de

competencias del Poder Ejecutivo a las Mu-

nicipalidades” que busca trasladar a los go-

biernos locales al menos un 10% del Presu-

puesto Ordinario de la República en los pró-

ximos años. Evaluar cómo se podría, me-

diante este mecanismo, agilizar la ejecución

de obra civil y cómo aumentar su potencial

para reducir la pobreza.

4. Con base en estos análisis, proponer políti-

cas públicas con el mayor grado de “ingenie-

ría de detalle” posible.

El análisis prosigue en la sección 2 con una

descripción de la infraestructura en Costa Rica,

en el cual se presenta la posición relativa del

país con respecto a otros países de América Lati-

na y se hace una valoración de la calidad de la

misma. En la sección 3 se presenta la evidencia

empírica que demuestra que para el caso de Cos-

ta Rica una mejora en el acceso a la infraestruc-

tura rural puede contribuir de manera significa-

tiva a la reducción de la pobreza; y a la vez se

señalan una serie de limitaciones y distorsiones

que están inhibiendo el aprovechamiento de di-

cho potencial. Para superar esta situación, se

proponen un conjunto de recomendaciones de

política, las cuales se describen en detalle en la

sección 4. La sección 5 cierra el capítulo con una

enumeración de conclusiones.

2. Descripción de la
infraestructura en Costa Rica 

C
osta Rica se ha distinguido por tener in-

dicadores de cobertura en servicios bá-

sicos relativamente buenos. Por ejem-

plo, prácticamente el 100% de la población tiene

acceso a fuentes de agua potable y a servicio de

electricidad, tanto en las zonas rurales como las

urbanas (Cuadro 1) Estos indicadores son inclu-

so mayores que los de países con un nivel de in-

greso y de desarrollo social parecido al de Costa

Rica dentro de la región Latinoamericana, tales

como Chile, México y Uruguay. A la vez, son muy

superiores a los que presentan los demás países

Centroamericanos, donde la población con dis-

ponibilidad de agua potable y electricidad ape-

nas supera el 75%, siendo incluso menor para al-

gunos de dichos países. Costa Rica, además,

presenta una ventaja sobre la mayoría de los pa-

íses de la región, ya que la producción de energía

eléctrica proviene en su mayoría (93%) de fuen-

tes renovables.

Por otro lado, el indicador de la disponibili-

dad de sistemas de eliminación de excretas es

comparativamente bajo para Costa Rica, donde

solamente una cuarta parte de la población na-

cional dispone de dichos sistemas. En las zonas

rurales, el acceso es casi nulo, donde apenas un

4,3% de la población dispone de sistemas de eli-

minación de excretas4. En comparación, países

como Chile y México tienen índices de 82 y 74%

de disponibilidad a nivel nacional, o incluso El

Salvador, dentro de la región Centroamericana,

supera el 50%.

En el sector de telecomunicaciones, Costa

Rica históricamente había mostrado un gran

avance. Antes del advenimiento de tecnologías

inalámbricas, el país era líder en acceso a teleco-

municaciones a nivel Latinoamericano. Incluso

hoy día, el acceso a telefonía fija (dos terceras

partes de la población) es de los mas altos de la

4 Castro y Porras (2009) indican que el 99,5 % de la población costarricense tiene acceso a saneamiento de
aguas servidas, pero que la tecnología no es la mejor, ya que 67,3 % utiliza tanques sépticos y 3,4 % letrinas,
con el inconveniente de que en muchos casos los suelos donde estos sistemas se encuentran no son aptos
para el tratamiento. Además, las aguas servidas provenientes de duchas, fregaderos y lavamanos son usual-
mente vertidas al alcantarillado pluvial, con la posterior descarga a los ríos sin ningún tipo de tratamiento.

3 Según la Encuesta Nacional de Hogares de Julio 2010, mientras que el 18,3 % de los hogares urbanos eran
pobres, en las zonas rurales dicho porcentaje aumenta a 26,3 %. Además, en las regiones Chorotega y Brun-
ca, los porcentajes de hogares pobres alcanzan el 32,6 y 34,9 %.

Cuadro 1. Porcentaje de Hogares con Disponibilidad de Servicios Básicos. 
Paises seleccionados.

Agua Potable Electricidad Eliminacion Excretas
Nacional Urbana Rural Nacional Urbana Rural Nacional Urbana Rural

Costa Rica 99,8 99,9 99,7 99,3 100,0 98,2 25,6 39,9 4,3 

El Salvador 68,3 80,9 43,9 83,2 91,4 67,1 55,2 59,6 2,2 

Guatemala 76,3 90,0 60,6 81,8 93,7 68,0 40,3 68,4 7,6 

Honduras 82,5 93,6 71,8 73,9 97,9 50,7 33,0 62,9 4,1 

Nicaragua 64,6 89,5 29,7 73,9 95,5 43,7 26,4 21,1 33,9 

Chile 92,9 99,0 53,0 98,3 99,7 94,3 82,5 93,3 10,9 

Mexico 90,9 96,7 77,6 98,0 99,4 95,1 73,8 89,6 42,8 

Uruguay 91,2 97,1 11,6 98,3 99,5 82,6 56,7 60,9 0,9 

Fuente: Cepal

Nota: Datos de Costa Rica, México y Uruguay son del 2008; los de El Salvador y Honduras del 2007, los de Guatemala

del 2006, los de Nicaragua del 2005, y los de Chile son del 2008 para agua y electricidad, y del 2006 para la elimina-

ción de excretas.
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100% del PIB-, la infraestructura de los puertos

y aeropuertos es vital para el desarrollo econó-

mico.

Tomando en cuenta su tamaño, Costa Rica

cuenta con una gran cantidad de aeródromos:

son 99 en total, siendo 4 aeropuertos internacio-

nales, 26 aeropuertos locales – pero de estos úni-

camente 6 reciben vuelos nacionales diariamen-

te – y el resto son campos de aviación privados.

El Aeropuerto Juan Santamaría, el principal del

país y localizado en las cercanías de la capital,

movilizó cerca de 3,5 millones de pasajeros y

unas 95.000 toneladas de carga en el 20078.

Este aeropuerto ha tomado gran relevancia en el

desarrollo de Costa Rica, ya que el turismo se ha

convertido en uno de los principales rubros de

ingreso de divisas del país, el cual se ha posicio-

nado como un destino de referencia mundial de

Eco-Turismo. En los últimos años, con el auge de

las exportaciones de componentes para compu-

tadoras y dispositivos médicos de alto valor, el

uso del aeropuerto para carga aérea ha tomado

aun mayor importancia.

La ubicación geográfica de Costa Rica, con

costas en los océanos Atlántico y Pacifico, hace

que el transporte marítimo sea vital para el co-

mercio internacional del país. El sistema portua-

rio nacional cuenta con dos puertos en el Atlán-

tico, los cuales operan como un complejo

portuario: Limón-Moín. En este se manejan cer-

ca de 10 millones de toneladas al año, que repre-

senta más del 70% de la carga marítima del país.

Casi la totalidad de la fruta fresca que el país ex-

porta lo hace por este complejo. En el Pacífico

hay cuatro puertos y dos terminales portuarios

especializados, siendo Puerto Caldera el princi-

pal. Este puerto maneja poco mas de 3 millones

de toneladas anuales, de las cuales la importa-

ción de graneles representa una parte muy im-

portante.

Tanto Celis (2007), como Mesalles (op. cit.),

indican que a pesar de que la cobertura de la in-

fraestructura de transportes de Costa Rica pare-

ce aceptable, es en la calidad de esa red donde el

país presenta un gran rezago en relación con

otros países de la región. Por ejemplo, el Índice

de Calidad de la Infraestructura que calcula el

World Economic Forum (WEF), le da una califi-

cación a Costa Rica ligeramente por debajo del

promedio de Latinoamérica, lo que ubica al país

en la posición 85 de 130 países (ver Gráfico 1). En

contraste, el Índice Global de Competitividad de

la misma WEF ubica a Costa Rica en la posición

55 entre todos los países, y tercera a nivel latino-

americano, únicamente detrás de Chile y Uru-

guay.

región (Cuadro 2). Esto equivale a 30,7 líneas fi-

jas de teléfono por cada 100 habitantes. Sin em-

bargo, esa ventaja tiende a disiparse cuando se

compara el acceso a la telefonía móvil, en la que

Costa Rica está por debajo de países como El Sal-

vador, Chile y Uruguay, con niveles parecidos,

apenas superiores, a los demás países Centroa-

mericanos. De manera similar, Chile y Uruguay

superan a Costa Rica en el porcentaje de la po-

blación con acceso a Internet. En este caso, la po-

blación costarricense si tiene un acceso mucho

mayor a Internet que el resto de los centroameri-

canos.

Costa Rica cuenta con la red de carreteras

más extensa de Centroamérica, con una longi-

tud de 36.108 kilómetros, siendo uno de los paí-

ses con menos extensión territorial, cerca de

51.000 kilómetros cuadrados5. Dado que los fe-

rrocarriles son un medio de transporte que prác-

ticamente no es utilizado en el país, las carrete-

ras deben absorber la gran mayoría de la

movilización interna de personas y carga del

país6. La Red Vial Nacional consta de 7.627 kiló-

metros, de los cuales cerca de dos terceras partes

están pavimentadas y el resto es de lastre o tie-

rra. La Red Cantonal cubre 28.481 kilómetros, de

los cuales solamente un poco mas de 4.000 son

pavimentados7.

La red de carreteras de Costa Rica cumple la

función de enlace a nivel nacional, ya sea entre

zonas rurales y urbanas, o entre puestos fronte-

rizos y costas. En este sentido, las carreteras

cumplen una función muy importante en el de-

sarrollo económico y social del país. Por un lado,

permiten conectar la población que se encuen-

tra en las zonas rurales con los centros urbanos,

los cuales concentran la mayoría de la población

nacional. Se estima que poco más del 60% de los

costarricenses viven en zonas urbanas y alrede-

dor de tres cuartas partes viven en el Valle Cen-

tral. Por otro lado, las carreteras permiten la co-

nexión de los centros de producción con los

puntos de exportación e importación, ya sea en

las fronteras terrestres, los puertos marítimos o

los aeropuertos internacionales. Por esta misma

razón, y dada la importancia del comercio inter-

nacional para el país -exportaciones mas impor-

taciones de bienes y servicios representan casi

5 Mesalles (2010) menciona que Costa Rica cuenta con un indicador de 70 % de densidad geográfica de la red
vial, comparado con poco menos de 50 % para El Salvador y entre 12 y 15 % para los demás países de la re-
gión.

6 El sistema ferroviario fue cerrado técnicamente en 1995. Posteriormente se volvió a abrir, aunque de mane-
ra limitada.

7 Los datos sobre la extensión vial de Costa Rica son tomados de Castro y Porras (2009), los cuales provienen
de estadísticas del MOPT a diciembre 2006.

Cuadro 2. Porcentaje de Hogares
con Acceso a Telecomunicaciones,
según tipo. Paises seleccionados.

Telefonia Fija Telefonia Móvil Internet

Costa Rica 65,0 68,0 15,0 

El Salvador 37,0 78,0 4,0 

Guatemala 19,0 55,0 2,0 

Honduras 34,0 58,0 2,0 

Nicaragua 18,0 62,0 -   

Chile 47,0 84,0 19,0 

Mexico 51,0 61,0 14,0 

Uruguay 67,0 80,0 23,0 

Fuente: Cepal.

Nota: Datos de Costa Rica, El Salvador, México y Uru-

guay son del 2008; los de Honduras del 2007, los de

Guatemala, Nicaragua y Chile del 2006.
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Gráfico 1. Índice de Calidad de la
Infraestructura y posición en el
ranking de países, 2009, para
países seleccionados.

Nota: El número entre paréntesis indica la posición

de cada país respecto a este indicador, en el ranking

de la WEF, para un total de 133 países. 

Fuente: The Global Competitiveness Report 2009-2010,

World Economic Forum, tomado de Mesalles (2010).

8 Anuario Estadístico del Sector Transporte 2007.
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de la red vial de Costa Rica tiene la estructura in-

ferior dañada, por lo que no puede soportar más

la carga vehicular actual. Mrawira denunció, ade-

más, que el país desperdicia su presupuesto en

recarpeteos de poco espesor que se lavan con las

lluvias, cuando la mayoría de las vías en realidad

necesitan una nueva estructura.

A la baja inversión en la infraestructura de

carreteras y la mala gestión en el mantenimien-

to de las mismas, debemos sumarle el problema

de que el país sigue creciendo y, por lo tanto, re-

quiriendo de más y mejores carreteras. Desde

1982 hasta el 2007, es decir en 25 años, la red

vial creció solamente 20% y el total de carreteras

pavimentadas creció apenas 25% en ese mismo

periodo12. Pero, durante el mismo lapso de tiem-

po, la población nacional se duplicó, el PIB real

se triplicó, las exportaciones se multiplicaron

por 9 veces y las importaciones por 10 veces.

Como resultado de lo señalado, en la actuali-

dad el sistema de carreteras del país, lejos de

convertirse en un aliado para su desarrollo eco-

nómico, se ha constituido en un “cuello de bote-

lla” que no le permite al país crecer a un mayor

ritmo. Al mismo tiempo, las deficiencias en la

red vial restringen el desarrollo social, ya que la

población rural localizada lejos del centro del

país no tiene un fácil acceso a las principales

ciudades, que es donde se experimenta el mayor

auge productivo. Las desigualdades en las posi-

bilidades de generar ingresos, por lo tanto, tien-

den a incrementarse bajo estas circunstancias.

3. Infraestructura para reducir 
la pobreza rural

S
e ha mostrado en las dos secciones ante-

riores que la inversión en infraestructu-

ra es vital para el desarrollo económico y

social del país. Se dice que ayuda al crecimiento

de las economías, al mismo tiempo que puede

permitir, hecho de manera correcta, que los in-

gresos de las familias más pobres del país crez-

can a un ritmo mayor, ayudando a reducir las de-

sigualdades. En Costa Rica el rezago en la

inversión en infraestructura de carreteras se ha

convertido en un “cuello de botella” para el creci-

miento económico. A la vez, y dado que dicho re-

zago afecta especialmente las zonas rurales del

país, alejadas de los lugares donde se instalan

las empresas de mayor dinamismo y donde se

encuentra la mayor proporción de pobres, la in-

fraestructura no está contribuyendo a reducir la

pobreza ni la desigualdad del ingreso. De ahí que

el presente capitulo se concentre en analizar el

caso de la infraestructura de transportes para

Costa Rica.

Celis (2007), usando datos de la Encuesta Na-

cional de Ingresos y Gastos, calcula los retornos

del acceso a la infraestructura, incluyendo los

efectos de complementariedad entre diferentes

tipos de infraestructura. Los resultados de Celis

revelan que la combinación de inversiones en va-

rios tipos de infraestructura -caminos, agua,

electricidad y teléfono- aumenta el número de

horas trabajadas por el hogar, estimula una rea-

signación de la fuerza de trabajo: de actividades

agrícolas a actividades no agrícolas -principal-

mente salariales- y se traduce en un incremento

del ingreso per cápita de los hogares. Estos indi-

cios muestran que a medida que se incrementa

el acceso a la infraestructura rural hay un efecto

agregado positivo sobre el ingreso per cápita de

los hogares. Sin embargo estas oportunidades

de ingresos son un tanto más visibles entre quie-

nes tienen mayores niveles de salario y quienes

pueden aprovechar mejor la posesión de activos

privados (por ejemplo mayor educación) para au-

Dentro de lo que es infraestructura, los ru-

bros que sufren las peores calificaciones de ca-

lidad son las carreteras y los puertos. Según el

Índice de Calidad de Puertos de la WEF, los

puertos costarricenses reciben una calificación

de 2,6, muy por debajo del promedio Latinoame-

ricano (3,7). Costa Rica se ubica en el puesto 128

de 133 países en este apartado, siendo el país

peor ubicado de Centroamérica. Loria (2009),

en un estudio especifico para los puertos del

Atlántico, señala que los costos de importar y

exportar contenedores desde estos puertos es

más del doble que los países más competitivos

en el comercio transfronterizo9. Según Loria,

los principales problemas del complejo portua-

rio Limón-Moín están relacionados con proble-

mas administrativos y de la Convención Colec-

tiva negociada con el sindicato de trabajadores

del puerto (SINTRAJAP). Las interrupciones en

las labores de los puertos, ya sea por paros,

huelgas o tortuguismo como medidas de pre-

sión de los sindicatos, o por beneficios obteni-

dos en la Convención Colectiva, encarecen sig-

nificativamente su operación10. Además, la

inversión en la modernización de los puertos ha

sido postergada por varios años, debido a los

conflictos con el sindicato de trabajadores.

A nivel de carreteras, el país se ubica en la po-

sición 107 de 133 países, dentro del Índice de Ca-

lidad de Carreteras del WEF, recibiendo una cali-

ficación de 2,7, de nuevo, muy por debajo de la

media de la región y siendo el peor ubicado de la

subregión Centroamericana (Gráfico 2).

Del total de la red vial del país, menos del 10%

es considerada como de calidad excelente o bue-

na, según datos del mismo Ministerio de Obras

Públicas y Transportes (MOPT).11 El problema

principal para este subsector parece ser la baja

inversión hecha por el país en mantenimiento de

carreteras. Por ejemplo, el Ministerio de Planifi-

cación y Política Económica (2009) advierte que

mientras Costa Rica invirtió en promedio un

0.5% del PIB en infraestructura de transporte en-

tre 1995 y 2007, los estándares internacionales

rondaban entre el 2% y el 4%, lo que ha resultado

en insuficiencia y deterioro de la infraestructura.

Según el experto canadiense en carreteras, el in-

geniero Donath Mrawira, Director del Centro D.C.

Campbell en Construcción de Carreteras e Inves-

tigación de Pavimentos, de la Universidad de

New Brunswick, Canadá, reveló que más del 35%

12 Según datos de Castro y Porras (2009).

9 Loria (2009) toma los datos del Reporte Doing Business del Banco Mundial.

10 La no obligatoriedad de trabajar en días feriados se menciona como un ejemplo de tiempo perdido en la ope-
ración de los puertos en el Atlántico.

11 Datos tomados de Castro y Porras (2009), los cuales provienen de estadísticas del MOPT a diciembre 2006.
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Gráfico 2. Índice de Calidad de
Carreteras y posición en el ranking
de países, 2009, para países
seleccionados.

Nota: El número entre paréntesis indica la posición

de cada país respecto a este indicador, en el ranking

de la WEF, para un total de 133 países. 

Fuente: The Global Competitiveness Report 2009-2010,

World Economic Forum, tomado de Mesalles (2010). 
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mentar su actividad no agropecuaria y reducir

su participación en actividades agrícolas inde-

pendientes.

El estudio de Celis, por lo tanto, permite esta-

blecer relaciones cuantitativas de la mejora de la

provisión de estos servicios de infraestructura

sobre los hogares rurales y cómo esto puede ayu-

dar a priorizar las inversiones para hacer estos

hogares más eficientes en su producción. El es-

tudio también señala, sin ambigüedades, que el

mayor acceso a la infraestructura analizada fa-

cilita el desarrollo de actividades productivas y

se traduce en mayores ingresos para los hoga-

res, sea por una mayor cantidad de horas traba-

jadas, por una mayor diversificación de sus acti-

vidades o por un aumento en la rentabilidad de

las actividades. Este incremento en el ingreso re-

duce la vulnerabilidad de los hogares ante reduc-

ciones en la tasa de crecimiento del PIB, estimu-

la la economía local a través del gasto y, por lo

tanto, contribuye a reducir la pobreza en las zo-

nas rurales, mejorando su nivel de bienestar.

Dada la importancia de la inversión en infra-

estructura de transportes, como instrumento

para generar crecimiento económico y reducir la

pobreza, especialmente en zonas rurales, surge

la pregunta ¿por qué el proceso de toma de deci-

siones y puesta en marcha de planes de infraes-

tructura ha sido tan deficiente en Costa Rica? En

su Plan Nacional de Inversión Pública 2009-

2010, ya el Ministerio de Planificación Nacional

y Política Económica (MIDEPLAN), quien es la

entidad responsable de guiar la inversión pública

en Costa Rica, se refería a las limitaciones en la

programación y ejecución de la inversión públi-

ca. En dicho Plan, indicaba que, para el periodo

1999-2007, dentro de las instituciones del Estado

“…se carece de un proceso de vinculación de los

proyectos que las instituciones promueven con

un sistema de establecimiento de prioridades de

inversión pública que responda a los objetivos

planteados en el Plan Nacional de Desarrollo

2006-2010 … el tema de la evaluación, seguimien-

to y control de proyectos presenta una serie de li-

mitaciones por falta de metodologías y asigna-

ción de procedimientos para impulsar la

evaluación ex ante de los proyectos … no se cuen-

ta con guías metodológicas de formulación y eva-

luación de proyectos, lo que limita obtener unifor-

midad en la aplicación de criterios de selección de

proyectos en las instituciones y por la evaluación

… la negociación de recursos externos se realiza

atendiendo criterios de las fuentes cooperantes y

no se fundamenta en la atención de necesidades

de financiamiento de los proyectos”13.

Mesalles (op. cit.) demuestra que el bajo gra-

do de inversión en infraestructura de transpor-

tes que se da en Costa Rica, con las consecuen-

cias que esto ha traído en el deterioro de la

calidad de las carreteras y puertos, obedece,

principalmente, a un proceso de toma de decisio-

nes políticas dentro del subsector sumamente

complicado y entrabado: “…La discusión previa

toma mucho tiempo y el proceso de aprobación

es engorroso y lento. El hecho de ponerse de

acuerdo entre las distintas partes involucradas

es complicado. Existen actores políticos con “po-

der de veto” y otros que tienen interés en dilatar

la toma de decisiones. Cuando eventualmente

son superadas las dos etapas anteriores, el pro-

ceso de implementación, de igual manera, se en-

cuentra con muchos obstáculos. Estos van des-

de los problemas de gestión propios de las

entidades encargadas de ejecutar, hasta las in-

tervenciones de las múltiples instituciones de

control existentes en el país.”14

13 Mideplan (2009).

14 Mesalles (2010).

Los problemas de toma de decisiones se dan

en todas las etapas del proceso. Desde la planifi-

cación hasta la puesta en marcha de los proyec-

tos, pasando por la designación de cuáles reali-

zar, la intervención de las instituciones de

control y la búsqueda de financiamiento. Mesa-

lles (2010) detecta cinco problemas en las distin-

tas etapas del proceso:, a) un deficiente proceso

de planificación, b) una burocracia anquilosada

en el MOPT, c) asignaciones por criterio político

más que técnico en las decisiones de inversión,

d) instituciones de control público entraban las

decisiones de inversión y e) dificultades para la

puesta en marcha de las inversiones.

Mesalles (2010) encuentra que la planifica-

ción que se debe dar para la construcción de nue-

vas carreteras y reconstrucción de las existen-

tes, elemento fundamental para lograr la mayor

efectividad de la inversión pública en infraes-

tructura, es, en la práctica, de poca utilidad. Si

bien existe un Plan Nacional de Inversión Públi-

ca, pero este no es más que un recuento de todas

las necesidades de inversión del país. No contie-

ne una evaluación del impacto económico y so-

cial de cada inversión, que permita priorizar las

mismas de acuerdo a la rentabilidad social de

cada una. 

El ente encargado de la ejecución y supervi-

sión de las obras de infraestructura de transpor-

tes es el Ministerio de Obras Públicas y Trans-

portes (MOPT). En coordinación con MIDEPLAN

determina el inventario de proyectos de inver-

sión que se deben ejecutar en el país, y que obe-

decen al Plan Nacional de Inversión Pública. La

ejecución de dichos planes, sin embargo, obede-

ce más a la ocurrencia u oportunidad que deter-

mine el Ministro de turno, que a un sistema de

decisiones que involucre el análisis exhaustivo

de la rentabilidad y priorización de las necesida-

des identificadas. Aspectos políticos (presión de

vecinos, por ejemplo), o coyunturales (financia-

miento disponible), son los que más tienden a

pesar en el momento de decidir en qué invertir.

Además, las juntas directivas de los Consejos

adscritos al MOPT están conformadas por

miembros que representan a grupos de presión

política, como es el caso de representantes de la

empresa privada en el Consejo Nacional de Viali-

dad (CONAVI) y el Consejo de Concesiones

(CNC).

Se observa que la burocracia del MOPT (ente

rector del sector transportes) está anquilosada y

carece de motivación para buscar eficiencia y

eficacia en los proyectos. Luego de la restructu-

ración que sufrió el Ministerio, producto de las

reformas de Estado de la década de los ochenta,

el MOPT quedó con relativamente poco personal

que tuviera suficiente capacidad para llevar a

cabo las labores de planificación y dirección de

proyectos de gran envergadura que el país re-

quiere. Además, la estructura de salarios e in-

centivos que prevalece en el Servicio Civil, al

cual pertenece la burocracia del MOPT, no incen-

tiva la búsqueda de eficiencia en las labores. La

automaticidad con la que se dan anualmente los

incrementos salariales por antigüedad y la ina-

movilidad de los puestos de trabajo públicos cas-

tigan la búsqueda de nuevos talentos, a la vez

que no motivan a la actualización de conoci-

mientos. Así, los funcionarios ascienden de

puesto no necesariamente por mérito o capaci-

dad, sino por tiempo de servicio, lo que genera

una escasez de capacidad gerencial en puestos

de alto mando dentro del Ministerio.

Mesalles (2010) argumenta que el financia-

miento de la inversión se rige más por motivos

políticos que por decisiones técnicas, sean aque-

llas que se financian tanto por el presupuesto

público cómo aquellas que están fuera de él. Tres

muestras al respecto. 

i. La unidad ejecutora de las inversiones de ca-

rreteras es el Consejo Nacional de Vialidad
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Las instituciones de control del Estado cos-

tarricense entraban el proceso de toma de deci-

siones sobre inversiones. Si bien la presencia de

estas instituciones tiene la ventaja de darle esta-

bilidad a las políticas públicas a través del tiem-

po, para el caso de Costa Rica se han convertido

en un obstáculo para la adaptabilidad que deben

tener las políticas ante los cambios en el entor-

no. El poder de veto que muchas de estas institu-

ciones tienen en distintas etapas del proceso de

inversión en infraestructura, hacen que los pro-

yectos se puedan paralizar por completo ante la

intervención de una de ellas. Esto no solo tiende

a alargar considerablemente el proceso, sino que

además le agrega un costo significativo al pro-

yecto. Encima, el control ex ante que ejercen mu-

chas de estas instituciones obliga a las unidades

ejecutoras a intentar prever “todos” los detalles

antes de ejecutar los proyectos, alargando aun

mas los pasos previos a la ejecución de los pro-

yectos. Aun así, la mayoría de los proyectos que

se asignan por licitación pública terminan sien-

do apelados por las partes perdedoras, sin que

medie ningún castigo para quienes apelan injus-

tificadamente18.

Por último, Mesalles (2010) menciona que

existen dificultades para la puesta en marcha de

proyectos. Al no existir una adecuada planifica-

ción y atrasos en la consecución de fondos de fi-

nanciamiento para los proyectos, las obras tien-

den a ejecutarse según la agenda del Ministro de

turno. Esto significa que muchos de los estudios

previos que se hacen para los proyectos de largo

plazo se han tornado obsoletos para el momento

en que van a ser ejecutados. Esto le agrega difi-

cultades a la puesta en marcha de los proyectos

y, a la vez, tiende a desmotivar al personal técni-

co del MOPT, el cual ve como su trabajo previo no

pudo ser utilizado adecuadamente. Pero esta

ineficacia en la ejecución no es exclusiva del

MOPT, sino generalizada. Ya se mencionó, por

ejemplo, los problemas que ha habido para

arrancar los varios proyectos de concesión que

se han intentado hacer en el país. Las Municipa-

lidades también tienen dificultades similares,

en las cuales, a pesar de contar con los recursos

del Fondo Vial Nacional para dar mantenimien-

to a la Red Vial Cantonal, no suelen utilizarlos

en su totalidad, habiendo una significativa sub

ejecución del presupuesto. En resumen, la ejecu-

ción de proyectos de inversión pública en infra-

estructura presenta graves problemas en todas

sus etapas en Costa Rica. 

A todo esto, se suma los interesados directos

en que se puedan alcanzar los beneficios de más

y mejor infraestructura -toda la ciudadanía no

constituye un grupo de influencia política orga-

nizado y con fuerza. La presión que pueda ejer-

cer la ciudadanía se limita a proyectos de peque-

ña envergadura, de alcance muy local, donde los

beneficiarios tienden a ser muy pocos, precisa-

mente los que presionan por su ejecución. Pero,

cuando se trata de proyectos de mayor tamaño,

con beneficios de largo alcance, no hay grupo de

presión que los empuje.

Incluso, no se nota tampoco que las empre-

sas privadas del sector de construcción hayan

ejercido una presión eficaz por más obras públi-

cas en carreteras. Se podría suponer que estas

empresas serian las más beneficiadas de que el

MOPT y las municipalidades pongan en marcha

gran cantidad de proyectos de infraestructura

vial. Sin embargo, en la realidad esto no se ha ob-

servado en los últimos años en Costa Rica. De

(CONAVI). Esta es una Unidad de Descon-

centración Máxima dentro del MOPT, que,

por ley tiene asignados recursos provenien-

tes de un impuesto a los combustibles15. Sin

embargo, en la práctica, no fue sino hasta el

2007 que el Ministerio de Hacienda le llegó

a transferir casi la totalidad de los recursos

que le corresponden según la ley. En años

anteriores, el Ministerio de Hacienda le

transfería menos del 75% de esos recursos.

Eso también ha sucedido con el dinero que

la misma ley le asigna a las Municipalida-

des, para ejecución de obras en carreteras,

sobretodo para mantenimiento de la Red

Vial Cantonal. La decisión de cuánto dinero

asignar a los fondos viales sigue siendo una

decisión política, en la que el Ministerio de

Hacienda, a través de la Autoridad Presu-

puestaria y tomando en cuenta los fondos

disponibles, los asigna de acuerdo a sus

prioridades y a la presión que pueda recibir

de todos los Ministerios.

ii. El proceso de aprobación de empréstitos ex-

ternos también ha sido engorroso y entraba-

do. Como fuente alternativa de recursos

para proyectos de largo plazo, el uso de deu-

da externa soberana ha sido un mecanismo

válido y muy utilizado. Sin embargo, al re-

querir de aprobación legislativa, el proceso

termina siendo politizado, al intentar los Di-

putados introducir enmiendas para reasig-

nar recursos hacia proyectos que favorezcan

a la región que representan. Al sumarle a

esto una Asamblea Legislativa muy fraccio-

nada, sin que el partido de gobierno haya te-

nido mayoría absoluta en los últimos 6 pe-

riodos presidenciales, más una estructura

reglamentaria que le permite a los partidos

pequeños un poder desproporcionado, los

proyectos de ley que contienen financia-

miento externo para proyectos de infraes-

tructura tienden a durar mucho tiempo en

ser aprobados16. 

iii. Dada la carencia de fondos públicos disponi-

bles para la ejecución de las múltiples nece-

sidades de inversión en carreteras, Costa

Rica, al igual que en muchos otros países de

Latinoamérica, optó por tener la alternativa

de alianzas de Participación Público Priva-

das (PPP). En 1998 se creó el Consejo Nacio-

nal de Concesiones (CNC), igual como ente de

desconcentración máxima adscrito al

MOPT. Luego de doce años desde su crea-

ción, se puede decir que el camino ha sido

tortuoso, con resultados mixtos. Las únicas

tres concesiones que se pueden considerar

“exitosas” hasta el momento han sido las del

Aeropuerto Juan Santamaría, la del Puerto

Caldera y la construcción de la carretera Ciu-

dad Colón-Orotina. Sin embargo, en los tres

casos, los atrasos en la ejecución, así como el

grado limitado de inversión concesionado,

han dado pie para que este esquema haya

sido muy cuestionado en el país17.

18 Se da el caso de apelación sin más aparente justificación que la de atrasar la implementación del proyecto.
En esos casos, el apelante no incurre en prácticamente ningún costo, pero el proyecto apelado si sufre un
aumento de costos significativo por el atraso sufrido mientras se resuelve la apelación.

15 La ley No.8114 del 2000, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria, dicta que el 30% de la recaudación
del impuesto a los combustibles fuera destinado al Fondo Vial Nacional. El MOPT debía transferir el 75% de
este fondo al CONAVI para la reparación y mantenimiento de la Red Vial Nacional y el 25 % a las Municipa-
lidades para la Red Vial Cantonal. Posteriormente, la Ley 8603, aprobada en 2007, decreta que el 29% del
impuesto a los combustibles será destinado al Fondo Vial Nacional, y 1% al LANAMME para la fiscalización
de la calidad de las carreteras.

16 En un estudio sobre los tiempos que dilata el proceso de aprobación de los proyectos de endeudamiento pú-
blico, se demuestra como en Costa Rica este proceso dura un promedio de 156 días. Ver Mesalles (2007).

17 Ver Mesalles (2010), para más detalle del resultado de estas concesiones.
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con rango de decreto, iii) Asignar recursos en el

corto plazo hasta alcanzar el 1,5% del PIB en el

2010 y iv) Promover el equilibrio fiscal sin repre-

sión de la inversión pública. Adicionalmente,

propone actividades de capacitación en formula-

ción y evaluación de proyectos.

Existe un reconocimiento tácito del gobier-

no de que buena parte del problema está en las

vertientes de la planificación y del financia-

miento. En el primero, el problema no es exclu-

sivo del subsector transportes. La carencia de

un plan nacional de inversiones articulado, que

establezca las prioridades del país en materia

de inversión pública es un primer paso impor-

tante. El Plan Nacional que elabora el Ministe-

rio de Planificación es más un recuento de los

proyectos de inversión que las instituciones

gubernamentales han indicado que desean ha-

cer, que un listado de prioridades de necesida-

des del país, según estudios técnicos de costo-

beneficio. 

Del análisis anterior, se desprenden las si-

guientes recomendaciones de políticas públicas

para el mejoramiento de la infraestructura:

1) El primer paso de la solución del problema

de la infraestructura vial del país pasa por

la elaboración de un verdadero plan nacio-

nal de infraestructura vial, incorporado al

concepto más global que es el Plan Nacio-

nal de Inversión Publica. Este plan debe ser

uno de largo plazo, donde se contemplen las

necesidades del país a 20 ó 25 años, así

como las obras necesarias para llegar a cu-

brir dichas necesidades. El plan, además,

debe incluir una serie de indicadores de de-

sempeño de los proyectos, que permitan al

gobierno darle el seguimiento adecuado a

la gestión de los mismos. Es aquí, además,

donde se debe establecer la estrategia na-

cional de inversión pública en infraestruc-

tura, y donde se empieza a definir también

los lineamientos de cómo se debe financiar

la misma.

2) Desde una perspectiva comparativa, se pue-

de afirmar que Costa Rica ha avanzado en la

dirección correcta, en cuanto al financia-

miento de la infraestructura vial, al crear un

fondo vial, mediante la Ley 7798. Sin embar-

go, la transferencia de recursos al fondo para

cumplir dicha ley, sigue estando sujeta a la

voluntad política del Ministro de Hacienda

de turno. Eso significa que los criterios polí-

ticos siguen prevaleciendo al momento de la

decisión de cuántos recursos asignar a la in-

versión pública en infraestructura. De ahí

que se deba pensar en otros mecanismos al-

ternativos para financiar dichas inversiones.

Una idea que ha surgido en años recientes es

que el Consejo Nacional de Vialidad (CONA-

VI) emita bonos para obtener dinero de inver-

sionistas que financien la reconstrucción de

algunas carreteras y la edificación de obras

viales urgentes para el país. Para ello, el CO-

NAVI podría crear un fideicomiso con algún

banco estatal, el cual colocaría bonos entre

inversionistas particulares a cambio de un

rendimiento determinado19. La garantía ex-

plícita en los bonos sería el compromiso del

Ministerio de Hacienda de girar al fideicomi-

so los recursos de los impuestos a los com-

bustibles y a la propiedad de autos. De esta

manera, el CONAVI podría utilizar anual-

mente los recursos necesarios para el mejo-

ramiento de la infraestructura vial, y el Mi-

nisterio de Hacienda se vería obligado a

girar los fondos que por ley debería hacer,

19 En muchos países que se ha aplicado este tipo de financiamiento, los fondos de pensiones privados se cons-
tituyen en los principales clientes, dadas sus necesidades de invertir recursos a largo plazo.

hecho, la mayoría de las licitaciones para este

tipo de proyectos terminan siendo apeladas por

alguna de las compañías perdedoras, y en mu-

chas ocasiones sin tener justificación alguna

para hacerlo. El único objetivo de muchas apela-

ciones, las cuales no tienen ningún costo para el

apelante si ésta es desestimada, es entorpecer el

proceso y no permitir que se ejecuten aun más

obras. Ante esta situación, los perdedores tien-

den a ser muchos (la ciudadanía) y dispersos,

pero los ganadores no está claro quienes son.

Una hipótesis, no comprobada, es que algunas

compañías constructoras podrían ganar de este

proceso, ya que al no haber ejecución de nuevas

obras importantes, el MOPT y las municipalida-

des terminan asignando programas de manteni-

miento de carreteras a algunas compañías, sin

que medie el proceso de licitación, sino por con-

tratación directa.

Mientras tanto, la lucha por los escasos re-

cursos asignados a la inversión pública en infra-

estructura se vuelve un asunto de grupos de pre-

sión. A pesar de tener asignados los recursos por

ley, mediante la creación del Fondo Vial Nacio-

nal, ya se mencionó anteriormente que el Minis-

tro de Hacienda ha tenido la potestad de decidir

si le asigna al MOPT y las municipalidades la to-

talidad de los fondos. Eso significa que los pro-

yectos de infraestructura deben competir por

los recursos con otras prioridades que dicte el

Gobierno Central. Ahí entra un primer conjunto

de grupos de presión a competir por los fondos.

Pero, además, los líderes comunales se enfras-

can en una competencia por los recursos asigna-

dos al Fondo Vial, buscando beneficiar a sus co-

munidades particulares. De nuevo, dada la falta

de una adecuada planificación, sin que exista un

orden de prioridades establecidas desde el pun-

to de vista técnico, el Ministro de turno del

MOPT termina asignando los recursos de acuer-

do a la presión de los grupos locales. Esta diná-

mica ha causado que los proyectos locales y pe-

queños hayan sido favorecidos sobre los grandes

proyectos de interés nacional, sin que necesaria-

mente se ejecuten tampoco los proyectos locales

que podrían tener mayor impacto económico y

social.

4. Recomendaciones de 
políticas públicas

D
e los aspectos mencionados en la sec-

ción anterior se desprende que para lo-

grar el objetivo de contar con más y me-

jor infraestructura en Costa Rica, que ayude a

mejorar tanto el crecimiento económico como la

lucha contra la pobreza, se debe trabajar en va-

rios aspectos, tanto legales, como instituciona-

les y de gestión. Las soluciones que se planteen

deben estar guiadas a mejorar el proceso de pla-

nificación de la inversión pública en infraestruc-

tura, asegurar los recursos necesarios para lle-

var a cabo los planes establecidos y corregir los

aspectos que dificultan la puesta en marcha de

los proyectos a implementar.

La comparación con otros países hace resal-

tar las notables dificultades del Estado costarri-

cense para la toma de decisiones estratégicas

sobre concesión de obras viales. En particular

destacan la carencia de una estrategia nacional

en materia de infraestructura vial que oriente

las decisiones políticas y técnicas, y la existen-

cia de una estructura de líneas de decisión, difu-

sas, superpuestas y de fácil ruptura en el nivel

jerárquico más alto del Poder Ejecutivo. 

La solución al problema no es desconocida

para las autoridades gubernamentales. El Plan

de Inversión Pública 2009-2010, elaborado por

el gobierno, delinea claramente una estrategia

que incluye cuatro orientaciones: i) Establecer el

Sistema Nacional de Inversión Pública, ii) Con-

tar con un Plan Nacional de Inversión Pública
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pero que por razones políticas no lo ha hecho

todos los años hasta ahora20.

3) Con respecto al CONAVI, el rediseño de su es-

quema de operación, la asignación de mayo-

res recursos humanos y el fortalecimiento de

su capacidad técnica podrían elevar de ma-

nera notable su efectividad en la ejecución

de proyectos para la conservación y fortaleci-

miento de la red de carreteras nacionales.

Sin embargo, conviene tener presente que,

para que esta reforma sea integral, y le per-

mita al CONAVI mejorar sustancialmente su

efectividad, la misma debe tocar aspectos

como el régimen de empleo público, en el sis-

tema de contratación administrativa, el ma-

nejo presupuestario del Ministerio de Ha-

cienda, entre otros. La superación de los

“cuellos de botella” en algunas de estas áreas

estaría condicionada a la realización de cam-

bios legales, como por ejemplo una reforma

al Servicio Civil, de manera que se introduz-

can incentivos a los funcionarios públicos

para que éstos busquen una mayor eficiencia

en sus funciones (aumentos salariales condi-

cionados a la consecución de objetivos y no

por anualidades), a la vez que les ofrezca es-

tabilidad a los cuadros técnicos que reciban

capacitación. Por la experiencia política de

Costa Rica en años recientes, se sabe que es

difícil lograr una verdadera reestructuración

administrativa que incluya una reforma inte-

gral del Servicio Civil. Sin embargo, la cada

vez más urgente necesidad de mejor infraes-

tructura en el país aumenta los costos de no

hacer los cambios, por lo que las posibilida-

des de que estos se puedan llevar a cabo au-

mentan.

No obstante, también se han identificado ac-

ciones que no requerirían cambios legales, y

que podrían ser un buen punto de partida

para lograr avances en el corto plazo. Por

ejemplo, es fundamental mejorar la capaci-

dad gerencial en el MOPT y todas sus depen-

dencias, mediante la capacitación de todo su

personal, especialmente en los mandos supe-

riores.

4) Dado que un problema grave es el tiempo que

dilatan en ejecutarse los proyectos ya apro-

bados, es importante la reintroducción de al-

gún tipo de castigo a los apelantes en los pro-

cesos de licitación, sobretodo si las

apelaciones son hechas sin ningún funda-

mento válido. Pero también es importante

mejorar la calidad de las etapas previas de

los procesos de licitación y contratación,

para así disminuir número de apelaciones o

rechazos en Contraloría. Esto se podría lo-

grar mediante la negociación y búsqueda de

consenso de los distintos aspectos contrac-

tuales, entre los funcionarios del CONAVI,

los posibles ejecutantes de los proyectos y la

misma Contraloría, previos a empezar el pro-

ceso formal de la licitación.

5) Es recomendable también introducir ele-

mentos adicionales a los proyectos, con el fin

de mejorar la gestión de calidad de los mis-

mos. Por ejemplo, se puede implementar un

sistema de peajes que sea proporcional a la

calidad con que los servicios se prestan, o in-

troducir mecanismos de flexibilización de

los contratos de ejecución de obra para casos

de emergencias provocados por fenómenos

naturales (tormentas o terremotos). Esto

ayudaría a que los usuarios de la infraestruc-

tura encuentren una mayor relación entre la

calidad del servicio y costo de la obra, sobre-

todo ante un entorno que es muy cambiante.

Aunque el aumento en las inversiones en in-

fraestructura rural y otros servicios públicos

esenciales es vital, igualmente crítico es desa-

rrollar arreglos institucionales para su provi-

sión. En Costa Rica el gobierno es prácticamen-

te el único proveedor de los servicios de

infraestructura, con excepción de una propor-

ción todavía insignificante que se le ha dado en

concesión al sector privado. Además, existen

enormes fallas e ineficiencias en las institucio-

nes públicas debido a la falta de transparencia y

de mecanismos efectivos de rendición de cuen-

tas. El fortalecimiento de las instituciones públi-

cas que proveen los bienes y servicios de infraes-

tructura puede contribuir tanto a la

sostenibilidad fiscal –a través de reducciones

significativas de costo– como al crecimiento eco-

nómico de largo plazo –gracias al aumento en la

calidad de los servicios que proveen. Para tener

instituciones públicas efectivas también se re-

quiere contar con una oferta adecuada de perso-

nal motivado y bien entrenado, así como de in-

versiones substanciales en entrenamiento para

aumentar dicha oferta. Todas estas metas se

pueden lograr de diferentes formas que pueden

incluir entre otras la privatización, la descon-

centración, la descentralización y la contrata-

ción externa.

La crisis de infraestructura que vive el país

debe atacarse con urgencia; sin embargo esto no

significa que deba buscarse una fórmula única

para resolverla. No se trata de escoger entre cen-

tralización y descentralización o entre privatiza-

ción y nacionalización, o entre megaproyectos y

proyectos de pequeña escala. Más bien lo que pa-

rece más sensato es desarrollar un menú de op-

ciones y aplicarlo en las proporciones que ofrez-

can las mayores posibilidades de éxito según el

tipo de infraestructura de que se trate y de

acuerdo con la realidad de las instituciones par-

ticipantes y de los sectores o comunidades don-

de se encuentren los usuarios. 

Por ejemplo, en el caso de la red vial, en don-

de la responsabilidad ya está compartida por ley

entre las municipalidades y el poder ejecutivo

central, tendría sentido acelerar el traslado de

fondos a aquellas municipalidades que tienen

un buen record de ejecución de obras e incluso

permitirles que atiendan la red nacional; es de-

cir, descentralizar, en tanto que la autoridad

central se debería encargar de las obras en aque-

llas municipalidades con un record pobre de eje-

cución. En cualquier caso, es imperativo iniciar

un programa agresivo de capacitación de funcio-

narios públicos en todas las fases de los proyec-

tos; desde la identificación hasta la evaluación,

pues para atender el rezago que existe en las

obras de infraestructura y la creciente necesi-

dad de nuevas obras se va a requerir de más per-

sonal y mucho mejor capacitado. 

La participación privada puede ir desde la

compra de bonos respaldados con la infraestruc-

tura existente o la creación de fondos fiducia-

rios, tal como se planteó anteriormente, pasan-

do por la contratación o la concesión de obra

pública, hasta la participación en libre compe-

tencia; es decir, una combinación de desconcen-

tración, contratación externa y privatización.

En el contexto de un sistema democrático y

altamente pluralista como es el costarricense,

lograr el consenso es difícil. Esta situación hace

más lento el ritmo de cambio en el corto y media-

no plazo. Aunque la democracia y la participa-

ción tienen un valor intrínseco y no deben verse

como simples instrumentos del desarrollo, el pa-

pel de la democracia en facilitar u obstruir el

progreso económico y la reducción de la pobreza

todavía es una materia compleja.

20 Se debe aclarar que esta propuesta ya ha sido presentada (La Nación, diciembre 16, 2005), pero ha encontra-
do objeciones de parte de la Superintendencia de Valores, sobretodo relacionadas con el nivel de riesgo que
deberían asumir los inversionistas.
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les. Además, el análisis concluye que este benefi-

cio se ampliaría aun más si los hogares rurales

aumentan su capital humano y su dotación de

activos físicos. En general, dicho estudio conclu-

ye que el retorno per cápita a infraestructura es

considerable.

Dada la importancia de la infraestructura

como instrumento para potenciar el crecimiento

económico, y en particular de los ingresos para

las familias rurales, este trabajo plantea la pro-

blemática que provoca una deficiente calidad y

cantidad de infraestructura para un país. En el

caso de Costa Rica, según distintos indicadores

lo demuestran, la infraestructura vial se encuen-

tra en un estado lamentable. De ahí que se hable

de que dicha infraestructura se ha tornado, más

bien, en un gran “cuello de botella” para el creci-

miento económico y el progreso social del país.

Lograr tener más y mejor infraestructura vial en

Costa Rica se convierte, por lo tanto, en un ins-

trumento básico para bajar la incidencia de la

pobreza en el país.

En este trabajo se han descrito las deficien-

cias que existen a distintos niveles del proceso

de ejecución de obras públicas en transporte.

Desde la planificación, hasta la puesta en mar-

cha de los proyectos, pasando por las dificulta-

des para financiar las obras y lidiar con las ins-

tituciones de control. No obstante, la solución de

los problemas que han causado el deterioro de la

red vial nacional no es fácil. Conlleva la puesta

en marcha de cambios legales, institucionales y

de gestión. Empezando por la mejora en la plani-

ficación del subsector de transportes, y que el

mismo esté vinculado a un verdadero Plan Na-

cional de Inversión Pública, continuando por la

búsqueda de fuentes y mecanismos alternativos

de financiamiento, y finalizando con mejoras en

la gestión y puesta en marcha de los proyectos

de infraestructura.

Entre las políticas que se proponen cabe des-

tacar la creación de fideicomisos que emitan bo-

nos respaldados por el Ministerio de Hacienda,

con lo cual se pondría fin al incumplimiento cró-

nico experimentado en las transferencias que

por ley corresponde hacer al CONAVI. Esto per-

mitiría, además, la participación de muchos in-

versionistas privados, incluyendo los fondos de

pensiones. Se ha planteado también redefinir

los roles del gobierno central, las municipalida-

des y el sector privado, a través de mecanismos

desconcentración, descentralización y contrata-

ción externa. Por otra parte se proponen cam-

bios operativos en el sector transporte, que van

desde la capacitación de funcionarios públicos

hasta la reforma del Servicio Civil y del manejo

presupuestario del Ministerio de Hacienda.

Se sabe que la aplicación de estas y otras re-

comendaciones sugeridas requiere de gran vo-

luntad política. Pero también es vital que los po-

líticos, y el público en general, reconozcan la

verdadera magnitud del aporte que más y mejor

infraestructura puede dar al alivio de la situa-

ción económica de las familias pobres del país.

Por otra parte, el contexto local e internacio-

nal está experimentando cambios profundos

que deben considerarse. Ante el proceso de glo-

balización y apertura económica en que Costa

Rica está inmersa, el arreglo institucional bajo

el cual se debe regir la acción estatal se encuen-

tra enmarcado, entre otros aspectos, bajo los si-

guientes principios:

i. El papel del gobierno debe incluir una super-

visión inequívoca: estableciendo metas e in-

centivos específicos, definiendo los criterios

de éxito para todas las partes involucradas y

seleccionando los contratistas con estricto

apego a sus calificaciones.

ii. Equipos independientes de planificación de-

ben responsabilizarse de analizar cada pro-

blema de infraestructura a profundidad, de-

finir las opciones con base en criterios de

éxito que incluyan la eficiencia operacional,

cronogramas y plazos que tengan sentido y

un manejo presupuestal que incluya tanto

elementos de riesgo y multas por incumpli-

miento así como premios por cumplimiento.

iii. Los usuarios deben estar representados en el

proceso.

iv. Debe estar claro que el financiamiento va a

depender de los pagos de los usuarios y muy

poco de subsidios.

Finalmente, si el gobierno va a pasar de ser el

proveedor de la infraestructura a gerenciar la

manera en que es provista, el ambiente institu-

cional y regulatorio deberá reestructurarse de

manera que estimule los servicios orientados

por la demanda de los usuarios, la competencia

y la eficiencia. A pesar de que el gobierno pasa-

ría a proveer menos servicios de infraestructura

rural directamente, todavía sería responsable de

definir y ejecutar el marco de política para la in-

fraestructura rural, facilitar la provisión de in-

fraestructura rural por parte de los gobiernos lo-

cales, del sector privado y de organizaciones sin

fines de lucro, regular a los proveedores de servi-

cios de infraestructura rural para asegurar que

se cumplan los estándares de servicio y calidad,

asegurar el establecimiento de precios y tarifas

justas y garantizar que los hogares rurales de

bajos ingresos, los residentes de las áreas rura-

les y las empresas rurales tengan un acceso ade-

cuado a los servicios de infraestructura.

5. Conclusiones

L
a insuficiencia de la infraestructura del

país emerge como uno de los mayores

obstáculos para el crecimiento del PIB y

en consecuencia para la reducción de la pobreza.

Puesto en términos simples, la calidad y la can-

tidad actuales de la infraestructura en Costa

Rica encarecen demasiado los costos de produc-

ción y los costos de transacción. Si bien es cierto

mejorar la infraestructura es caro, ignorarla re-

sultará aún más caro.

El país no tiene una estrategia nacional en

materia de infraestructura vial. El Plan Nacio-

nal de Inversión Pública que elabora el Ministe-

rio de Planificación es una recopilación de listas

de proyectos que las instituciones gubernamen-

tales desean ejecutar, sin una priorización que

refleje las necesidades más urgentes del país, las

metas de desarrollo, ni los criterios de costo-be-

neficio. A esto se agrega la existencia de una es-

tructura de líneas de decisión, difusas, super-

puestas y de fácil ruptura en el nivel jerárquico

más alto del Poder Ejecutivo. 

Los hallazgos del análisis hecho por Celis

(2007) confirman que a medida que se incre-

menta el acceso a la infraestructura, los hogares

rurales aumentan las horas trabajadas, asignan

más tiempo a actividades no agrícolas salaria-

les, lo cual provoca un efecto agregado positivo

sobre el ingreso per cápita de los hogares rura-
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1. Introducción

L
as condiciones de vida de los ecuatoria-

nos, en términos de indicadores genera-

les de salud y educación, han mejorado a

lo largo de las últimas décadas. En cuanto a sa-

lud, por ejemplo, los índices de mortalidad gene-

ral, infantil y materna han caído sustancialmen-

te desde los años 50 hasta nuestros días. La tasa

de mortalidad general pasó, en un periodo de

casi 50 años, de 14,2 a 4,4 por 1.000 habitantes;

sobre el mismo periodo la mortalidad infantil

cayó de 101,9 a 15,3 por 1.000 nacidos vivos y las

muertes maternas, entre 1971 y la mitad de la

primera década del siglo XXI, disminuyeron de

203,3 por 100 mil nacidos vivos a 50,71. 

Un comportamiento análogo se puede obser-

var en los indicadores de educación, como por

ejemplo la tasa de analfabetismo. En un periodo

de 50 años, el analfabetismo cayó de 44,2% de la

población a 9,3% en 2001, periodo en el cual la

información se registra cada vez que se realiza

un censo de población. 

Simultáneamente, la incidencia de la pobre-

za (medida por ingresos) ha tenido un comporta-

miento un tanto irregular, aunque en los últi-

mos 10 años presenta una clara tendencia a la

baja. Si se compara la pobreza urbana con la ru-

ral, esta última registra un índice superior a la

primera en una relación promedio de 2 a 1 entre

los años 2000 y 2009. Con respecto a la pobreza

urbana, que cuenta con mediciones desde el año

1988, se pueden establecer dos claros periodos

de franco retroceso: 1990-1997 y 1999-2008. En

contraposición, durante la parte final de la déca-

da de los 80’s y a finales de la década de los 90’s,

se puede observar un importante incremento de

la incidencia de la pobreza, explicada claramen-

te por un deterioro acelerado de las condiciones

económicas del país. En el primer caso corres-

ponde a las consecuencias del terremoto de 1987

con la interrupción temporal de las exportacio-

1 La caída en estos dos últimos indicadores puede ser evidencia de una mayor institucionalización de la aten-
ción, algo que puede estar vinculado con la cobertura de infraestructura de salud y el acceso a la misma.

Infraestructura de utilidad pública en
salud y educación y pobreza en Ecuador

Sebastián Oleas
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utilidad pública en salud, y educación no se pro-

fundiza en estas explicaciones ni en mayores de-

talles correspondientes a otro tipo de infraes-

tructura. Con respecto a la evaluación del gasto

de inversión en infraestructura, aplican las mis-

mas condiciones que se describen en párrafos

posteriores cuando se detallen las característi-

cas particulares de la infraestructura de utilidad

pública en salud y educación.

En lo que sigue de esta sección, se enfatiza en

la infraestructura de utilidad pública en salud y

educación. Para cumplir este objetivo, se subdivi-

de la evidencia presentada entre salud primera-

mente y luego educación, analizando las mismas

dimensiones de esta infraestructura para ambos

casos. La infraestructura considerada correspon-

de a la del sector público no financiero.

2.1 Sector Salud

El sector público de salud tiene distintos par-

ticipantes: el Ministerio de Salud Pública (MSP),

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

(IESS), el Seguro Social Campesino (SSCAMP),

las Fuerzas Armadas (FF.AA.) y la Policía Nacio-

nal (P.N.). Sin embargo, dada la importancia rela-

tiva que tiene el MSP con respecto al resto de

participantes del sector público, en esta sección

la concentración será sobre este participante. La

Tabla 2 presenta la distribución de las unidades

operativas del sector público a 2008. Como se

puede apreciar, la mayor concentración de uni-

dades operativas (70%) corresponde al MSP. Es

más, los otros componentes del sector público

sirven a poblaciones restringidas, por ejemplo el

IESS a los trabajadores formales que cotizan o

las FF.AA. y la P.N. a su tropa, mientras que el

MSP y sus unidades operativas (al menos en

principio) no tienen ninguna barrera de acceso.

El número de establecimientos públicos de

salud, entre 1998 y 2008, con capacidad de inter-

nación (es decir que cuenta con camas para hos-

pitalización) se ha mantenido relativamente

constante durante los últimos 10 años. De acuer-

do a cifras del MSP, en 1998 el número de esta-

blecimientos totales de salud que cuentan con

capacidad de internación era de 178 mientras

que en el año 2008, el número total de estableci-

nes petroleras. En el segundo caso, este incre-

mento acelerado de la incidencia de la pobreza

se explica, principalmente, por la crisis econó-

mica caracterizada primordialmente por el co-

lapso generalizado del sistema financiero ecua-

toriano. El Gráfico 1 presenta esta evidencia.

El objeto de este documento es indagar, con

la información y herramientas disponibles, si es

que existe alguna relación entre infraestructura

y pobreza, en particular en lo que se refiere a la

infraestructura de utilidad pública en salud y

educación en Ecuador. Este trabajo se construye

principalmente en base a información de fuen-

tes secundarias (censos, encuestas y estadísti-

cas) aunque se utilizaron también fuentes pri-

marias (entrevistas a personas vinculadas

directamente con el seguimiento de la inversión

pública en salud y educación). El documento se

organiza de la siguiente forma: la segunda sec-

ción expone, en términos generales el estado de

la infraestructura en Ecuador así como detalles

del stock de infraestructura en salud y educa-

ción, su estado y déficit y de los mecanismos de

evaluación que existen para asignar y evaluar el

gasto de inversión en estas áreas. La tercera sec-

ción desarrolla las ideas centrales del trabajo so-

bre la potencial influencia de la inversión en in-

fraestructura en salud y educación sobre la re-

ducción de la pobreza utilizando evidencia

indirecta. La cuarta sección contiene recomen-

daciones generales de políticas públicas orien-

tadas a mejorar, en principio, la calidad de este

gasto. Finalmente, en la última sección se resu-

me los resultados del trabajo y concluye. 

2. Visión General de la
Infraestructura en Ecuador:
Educación y Salud

E
l Ecuador, en base a la información dis-

ponible a 2006 en las Encuestas de con-

diciones de vida (ECV), posee carencias

en cuanto a la cobertura de infraestructura de

servicios básicos. Así, por ejemplo, en cuanto al

agua, alcantarillado y telefonía fija2, menos de la

mitad de los hogares contaban con estos servi-

cios. En cuanto a la cobertura del servicio eléc-

trico, esta es de casi 100%. Es muy probable que

estas coberturas hayan mejorado en el último

quinquenio y la evidencia necesaria aparecerá

una vez que se conozcan los resultados del últi-

mo censo de población a mediados de 2011. La

Tabla 1 presenta estos resultados.

En cuanto a otras dimensiones de la infraes-

tructura en un contexto regional, dependiendo

del indicador, la posición del Ecuador es en ge-

neral deficitaria, exceptuando el caso de la tele-

fonía móvil. El estado de estas distintas catego-

rías de infraestructura tiene diferentes

explicaciones que van desde las históricas y ge-

ográficas (en el caso del ferrocarril) hasta las po-

líticas (electricidad y carreteras). Dado que el ob-

jetivo de este trabajo es la infraestructura de

1988 1993 1998 2003 2008

Urbano (no hom.)
Rural (hom.)
Urbano (hom.)

0%
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Gráfico 1. Incidencia de la pobreza
de ingresos

Fuente:   INEC

Tabla 1. Cobertura de servicios
básicos, % hogares (total país, 2006)

Red de alcantarillado 49,50%

Agua entubada a la vivienda de red pública 48%

Servicio eléctrico 95,50%

Telefonía fija 35,50%

Fuente: Encuestas de condiciones de vida (ECV)

Tabla 2. Consolidado unidades
operativas del Sector Público (2008)

INSTITUCIONES I NIVEL II NIVEL III NIVEL TOTAL

MSP 1680 106 19 18053

IESS 68 16 3 87

SSCAMP. 581 0 0 581

FF.AA 17 13 30

POL. NAC. 68 4 72

TOTAL 2.414 139 22 2.575

Fuente: Consejo Nacional de Salud

3 Al primer semestre del 2010, el número total de unidades operativas del MSP es de 2108 y los incrementos
principales ocurren en los centros de salud y las unidades móviles, ambos considerados unidades operati-
vas de primer nivel.  

2 La telefonía fija difícilmente se puede considerar actualmente un servicio básico si es que se toma en cuen-
ta la penetración de la telefonía móvil, generalmente en manos de iniciativas privadas.  
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blación beneficiaria) y de una decisión política5.

Además, las decisiones de inversión no poseen

un seguimiento y tampoco existen mecanismos

de evaluación social de las inversiones. Sólo re-

cientemente el MSP, cómo parte de los esfuerzos

de mejora en la prestación de servicios, ha deci-

dido licenciar6 sus unidades operativas del pri-

mer nivel (o de atención ambulatoria). Este pro-

ceso se llevó a cabo durante 2009 y los

resultados son ilustrativos. De las 1.771 unida-

des de atención ambulatoria a nivel nacional, el

81,6% reportó su autoevaluación para el licen-

ciamiento. De las que reportaron, tan sólo el 12%

“licencia”, un 49% “licencia con condiciones” y

el restante 38% “no licencia”. En otras palabras,

uno de cada tres establecimientos de salud de

primer nivel no cumple con los estándares míni-

mos de operación y, tan sólo, uno de cada 10

cumple sin reparos estas condiciones mínimas.

La iniciativa es extender el proceso de licencia-

miento a las unidades con capacidad de interna-

ción (segundo y tercer nivel) con las complejida-

des que esto implica. Esto además proveerá de

luces no sólo sobre la calidad del gasto en inver-

sión sino sobre el estado de las unidades opera-

tivas (lo que permitirá establecer el déficit cuan-

titativo y cualitativo del sector).

Otra dimensión de los problemas de segui-

miento y evaluación del gasto en infraestructu-

ra7 puede graficarse a través del siguiente ejem-

plo: el Banco Mundial otorgó un crédito por

US$45 millones para el proyecto MODERSA

(acrónimo de Modernización del Sector Salud)

cuyo objetivo general era “apoyar la reforma y el

desarrollo del Sistema Nacional de Salud para

mejorar el acceso de los pobres a los servicios de

salud e incrementar la equidad, eficiencia y cali-

dad de los servicios, con un énfasis en las ma-

dres y los niños, en provincias y municipalida-

des escogidas” 8. Entre los objetivos secundarios

del proyecto estaba el mejoramiento y rehabili-

tación de la infraestructura de ciertos hospitales

(10 inicialmente a los que se le añadieron 2 hacia

el final del proyecto), condicionada a la mejora

en la gestión de los mismos. La evaluación ex-

post del proyecto por parte del Banco Mundial

revela que las inversiones en infraestructura

nunca fueron realizadas debido al retraso en la

implementación de las mejoras administrativas

que originarían desembolsos posteriores. Entre

las justificaciones para la demora en la imple-

mentación aparecían serios problemas de infra-

estructura (iniciales), tan severos que llevaron a

la suspensión de los servicios en los que se debía

progresar en las mejoras administrativas. En

otras palabras, la falta de evaluación inicial y la

incapacidad de construir una línea de base ade-

más de la deficiente calidad en infraestructura,

limitaron desarrollos posteriores de la misma.

2.2 Sector Educación

Al igual que en el caso del sector salud, la in-

fraestructura de educación analizada corres-

mientos alcanzó un total de 187, lo que represen-

ta un incremento de 9 unidades (o un crecimien-

to del 5%) durante un periodo de 10 años. 

La distribución de los establecimientos de

salud por zonas geográficas, sobre el mismo pe-

riodo, se ha  mantenido también relativamente

estática entre 1998 y 2008, siendo la Sierra y la

Costa4 las que concentran casi el 86% en prome-

dio de los establecimientos, una situación que

refleja la distribución de la población en el país.

En este sentido, la región Amazónica e Insular

concentran, en promedio, apenas el 14% de los

establecimientos públicos de salud, siendo esta

última la que tiene la menor población. 

En cuanto a la concentración de camas en los

hospitales, lo que puede ser un indicador indi-

recto de cobertura de infraestructura, los patro-

nes de distribución se mantienen entre las re-

giones de Sierra y Costa. Sin embargo la

distribución empeora sustancialmente si se ob-

serva lo que ocurre con las regiones Amazónica

e Insular quienes en conjunto concentran en

promedio algo más del 4% de las camas. Una vez

más, esta distribución corresponde a la distribu-

ción de población en el Ecuador.

Con respecto a los déficit (carencias o bre-

chas) de infraestructura, la estimación resulta

compleja dada la calidad de la información. Sin

embargo, y de forma aproximativa, pueden re-

sultar útiles las comparaciones regionales. En

este sentido, los tres paneles del gráfico 2 ilus-

tran las diferencias de Ecuador con sus vecinos

regionales en distintos puntos en el tiempo. No

sólo que el número de camas por habitantes dis-

minuye sino que la posición del Ecuador con res-

pecto a otros países también cae. De esta forma,

entre 1995 y 2008, Ecuador pasa de tener 1,6 ca-

mas por 1.000 habitantes (por debajo de la me-

dia para los países que reportaron datos a la Or-

ganización Panamericana de la Salud, OPS) a

0,6 camas por 1.000 habitantes en 2008 (cuando

el promedio regional era de 1,6), lo que implica

para el Ecuador estar entre los países con peor

cobertura. Aunque este indicador puede resultar

tangencial al momento de determinar si existe

déficit de infraestructura en salud (dado que la

infraestructura no se limita a las estructuras y

equipamiento para unidades operativas con ca-

pacidad de internación), no es menos cierto que

una disminución de este indicador revela un em-

peoramiento en la disponibilidad de infraestruc-

tura para una población creciente. 

Las decisiones de inversión en infraestructu-

ra dependen, en gran medida, de los requeri-

mientos de la población (léase tamaño de la po-

6 El proceso de licenciamiento consiste en evaluar si las unidades operativas cumplen con las condiciones mí-
nimas para operar. Las dimensiones en las que son evaluadas corresponden a recursos humanos, infraes-
tructura, equipamiento y gestión. Con estas cuatros dimensiones, se construye un índice por medio del cual
se determina si una unidad tiene “licencia”, “licencia con condiciones” o “no licencia”.

7 Esta información procede de un documento oficial del Banco Mundial: “Implementation Completion And
Results Report” de septiembre de 2007. El crédito por US$45 millones fue desembolsado en septiembre de
1998 y el proyecto concluyó en septiembre de 2006. 

8 Traducción libre del autor del reporte: Implementation Completion And Results Report (Ibrd-43420 ) The
World Bank, Report No:ICR0000205 2007
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Gráfico 2. Camas de hospital por
1.000 hab

Fuente: OPS

Nota: El eje derecho corresponde a Cuba.

4 El Ecuador está divido en 4 regiones geográficas: Sierra (región montañosa central), Costa (al oeste de la
Sierra y delimitada por el océano Pacífico), Oriental (también conocida como región Amazónica al este de la
Sierra) y la región insular de Galápagos (en el Pacífico).

5 Esta información fue recabada a través de varias entrevistas con los responsables de infraestructura del
MSP y con la Directora Nacional de Salud, Dra. Carmen Laspina. 
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Con respecto al déficit en infraestructura en

educación, este puede tomar dos dimensiones,

tal y como lo grafican las evidencias presenta-

das a continuación. Por un lado está el déficit

cuantitativo. En 2007, el Ministerio de Educa-

ción (ME) junto con su unidad ejecutora, la Di-

rección Nacional de Servicios Educativos (DIN-

SE),  elaboraron el documento “El Plan Decenal

del Sistema de Educación en el Ecuador 2006-

2015, Componente Infraestructura Educativa”

(Vallejo, 2007). Este reporte presenta estimacio-

nes (en base a información de 2005) de lo que lla-

man “Déficit por Estandarización” que consiste

en calcular el déficit de aulas en función del nú-

mero de estudiantes por aula estándar (o lo que

para este propósito sería un óptimo nacional de

estudiantes por aula a nivel nacional y por re-

gión). Se ha determinado que este valor para el

Ecuador es de 26,49 estudiantes por aula13. Al

2005, existían efectivamente 65.761 aulas que

debían aumentar a 75.063 para satisfacer el es-

tándar nacional de alumnos por aula. Es decir,

por este concepto se requieren 9.302 aulas adi-

cionales. Además, dentro del mismo Plan se es-

tablece que por obsolescencia se deben reempla-

zar al menos el 10% de las aulas existentes (por

año hasta el 2015) por lo que se requieren otras

6.576 aulas. 

Es decir, por obsolescencia y estandariza-

ción se requieren en total 15.878 aulas nuevas

hasta 2015. En la misma dimensión cuantitati-

va, y bajo el objetivo de universalización de la

Enseñanza General Básica (EGB), se requieren

otras 5.388 aulas adicionales (hasta el 2015). A

esto se le debe añadir que la población que de-

mandará educación de bachillerato (últimos

años de secundaria) también aumentará por lo

que se estima que se requieren 3.038 aulas adi-

cionales. De esta forma, para el 2015, el Ecuador

deberá contar con 24.304 aulas adicionales, o

por defecto, este constituye el déficit hasta el

2015. El déficit cualitativo es la otra dimensión

considerada. Según Luna (2006) 2 de cada 10 es-

cuelas del país no tienen electricidad; 1.6 de cada

10 escuelas no tienen agua potable y 3 de cada 10

escuelas no tienen alcantarillado. Según el mis-

mo documento, este problema se agrava si se

mira a los 6.000 establecimientos unidocentes

existentes en el Ecuador donde 50% no tienen

luz, 98% no tienen alcantarillado, y  97% no tie-

nen agua potable. Sobre el mismo tema, el docu-

mento del Grupo Faro (2010) tiene información

más actualizada y menos alarmante sobre las

características del déficit cualitativo. Las tablas

4 y 5 resumen estos resultados. 

Se debe resaltar que, con respecto a la cober-

tura de instalaciones en instituciones educati-

vas fiscales, existió una leve mejora entre los

dos años reportados. Con respecto a la evalua-

ción del gasto de inversión en infraestructura

educativa14, no existe ningún tratamiento siste-

mático en las instituciones encargadas de asig-

nar el mismo en el sector fiscal. La necesidad de

inversión se destina por requerimientos explíci-

tos del centro educativo o, en el último tiempo,

por declaratoria de emergencia. La prioridad del

gasto está a cargo de la Secretaría Nacional de

Planificación (SENPLADES) y, recientemente,

junto con las declaratorias de “emergencia” con

lo que se diluye cualquier justificación y control

ponde a las unidades operativas financiadas por

el gobierno central o fiscales9. De forma general,

las instituciones fiscales las cuales dependen

exclusivamente del financiamiento del gobierno

central representan en promedio (2007-201010)

el 68% del total de instituciones educativas de

primer nivel (educación inicial y educación ge-

neral básica) y segundo nivel (bachillerato). El

resto de instituciones corresponden a fiscomi-

sionales (3% promedio del periodo), particular

(2,5% promedio del periodo) y municipales (25%

promedio del periodo).  En cuanto a la distribu-

ción por áreas, el 60% en promedio lo concen-

tran las instituciones educativas fiscales urba-

nas mientras que las instituciones rurales

corresponden al 40% del total (para el periodo

2007-2010). La Tabla 3 presenta la distribución

(en 2004) de alumnos y aulas en los estableci-

mientos fiscales por regiones. Las cifras de plan-

teles fiscales en este año son consistentes con la

información reportada por la AMIE11 entre 2007

y 2010. De acuerdo a esta información, los plan-

teles fiscales están concentrados principalmen-

te en la Sierra y Costa12 y en una menor propor-

ción en la Amazonía. En cuanto al número de

alumnos, casi el 95% de estos se concentra en

las regiones de la Costa y de la Sierra. El número

promedio de aulas por plantel es de casi 4 en la

Costa, algo más de 3 en la Sierra y de 2 en la Ama-

zonía. A pesar de esta distribución de aulas, el

número de alumnos por aula es de 21.9 en la

Amazonía, crece a 30 en la Costa y es más de 40

en la Sierra. El número total de aulas es de casi

66 mil a nivel nacional. 

13 El número estándar de alumnos por aula está calculado como un promedio ponderado (por población estu-
diantil) por regiones (Costa, Sierra y Amazonía).

14 Estas apreciaciones se obtuvieron luego de entrevistas personales con las personas responsable de este tipo
de gasto en el DINSE: María Elena Cevallos (directora nacional de presupuesto de DINSE) y Liliana Ojeda
(directora de planificación de DINSE). 

Tabla 3.  Distribución de alumnos y aulas en los planteles fiscales (2004)

REGION  PLANTELES FISCALES ALUMNOS AULAS EXISTENTES ALUMNOS/ PLANTEL ALUMNOS/ AULA AULAS/ PLANTEL

AMAZONIA  2.377 120.581 5.495 51 21,94 2,31

COSTA  7.908 1.041.658 25.531 132 40,80 3,23

SIERRA  8.917 1.038.243 34.735 116 29,89 3,90

TOTAL  19.202 2.200.482 65.761 115 33,46 3,42

Fuente: DINSE, ME

9 Existen categorías como “fiscomisionales” que reciben transferencias del gobierno central o “municipales”
que reciben transferencias de los gobiernos seccionales. A pesar de ello, el peso de estas (comparadas) con
las instituciones fiscales es relativamente pequeño. 

10 Este es el periodo para el cual el ministerio de Educación empieza a contabilizar de forma sistemática la in-
fraestructura disponible a través de su unidad operativa para la infraestructura y equipamiento, DINSE, y
su unidad especializada de estadística, AMIE. 

11 El Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE) es un componente del Censo Nacional de Institucio-
nes Educativas realizado por el Ministerio de Educación a partir del año 2007. Las instituciones educativas
se autocensan completando una boleta censal que incluyen generales sobre la institución así como sobre las
características de infraestructura como laboratorios, talleres y canchas deportivas. El censo incluye también
en la sección de infraestructura preguntas sobre los materiales de construcción y el estado de la infraestruc-
tura (http://www.educacion.gov.ec/CNIE/pdf/Boleta%20Censal.pdf). Sin embargo los resultados del censo aún
no han sido publicados y sistemáticamente se ha extendido el plazo para la entrega del mismo.  

12 La región de la Costa para los propósitos de educación incluye la región insular.
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3. Infraestructura Pública en
Salud y Educación, y Pobreza en
Ecuador

T
al y como se argumentó en la sección an-

terior, la información sobre la cantidad y

calidad de la infraestructura es limitada.

Lo mismo ocurre con la información sobre medi-

ción de la calidad del gasto de inversión en infra-

estructura de salud y educación. Dadas estas ca-

racterísticas de la información para Ecuador, la

forma de abordar esta relación es indirecta y,

hasta cierto punto, conjetural. 

La literatura nacional sobre el impacto de la

infraestructura de servicios de utilidad pública

como salud y educación sobre la pobreza es prác-

ticamente inexistente16 y, probablemente, una

de las muchas causas es el horizonte temporal

extendido sobre el cual deberían observarse las

relaciones entre pobreza e infraestructura17.

Desde un punto de vista internacional, la litera-

tura sobre la relación entre inversión en infraes-

tructura de utilidad social y reducción de pobre-

za también es escasa sin embargo se pueden

citar algunos ejemplos. Es el caso de Fan, Hazell

y Thorat (2000), quienes analizando la inver-

sión pública en infraestructura en la India rural

encuentran que  la inversión en salud y educa-

ción tienen un impacto solo observable en el lar-

go plazo y que una vez que estos impactos se ha-

cen palpables, la duración de los mismos tam-

bién es permanente. 

Otros autores refuerzan estos resultados

como Mosley, Hudson y Verschoor (2004) en re-

lación a las contribuciones de donantes interna-

cionales. Frankenberg (2004) establece una rela-

ción causal entre infraestructura y pobreza en

Indonesia para el caso de una maternidad. Pax-

son y Schady (2002) estudian el impacto que la

inversión en infraestructura educativa del Fon-

do Social Peruano (FOCONDES) tuvo sobre la po-

breza entre 1992 y 1998 y encuentran que  la in-

versión en infraestructura educativa parece

haber aumentado la tasa de asistencia escolar

en los niños menores. 

Lall (1999) presenta evidencia empírica del

impacto de la infraestructura social (salud y

educación) sobre el desarrollo en 15 estados de

la India.  Gosh y De (2004) estudian el rol que

juega la infraestructura para determinar el ni-

vel de desarrollo entre diferentes estados de la

India. Chaudhury et al. (2006) encuentran evi-

dencia de que la pobre calidad de la infraestruc-

tura educativa y sanitaria repercute negativa-

mente en la asistencia del personal a sus

lugares de trabajo. 

Siguiendo el camino de los ejemplos encon-

trados en la literatura descrita en los párrafos

anteriores (y en base a la información disponi-

ble), en lo que sigue de esta sección se presentan

de este gasto. Las personas entrevistadas, ade-

más mencionan que una vez destinado el gasto,

no existe seguimiento del mismo. Un claro indi-

cador de esta situación es la escasa urgencia que

se le ha asignado a completar y utilizar los resul-

tados de la encuesta de establecimientos educa-

tivos. En este mismo sentido, recientemente, el

país15 realizó junto con UNICEF y otros países

latinoamericanos evaluaciones por medio de

pruebas estandarizadas a los estudiantes de ter-

cero y sexto año de educación básica. Los resul-

tados para el Ecuador fueron sustancialmente

menores que los promedios de América Latina.

Si bien la infraestructura es sólo un componen-

te de este problema, el Ministerio de Educación

una vez que se conocieron los resultados decidió

desmantelar los equipos de investigación que

hubiesen podido explicar la causas (entre ellas

probablemente las carencias de infraestructura)

de estos resultados.

16 Un caso de excepción (aunque de larga data) es el estudio de Black (1984) sobre el impacto que las iniciati-
vas de desarrollo tienen sobre la pobreza. Aunque este estudio carece de estimaciones económicas, el autor
logra establecer a través de entrevistas el impacto mejorador que tiene una escuela o clínica sobre las con-
diciones de vida de las áreas rurales pobres del Ecuador (áreas de Chimborazo y Santo Domingo de los Co-
lorados). Un aspecto interesante de este estudio es que mucha de esta infraestructura fue construida por
iniciativas privadas (muchas veces religiosas) y no con gasto del gobierno. 

17 En los términos de referencia se establece que la causalidad entre inversión en infraestructura de servicios
de utilidad pública y la reducción de la pobreza ocurre a través de un mejor acceso de los más pobres a ma-
yores y mejores servicios de salud, educación y vivienda. En este sentido, los impactos sobre la pobreza se
observarían en el largo plazo a través de menores tasas de mortalidad y morbilidad (mayor esperanza de
mejor calidad de vida) combinada con el acceso a mejor educación, permiten (en principio) un crecimiento
económico sostenido y, por consecuencia, una reducción de pobreza. 

15 “El rendimiento en la educación básica: preguntas urgentes”, David Post, Carta Económica, CORDES, agos-
to 2010.

Tabla 4. Cobertura de servicios básicos en instituciones educativas (2008-2009)
por sostenedor

FISCAL FISCOMISIONAL MUNICIPAL PARTICULAR TOTAL

Con energía eléctrica y en uso 85% 76% 64% 91% 85%

Con agua potable y en uso 27% 40% 19% 76% 40%

Con acceso a red pública de alcantarillado 28% 43% 14% 69% 39%

Total número instituciones de educación regular 18.621 978 655 7.009 27.263

Fuente: Grupo Faro

Tabla 5. Cobertura de instalaciones en instituciones educativas (2008-2009) por
sostenedor

2007-2008 FISCAL FISCOMISIONAL MUNICIPAL PARTICULAR TOTAL

Con laboratorios 23% 39% 12% 66% 34%

Con talleres 4% 10% 4% 19% 8%

Con biblioteca 13% 28% 10% 49% 23%

2008-2009 FISCAL FISCOMISIONAL MUNICIPAL PARTICULAR TOTAL

Con laboratorios 27% 40% 15% 70% 38%

Con talleres 7% 18% 7% 26% 12%

Con biblioteca 14% 29% 11% 52% 24%

Fuente: Grupo Faro
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argumentos que podrían ayudar a establecer la

relación que existe entre infraestructura de uti-

lidad pública en educación y salud y la reducción

de la pobreza en Ecuador, así como los trazos so-

bre los que se discutirán las sugerencias de polí-

tica de la siguiente sección. Tal y como se men-

cionó en los párrafos introductorios de esta

sección, el enfoque es bastante indirecto y sigue

dos posibles líneas de evidencia basadas en in-

formación contenida en las encuestas de condi-

ciones de vida (1998, 1999 y 2006) así como en

información de finanzas públicas del Ministerio

de Finanzas del Ecuador. 

3.1 Sector Salud

Las encuestas de condiciones de vida contie-

nen algunas preguntas que pretenden vincular a

los entrevistados con la infraestructura de utili-

dad pública en salud y educación. Aunque hasta

ahora sólo existen tres versiones de estas en-

cuestas, con dos de ellas realizadas en años con-

tiguos, se pueden extraer ciertas regularidades

en las respuestas de los encuestados, matizán-

dolas por nivel de ingreso (pobreza) y área. 

El Gráfico 3 presenta, de acuerdo a las res-

puestas de los encuestados, los lugares donde

las personas recibieron atención de salud por

quintiles de ingreso. Esta figura es un indicativo

de varias características de la relación entre in-

fraestructura en salud y población de menor in-

greso. Primeramente resulta evidente que, para

los tres años reportados, más de un 50% de los

entrevistados más pobres (quintiles 1 y 2) utiliza-

ron en servicios de salud privado (tanto clínicas

u hospitales particulares como farmacias). Esta

situación puede tener varias lecturas y una de

ellas es la carencia de estos servicios de utilidad

pública (hospital, centro de salud o subcentro de

salud) en las áreas donde los encuestados residí-

an. Este argumento se puede explicar por el si-

guiente razonamiento: si se asume que los servi-

cios de utilidad pública en salud tienen menor

costo para el usuario (o contemplan no pago por

los servicios prestados18), los servicios privados

son un sustituto más costoso a los servicios de

utilidad pública. En este sentido, observar que

los usuarios de menores ingresos prefirieron

utilizar los servicios privados por sobre los pú-

blicos constituye probablemente un indicador

de que estos servicios eran inexistentes, de muy

mala calidad o ambos (incluyendo la infraestruc-

tura). El impacto de esta situación es grave ya

que inclusive si es que esta población pudo acce-

der a atención de salud privada, el pago por el

mismo implica que los recursos destinados a

este gasto (pago de bolsillo), no pueden ser utili-

zados para satisfacer otras necesidades (básicas

en muchos casos), un problema que se vuelve

más dramático para la población de menor in-

greso.

Al mirar los resultados por área rural y urba-

na la idea de las líneas anteriores se refuerza.

Dentro del área urbana, los entrevistados indica-

ron que la atención de salud la obtuvieron prin-

cipalmente en los centros privados (hospitales y

clínicas). Con respecto a los centros de atención

públicos, los hospitales son los preferidos por

los habitantes urbanos frente a los centros y

subcentros de salud públicos.

En el área rural, una vez más, son también

los establecimientos privados los preferidos por

los entrevistados. Sin embargo, se debe notar

que, con respecto a los servicios públicos, los

subcentros de salud (sin capacidad de interna-

ción) son utilizados por casi el 20% de la pobla-

ción rural. En este sentido, esto puede ser un in-

dicativo de la pobre cobertura de centros de

salud públicos con capacidad de internación en

el área rural. Si se considera que más del 60% de

la población rural es pobre, el no contar con cen-

tros públicos de salud con capacidad de interna-

ción implica que los habitantes de las zonas  ur-

banas (que requieren atención médica con

internación) deben realizar gastos de bolsillo

para acceder a centros privados (o farmacias) o

incurrir en costos adicionales de viaje para acce-

der a centros públicos en las áreas urbanas, con

el consiguiente impacto sobre su ingreso dispo-

nible para otros gastos.

El Gráfico 4 presenta evidencia sobre los

tiempos de viaje para acceder a los servicios de

salud (privado o públicos) y se puede observar

claramente que (en particular) para los quintiles

1 y 2 (aunque en retroceso), para el rango de tiem-

po “2-6 horas”, la proporción es mayor que para

el resto de quintiles. Con ello se podría aventurar

que al ser más pobre implica mayor tiempo de

traslado para recibir atención de salud por la fal-

ta de infraestructura cercana al lugar de vivien-

da, con los consiguientes costos y riesgos que

implica una demora. 

3.2 Sector Educación

En cuanto a la infraestructura de utilidad

pública en educación, las encuestas de condi-

ciones de vida contienen información sobre la

infraestructura educativa de la que disponen

los entrevistados, una vez más matizada por ni-

veles de ingreso, tipo de establecimiento y por

áreas. De esta forma, por ejemplo, la proporción

de instituciones educativas (por sostenedor) sin

servicios higiénicos va disminuyendo a medida

que se asciende en la distribución del ingreso

(medida en quintiles). En otras palabras, 4,7%

de los alumnos del primer quintil que asisten a

colegios fiscales reportan que sus planteles ca-

18 La “gratuidad” de los servicios y atención de salud están garantizados por la Constitución del año 2008. El
Gobierno actual ha promocionado la gratuidad progresiva de estos servicios y las personas consultadas a
través de encuestas de opinión revelan que una de las principales fortalezas del régimen político actual es
la eliminación de barreras de acceso (en particular económicas) a los servicios de salud públicos. Previa-
mente, con la Constitución de 1998, no se garantizaba la gratuidad y era usual que los usuarios de los ser-
vicios realizaran algún tipo de copago o aportaran con insumos y medicinas para complementar la atención
de salud prestada. 
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Gráfico 3.  Utilización de servicios de
salud por tipo y nivel de ingreso,
2006

Fuente: ECV
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Gráfico 4. Tiempo de viaje
requeridos para obtener atención de
salud, por quintiles de ingreso

Fuente: ECV
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recen de servicios higiénicos, proporción que

cae a 0,5% cuando estos mismos alumnos perte-

necen al quintil más rico. La posible interpreta-

ción aquí es que la población de menores ingre-

sos atendida por fondos públicos recibe

instalaciones educativas (infraestructura) de

menor calidad y, por inferencia, los estudiantes

más vulnerables son los peores atendidos con

fondos públicos. El impacto que esta situación

podría causar sobre el rendimiento educativo

actual (y sobre las oportunidades futuras) es

discutible. Sin embargo no es descabellado

aventurar que esta carencia (combinada con las

otras que enfrentan los más pobres) tendrá muy

probablemente un efecto negativo sobre el de-

sempeño futuro de estos estudiantes en el mer-

cado laboral. 

Las diferencias entre categorías de ingreso19

son mayores para otro tipo de infraestructura

educativa como son los laboratorios de compu-

tación o las canchas deportivas. Con respecto a

los laboratorios de computación, mientras el

56% de los estudiantes fiscales del primer quin-

til carecen de este tipo de instalaciones, esta pro-

porción cae a 17% para los estudiantes del quin-

to quintil que asisten a establecimientos

fiscales. Con ello, entonces, los estudiantes más

pobres del Ecuador que asisten a instituciones

fiscales difícilmente contarán con herramientas

para acortar la brecha tecnológica. Este impacto

es difícilmente medible actualmente pero no

cabe duda que la probabilidad de mejores opor-

tunidades para estos estudiantes se ve disminui-

da, especialmente a la luz de un mundo cada vez

más dependiente en la tecnología.      

Con respecto a la disponibilidad de infraes-

tructura para la práctica de actividades físicas,

la situación es muy similar (sino peor) que lo

descrito en el párrafo anterior. De esta forma, la

proporción de hogares con estudiantes en escue-

las fiscales carentes de este tipo de instalacio-

nes y pertenecientes al quintil más pobre es de

72% y para el quintil más rico en escuelas fisca-

les es de 42%. Si bien la carencia de este tipo de

infraestructura es importante en casi todos los

quintiles, llama la atención el hecho de que esta

carencia sea tan persistente en los estableci-

mientos fiscales. El Gráfico 5 presenta estos re-

sultados20.

Los párrafos anteriores describieron la in-

versión en infraestructura de salud y educación

con sus características físicas a la luz de los ni-

veles de ingreso y distribución geográfica. La

sección siguiente aborda también esta proble-

mática pero desde otra óptica, en cierto sentido

más amplia, como lo son las cuentas fiscales. 

3.3 Una Mirada desde las 

Cuentas Fiscales

En lo que sigue de esta sección, se presenta

evidencia sobre el gasto fiscal en salud y educa-

ción en particular el gasto en la categoría de

“obras públicas” que es una proxy del gasto en

infraestructura. Entre 2001 y 2009, el presu-

puesto (devengado) del gobierno central pasó (a

precios constantes de 2009) de US$8.423 millo-

nes a US$15.047 millones. Junto con el incre-

mento sustancial del presupuesto devengado,

también aumentó el presupuesto para los secto-

res de educación y salud. De este modo, entre los

años 2001 y 2009, el presupuesto de educación

pasó de US$756 millones a US$2.071 millones y

el de salud lo hizo de US$289 millones a US$921

millones. Al aumentar el presupuesto de estos

dos sectores, también lo hizo el presupuesto des-

tinado a infraestructura (obras públicas). Entre

el año 2001 y 2009, el gasto en obras públicas de

educación se triplica y el de salud aumenta casi

2,5 veces de acuerdo a las cifras del Ministerio de

Finanzas.

A pesar de este aumento del gasto en térmi-

nos absolutos, el peso relativo de este gasto con

respecto al presupuesto devengado de cada ins-

titución casi permanece constante durante todo

el periodo, aunque se debe notar el significativo

aumento de esta proporción a partir del año

2007. De esta forma, si en el año 2001, el gasto de

obras públicas en educación era de 3,06% para

el año 2009 este había aumentado a 3,43%. El

panorama es algo peor en el sector salud. A prin-

cipios de siglo (2001), la proporción del gasto en

obras públicas del presupuesto sectorial deven-

gado era de 3,26% mientras que para el año

2009 este había caído a 2,45% aunque se regis-

tra un aumento importante a partir del año 2007

(comparado con el periodo de mitad de la déca-

da).  

En este punto vale la pena hacer ciertas refle-

xiones. Es evidente que la población beneficia-

ria de los servicios de salud y educación del go-

bierno central aumentó durante los años en

cuestión. Una proporción del gasto en obras pú-

blicas que permanece casi constante (e incluso

decreciente durante periodos significativos de

la década) enfrentado con una demanda crecien-

te por estos servicios son difícilmente compati-

bles. Los impactos sobre la calidad de vida de las

personas (y con mucha seguridad sobre la pobre-

za) son previsibles. Es decir, presupuestos insu-

ficientes difícilmente satisfacen la creciente de-

manda y no son suficientes ni siquiera para

mantener el stock de infraestructura existente

ni para incluir nuevas dimensiones de esta in-

fraestructura como puede ser el equipamiento

(por ejemplo laboratorios de computación en

educación o nuevos equipos de diagnóstico en

salud).

Otro punto interesante de analizar, por su

potencial efecto sobre la pobreza, es el nivel de

ejecución presupuestaria. Aunque tanto el pre-

supuesto total en educación y salud como el es-

pecífico para obras públicas han ido en aumen-

to, los problemas con el nivel de ejecución de

este gasto siguen siendo importantes. Durante

el periodo analizado, el nivel de ejecución pro-

medio en obras públicas en educación ha sido

del orden de 70% mientras que para salud este

cae a un promedio de 50%. En otras palabras, de

cada dólar que (en principio) se destina a infra-

estructura educativa, efectivamente se gastan

US$0,70 durante el año fiscal correspondiente

mientras que para salud, sólo se gastarían

US$0,50 de cada dólar presupuestado. Los efec-

tos sobre la pobreza de esta ineficiencia pueden

tomar distintas dimensiones. 

Por un lado está el hecho de que con pobre

ejecución, el gasto esperado no se concreta por

lo que la obra en sí no se completa o toma más

19 Existe evidencia de peor dotación de infraestructura en el área rural que en el área urbana. Si se considera
que los niveles de pobreza son mayores en la primera, no cabe duda que sus carencias de infraestructura di-
fícilmente contribuirán a revertir esta situación. 

20 Nótese que la situación es más dramática para los alumnos cuyos planteles tienen como sostenedor a las
municipalidades. 
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Gráfico 5. Porcentaje de estableci -
mientos educativos sin servicios por
sostenedor y quintil, 2006

Fuente: ECV
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tiempo en completar. Al mismo tiempo, los re-

cursos asignados para infraestructura, por la

forma en la que se manejan las finanzas públi-

cas, no pueden ser asignados a otros usos (o rea-

signarlos lleva un tiempo considerable) con lo

que mantenerlos ociosos implica oportunidades

perdidas en otras áreas. Finalmente, y también

relacionado con el manejo de las finanzas públi-

cas, la lenta ejecución del gasto para proyectos

de infraestructura conlleva muchas veces a ace-

lerar el gasto cuando el final del año fiscal se

acerca para, de esta forma, poder cumplir con las

obligaciones presupuestales (sin ninguna consi-

deración sobre la calidad del gasto). 

Una práctica para evitar las presiones de eje-

cución que existen a finales del año fiscal para

cumplir con lo presupuestado en los proyectos

consiste en realizar pagos iniciales por la infra-

estructura que pueden superar el 70% del valor

de la misma. El resultado de esta práctica no es

un mejor gasto ni la conclusión acelerada de la

obra pero, al contrario, la obra no se concluye y el

contratista tiene todos los incentivos (y carece

de la supervisión) para utilizar estos fondos ade-

lantados en inversiones financieras ajenas a la

obra pública.  

Para terminar, una vinculación final que se

puede hacer sobre el gasto de inversión en infra-

estructura y pobreza es la que se refiere, en ge-

neral, a los retornos (social y privado) que se ob-

tienen por la inversión en educación (se asume

aquí que entre las inversiones posibles en educa-

ción están las realizadas en infraestructura). En

el Ecuador, de acuerdo a Psacharopoulos y Patri-

nos (2002), el retorno social y privado de la edu-

cación es decreciente a medida que se asciende

en el tipo de educación (primaria, secundaria y

superior, siendo los retornos privados mayores a

los sociales, aunque estos últimos podrían ser

mayores si se incluyeran las externalidades ge-

neradas por la educación). 

Dentro de esta misma rama de la literatura,

las recomendaciones de política son claras (am-

paradas por la teoría del capital humano): los re-

tornos de la enseñanza son un buen predictor de

la productividad de la educación y un incentivo

para los individuos para invertir en su propio ca-

pital humano (y, por extensión, útil para orientar

los subsidios y el gasto público). En este sentido,

las políticas públicas (e incentivos) deben asegu-

rarse que este tipo de inversiones se realicen y,

especialmente, las que realizan las familias de

menores recursos. En el caso de Ecuador, al mi-

rar el destino del gasto fiscal en obras públicas

por nivel de educación (entre 2004 y 2009) es

evidente como la educación superior destina

una proporción mayor de su presupuesto a este

rubro de gasto.

El Gráfico 6 presenta la evolución del porcen-

taje destinado a obras públicas por nivel de edu-

cación. En promedio, la educación primaria y se-

cundaria destinaron 1,9% de su presupuesto a

obras públicas mientras que la educación supe-

rior utilizó un promedio de 4,5%21. Se debe des-

tacar que la distancia de las proporciones del

gasto entre ambos grupos se acorta sustancial-

mente en los dos últimos años del periodo. ¿Es

esto, talvez, un reconocimiento de la importan-

cia de las obras públicas (infraestructura) en los

niveles educativos primarios y secundarios

(como un componente relevante del proceso edu-

cativo)? Un indicador relevante sobre las diferen-

cias en el gasto de obras públicas por niveles de

educación es el gasto por estudiante. Esta infor-

mación, disponible para el 2008, indica que por

estudiante el gobierno destina US$18 dólares en

infraestructura de educación primaria y secun-

daria mientras que para la educación superior

casi se triplica alcanzando US$50 por alumno.

Se podría inferir de esto que los recursos públi-

cos para infraestructura se están destinando de

forma proporcionalmente mayor hacia la educa-

ción superior, con un menor nivel de retorno

(tanto social como privado), y por ende con un

impacto futuro bajo sobre la productividad de la

educación de estos estudiantes.

4. Recomendaciones de Política

A
la luz de los resultados presentados en

las dos secciones anteriores, se pueden

adelantar ciertas recomendaciones de

política en cuanto a la infraestructura de utili-

dad pública en salud y educación en el Ecuador.

El primer problema evidente es la pobre in-

formación disponible tanto sobre la disponibi-

lidad de infraestructura como del estado de la

misma. Aunque se han realizado esfuerzos re-

cientes para mejorar esta información en salud

y educación (por ejemplo el censo de institucio-

nes educativas o el licenciamiento de los esta-

blecimientos de salud del primer nivel), la reco-

pilación y proceso de la misma para la toma de

decisiones aún es incompleta. Es necesario, en

este sentido, que las instituciones a cargo de

las decisiones de inversión en infraestructura

(el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio

de Educación con el DINSE como su unidad eje-

cutora) se apresuren en la determinación del

stock de infraestructura y su estado. Con esta

herramienta en mano, es probable que la plani-

ficación del gasto en infraestructura se facilite

y, al mismo tiempo, este se pueda orientar de

mejor forma hacia los lugares con mayores ca-

rencias (y mayores retornos esperados con el

consiguiente efecto positivo sobre equidad). La

construcción de información precisa también

contribuiría a la determinación de las brechas

existentes en infraestructura con lo que se

avanzaría en la dirección de acortarlas, un pun-

to de particular importancia para las poblacio-

nes, regiones y áreas con las mayores caren-

cias. La sociedad en su conjunto,

trascendiendo la afiliación política y el gobier-

no de turno, debe reconocer la importancia de

la infraestructura de calidad, más allá del as-

pecto cosmético y del impacto político que re-

presenta esta inversión. Una vez construida la

información y reconocidas la carencias, necesi-

dades y brechas, es imprescindible lograr una

suerte de “pacto social de largo plazo” para po-

der sostener en el tiempo las inversiones en in-

fraestructura y obtener de esa forma el máxi-

mo retorno posible sobre un extendido

horizonte temporal.  En este mismo sentido,

21 Es muy probable que la infraestructura requerida en la educación superior, en particular equipamiento y la-
boratorios para ciertas especialidades, sea más costosa y por lo tanto requiera de una mayor participación
dentro del presupuesto. Sin embargo llama la atención (al menos en los primeros años del periodo) que las
diferencias entre las proporciones de gasto en obras públicas en educación superior fueron hasta más de
cinco veces la proporción de este tipo de gasto en la educación primaria y secundaria, a pesar de que estas
últimas atienden a una población sustancialmente superior (en un relación de casi 8,4 estudiantes de edu-
cación primaria y secundaria por 1 de educación superior).
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Gráfico 6. Inversión en obras
públicas en educación por niveles
de educación

Fuente: Min. de Finanzas y Min. de Educación
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Finalmente, y en especial en el área educati-

va, se deben orientar los esfuerzos de inversión

en infraestructura hacia el equipamiento tecno-

lógico de los planteles así como hacia la capaci-

tación de los educadores en el uso y aplicación

de estas tecnologías. De esta forma, los estu-

diantes aprenden competencias y habilidades

que incrementan la productividad de la educa-

ción y aumentan el retorno de esta educación no

sólo desde un punto de vista privado sino tam-

bién en el ámbito social (con las externalidades

positivas que esto provoca). En este ámbito es

importante contar con coparticipación tanto de

los gobiernos locales como de los beneficiarios

para determinar las mejoras que se requieren

así como para ejecutarlas.

5. Conclusiones

L
a relación entre pobreza e infraestructu-

ra de utilidad pública en salud y educa-

ción puede resultar elusiva. Las razones

para esta dificultad son diversas aunque, proba-

blemente, una de las principales causas sea el

hecho de que los impactos de la inversión en sa-

lud y educación (en general y no sólo la que se re-

fiere a infraestructura) se deben observar sobre

un horizonte temporal extendido, en muchos ca-

sos de varias generaciones. Otra dificultad radi-

ca, posiblemente, en el hecho de que aún existe

un elevado grado de ignorancia (tanto teórica

como empírica) sobre la participación de la in-

fraestructura y el impacto que esta tiene en la re-

ducción de la pobreza. 

Este trabajo presenta evidencia (a pesar de

las dificultades de información) tanto de la can-

tidad como del estado de la infraestructura de

utilidad pública en salud y educación. De igual

modo, se trató de establecer (aunque de manera

indirecta) la relación e impacto que tiene esta in-

fraestructura sobre la pobreza. Con estos ante-

cedentes se propusieron algunas orientaciones

que las políticas públicas podrían tomar para

poder potenciar los efectos positivos que tendría

la inversión en infraestructura en salud y educa-

ción sobre la reducción de la pobreza. Las reco-

mendaciones de este trabajo cubren, de forma

general, cuatro áreas: construcción de un siste-

ma de información sobre infraestructura de uti-

lidad pública en salud y educación que esté 

vigente y que permita tomar decisiones oportu-

nas; desarrollo de un sistema de evaluación de la

calidad de este gasto (eficiencia y efectividad)

para mejorar el destino del mismo; gasto en in-

fraestructura complementaria y personal rela-

cionado para garantizar el máximo retorno del

gasto en infraestructura; y finalmente, la selec-

ción como sociedad (bajo la forma de política de

Estado) de la inversión en infraestructura con

mayor retorno social (priorización). 

Muchas de estas recomendaciones de políti-

ca no sólo atañen a este tipo de infraestructura

sino que tienen implicaciones para el resto de

áreas donde se utilizan los escasos fondos públi-

cos a través del presupuesto del Estado. A partir

del año 2007, el Ecuador vivió una explosión del

gasto público (incluido lo que se podría conside-

rar como gasto social en educación y salud) gra-

cias a elevadas rentas petroleras y al agotamien-

to del ahorro público acumulado previamente.

Sin embargo en la actualidad, los recursos dis-

ponibles para sostener este gasto empiezan a

ser escasos y lo que se pudo avanzar en términos

de inversión de infraestructura puede peligrar si

es que no se puede sostener ese nivel de gasto

por serios problemas de liquidez. Es en este es-

cenario que se vuelve importante establecer po-

líticas que permitan mejorar la eficiencia del

gasto y mantener los avances en equidad y en la

creación de mejores oportunidades. Este es el

caso de la inversión en infraestructura de utili-

dad pública en salud y educación.

las instituciones encargadas del gasto en infra-

estructura deberían contar con estructuras

destinadas a la evaluación del gasto. Un punto

de partida sería el monitoreo del nivel de ejecu-

ción (algo aplicable a todo el aparato estatal

ecuatoriano) junto con una adecuada fiscaliza-

ción de las obras de infraestructura (edificios y

equipamiento). Una segunda etapa (que bien

puede ser simultánea) consiste en evaluar el

impacto (¿experimentos naturales?) de la infra-

estructura sobre la población beneficiaria.

Esto no sólo estaría orientado a mejorar la efi-

ciencia del gasto sino también serviría para es-

tablecer y cumplir objetivos de equidad. 

En la mayoría de los casos, la inversión en

infraestructura debe ir acompañada de otro

tipo de inversión. A modo de ejemplo, muchos

de los hospitales (en particular los que están

alejados de los grandes centros urbanos) cuen-

tan con la infraestructura pero carecen del per-

sonal para hacerlo operar a plena capacidad.

Este es el caso de los hospitales de la Amazonía

que tienen muchas dificultades para llenar las

plazas de especialistas quienes carecen de los

incentivos apropiados para ocuparlas, por lo

que la infraestructura queda subutilizada y la

inversión realizada no produce retorno alguno.

En el ámbito educativo, algunas escuelas unido-

centes necesitan de la infraestructura para alo-

jar al maestro cuyo ausentismo persistente (por

la falta de infraestructura de apoyo apropiada)

provoca un impacto negativo sobre la educa-

ción de los beneficiarios. Otra dimensión de

este problema aparece cuando, por decisiones

políticas, la infraestructura (tanto en educación

como en salud) no puede satisfacer una explo-

sión de demanda. Este es el caso, por ejemplo,

de la declaratoria de gratuidad de la salud (que

acabó, en  principio, con cualquier pago de bol-

sillo) o la eliminación de pagos de matrículas en

educación. El efecto fue el derrocamiento (ga-

rantizado por la Constitución) de las barreras

de entrada con lo cual se provocó mucha pre-

sión sobre la infraestructura disponible. La

poca sincronía entre la promesa electoral y la

realidad vigente traen consigo los pobres resul-

tados de la política pública cuyos costos los ab-

sorbe la población beneficiaria. Además, esto

trae serias presiones fiscales que, muchas ve-

ces, terminan provocando la poca sostenibili-

dad temporal de la política.

No basta con saber con qué tipo de inversión

la sociedad obtiene mayores réditos sino orientar

la política pública hacia estos sectores. En el caso

de la educación, los retornos sociales son mayo-

res para la educación inicial, básica y secundaria.

A pesar de ello, la educación superior sigue reci-

biendo importantes cantidades de recursos. La

recomendación de política (aunque parezca ob-

via) es la de, como sociedad, reconocer que los re-

cursos públicos deberían orientarse principal-

mente hacia los niveles iniciales de educación.

Una vez que la “materia prima” de las universida-

des sea de mayor calidad, mayores esfuerzos de-

berían orientarse hacia la educación superior. 

Un caso similar a la educación se puede ob-

servar para el caso de la salud. Se reconoce in-

ternacionalmente que la salud preventiva tiene

impactos importantes no sólo sobre la calidad

de vida de las personas sino también sobre las

finanzas públicas. En este sentido, la atención

primaria juega un rol importante para prevenir

intervenciones curativas que implican necesa-

riamente mayores costos futuros para el afec-

tado así como mayores presiones sobre la in-

fraestructura pública (de segundo y tercer

nivel). En otras palabras, si bien los hospitales

son importantes, el gasto debería orientarse

principalmente hacia el fortalecimiento de las

unidades operativas del primer nivel, y esto in-

cluye necesariamente el gasto productivo en

infraestructura.
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1. Introducción

L
a relación entre pobreza e infraes-

tructura ha sido objeto de numerosos

análisis – generalmente de corte

cuantitativo – en los que ha habido consen-

so en cuanto a las correlaciones entre am-

bas variables. Si la pobreza es medida por el

promedio de ingresos en un territorio deter-

minado, es muy posible encontrar una rela-

ción de causa y efecto: a mayor infraestruc-

tura, menor pobreza, pero también se

consideran otras variables de impacto tales

como el acceso a mercados. Si la pobreza es

medida por las necesidades básicas insatis-

fechas (NBI), a mayor infraestructura de

agua, saneamiento, electricidad, educación

y salud, la pobreza se reduce (Benavides,

2004; Escobal y Torero, 2004; Estache, Fos-

ter y Woodon, 2002). Ejemplo de esto en el

caso de Guatemala es el estudio de Romero

y Fausto (2006) en el cual los autores de-

muestran que el acceso a infraestructura de

carreteras mantiene dos marcas territoria-

les: la población (generalmente las áreas

con mayoría de población indígena mues-

tran menor conectividad) y la centralización

(a mayor proximidad a la ciudad capital,

más acceso y mejores carreteras).

Este artículo presenta un análisis de la

relación entre pobreza e infraestructura, ela-

borado a partir del caso concreto de la región

Cuenca Ostúa-Güija, que abarca cuatro mu-

nicipios en el Suroriente de Guatemala:

Monjas (en el departamento de Jalapa), Asun-

ción Mita, El Progreso y Santa Catarina Mita

(en el departamento de Jutiapa). La informa-

ción que sirvió de base para la realización de

este trabajo fue obtenida por medio de técni-

cas para el diagnóstico de la situación, juicio

1 Con el apoyo de Manuel Lemus y Kevin Cardona en la investigación de campo, Samuel Zapil en el análisis
estadístico y Priscilla Chang en la elaboración de mapas.
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de expertos locales y análisis de datos cuan-

titativos2. De esta manera se analizó la infor-

mación obtenida en talleres con actores loca-

les, encuestas de hogares y, particularmente,

una encuesta para analizar específicamente

los casos de dos comunidades con reciente

acceso a infraestructura de carreteras. Con

ello se pudo establecer una aproximación so-

bre los modos de gestión de recursos públicos

y privados, colectivos e individuales; una re-

lación histórica sobre los procesos de gestión

de infraestructura y su impacto; así como

también la identificación de los mecanismos

institucionales por medio de los cuales los ac-

tores territoriales y extraterritoriales acce-

den a activos individuales y colectivos, como

el caso de los servicios de infraestructura.

Preguntas como ¿quién decide la construc-

ción de una carretera?, ¿cómo se toman las

decisiones?, ¿cómo se asignan los presupues-

tos? y ¿quiénes se benefician más? fueron ob-

jeto en los diferentes momentos de la recolec-

ción de información.

Este trabajo privilegia el análisis institu-

cional, que parte de una referencia muy breve

sobre aportes de otros autores acerca de los

vínculos entre pobreza e infraestructura. Lue-

go se describe el territorio-caso de análisis

para, enseguida presentar elementos que con-

tribuyen a explicar si la infraestructura ha in-

cidido en la reducción de la pobreza o más

bien, como se apreciará en la lectura, en el de-

sarrollo de la región bajo estudio. En la sec-

ción cuatro se presentan los aportes para las

políticas públicas. El documento termina con

las conclusiones en la quinta parte.

2. El papel de la Infraestructura
para la Reducción de la Pobreza
Rural

L
a evidencia revisada muestra que la in-

versión en infraestructura puede em-

pujar el crecimiento económico, con

diversos argumentos tales como la liquidez

que generan los procesos de construcción y

mantenimiento de infraestructura, y el acceso

a nuevos mercados así como también servi-

cios diversificados que provoca la conectivi-

dad; se menciona además la importancia tan-

to de la cobertura como la calidad de la

infraestructura. En efecto, se ha planteado

que el mejoramiento de la infraestructura

puede incidir de tres maneras diferentes en el

bienestar de los pobres: a través de la promo-

ción del crecimiento económico, de la inciden-

cia en los niveles de ingreso y/o de la reasigna-

ción del gasto público (Estache, Foster y

Woodon, 2002). Estos impactos son evidentes

en el incremento de la productividad agrícola

y no agrícola, del acceso a empleo y oportuni-

dades de ingreso así como también la disponi-

bilidad de un mejor salario; pero estas inver-

siones podrían ser efectivas para reducir la

pobreza si se seleccionan los territorios bene-

ficiados, de manera que se trate de localida-

des donde los efectos multiplicadores favorez-

can a los pobres (Ali y Pernia, 2003).

El hecho de tener uno o más activos públi-

cos impacta positivamente en el ingreso per

cápita, lo cual se ha observado, por ejemplo,

en el incremento en el ingreso de los hogares

derivado del acceso a los distintos tipos de in-

fraestructura rural. Esto último incide tam-

bién en nuevas oportunidades de empleo, tan-

to agrícola como no agrícola, como resultado

de la mayor conectividad vial, la cual también

es capaz de compensar la falta de otros acti-

vos. En general, una mayor infraestructura

rural incide en un incremento del costo de

oportunidad del ocio, lo cual incrementa la

oferta laboral del hogar y las oportunidades

de éste para acceder a nuevas fuentes de gene-

ración de ingresos (Escobal y Torero, 2004).

El papel de la infraestructura en la reduc-

ción de la pobreza también se ha explicado en

la reducción de costos de transacción de la

economía rural, al evadir las desventajas en

las relaciones de intercambio que ocurren en

los medios aislados. Cuando la reducción de

costos es importante, es posible que ocurran

cambios tanto en la elección de productos y de

las tecnologías de producción, como también

en las relaciones de poder local. Así, el papel

de la infraestructura para la reducción de la

pobreza reside en activar “tres cambios es-

tructurales: i) articulación a mercados y mejo-

ra de los derechos de propiedad; ii) aumento

de opciones de negocios y productividad y iii)

prevención o mitigación de riesgos climáticos

y físicos” (Benavides, 2004: pág.10).

La reducción de la pobreza implica una

complejidad de acciones que trasciende el es-

tímulo de las actividades productivas, aun

cuando éstas son indispensables, sobre todo

en la medida en que favorezcan el acceso tan-

to de micro y pequeños productores a nuevos

y mejores mercados como también de servi-

cios básicos (educación y salud principalmen-

te). Y para ello es fundamental contar con in-

fraestructura vial adecuada.

Es tan importante analizar el papel de la

infraestructura en la reducción de la pobreza,

como también considerar los mecanismos

que inciden en que un territorio cuente con es-

tos servicios. En este sentido, se debe tomar

en cuenta que la dotación de los servicios de

infraestructura es una decisión de política y,

como tal, es conducida por los mecanismos de

asignación presupuestaria y de programas en

cada país. De allí la importancia de analizar

los sistemas de gobernanza y las capacidades

de los actores políticos que inciden en las

asignaciones presupuestarias para asigna-

ción de los servicios de infraestructura (Esta-

che, Foster y Woodon, 2002) – uno de los obje-

tivos del presente trabajo –, así como también

el fortalecimiento de capacidades para ejercer

la auditoría social, sobre todo en el caso de las

poblaciones con altos niveles de pobreza y ba-

jos en capital social.

3. La Inversión en 
Infraestructura en Guatemala

L
a construcción de infraestructura públi-

ca en Guatemala ha experimentado va-

rios modos de financiamiento. Una pe-

riodización de los últimos 75 años permite

identificar cuatro momentos que van desde el

trabajo no pagado – principalmente en la época

de la Colonia – hasta los modos de inversión en

alianzas público-privadas. De manera particular

la construcción de carreteras ha enfrentado, en-

tre otros, dos desafíos: la topografía de una bue-

na parte del país, caracterizada por montañas

y/o terrenos húmedos, y más recientemente, la

amenaza de los desastres naturales, como el

caso de las tormentas Ágata (2010), Stan (2005)

y Mitch (1998) en los últimos años.

3.1 Diferentes Modos de Gestión 

Al hacer una periodización sobre los mo-

dos de gestión de la infraestructura de carre-

2 La información cuantitativa se obtuvo de dos fuentes: (a) la encuesta de hogares realizada en el marco del
programa Dinámicas Territoriales Rurales, que respalda el Centro Latinoamericano para el Desarrollo Ru-
ral –RIMISP- y que IDIES-URL ejecuta en Guatemala; y (b) una encuesta aplicada a 250 hogares en dos co-
munidades, en el marco del presente análisis.
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biernos locales para la gestión y ejecución de

obras de infraestructura. Sin embargo, ha re-

velado también problemas en cuanto al en-

deudamiento municipal (que en algunos ca-

sos el pago de deudas abarca ya el 90 % del

presupuesto de las municipalidades) y la co-

rrupción a nivel de gobiernos locales.

En 2002 se dio una reforma en el marco de

las instancias de participación: la Ley de Des-

centralización, la Ley de Consejos de Desarro-

llo y las reformas al Código Municipal. Este

nuevo marco legal e institucional proveyó el

escenario para la participación social en la ad-

ministración de la cosa pública, por medio de

los Consejos de Desarrollo que van desde el ni-

vel comunitario hasta el nivel nacional, pasan-

do por los Consejos Municipales y los Consejos

Departamentales de Desarrollo. En este marco

la planificación y el presupuesto deben emer-

ger de las propuestas de las comunidades, ava-

ladas por dictámenes técnicos en los niveles

municipal y departamental, para luego priori-

zar las asignaciones según los techos presu-

puestarios y las necesidades de los territorios.

El Cuadro 1 muestra un análisis de los pe-

ríodos descritos, que permite observar las po-

sibilidades de incidencia y las relaciones en-

tre los gobiernos y las instancias de

participación ciudadana.

Con el nuevo esquema, los Consejos Comu-

nitarios de Desarrollo (COCODES) se organi-

zan en comisiones (salud, educación, etc.). En

la práctica, la que más presencia – y muchas

veces, la única que existe – es la de infraes-

tructura. El mantenimiento de las carreteras

en muchas comunidades es el referente para

teras en los últimos 75 años, se identifican

cuatro períodos: trabajos forzados (1932-

1944), autonomía municipal (1945-1986),

transición democrática y transferencias pre-

supuestarias a las municipalidades (1986-

2002) e instancias de participación ciudada-

na, denominadas Consejos de Desarrollo

(2002 a la fecha).

En cuanto al primer período, la práctica de

trabajos forzados fue establecida como una

medida que permitió aprovechar mano de obra

gratuita, de los mismos ciudadanos, para la

construcción de infraestructura en el país. Di-

cha práctica, constituida como una actividad

obligatoria y vigilada por delegados del gobier-

no en cada municipio, fue el costo social del le-

vantamiento de redes de infraestructura en la

escala que se logró en este período. El sistema

de control incluía la denominada “tarjeta de

vialidad”, por medio de la cual las personas tra-

bajadoras debían hacer constar que habían

trabajado gratuitamente para el gobierno. Se

trataba de un compromiso inexcusable, ni si-

quiera por razones de enfermedad.

A partir de 1945, con una nueva Constitu-

ción se reconoce la autonomía de los munici-

pios, con lo cual la autoridad municipal pasó a

ser electa directamente por medio del voto po-

pular. Este nuevo contexto significó más res-

ponsabilidades pero también más atribucio-

nes y el hecho de contar con autonomía

implicó que los propios alcaldes municipales

tomaran decisiones inmediatas sobre las de-

mandas de la población. Fue así como en mu-

chos municipios se emprendió la construc-

ción de obras de infraestructura gestionadas

por las municipalidades. En este período se

perfiló y terminó de reconocer la autonomía

de los municipios, pero el desarrollo de estos

continuó dependiendo, casi al total, de las po-

líticas emanadas del gobierno central. Es en

este período también donde se constituyó la

Asamblea Nacional de Municipalidades, foro

que en su momento constituyó un puente en-

tre alcaldes municipales e instituciones del

Gobierno Central para la gestión de obras en

los municipios.

Este período coincidió con los inicios de la

Cooperación Internacional, que desde la déca-

da de 1960 empezó a fluir como asistencia

técnica y construcción de infraestructura.

Pero sin ninguna asignación presupuestaria

directa para las municipalidades. Los actores

privados intervenían, a veces en acuerdo con

las municipalidades, para financiar la cons-

trucción de carreteras. Otra modalidad que se

practicó en lugares donde no existía carretera

fue el trabajo voluntario de miembros de las

comunidades, mientras el gobierno aportaba

maquinaria e insumos. A la fecha, existen ca-

rreteras construidas hace más de 25 años con

mano de obra de las comunidades y son éstas

las que se encargan del mantenimiento, pero

no han experimentado mejoras, tales como

ampliación o asfaltado.

La Constitución de 1985 marcó un hito en

la historia del país, pues se estableció el situa-

do constitucional que obliga al Estado a asig-

nar un porcentaje del presupuesto anual, para

transferirlo directamente a las municipalida-

des cada cuatro meses. Esta asignación fue, al

inicio, del 8 % y en las reformas constitucio-

nales de 1994 se incrementó al 10 %. Esta dis-

ponibilidad de fondos marcó el avance en el

desarrollo de los municipios de Guatemala, en

diversos matices, pero a partir de entonces es

que se empezó a observar el avance en “obra

gris”, como se denomina a las obras de infra-

estructura. El situado constitucional permite

una inyección de liquidez para que los munici-

pios mejoren su economía. De hecho, a partir

de este período mejoró la capacidad de los go-

Cuadro 1. Guatemala: comparación de perfiles en la gestión de infraestructura
vial por períodos

Período Participación Instancia decisora Financiamiento Instancia Fuerza de 
ciudadana ejecutora trabajo

1931-1944 En la ejecución Gobierno central Gobierno central Gobierno central Ciudadanos, 
(trabajo forzado) Gobierno central 

Entre 1945 En la gestión Gobierno central Gobierno central, Gobierno central Gobierno central, 
y 1985 (iniciativasaisladas)  Cooperación comunidades 

y en la ejecución Internacional (si éstas decidían
(trabajo como aporte) aportarla)

Entre 1986 En la gestión Gobierno central Presupuesto nacional Gobierno central,  Gobierno central, 
y 2002 (iniciativas aisladas) y gobierno local Gobierno central, Gobierno local, comunidades 

y en la ejecución Gobierno local, empresas privadas (si éstas decidían
(trabajo como aporte) Cooperación aportarla)

Internacional

De 2002 en En la gestión Gobierno central, Presupuesto nacional Gobierno central, Gobierno central, 
adelante (Consejos de gobierno local, Gobierno central, Gobierno local, comunidades 

Desarrollo) y en la Consejos de  Gobierno local, empresas privadas (si éstas deciden
ejecución (trabajo Desarrollo, Cooperación aportarla)
como aporte y y Congreso de Internacional
y auditoría social) la República

Fuente: Elaboración propia.
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que comprende proyectos de mejoramiento y

construcción de calles, construcciones in-

muebles y provisión de bienes para los hoga-

res correspondió al 32.55% del total del Presu-

puesto. De éste, los montos por mejoramiento

y construcción de calles corresponden al

82.21% (que equivalen al 26.76% del presu-

puesto de la nación). El sector transporte re-

presenta el 16% del presupuesto, con un total

de 549 proyectos, que abarcan construcción y

mantenimiento de carreteras, puentes vehicu-

lares, gaviones y puentes peatonales. En la ta-

bla 2 se observa el incremento en los montos

de la inversión pública requeridos, sobre todo

en el último año en la coyuntura de la destruc-

ción casi total de la infraestructura vial del

país debido a la tormenta Agatha, ocurrida en

mayo de 2010. 

En las relaciones económicas en Guatema-

la es notoria la concentración de recursos. La

región del Suroriente es aquella donde existe

menos desigualdad en el acceso a la tierra,

donde en los últimos 15 años se registraron ni-

veles positivos de crecimiento económico en

paralelo a una reducción de la pobreza y desi-

gualdad, y se trata de una región con una in-

fraestructura vial relativamente mejor que en

otras regiones del país. En este marco, ¿qué di-

námicas explican la incidencia de la infraes-

tructura en la reducción de la pobreza y, por

ende, en el desarrollo de los territorios? 

4. Pobreza e Infraestructura en 
el Suroriente de Guatemala 

C
omo ya se mencionó anteriormente,

el territorio analizado comprende

cuatro municipios: Monjas (departa-

mento de Jalapa), Asunción Mita, El Progreso

y Santa Catarina Mita (departamento de Jutia-

pa) y está ubicado al Suroriente de Guatemala,

próximo a las fronteras con Honduras y El

Salvador. Y, si bien hay departamentos de

Guatemala con índices de ruralidad mayores,

en estos territorios hay una presencia impor-

tante de población rural. 

El territorio mantiene diversos elementos

que lo caracterizaron desde inicios del proce-

so de colonización, desde ciertos modos de

arreglos institucionales para la producción y

las relaciones sociales, hasta los elementos fí-

sicos y de capital natural que le dan relativa

homogeneidad. Esto se observa también en la

información estadística, en cuanto a los nive-

reunirlos en una acción conjunta. Es así como

alrededor del “COCODE de infraestructura” –

la persona de la comunidad responsable de vi-

gilar la gestión en infraestructura – en mu-

chas comunidades se reúnen para tomar la

iniciativa del mantenimiento de las carrete-

ras, ante la casi imposibilidad que se atiendan

sus gestiones ni en las instancias de partici-

pación superiores ni en el nivel del gobierno

central. Con el Sistema Nacional de Consejos

de Desarrollo, a pesar de las distorsiones, las

comunidades cuentan con el marco legal e

institucional para gestionar infraestructura.

El espacio de los consejos de desarrollo per-

mite una relación más directa entre las institu-

ciones y hay más comunicación entre las co-

munidades y los gobiernos locales, a la vez que

se facilitan puentes con otras instancias hacia

el gobierno central. Prevalece, sin embargo, la

injerencia de los diputados al Congreso de la

República, pues la asignación de obras es una

fuente importante para el caudal de votos.

B. La Infraestructura para la

Reducción de la Pobreza y el

Desarrollo Rural

La reducción de la pobreza en Guatemala

toca lo rural, que es el área donde se concentra

la pobreza: el 70.5% de la población rural vive

en condiciones de pobreza o pobreza extrema,

cuando la media nacional es de 51%, (INE,

2006). Además, la agricultura es una activi-

dad importante, que ocupa al 33% tanto de la

Población Económicamente Activa (PEA)

como también de la PEA ocupada y del subem-

pleo visible (INE, 2006). Más de 1.6 millones

de personas trabajan en el sector agrícola, el

cual absorbe en un 81% a población rural. La

actividad agrícola está compuesta, en más de

la mitad, por pequeñas empresas familiares

(INE, 2008).La inversión pública en infraes-

tructura ha crecido a un ritmo más lento que

las necesidades de la población rural. 

Como se explicó en la sección 2 de este tra-

bajo, la infraestructura vial favorece la activi-

dad económica y conecta a las comunidades

con nuevos mercados y amplía la oferta de

servicios. En el caso de Guatemala, la inver-

sión en infraestructura está concentrada en el

Gobierno Central, pues en 2010 los montos

asignados y ejecutados correspondieron en

más del 50% al nivel sectorial (Tabla 1).

Un registro de la inversión programada y

ejecutada en el Sistema Nacional de Inversión

Pública (SNIP) muestra la distribución del

presupuesto general de la nación, según fun-

ciones. La función Desarrollo Urbano y Rural,

Tabla 1. Guatemala: inversión pública en infraestructura (2010)

Inversión Solicitado Asignado Ejecutado (*)

Total inversión pública 15,046,000,542 6,483,718,614 3,207,054,169 49%

Sectorial 9,206,302,241 3,920,092,083 2,259,509,518 58%

Municipal 2,040,947,617 393,923,839 260,071,049 66%

CODEDES 3,798,750,684 2,169,702,692 687,473,602 32%

(*) Porcentaje de ejecución en relación a lo asignado. 

Fuente de datos: Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). Disponible en: http://sistemas.segeplan.gob.gt/snip 

Tabla 2. Inversión pública anual por sector (en Quetzales3)

AÑO Sector Transporte Sector Comunicaciones
Solicitado Asignado Ejecutado Solicitado Asignado Ejecutado

2010 4,630,310,031 2,466,453,283 1,555,842,051 27,510,686 0 0

2009 4,819,323,858 3,675,591,682 2,094,817,761 1,833,333 0 0

2008 4,132,662,540 1,794,471,043 759,319,766 7,510,247 175,000 175,000

2007 1,372,276,275 791,888,301 500,442,862 19,545,645 9,160,214 0

Fuente: www.segeplan.gob.gt/snip

3 Tipo de cambio aproximado a finales de 2010: Q7.8 = US$1.

capa

sumário

créditos

salir

In
ve

rs
ió

n 
en

 I
nf

ra
es

tr
uc

tu
ra

 P
úb

lic
a 

y 
Re

du
cc

ió
n 

de
 l
a 

Po
br

ez
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
ti
na

93



intermedias entre lo rural y lo semi-urbano, a

través de lo cual la conectividad se facilita.

Dos casos particulares en el territorio

aportan argumentos para explicar la cons-

trucción de infraestructura vial. Primero, uno

de los municipios (Monjas) constituye un

puente entre las dos cabeceras departamenta-

les (Jutiapa y Jalapa); y, durante mucho tiem-

po, fue la única vía de salida de una cabecera

departamental hacia la ciudad capital. Segun-

do, el municipio de Santa Catarina Mita cuen-

ta con una administración municipal que se

ha procurado recursos propios para el mante-

nimiento de carreteras; para ello cuentan con

una fuerza de trabajadores dedicadas a esta

tarea y maquinaria especializada que, inclu-

so, rentan a otros municipios.

La gestión de infraestructura presenta

diversas modalidades, que van desde las

alianzas público privadas hasta los aportes

tripartitos en el caso de las comunidades (co-

operación internacional – gobierno central –

comunidad, por ejemplo) e incluso, en aqué-

llas con alta incidencia de pobreza la partici-

pación de los hogares pobres se ha dado en

condiciones de aporte de mano de obra, pues

es la única opción para cubrir los costos de

mantenimiento de las carreteras. La no afi-

nidad de los gobiernos locales con el partido

de turno en el Gobierno Central, aparente-

mente, no ha sido obstáculo para el desarro-

llo de la infraestructura.

En este territorio, en un primer momento

la inversión pública para la construcción de ca-

les de educación, actividades económicas,

participación y acceso a infraestructura, con

indicadores superiores a la media nacional

(Romero y Zapil, 2009). La Tabla 3 muestra

cómo los índices de pobreza del territorio son

inferiores al promedio nacional. Los cuatro

municipios reportan índices de pobreza y po-

breza extrema más bajos que el promedio del

país e, incluso, que de otros departamentos.

En cuanto al índice de población rural, los cua-

tro casos superan la mitad de la población de

los municipios y del territorio. Finalmente, to-

talmente opuesto al promedio nacional, la

presencia de población indígena es mínima.

La infraestructura del territorio Ostúa-

Güija es una de las mejores del país en cuanto

a cobertura y calidad, con la excepción del

área metropolitana. La conectividad que pro-

veen las carreteras asfaltadas permite la co-

municación entre las cabeceras municipales,

dentro y fuera del territorio, y varias aldeas. Y

en el caso de las carreteras de terracería, casi

todas son transitables durante todo el año. De

los cuatro municipios, dos están conectados

por la Carretera Interamericana, que atravie-

sa el continente, y otros dos por sus ramales.

Las cuatro cabeceras municipales están todas

conectadas por una carretera asfaltada; aun-

que, a pesar de constituir un corredor comer-

cial con Honduras y El Salvador, no existen

autopistas que agilicen el flujo de vehículos,

sobre todo los que transportan carga comer-

cial. Con la red de carreteras disponible, los

flujos comerciales transfronterizos han gene-

rado una diversidad de actividades económi-

cas como servicios de restaurantes y hoteles,

agencias bancarias y centros comerciales. 

El acceso a una red de carreteras relativa-

mente superior al resto de territorios rurales

del país se explica por varios factores. Prime-

ro, la proximidad a mercados de gran deman-

da (la ciudad capital y El Salvador) que se com-

bina con la capacidad productiva de los suelos

y la necesidad, por lo tanto, de facilitar el

transporte de la producción agrícola. Lo se-

gundo es la mayor capacidad de gestión relati-

va de los actores territoriales, pues se trata de

comunidades que hablan el idioma “oficial”

del país y que no padecen la discriminación

que experimentan los grupos indígenas en el

acceso a espacios de poder. Esta capacidad de

incidencia también podría estar explicada,

parcialmente, por los mejores niveles de edu-

cación de la población. Finalmente, influye

también la topografía del lugar, con pocas

montañas y la proximidad de los poblados,

que ejercen una función especie de ciudades

Tabla 3. Comparación de índices de
pobreza del territorio Ostúa-Güija

Municipio Índices
Pobreza Población Población

general + indígena / rural / 
pobreza población población
extrema total total

Monjas 0.311 0.027 0.516

El Progreso 0.125 0.007 0.633

Santa Catarina Mita 0.216 0.005 0.621

Asunción Mita 0.183 0.007 0.671

Territorio 
Ostúa-Güija 0.209 0.012 0.610

Multimunicipal 
Jalapa 0.615 0.193 0.675

Multimunicipal 
Jutiapa 0.440 0.034 0.686

Multi-regional 0.387 0.546 0.566

Multinacional 0.328 0.410 0.515

Fuente: tomado de SEGEPLAN. Matriz de prioriza-

ción y focalización del Presupuesto de Inversión Pú-

blica (2010).

Tabla 4. Acceso a carretera en el territorio, por hogares

Tipo de carretera Municipio Total
El Progreso Sta. Cat. Mita Asunción Mita Monjas

Carretera asfaltada Total 191 211 103 126 631
% municipios 30% 33% 16% 20% 99%
% tipo carret. 54% 60% 38% 38% 49%

Carretera no asfaltada, Total 153 107 160 184 604
transitable todo el año % municipios 25% 18% 26% 30% 99%

% tipo carret. 44% 31% 58% 56% 46%

Carretera no asfaltada, Total 2 12 4 8 26
sólo transitable en época seca % municipios 7% 46% 15% 31% 99%

% tipo carret. 1% 3% 1% 2% 2%

Vereda Total 2 18 6 9 35
% municipios 6% 51% 17% 26% 100%
% tipo carret. 1% 5% 2% 3% 3%

NR Total 1 1 1 1 4
% municipios 25% 25% 25% 25% 100%
% tipo carret. 0% 0% 0% 0% 0%

TOTAL Total 349 349 274 328 1300
% municipios 27% 27% 21% 25% 100%
% tipo carret. 100% 100% 100% 99% 100%

Fuente: elaboración propia con información de la base de datos ENCOVI 2010 -URL/RIMISP-
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tiene un peso significativo. En otras palabras,

vivir en el área urbana explica en el 95% el ac-

ceso a servicio sanitario y red de drenaje. Y si

es inferior la calidad de la carretera a que tie-

ne acceso un hogar, como el caso de la carrete-

ra no asfaltada transitable solo en época seca,

disminuyen las posibilidades de tener acceso

a estos servicios. 

Una mejor infraestructura vial tiene tam-

bién impactos sociales, muchos de ellos estre-

chamente vinculados con la calidad de vida de

la población6. En el caso de las carreteras que

conectan una población con el casco urbano,

pueden provocar la inmigración, pues las co-

munidades próximas al casco urbano se con-

vierten en poblados-dormitorio y atraen nue-

vos hogares para residir. 

Hay además un efecto importante en tér-

minos de empleo y es la posibilidad de traba-

jar fuera de la comunidad (96% de respues-

tas), con lo cual se amplían las fuentes de

trabajo. Generalmente la fuente de trabajo

está en el mismo municipio – la cabecera mu-

nicipal – (40%). Este efecto económico está

acompañado del acceso a servicios de trans-

porte, educación y salud.

Para la mayoría de hogares, la situación ha

mejorado al tener una mejor carretera – muy

pocos perciben que haya empeorado –, lo cual

puede obedecer a la inseguridad que a veces

desencadena el acceso a carreteras. Esta últi-

ma respuesta, como se verá más adelante,

puede estar influenciada por razones de falta

de seguridad, pues algunos hogares señalan

que se incrementan la delincuencia. 

Un impacto económico importante es la

plusvalía: casi la totalidad de hogares encues-

tados afirmaron que el valor de la tierra se in-

crementó, con alzas que superan el 50% del

valor anterior, según estimaciones de la ma-

yoría de hogares. Esta situación podría dar un

indicador del efecto en la economía local en su

conjunto, pero quizás un impacto negativo en

términos de desigualdad, pues facilita la con-

centración.

En términos generales, los hogares perci-

ben que con una mejor carretera mejora la co-

munidad. Quienes indican que la comunidad

empeora (el 2%), se refieren a la inseguridad

que representa el acoso de delincuentes y pan-

dillas juveniles que provienen de otras comu-

nidades.

4.2 Aportes para acciones y

criterios de política

Además de la evidencia empírica sobre el

efecto de la infraestructura en las condiciones

de vida de la población, que se muestra positi-

vo, es importante indagar sobre las dinámicas

que favorecen el acceso a infraestructura. En

el territorio objeto de la investigación se ha

encontrado el factor institucional como un

elemento importante, incluso desde el nivel

comunitario. Y en este nivel se presentan va-

rias limitaciones para la gestión, que deben

ser tomadas en cuenta sobre todo para medi-

das de acción pública. 

La primera limitación hace referencia a

las negociaciones de derechos de paso. Hay

propietarios que se resisten a ceder y/o vender

a un precio razonable una parte de su propie-

dad para dar espacio al trazo de la carretera.

Los líderes comunitarios a veces no se com-

rreteras e infraestructura de riego atrajo la in-

versión privada para la producción agrícola en

gran escala (principalmente tabaco y tomate),

la diversificación productiva (tomate, cebolla,

pepino y elote) que se sumó al cultivo tradicio-

nal de granos básicos (maíz, sorgo y frijol), y el

establecimiento de la agroindustria (procesa-

miento de tomate y lácteos). Estos eventos de-

sencadenaron nuevas condiciones tales como

la movilidad de la población, una mejor oferta

educativa, una mejor intercomunicación por

medio de las ciudades intermedias y el acceso

a mercados internos y externos.

El territorio muestra un acceso a carrete-

ras casi total, como se puede observar en la Ta-

bla 4. Se trata de un fenómeno atípico para las

regiones de Guatemala, donde el déficit de ca-

rreteras aún limita el desarrollo local.

Este escenario de acceso a infraestructu-

ra vial coincide con el acceso de una buena

parte de la población a otros servicios de in-

fraestructura: agua, electricidad, drenajes y

teléfono, en niveles superiores al promedio

nacional. El servicio de electricidad cubre al

80% de los hogares; el acceso a agua entuba-

da es para el 74.86%; y más de la mitad repor-

ta contar con el total o, al menos, 3 de los cua-

tro servicios.

4.1 ¿Cómo incide la infraestructura 

en el acceso a servicios básicos?

En el análisis de las dinámicas territoria-

les que podrían incidir en el acceso a una me-

jor infraestructura, se logró también identifi-

car de qué manera en la experiencia del terri-

torio Ostúa-Güija la infraestructura vial es de-

terminante en el acceso a otros servicios

también de infraestructura, concretamente

agua potable y servicios sanitarios. Para ello

se realizó una comparación en dos modelos4

con el fin de establecer: 

a) si el acceso a carretera y el tipo de carrete-

ra incide en el acceso a otros servicios; 

b) si la variable “área” (urbana o rural) incide

en lo anterior.

Si bien el acceso a agua domiciliar y servi-

cios sanitarios (incluyendo redes de drenaje)

están determinados por el tipo de carretera a

que se tiene acceso, la posibilidad de contar

con servicios de telefonía y/o electricidad no

está condicionada por el acceso a carretera o

la calidad de ésta5.

En el acceso a agua domiciliar, se encontró

una relación positiva únicamente en el caso

del acceso a carretera asfaltada, con el 95% de

significancia. Al incluir la variable “área” (ur-

bana o rural) se encuentra que la pertenencia

al área urbana es determinante en el acceso a

este servicio. 

El acceso a servicio sanitario y drenaje es

similar al caso del agua: la carretera asfaltada

es determinante mientras que en los otros ti-

pos de carretera, a pesar de mostrar una corre-

lación positiva, no son estadísticamente sig-

nificativas. Al agregar la variable “área” la

situación cambia, pues vivir en el área urbana

6 Para identificar estos impactos, se trabajó con una muestra intencionada de dos comunidades del territo-
rio en las que se construyó una carretera conectada con la ruta principal de acceso al área urbana, en los úl-
timos cuatro años. En cada comunidad se encuestó a 125 hogares con el fin de identificar cómo se percibe
en la comunidad, el impacto del acceso a carretera asfaltada o pavimentada.

4 Estos modelos se elaboraron con base en una encuesta de hogares realizada en el territorio de los cuatro
municipios ya mencionados, en los meses de julio y agosto de 2010, con una muestra de 1,400 hogares. En
un modelo se tomó en cuenta únicamente el acceso a tres tipos de carreteras (asfaltada, no asfaltada tran-
sitable todo el año y no asfaltada transitable sólo en época seca), y en otro se agregó la variable “área urba-
na” para establecer las diferencias por área de residencia.

5 Aunque se encontraron relaciones positivas, no se encontró un nivel de significancia aceptable, por lo que
se descartó la posibilidad de explicación por este lado.
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tiendo que los propios sectores definan sus

necesidades y formas de satisfacerlas (Durs-

ton, 2003).

5. Conclusiones

C
uatro lecciones resaltan en la expe-

riencia del territorio Ostúa-Güija: 

a) las oportunidades de la conectividad vial

para el acceso a servicios básicos y la partici-

pación social;

b) la importancia de las condiciones de la po-

blación para aprovechar las oportunidades

de la conectividad vial, pues ésta podría en-

trañar la profundización de relaciones de de-

sigualdad; 

c) la figura del gobierno local como articulador

para responder a la demanda de infraestruc-

tura y que ha ejercido una función sustituti-

va de las carencias en el nivel central; y 

d) la importancia de la participación social en

la gestión de dichos servicios.

Desde el punto de vista de la cobertura de

necesidades básicas, la conectividad vial ha

impactado en una mejora en los hogares: más

acceso a escuelas, opción de obtener mejores

servicios de salud, más oferta de empleo. Así

también, se ha dado un incremento en el con-

sumo, lo que podría significar más liquidez

en las comunidades e, idealmente, incremen-

to en el empleo. Sin embargo, habría que ana-

lizar los efectos en la desigualdad, pues ha-

brá hogares con limitada o ninguna

capacidad para el pago de estos nuevos servi-

cios. En este sentido es importante estudiar

si, efectivamente, se da una distribución

equitativa de estos beneficios y si la pobla-

ción más pobre cuenta con capacidades míni-

mas para interactuar en las nuevas condicio-

nes. De lo contrario, nuevamente, se acentúa

la desigualdad.

Se registra también un impacto en térmi-

nos de gobernanza local, pues una mejor co-

nectividad permite mayor movilización entre

territorios, más comunicación y participa-

ción; mayor acceso a información y se fortale-

cen redes sociales y comerciales.

La infraestructura tiene efectos en el corto

plazo cuando hay una combinación de activos

y condiciones endógenas en los territorios. En

el caso del territorio analizado se observó que

la capacidad de los suelos y la relativamente

corta distancia a dos mercados importantes:

la capital del país y el mercado del país vecino

(El Salvador) se combinan con la infraestruc-

tura para incentivar la producción. Hay tam-

bién un factor intangible muy importante que

destaca en el territorio: las capacidades de los

actores locales, quienes han realizado la acti-

vidad agrícola y ganadera por siglos; pero ade-

más, se trata de una región que ha mostrado

históricamente ciertas articulaciones con es-

pacios de toma de decisiones desde el nivel

central. Como lección de política, esto implica

apostar a los esfuerzos por fortalecer a los ac-

tores que tradicionalmente han estado exclui-

dos de los espacios de poder y/o alejados de

quienes toman las decisiones claves para el

acceso a infraestructura y mercados; así tam-

bién, el empoderamiento de las comunidades

rurales indígenas para fortalecer las capaci-

dades de incidencia. 

Se ha demostrado que la infraestructura

tiene un peso importante para la reducción de

la pobreza, vía el acceso a mercados y a la am-

pliación de servicios de educación y salud;

pero un pleno desarrollo requiere condiciones

de seguridad así como también equidad en el

acceso a los activos tangibles e intangibles –

lo que no siempre ocurre y, menos, de manera

prometen en las gestiones de derecho de paso

para evitar conflictos con amigos o familiares

involucrados en las negociaciones.

La segunda limitación es respecto del va-

lor de las tierras. Aún cuando los propieta-

rios estén dispuestos a ceder derecho de

paso, en algunos casos, en el proceso de

aprobación de la obra se pide a las comunida-

des contar con el paso libre para el área de

trazo de la carretera; y esto se vuelve imposi-

ble cuando el valor de las tierras supera la ca-

pacidad de pago de los miembros de una

asamblea comunitaria, pues muchas veces

se requiere a las comunidades que solventen

el derecho de paso.

En tercer lugar se tiene las limitaciones en

los procesos de aprobación de las obras. Aún

cuando en el nivel comunitario se inician las

gestiones y desde las municipalidades se apo-

ya el diseño de los proyectos, la aprobación es

alcanzada en la instancia superior siguiente

(el departamento) que según el marco legal

tendría que dar un dictamen técnico. Éste de

hecho se sujeta a las instrucciones de otras

autoridades, principalmente diputados al

Congreso de la República.

Por último, se tienen limitaciones presu-

puestarias. Las transferencias que reciben los

gobiernos locales son insuficientes para cu-

brir las demandas de los municipios en cuan-

to a infraestructura vial.

La experiencia descrita en el presente tra-

bajo revela la urgente necesidad de fortalecer

capacidades tanto a nivel de los gobiernos lo-

cales como de la población que se involucra en

la gestión de la cosa pública. 

En los gobiernos locales es fundamental

contar con capacidades para la gestión tanto

de recursos en diferentes instancias, más

allá del nivel central, como también a través

de la negociación entre los diferentes acto-

res territoriales, de manera que se promueva

la construcción de infraestructura con apor-

tes propios.

De la mano de lo anterior, es necesario pro-

piciar una mayor articulación de planes y pre-

supuestos del Gobierno Central con los go-

biernos locales, de tal manera que la

infraestructura vial esté vinculada a los pla-

nes territoriales. Tal medida implica la armo-

nización de los distintos niveles de planifica-

ción y un marco normativo que obligue a los

niveles de gobierno intermedios y al legislati-

vo, a respetar la ruta de la gestión de progra-

mas y proyectos del nivel comunitario al nivel

nacional, en el marco de las instancias de par-

ticipación que comprende el Sistema Nacio-

nal de Consejos de Desarrollo. 

En el caso de las capacidades para la pobla-

ción, es necesario fortalecer las prácticas de

ciudadanía. Incluso, para favorecer a los po-

bres se requieren esfuerzos y programas espe-

ciales, además de un marco normativo para la

supervisión, con un principio subsidiario –

pero no sustitutivo – en términos de las capa-

cidades de auditoría social por parte de la po-

blación en condiciones de pobreza.

La gestión de infraestructura requiere pro-

yectos y/o programas integrales, que incluyan

medidas de mitigación sobre los efectos no

deseados, como el incremento de la desigual-

dad o la amenaza de inseguridad. Los estu-

dios de pre-inversión deberían requerir un

análisis del impacto en la desigualdad y las

posibilidades de mitigación de estos efectos.

La experiencia analizada muestra la im-

portancia de tomar en cuenta el capital social

para conjugar el crecimiento económico con

el bienestar social, lo cual demanda la inclu-

sión de los sectores marginados, promovien-

do su transformación en actores sociales con

voz – que en realidad se les escuche –, y permi-
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espontánea. Es importante en este sentido, to-

mar en cuenta que las obras de infraestructu-

ra vial deben contemplar medidas integrales

para mitigar riesgos como el incremento de la

inseguridad, una ola inmigratoria desordena-

da y procesos de inflación local que generen

desigualdades. 

Un ejemplo de intervenciones que nivelan

las desigualdades es el Programa de Electrifi-

cación Rural (PER) en Guatemala, que ha am-

pliado la cobertura de este servicio a la pobla-

ción rural, de tal manera que, en el caso del te-

rritorio Ostúa-Güija, el acceso a electricidad

no depende de una carretera.

Una mayor participación social puede

arriesgar la eficiencia y la calidad del produc-

to tangible, pero fortalece la cohesión social; y,

en aras de una sociedad incluyente y un esta-

do fortalecido, la planificación y gestión parti-

cipativa no puede ser soslayada. 
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1. Antecedentes

C
hile, Estados Unidos y México son los

únicos países en el continente america-

no que han institucionalizado una me-

dición de pobreza. Aunque el gobierno mexicano

reconoce que existen diversas maneras para me-

dir este fenómeno, el cálculo oficial considera

tres tipos de pobreza: alimentaria, de capacida-

des y de patrimonio. La intención de las autori-

dades es que estas medidas oficiales sirvan

como pilares para el diseño y la construcción de

las políticas y programas gubernamentales, así

como también para medir el cambio en las con-

diciones de vida de la población con menos re-

cursos. 

Cada una de las distintas denominaciones de

pobreza tiene como objetivo establecer una rela-

ción directa entre la medición de pobreza y el di-

seño de política pública que se requiere para ali-

viarla. Por ejemplo, la pobreza alimentaria – ade-

más de identificar a los ciudadanos cuyo ingreso

es insuficiente para cubrir el costo de la canasta

alimentaria – sirve como referencia para guiar

las políticas públicas cuyo objetivo es apoyar a la

alimentación y a la nutrición de la población. To-

dos aquellos ciudadanos cuyo ingreso oscila en-

tre los 23.55 y 31.64 pesos mexicanos diarios se

considera que viven en condiciones de pobreza

alimentaria1. En 2008 estos individuos repre-

sentaron el 17.73% de la población total2.

La pobreza de capacidades informa el por-

centaje de habitantes cuyo ingreso les permi-

te cubrir el costo de la canasta alimentaria,

pero es insuficiente para satisfacer sus nece-

sidades básicas de salud y educación. Por su

parte, los programas públicos de vivienda y

formación de patrimonio están ligados a la

1 El equivalente a 1.94 y 2.61 dólares. Cotización del tipo de cambio del 31 de enero 2011 (12.12 pesos por dólar).

2 De acuerdo con la página del Central Intelligence Agency la población estimada de México en julio de 2008
era de 109,955,400 habitantes y para ese mismo año, el CONEVAL reportó que 19.5 millones de personas vi-
vían en condiciones de pobreza alimentaria.

Inversión Federal en Infraestructura de
carreteras y educación para el alivio de
la pobreza en México (1999-2007)

Laura Sour
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más de carecer un ingreso monetario sufi-

ciente, no cuenta con otros satisfactores so-

ciales -como lo es el acceso a la educación. En

este sentido, la medición monetaria da cuenta

de los flujos de ingreso, mientras que los índi-

ces de carencias sociales señalan los faltantes

que impiden a los individuos gozar de sus de-

rechos sociales. Así los medidores de caren-

cias – como la educativa, por ejemplo – permi-

ten completar el estudio de la pobreza en el

país al añadir al análisis más elementos para

el estudio y diseño de las políticas públicas

encaminadas a la disminución de la pobreza.

La normatividad mexicana no admite ca-

rencias educativas en el país. El Artículo 3° de

la Constitución Mexicana y la Ley General de

Educación (Artículos 2°, 3° y 4°) establecen el

derecho para que toda la población curse obli-

gatoriamente la educación preescolar, prima-

ria y secundaria. La normatividad también se-

ñala la edad mínima para ingresar a la

educación básica en sus diferentes niveles.

Por lo anterior, se considera que una persona

se encuentra en situación de carencia por re-

zago educativo si cumple con alguno de los si-

guientes criterios: a) tiene de tres a quince

años de edad, no cuenta con educación básica

obligatoria y no asiste a un centro de educa-

ción formal; b) nació antes de 1982 y no cuen-

ta con el nivel de educación obligatoria vigen-

te en el momento en que debía haberla

cursado (primaria completa); y, c) nació a par-

tir de 1982 y no cuenta con el nivel de educa-

ción obligatoria que le correspondería (secun-

daria completa).

Desafortunadamente, el contraste entre

la normatividad y las cifras de matrícula de

educación básica señala grandes retos en

materia educativa para México: el 21.7% de la

población tiene rezago educativo. Es decir,

este porcentaje se refiere a las personas que

se encuentran en una situación vulnerable

por presentar esta carencia social, aunque

puede ser que tengan el ingreso suficiente

para satisfacer sus necesidades (CONEVAL,

2009). Por esta razón, y con el objetivo de em-

plear indicadores que permitan determinar

si la inversión en infraestructura ha aliviado

la pobreza multidimensional en el país, en la

presente investigación, también se utiliza el

índice de rezago educativo estatal 2008 pu-

blicado por el CONEVAL. Si el objetivo de la

política pública es la reducción de la pobreza

y de los niveles de vulnerabilidad del país,

tanto los indicadores de pobreza como de re-

zago educativo permitirán guiar con más de-

talle las recomendaciones generadas a los

funcionarios públicos.

En México la principal fuente de financia-

miento público para la infraestructura en los

niveles estatales y locales del país son las

transferencias intergubernamentales condi-

cionadas, que representan el 30% del presu-

puesto público federal. Actualmente, este tipo

de transferencias han sido ampliamente estu-

diadas y existe evidencia que cuestiona su im-

pacto en los indicadores de bienestar y pobre-

za a nivel estatal (Hernández y Jarillo, 2008).

Sin embargo, existen otras fuentes de finan-

ciamiento que provienen del gobierno central,

cuyo análisis no ha sido realizado hasta la fe-

cha, y que pueden contribuir a una mejor com-

prensión de los mecanismos que existen para

generar inversión en infraestructura que con-

duzca hacia una mejora en la calidad de vida

de los grupos desfavorecidos. 

De esta manera, el objetivo de esta investiga-

ción es determinar el impacto de la inversión en

infraestructura financiada por el gobierno fede-

ral sobre las condiciones de vida de la población

más desfavorecida en los estados del país. Espe-

cíficamente, se estudiará si la inversión realiza-

pobreza patrimonial, ya que su población ob-

jetivo son todas aquellas personas a las que

les faltan recursos para sufragar sus necesi-

dades de vivienda, transporte, vestido y calza-

do (López y Ortíz, 2008:7). Los indicadores ofi-

ciales de pobreza se emplearán en el resto del

documento debido a su utilidad para evaluar

la magnitud del reto en materia de desarrollo

social que enfrenta el país.

Según datos del Consejo Nacional de la

Evaluación de la Política de Desarrollo Social

(CONEVAL) publicados en el 2009, en México

19.5 millones de personas viven en condicio-

nes de pobreza alimentaria, 26.8 en pobreza

de capacidades y 50.6 en pobreza patrimonial.

Cabe señalar que sin la existencia de remesas,

la pobreza alimentaria aumentaría en 1.3 mi-

llones de personas (CONEVAL, 2009). El

36.9% de los millones de mexicanos que viven

en pobreza alimentaria habitan en zonas ur-

banas (localidades de 15,000 o más habitan-

tes), mientras que el 62.5% residen en zonas

rurales. Entre 2006 y 2008 el porcentaje de

personas en condición de pobreza alimenta-

ria a nivel nacional aumentó de 13.8 a 18.2%.

En este mismo periodo de tiempo también au-

mentó la pobreza patrimonial en el país: El

porcentaje pasó de 42.6 a 47.4% según los da-

tos proporcionados por el referido Consejo. 

En México el gran segmento de la pobla-

ción que se encuentra en condiciones de po-

breza también enfrenta serias carencias en

infraestructura de obras civiles y servicios bá-

sicos de calidad. Los contrastes sociales que

existen en el país se reflejan en los indicado-

res de desigualdad y pobreza, pero también

han sido identificados claramente a nivel re-

gional: los estados del sur y centro padecen

grados de pobreza mayores en comparación

con los gobiernos del norte (Székely et al.,

2006). Las entidades sureñas de Chiapas, Oa-

xaca y Guerrero son quienes presentan los

porcentajes más altos de pobreza alimentaria

– oscilan entre el 47 y 38%, mientras que en

los estados norteños, tales como Baja Califor-

nia, Nuevo León y Baja California Sur, estos

porcentajes sólo varían entre 5 y 1%. De igual

manera, Chiapas, Guerrero y Oaxaca son los

estados con mayores niveles tanto en pobreza

de capacidades, con porcentajes que van del

46.9 al 55.9%, como en pobreza patrimonial,

del 68 al 75.7% (Presidencia de la República,

2007a).

Como se mencionó al principio, también

se reflejan las desigualdades sociales del país

cuando se divide al país en zonas urbanas y

rurales. Se estima que 185,000 pequeñas loca-

lidades rurales no cuentan con servicios pú-

blicos y, más de 30 millones de personas po-

bres viven en las ciudades de México. Esta

situación se agrava cada año cuando más de

90 mil hogares se establecen en estas zonas

urbanas carentes de servicios de infraestruc-

tura pública. La pobreza de estas familias ur-

banas se acentúa cuando se ven en la necesi-

dad de asignar alrededor del 50% de sus

ingresos a gastos de transporte (Presidencia

de la República, 2007a).

Existen diferencias demográficas entre

los tres grupos poblacionales identificados

como pobres. Por ejemplo, en el hogar prome-

dio en pobreza alimentaria el porcentaje de

personas mayores de 15 años con educación

primaria incompleta es 55.9%, la proporción

es de 50.9% para las que se encuentran en po-

breza de capacidades, y de 41.2% para las que

se encuentran en pobreza de patrimonio. La

proporción de mayores de 15 años que son

analfabetos varía de 23% para el primer gru-

po, a 15.7% para el tercero (Székely, 2005).

La pobreza es un fenómeno multimodal lo

que indica que un individuo es pobre si ade-
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compara el nivel del norte con el del sur de la

República la brecha llega a ser de 17 puntos

porcentuales entre sí. Esta asimetría entre re-

giones igualmente se presenta al analizar la

educación por tipo de financiamiento. El 87%

de los estudiantes de educación básica son

atendidos por escuelas públicas, pero la cali-

dad educativa ofrecida se encuentra por deba-

jo de las escuelas privadas. Finalmente, si

comparamos a las zonas urbanas con las rura-

les, los alumnos de las primeras obtienen me-

jor desempeño que aquellos que egresan de

las rurales (Instituto Nacional para la Evalua-

ción de la Educación, 2007).

En México se afirma que uno de los princi-

pales desafíos en materia de educación se re-

fiere a permanencia en el sistema educativo.

Este reto se ve reflejado al observar que el por-

centaje de la fuerza laboral con estudios supe-

riores al nivel de secundaria es del 23%, mien-

tras que en los países de la OCDE el promedio

es del 67%. Por otra parte, la matrícula para la

educación superior únicamente cubre el 25%

de la población en edad de asistir a la escuela,

mientras que en países como Estados Unidos,

Italia, Canadá, Japón y Reino Unido este por-

centaje varía entre el 54 y el 82%. 

El gasto que se destina para financiar a la

educación pública en México es un porcenta-

je bastante alto: en el 2006 representó el 7.1%

del PIB3. A pesar de que estos números son

grandes cuando se comparan a nivel interna-

cional, otros de los retos que subsisten en el

sector son los de calidad educativa y nivel de

aprendizaje de los estudiantes, ya que el 90%

del presupuesto público para educación es

destinado para el pago de la nómina de los

profesores y sólo un porcentaje muy bajo se

destina a la inversión de infraestructura (Pre-

sidencia de la República, 2007a). 

El nivel de financiamiento para la infraes-

tructura no sólo es bajo, sino que también es

desigual en los diferentes grados educativos,

lo que genera una oferta muy diversa. Única-

mente el 50% de los planteles de secundaria

están en condiciones óptimas, mientras que

el 14% de los edificios de las escuelas prima-

rias están resquebrajados. Sólo cuatro de cada

diez telesecundarias4 cuentan con laboratorio

de cómputo y biblioteca. La demanda por edu-

cación superior se encuentra concentrada en

unos pocos estados y, dentro de estos, en unas

cuantas instituciones de educación superior.

El 50% de la matrícula de educación superior

es atendida en 7 de las 31 entidades federati-

vas, y el 40% se encuentra inscrito en 10 insti-

tuciones públicas (Instituto Nacional para la

Evaluación de la Educación, 2007).

A pesar de los cuantiosos recursos que se

destinan para la educación pública, la inver-

sión en la educación secundaria en México es

baja y lo que resulta más preocupante es que

también la calidad de la educación primaria

es muy deficiente. Las consecuencias de la

baja calidad en educación son bajo aprovecha-

miento, repeticiones de años escolares y de-

serciones. El desempeño poco satisfactorio de

los estudiantes mexicanos en las pruebas in-

ternacionales como PISA 2009 confirman es-

tas aseveraciones (Gertler et al., 2005).

3 De acuerdo con INEGI, el PIB de 2006 fue de 8,526 millones de pesos a precios de 2003, equivalentes
a 703.5 millones de dólares. 

4 La Telesecundaria es una innovación educativa que proporciona educación secundaria a jóvenes que
viven en comunidades rurales carentes de este servicio o en lugares en que la cobertura educativa fí-
sica no es suficiente. Su metodología se apoya en materiales didácticos específicos, tanto audiovisua-
les como impresos. Para mayor referencia, consultar Secretaría de Educación Pública (2011).

da en comunicaciones y educación por parte del

Ejecutivo ha contribuido a aminorar las diferen-

cias sociales vigentes en México. Como primer

punto, en la siguiente sección, se identifican las

necesidades de infraestructura en carreteras,

educación y servicios sanitarios a lo largo del

país. Posteriormente, se describe la provisión

de recursos por parte del gobierno federal

para la infraestructura en puentes, carreteras

y caminos en las entidades federativas, así

como también en servicios educativos y se

presentan los resultados del análisis econo-

métrico. En la cuarta sección se presenta una

serie de recomendaciones de política pública

tomando en cuenta las carencias de la pobla-

ción más necesitada. Por último, en la sección

de conclusiones se presentan los resultados

obtenidos en el trabajo.

2. Infraestructura en México

L
os estudios sobre México que abordan

el impacto que la infraestructura ha te-

nido sobre el crecimiento económico, y

su efecto potencial en la reducción de la po-

breza son escasos. Noriega y Fontenla (2005)

lograron mostrar que la infraestructura tuvo

un efecto positivo sobre la actividad económi-

ca del país durante el período 1950-1994. Aun-

que estos resultados son una buena noticia,

este análisis no permite identificar a los res-

ponsables de lograr estos niveles de inversión,

ni a la fuente de financiamiento, o a las regio-

nes en las que se promovió una mayor activi-

dad económica. Estas ausencias son una invi-

tación para estudiar a profundidad este tema

y generar elementos que contribuyan al redi-

seño de las políticas públicas dirigidas al ali-

vio de la pobreza en el país. 

A pesar de los efectos positivos que ha te-

nido la infraestructura sobre el crecimiento

económico en México, sabemos que la calidad

de estos activos no es competitiva a nivel in-

ternacional. En el 2006 el Foro Económico

Mundial publicó un Índice de Competitividad

de la Infraestructura donde se califica con un

valor de uno a los países con niveles poco de-

sarrollados e ineficientes, mientras que aque-

llos considerados los poseedores de las mejo-

res infraestructuras a nivel mundial se les

asigna un valor de siete. En este estudio el pri-

mer lugar lo ocupo Alemania con una califica-

ción de 6.5, mientras que México se ubico en

el lugar número 64 al obtener una calificación

de 3.4. Estos datos colocan al país en el terre-

no internacional por debajo de la calificación

promedio obtenida por los 125 países analiza-

dos. Los casos que vale la pena destacar son

los de Chile (lugar 35 con una calificación de

4.4), Panamá (lugar 46 cuya calificación fue

de 4.1) y El Salvador (lugar 54, quien fue califi-

cado con un 3.8).

En suma, hoy sabemos que en México el

impacto de la infraestructura sobre el creci-

miento económico es positivo, pero actual-

mente la calidad de estos activos en el país no

compite a nivel mundial. Estos datos sirven

para comenzar la discusión, pero para ahon-

dar en cuál es el impacto de estas inversiones

sobre el nivel de pobreza de la población, re-

sulta importante realizar una descripción que

permita conocer si existen carencias en la in-

fraestructura en educación y carreteras, y así

señalar con detalle si estas carencias se distri-

buyen de manera igual entre los estados de la

República. 

Las cifras macro en materia de educación

para México en general son aceptables, pero

sigue habiendo grandes retos al interior del

país. Por ejemplo, el nivel promedio de analfa-

betismo en el país es del 7.7%, pero la diferen-

cia entre las regiones es muy grande: si se
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de que el tamaño de escala de los planteles

educativos localizados en los estados donde la

gran mayoría de la población vive en condicio-

nes de mayor pobreza hace que el costo de la

provisión de los servicios educativos no sea

igual a lo largo del país. Mancera (2008) esti-

ma que los costos de proveer estos servicios

en las zonas rurales se elevan a más del doble

en comparación con las áreas urbanas. Aquí el

punto es disminuir el costo de transacción

para que los individuos puedan acceder a los

servicios educativos en las zonas más desfa-

vorecidas, tal que se logre la equidad educati-

va en el país (Scott, 2004: 813). La atomiza-

ción de la oferta educativa en las zonas que

habita la población más necesitada es el prin-

cipal desafío para la planeación de la inver-

sión en infraestructura educativa. El objetivo

debe ser distribuir la inversión en infraestruc-

tura para que la población tenga acceso a las

mismas oportunidades educativas no impor-

tando su lugar de residencia. La propuesta no

es ampliar la red federal de carreteras per se,

sino de extender las carreteras troncales en

los estados para conectar los diferentes pobla-

dos rurales entre sí, y así contribuir a que la

conexión entre la población y la provisión de

servicios educativos mejore dentro de cada

entidad federativa.

Otro factor que se debe incluir dentro del

desarrollo de la infraestructura es el de los

servicios sanitarios, ya que cuando se analiza

el porcentaje de localidades con drenaje y al-

cantarillado en cada entidad federativa se ob-

servan grandes faltantes en la provisión de es-

tos servicios en las escuelas de educación

básica donde habita la población más desfavo-

recida en términos educativos6. La comple-

mentariedad entre los servicios educativos y

sanitarios se hizo evidente en México durante

la epidemia del virus H1N1 del 2009 por lo que

es necesario que los estados de la República

más rezagados en materia educativa cuenten

con más servicios sanitarios.

El hecho de que sean las localidades con

mayores necesidades sanitarias las que tam-

bién requieran altos niveles de inversión en

infraestructura de comunicación hace pensar

que se requiere un replanteamiento en la pla-

neación de inversión en infraestructura por

parte de las autoridades locales y de las fede-

rales. 

Los datos relacionados con la provisión de

agua también deben ser analizados con deta-

lle pues por ejemplo, se sabe que desde el

2006, la cobertura de agua potable a nivel na-

cional ya es del 90% y del 72% en las zonas ru-

rales. El panorama de la cobertura de la infra-

estructura del alcantarillado a nivel nacional

es similar (86%), pero en las zonas rurales

sólo alcanza el 59%. Si tomamos como unidad

de análisis a los municipios con mayor margi-

nación obtenemos que el 40% de los 268 mu-

nicipios más rezagados en el país no cuentan

con agua entubada. Las deficiencias en infra-

estructura en servicios básicos de alcantari-

llado y drenaje explican en mucho que México

se encuentre por debajo de la media interna-

cional en el índice de competitividad de infra-

estructura de agua y saneamiento (Presiden-

cia de la República, 2007b).

Por otra parte, México no está exento de

los actuales problemas y retos que presenta la

escasez del recurso hídrico a nivel mundial.

En México viven en condiciones de pobre-

za más de 40 millones de personas, sin embar-

go no es fácil llegar a ellas. Es decir, el mayor

porcentaje de habitantes con necesidades sig-

nificativas de alimentación, educación y sa-

lud vive en comunidades aisladas y de difícil

acceso. Así, en el caso hipotético de que la po-

breza se resolviera con la entrega cotidiana de

bienes y servicios – ya fueran estos alimentos,

libros o medicamentos – la tarea representa-

ría un desafío enorme para las autoridades

encargadas de tal misión. Y es que la longitud

de carreteras per capita en las regiones en

donde habitan los individuos más necesita-

dos es baja en relación con el resto del país. Se

puede decir que no hay evidencia suficiente

para refutar a quienes afirman que en México

la inversión en obra pública no ha fomentado

el alivio de la pobreza en el país. Algunos in-

vestigadores aseguran que las inversiones en

carreteras han servido únicamente para

afrontar los gastos de depreciación de la es-

tructura de caminos, y no para generar mejo-

ras en las condiciones de vida de los más nece-

sitados. 

Desafortunadamente la distribución de la

población más necesitada coincide con las re-

giones en donde el acceso es más difícil, y

también con aquellas zonas en donde la densi-

dad de la distribución de la infraestructura

educativa es menor. Al analizar la distribu-

ción de la pobreza y el número de aulas por

plantel educativo a nivel estatal se observa

una correlación negativa entre estos dos indi-

cadores5. Es decir, en aquellos estados dónde

existen altos porcentajes de habitantes con

necesidades significativas de alimentación,

educación y salud los planteles cuentan con

pocos salones. 

Entonces las escuelas que deben proveer

servicios educativos en las localidades con

mayor demanda sólo cuentan con unas cuan-

tas aulas para lograrlo. Este tipo de caracterís-

ticas son propias de las zonas rurales del país,

tales como Chiapas y Oaxaca donde la genera-

lidad de los planteles sólo cuenta con dos o

tres salones por escuela. Caso opuesto es el de

Aguascalientes, entidad con mayores niveles

de urbanismo en comparación con Chiapas,

donde sus escuelas de educación básica cuen-

tan con 7.48 aulas en promedio. Cabe mencio-

nar que Aguascalientes ocupa el cuarto lugar

en rezago social a nivel nacional, mientras

que Chiapas ocupa el penúltimo lugar.

De acuerdo con el Programa Nacional

de Infraestructura (PNI) 2007-2012, México

asignó en el 2006 el 3.6% del PIB para inver-

sión en infraestructura, del cual 40% se diri-

gió al sector de comunicaciones y transportes

y 6% a infraestructura sectorial del agua. Sin

embargo, a pesar del gran porcentaje de recur-

sos destinados al sector de comunicaciones y

transportes, el país apenas se encuentra lige-

ramente por encima del promedio mundial de

calidad de la infraestructura en carreteras y

aeropuertos. Si sólo se analiza a los países de

Latinoamérica, México ocupa los lugares del

3 al 11 (Presidencia de la República, 2007b). 

Los datos presentados dan cuenta que no

es suficiente con presupuestar recursos para

la formación de estas inversiones, los tomado-

res de decisión necesitan incorporar el hecho

6 Elaboración propia con datos de los Anuarios estadísticos de los Estados, INEGI 2008. Las cifras para
el porcentaje de localidades con drenaje y alcantarillado están consolidadas al 31 de diciembre del
2007. El Índice de rezago educativo es el del CONEVAL (2005).

5 Elaboración propia con datos de los Anuarios estadísticos de los Estados, INEGI 2008, donde el núme-
ro de aulas corresponden al ciclo escolar 2006-2007 y se refiere a los planteles de los niveles de educa-
ción básica, media y superior de la modalidad escolarizada. También se utilizó el Índice de Pobreza Ali-
menticia y de Capacidades incluidos como componentes del Índice de Rezago Social del CONEVAL
2005.
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municipios y un Distrito Federal. Los estados,

pero no el Distrito Federal, se subdividen en

municipios. Los gobernadores en cada enti-

dad son electos y las legislaturas locales son

unicamerales. Los gobiernos municipales

constan de un alcalde, un consejo de la ciudad

– cuyos miembros se llaman regidores – y un

fiscal general local llamado síndico.

Cuando se estudia el desarrollo de la infra-

estructura en México, inmediatamente se pien-

sa en el Fondo de Aportaciones para la Infraes-

tructura Social (FAIS) que está compuesto por

transferencias condicionadas que la Federa-

ción distribuye hacia los Estados a través del

Ramo 33 desde 1998. A este ramo presupuesta-

rio se le denomina FAFEFM (Fondo de Aporta-

ciones Federales para Entidades Federativas y

Municipios), y todos los recursos que se canali-

zan a través de cada uno de sus ocho fondos es-

tán etiquetados con fines múltiples como son

la educación, servicios de salud, infraestructu-

ra social, educación tecnológica y de adultos,

seguridad pública y fortalecimiento de los mu-

nicipios y las demarcaciones del Distrito Fede-

ral. Para la distribución de estos recursos hacia

los estados, el gobierno central combina crite-

rios poblacionales como de pobreza.

De acuerdo con la normatividad, las trans-

ferencias que se canalizan a los municipios

mediante el FAIS están condicionadas al uso

exclusivo del desarrollo de infraestructura bá-

sica que ayude a mitigar la pobreza en las co-

munidades más desfavorecidas del país en los

siguientes rubros: agua potable, alcantarilla-

do, drenaje y letrinas, urbanización munici-

pal, electrificación rural y de colonias pobres,

infraestructura básica de salud, infraestruc-

tura básica educativa, mejoramiento de vi-

vienda, caminos rurales e infraestructura ru-

ral. Por mandato constitucional la Federación

está imposibilitada para enviar el financia-

miento del FAIS directamente a los munici-

pios. La Constitución mexicana señala que

sólo los Estados pueden canalizar recursos di-

rectamente a los municipios de acuerdo con

las fórmulas de distribución propias en cada

uno señaladas en las respectivas Leyes de Co-

ordinación Fiscal de cada entidad. 

Hay quienes sustentan que el camino que

toman los recursos del FAIS ha permitido a los

gobernadores distribuir este dinero a los mu-

nicipios con base en criterios políticos que no

han mejorado la situación de pobreza que exis-

te en el país (Hernández y Jarillo, 2008). Tam-

bién es cierto que la normatividad es bastante

ambigua y no define claramente el tipo especí-

fico de infraestructura al que puede destinarse

estos recursos. Además existe una falta de

transparencia de los gobiernos estatales y mu-

nicipales para mostrar qué tipo de obras se

han financiado lo que dificulta la evaluación y

la fiscalización de estas inversiones. Se sabe

que en ocasiones con el FAIS se han construi-

do templos religiosos y canchas de fútbol, o en

su caso han aparentado invertir grandes mon-

tos en infraestructuras que evidentemente no

requieren las cantidades reportadas. 

Para comprender la tendencia de la inver-

sión en infraestructura en educación es nece-

sario comenzar por el Fondo de Aportaciones

para la Educación Básica y Normal (FAEB),

que ya en el año 1998 era el principal instru-

mento para el financiamiento de la educación

básica en las entidades federativas. El FAEB

representa casi el 70% del FAFEFM o Ramo

33, y para dimensionar la importancia que tie-

nen estos recursos a nivel nacional hay que

decir que durante el 2006 este fondo repre-

sentó 3.4% del PIB. 

En 1998 la distribución inicial del fondo se

realizó con base en el número de escuelas y la

nómina de personal y maestros de cada estado.

De acuerdo con la Comisión Nacional del

Agua (CONAGUA) el volumen de agua que du-

rante cierta época del año escurre por un tra-

mo específico es de alrededor de 473 km3, lo

que coloca al país dentro del rango denomina-

do de baja disponibilidad de agua. Dentro del

território mexicano el agua se distribuye de

manera desigual tanto por región como por

temporada. Las regiones Norte y Centro reci-

ben el 3% de la precipitación anual y las llu-

vias se presentan entre los meses de mayo y

octubre. Estas regiones sólo cuentan con el

32% del escurrimiento de agua a nivel nacio-

nal. El 85% de los cuerpos de agua tienen una

elevación menor a los 500 metros, mientras

que el 75% de la población que habita estas re-

giones vive en elevaciones mayores que las

fuentes de agua. En las regiones Norte y Cen-

tro se alberga al 77% de la población mexica-

na. Sin embargo, el 83% del escurrimiento to-

tal del agua y el 93 % de la precipitación

pluvial anual se concentra en las regiones Sur

y Sureste del país donde sólo habita el 23% de

la población (Cerna, 2008).

Las deficiencias en la calidad del agua son

graves. La Comisión Nacional del Agua repor-

tó que sólo el 5% del total de aguas superficia-

les en México tienen calidad excelente y el

22% una calidad aceptable. Esto quiere decir

que mediante un tratamiento convencional

este recurso puede transformarse en agua po-

table. No obstante, el 24% del agua superficial

contiene un grado de contaminación que hace

imposible su uso directo.

En resumen, se ha encontrado que el défi-

cit de infraestructura en carreteras, educa-

ción y agua que existe en México está correla-

cionado con las regiones en donde existe

mayor pobreza y falta de oportunidades en el

país. La apuesta es entonces generar las con-

diciones para que todas las familias puedan

acceder a una educación con condiciones sa-

nitarias elementales no importando el lugar

en donde radiquen. Este debe ser el objetivo

de las políticas públicas encaminadas a la me-

jora de la infraestructura educativa en el país.

3. Inversión en Infraestructura 
en México 1999-2007

E
l propósito de esta sección es analizar

la inversión en infraestructura reali-

zada por parte del gobierno federal

para determinar si ha tenido un impacto so-

bre la disminución de desigualdades en las en-

tidades del país. Con este objetivo en mente,

primero se introducen los antecedentes sobre

el arreglo político que existe en México, para

posteriormente explicar las fuentes de finan-

ciamiento en infraestructura disponibles

para los gobernadores de los estados. A conti-

nuación, se presentan las asignaciones de re-

cursos por parte del Presidente para verificar

si han contribuido a disminuir los niveles de

pobreza. Estos datos provienen de la Cuenta

de la Hacienda Pública Federal (CHPF) para el

periodo de 1999 a 2007 y se reportan en térmi-

nos reales (1993). Específicamente se mues-

tran los montos asignados para carreteras,

educación y agua en cada una de las entidades

federativas. De esta forma, a través de una

búsqueda exhaustiva en las CHPF se obtienen

las cifras disponibles con las que se elabora

un análisis econométrico, y cuyos resultados

se presentan al final de esta sección. Este ejer-

cicio sustenta las recomendaciones de políti-

ca pública señaladas en la sección 4.

Antecedentes

México es una república federal compues-

ta por treinta y un estados con más de 2.400
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Este criterio originó el crecimiento desmedido

del gasto corriente, derivado de la creación de

plazas para los maestros pertenecientes al Sin-

dicato Nacional de los Trabajadores de la Edu-

cación, y en beneficio político de los goberna-

dores. A pesar de que se ha documentado que

la asignación del FAEB no sigue una política

compensatoria (Merino, 1998; Esquivel, 1999)

esta sigue siendo la realidad con la que opera

la distribución del fondo: la mayor parte de es-

tos recursos se destinan al pago de sueldos y

salarios, y no a la formación de infraestructu-

ra en el sector educativo. En el 2007 la manera

de asignar el FAEB se modificó, pero persiste

la duda de que este cambio permita que el

FAEB finalmente se transforme en un meca-

nismo compensatorio (Avendaño, 2009).

En suma, la literatura señala que los crite-

rios políticos son los que han dictado el cami-

no de la inversión en infraestructura en comu-

nicaciones y en educación en los estados por

parte de los gobernadores. Sin embargo, el go-

bierno central – a través de sus secretarias de

estado y oficinas regionales – también ha

asignado recursos con estos propósitos. ¿Será

posible que estas asignaciones por parte del

Ejecutivo hayan contribuido a disminuir las

desigualdades en el país? A continuación se

muestran estas cifras. 

Carreteras y Puentes

La unidad responsable de administrar y

gestionar el 100% de la inversión en carrete-

ras es la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes a través de cada una de sus ofici-

nas regionales. Se obtuvieron en la CHPF las

cifras correspondientes a los siguientes con-

ceptos: “construir nuevos enlaces en la red de

carreteras”, “ampliar carreteras en la red fede-

ral”, “accesos y libramientos”, “construir enla-

ces en la red de carreteras” y “puentes”7. Para

facilitar el análisis, los datos obtenidos se

agruparon en tres conceptos: “carreteras”,

“puentes” y “libramientos”. 

Los datos obtenidos representan el

98.78% del gasto en capital de esta secretaría,

cifras que revelan que los principales proyec-

tos de inversión de esta unidad son el desarro-

llo de obras de carreteras, puentes y empal-

mes en el interior de la república. Sin

embargo, cuando este número se compara con

el total de recursos que maneja esta entidad

pública se encuentra que sólo representa el

11.97% de sus recursos totales. Es decir, el

88% del presupuesto de la organización públi-

ca encargada del desarrollo de la red de comu-

nicaciones y transportes en el país se destina

a gasto corriente, lo que apunta al enorme cos-

to burocrático en el que se incurre en esa se-

cretaría de estado.

Las cifras indican que durante todo el pe-

riodo de análisis el Ejecutivo ha destinado re-

cursos para la inversión de carreteras y puen-

tes en todas las entidades federativas, donde

el financiamiento para carreteras representa

casi 10 veces los recursos asignados a puen-

tes. Sin embargo, la tasa de crecimiento anual

del financiamiento que recibe cada estado

presenta un comportamiento muy errático. 

Los altibajos son tan notorios que esto no

es un buen indicio de que en México hay una

planeación cuidadosa de la inversión en carre-

teras a nivel federal. Por ejemplo, en 12 entida-

des federativas los recursos disminuyen en

un 100% del 2005 al 2006. Si bien este com-

portamiento puede explicarse por una situa-

ción de crisis temporal en las finanzas públi-

cas, no es fácil entender por qué la dispersión

entre el estado que recibe más y el que recibe

menos financiamiento varía de un año a otro.

Si la inversión en carreteras fuese inercial, la

tasa de crecimiento anual sería cercana a 1% y

dicha tendencia se observaría repetidamente

a lo largo de los años. Esto fortalecería la pos-

tura de quienes afirman que en México el gas-

to es inercial. Sin embargo, los datos encon-

trados dan indicios de que se carece de una

tendencia definida a nivel nacional y estatal.

La variación de un año a otro es alta y alcanza

valores entre -100 hasta el 397% para el rubro

de carreteras, y de -100 a 115% para el caso de

los puentes.

De hecho, la tasa de crecimiento de la inver-

sión en infraestructura en carreteras es nega-

tiva en la mayoría de los estados de la Repúbli-

ca, lo cual explica que el crecimiento real

promedio a nivel nacional sea negativo (-22%)

durante el periodo de análisis. Resalta el hecho

de que la construcción de carreteras en Queré-

taro y San Luis Potosí tiene una inversión pro-

medio real igual a cero. Únicamente en Chia-

pas hay un aumento real del 34%. Con estas

cifras en mano estamos renuentes a imaginar

que este patrón de inversión responde a las ne-

cesidades de la población más desfavorecida.

Cuesta trabajo imaginar que la situación de

pobreza en el estado de Oaxaca – uno de los

más rezagados del país – ha mejorado cuando

la inversión en carreteras en términos reales

ha sido principalmente negativa en estos años.

Este mismo comportamiento cambiante

también se observa en el crecimiento real de

la inversión en puentes, sólo que a diferencia

de las carreteras, los números son positivos.

Únicamente Veracruz tiene un decrecimiento

y Oaxaca un crecimiento nulo durante el pe-

riodo de estudio. Este patrón fluctuante de

las tasas de crecimiento se puede observar

también en los pocos datos de la inversión en

empalmes de carreteras. No obstante que las

cifras no son abundantes, la suma de la inver-

sión en empalmes representa el 70% del total

del financiamiento destinado para los puen-

tes durante el mismo periodo (3,235 millones

de pesos, aproximadamente 267 millones de

dólares), lo que sugiere que el costo promedio

de este tipo de obras es considerablemente

mayor al de los puentes.

Antes de continuar es conveniente comen-

tar que las variaciones observadas indican que

existe una alta incertidumbre en cuanto a los

recursos con los que cada proyecto contará en

el siguiente ciclo presupuestal. Lo anterior

hace pensar que la Secretaría de Comunicacio-

nes y Transportes – unidad administrativa en-

cargada a nivel federal del manejo de estos re-

cursos – gestiona con una gran inestabilidad

los proyectos que son responsabilidad de sus

oficinas regionales en el país. Entonces, natu-

ralmente surgen las siguientes preguntas:

¿Cuál ha sido el criterio para decidir este pa-

trón de inversión? ¿Cuál es el modelo de desa-

rrollo regional y abatimiento de la pobreza

compatible con la disminución real en los re-

cursos destinados a la construcción de carrete-

ras y empalmes? Es difícil pensar que con las

tasas de crecimiento observadas se amplió el

nivel de carreteras en el país. Más bien parece

que los recursos son insuficientes para resti-

tuir la depreciación de este tipo de activos.

Educación

Para comprender la tendencia de la inver-

sión en infraestructura en educación a nivel

federal, es necesario poner al lector al tanto de

la descentralización del gasto en México, so-

bre todo en lo relacionado con el sector educa-

tivo. Desde 1998 el Fondo de Aportaciones7 Por “libramiento” entiéndase un empalme entre carreteras.
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zación le ha conferido: invertir menos en in-

fraestructura educativa básica -responsabili-

dad de los gobiernos estatales- y ocuparse de

la inversión en capital para la educación supe-

rior en el país8.

Análisis 

A continuación se presentan los resulta-

dos del análisis econométrico que ha realiza-

do esta autora y que busca determinar si exis-

te una relación estadísticamente significativa

entre la inversión en infraestructura financia-

da por el poder Ejecutivo y el alivio de la pobre-

za en México. Para este propósito utilizamos

modelos Tobit de regresiones censuradas.

Este tipo de regresiones se emplea cuando las

variables dependientes sólo pueden tomar un

cierto rango de valores, como lo es en el caso

de los índices de pobreza alimentaria, de capa-

cidades y de rezago educativo cuyos valores

máximos y mínimos están bien limitados9.

Las variables explicativas que se incluyen

son la inversión en carreteras, puentes y em-

palmes en cada estado que ha sido financiada

por el poder Ejecutivo. En segundo lugar se

considera a la inversión que el gobierno cen-

tral ha destinado para la creación de infraes-

tructura en educación, escuelas primarias y

secundarias, así como también a las universi-

dades y centros de investigación en las entida-

des federativas. Ambas variables se tomaron

en valores per capita para cada una de las en-

tidades federativas y se expresaron en térmi-

nos reales (2005).

Como variables de control se incluyeron: i)

el número de aulas por plantel en cada uno de

los estados de la República para el ciclo esco-

lar 2006 y 2007, ii) el porcentaje de localida-

des con servicios de drenaje y alcantarillado

en cada estado al 31 de diciembre de 2007, iii)

los recursos destinados a la creación de la in-

fraestructura social mediante el fondo respec-

tivo, FAIS, y iv) la longitud de la red de carrete-

ras troncales federales (medida como el

porcentaje de kilómetros estatales en relación

al número de kilómetros cuadrados en cada

entidad federativa)10.

El impacto de la inversión en carreteras so-

bre los diferentes índices de pobreza resulta

positivo, lo que refuerza el argumento de que

la red de carreteras federales no ha aliviado las

condiciones de pobreza en el país, sino que las

ha perpetuado. Por esta razón es importante

mencionar que el coeficiente de la longitud de

carreteras troncal en el país indica que las con-

diciones de vida de la población más margina-

da pueden mejorar si se expande la inversión

en este tipo de comunicaciones. Cabe recordar

que las carreteras troncales son las que se tra-

zan con el propósito de unir a los diferentes po-

blados en un estado, proveen conexión regio-

nal y contribuyen al desarrollo de la economía.

Aquí es importante mencionar que la longitud

8 Aunque se realizó una búsqueda para identificar si el gobierno federal ha destinado recursos para pro-
mover el desarrollo de infraestructura relacionada con el agua, sólo se encontraron registros para los
estados de Aguascalientes y Chihuahua en el 2006 a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (SEMARNAT). La falta de una serie completa para todas las entidades federativas,
ocasionó que este tema no se incluyera en el análisis que se presenta a continuación. 

9 Las estimaciones econométricas se ponen a disposición del lector interesado vía correo electrónico.

10 Variables de control son aquellas que se incluyen en el modelo con el propósito de identificar el impacto que
sobre la inversión en infraestructura pudieran tener las cifras empleadas para la cuantificación de la pro-
pia inversión.

para la Educación Básica y Normal (FAEB) es

el principal instrumento para el financia-

miento de la educación básica en las entida-

des federativas. Inicialmente, la distribución

del fondo se realizó con base en el número de

escuelas y la nómina de personal y maestros

de cada estado. Este criterio originó el creci-

miento desmedido del gasto corriente – deri-

vado de la creación de plazas hacia los maes-

tros pertenecientes al Sindicato Nacional de

los Trabajadores de la Educación – y que gene-

ró un beneficio político a los gobernadores. El

FAEB representa casi el 70% del FAFEFM.

No es de extrañar que Merino (1998) y Es-

quivel (1999) sustenten por separado que la

asignación del FAEB no sigue una política

compensatoria. En realidad, la mayor parte de

estos recursos se destina al pago de sueldos y

salarios, y no a la formación de infraestructu-

ra en el sector educativo. A pesar de que en el

2007 la manera de asignar el FAEB se modifi-

có, persiste la duda de que este cambio permi-

ta que el FAEB finalmente se transforme en un

mecanismo compensatorio (Avendaño, 2009).

Para mostrar la inversión realizada desde

el gobierno central se emplean los resultado de

la búsqueda de las siguientes palabras y/o fra-

ses en la CHPF: “Escuela”, “Primaria”, “Secun-

daria”, “Bachillerato”, “Preparatoria”, “Educa-

ción”, y “Universidad”. Los datos reflejan la

operacionalidad de la descentralización del

sector educativo en el país, ya que son pocos

los recursos que el Ejecutivo canaliza hacia los

estados con este propósito, y se observa que el

95% de las inversiones en infraestructura lo fi-

nancian los gobernadores con el FAEB y el FA-

ETA (Fondo de Aportaciones para la Educación

Tecnológica y de Adultos), ambos fondos perte-

necientes al FAFEFM o Ramo 33. Las disposi-

ciones que regulan al FAETA son similares a

las del FAEB.

Los 5% restantes lo administran diversas

secretarías del poder ejecutivo. Por ejemplo, la

Secretaría de Educación Pública (SEP) admi-

nistra el 3.54%. El resto de los recursos se lo

dividen el Consejo Nacional de Ciencia y Tec-

nología; la Secretaría de Agricultura, Ganade-

ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y,

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales.

Como ya se mencionó, en México la educa-

ción básica incluye preescolar, primaria y se-

cundaria. Esto explica que ante la búsqueda de

cada uno de estos términos por separado, és-

tos se encuentren agrupados (escuela prima-

ria y secundaria). A lo largo de todo el periodo

de análisis sólo tres cantidades fueron asigna-

das a este concepto en la CHPF y todas para el

Distrito Federal. La mayor parte de la inversión

en infraestructura se encontró con la búsque-

da de los términos “educación” y “universida-

des” pero sólo se encontraron cifras desagre-

gadas por entidades federativas para los años

de 2005 y 2006. Sumando los recursos locali-

zados, el monto de la inversión federal en “edu-

cación” es menor a la de las universidades, ya

que el primero representa el 64% del financia-

miento destinado a la infraestructura para

universidades y centros de investigación.

Con base en los datos encontrados para el

2005 y el 2006 se observa que el Ejecutivo en

promedio invirtió en educación básica sólo el

60% de lo asignado a instituciones de educa-

ción superior (14.35 contra 24.17 pesos per cá-

pita). Si se ordena a los estados de acuerdo con

el monto de los recursos asignados a cada uno

de los niveles educativos se obtiene que el or-

denamiento de estos es muy similar y no se

encontró relación con las carencias que exis-

ten en cada una de las entidades federativas.

Este resultado sugiere que el gobierno federal

ha tomado el rol que el proceso de descentrali-
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cas empleen los diferentes indicadores de po-

breza oficiales en el país se aproveche la insti-

tucionalidad que el gobierno les ha conferido.

Esto producirá políticas de propuestas más

“vendibles” a los tomadores de decisiones. 

Si consideramos como el objetivo de la pro-

moción de la inversión en infraestructura el

lograr que la población alcance una igualdad

de oportunidades, es fundamental que desde

la etapa de planeación se tome en cuenta las

restricciones de acceso a carreteras y caminos

dentro de los estados y entre las regiones. So-

bre todo en el caso de México donde la ubica-

ción de las mayores carencias – en infraes-

tructura en carreteras, educación y agua

coincide con las regiones en donde existe ma-

yor pobreza, desigualdad y falta de oportuni-

dades. Es decir, una de las prioridades de la in-

versión en comunicaciones terrestres será

conectar entre sí la red de carreteras y cami-

nos para mejorar el acceso de la población con

el resto del país. 

En México la infraestructura de escuelas

y planteles está pulverizada, sobre todo en las

zonas rurales donde se localiza el grueso de

la población más necesitada. Se debe desarro-

llar un portafolio de inversiones en infraes-

tructura que mire al desarrollo de carreteras,

escuelas y drenaje y alcantarillado como un

sistema complementario a nivel nacional. La

idea es que la inversión en infraestructura

haga que el costo de transacción para acceder

a los servicios educativos disminuya en las

zonas de difícil acceso, pero también es im-

pensable desarrollar una escuela carente de

servicios sanitarios.

Si el gobierno estatal no provee la infraes-

tructura educativa y sanitaria en las zonas

donde habita la población menos favorecida

¿quién lo hará? El papel del gobierno estatal es

diseñar e implementar políticas que les per-

mita hacer frente a esta situación. Los núme-

ros indican que esta obligación no ha sido

cumplida cabalmente por los gobernadores –

de acuerdo con las necesidades de la pobla-

ción que representan. En este sentido se reco-

mienda que se generen mecanismos para me-

jorar la transparencia y la rendición de

cuentas de los gobiernos estatales. Por eso se

recibió con gran contento las solicitudes de

información a los gobiernos estatales señala-

das en el Presupuesto de Egresos de la Federa-

ción 2011. Durante este año se solicitará que

las entidades federativas informen sobre el

grado de avance en el ejercicio de las transfe-

rencias federales ministradas a través del

FAIS y del FAEB. Si bien la vigencia de estas

disposiciones tiene un carácter anual, se reco-

mienda que estos requerimientos se apliquen

por lo menos durante los siguientes dos años.

Antes de proseguir, es importante reco-

mendar que los estados generen un inventa-

rio que dé cuenta de lo que existe en términos

de infraestructura, pero que también conten-

ga información sobre la calidad de la misma.

A la fecha, no se sabe cuál es la capacidad de

las aulas en cada plantel, ni tampoco se cono-

ce el estado físico de los inmuebles o los kiló-

metros de carreteras construidas y su nivel de

depreciación. Estos datos son los mínimos ne-

cesarios para poder diseñar políticas públicas

de acuerdo con las necesidades de la pobla-

ción. Se quiere enfatizar que para evaluar el

impacto de la infraestructura en la pobreza o

en el acceso a servicios básicos es indispensa-

ble conocer la ubicación geográfica de estas

obras y en qué situación se encuentran.

Definitivamente ante la carencia de recur-

sos públicos que enfrenta tanto la Federación

como los estados, hoy más que nunca es im-

portante tomar en consideración el costo y la

rentabilidad de las inversiones públicas ejer-

de estas comunicaciones per capita en las enti-

dades más rezagadas es muy baja.

Se confirma que la inversión social que

han financiado los gobernadores mediante el

FAIS no sólo no ha contribuido a aminorar las

carencias en cada estado, sino que parece que

las ha acentuado. Este resultado ratifica que

los criterios de asignación y distribución de

estos recursos no están conectados con las ne-

cesidades de las poblaciones objetivo de este

financiamiento.

Sorprendentemente, los resultados de la es-

timación econométrica indican una relación

negativa y significativa entre el coeficiente re-

lacionado con la inversión en infraestructura

educativa y la pobreza alimentaria y de capaci-

dades. Esta relación también se presenta cuan-

do la variable dependiente es la pobreza patri-

monial o el índice de rezago. Sin embargo en

estos dos últimos casos no se considera signi-

ficativa esta relación. Por su parte, el valor ne-

gativo del coeficiente asociado con el número

de aulas por plantel educativo confirma la ne-

cesidad de mejorar la inversión en este sector

y obtener un retorno de estas inversiones so-

bre la pobreza y el rezago en el país positivo. La

magnitud del reto que tienen México por de-

lante es enorme: 30 millones de personas son

mayores de 15 años y no concluyeron o cursa-

ron los niveles básicos de educación.

4. Recomendaciones de 
Política Pública

E
n esta sección del trabajo, a la luz de

los resultados obtenidos, se plantean

cuestiones importantes para el fo-

mento y desarrollo de la infraestructura del

país. La presencia de más de la mitad de la po-

blación en condiciones de pobreza en México

indica que el camino por recorrer es enorme.

La apuesta es que los resultados del presente

trabajo contribuyan con elementos concretos

para la construcción de una política pública

para la inversión en infraestructura que con-

sidere las condiciones y necesidades de los

más desfavorecidos en el país. Las recomen-

daciones de diseño de políticas públicas se ba-

san tanto en indicadores de la medición mo-

netaria del ingreso, como también en el índice

de la carencia educativa y su relación con los

niveles de infraestructura en carreteras y edu-

cación que el gobierno central ha decidido

asignar a las diversas entidades federativas.

De manera sucinta, las recomendaciones

de política públicas que se desprenden de este

análisis son las siguientes: i) Hay que emplear

los indicadores oficiales de pobreza en el país

para manejar el mismo lenguaje que los toma-

dores de decisión encargados de mejorar es-

tos indicadores, ii) Es prioritario fomentar la

inversión que mejore la conexión entre la red

de carreteras, escuelas y drenaje y alcantari-

llado, iii) Hace falta que los estados mejoren la

información sobre sus inventarios de infraes-

tructura, para que se cuenten con elementos

que permitan identificar aquellos proyectos

con mayor rentabilidad social. Finalmente, los

estados deben de tener siempre presente que

en la medida que aumenten sus ingresos pro-

pios contaran con mayores recursos para la

promoción de este tipo de inversiones. A con-

tinuación se detallan estas recomendaciones

de manera extensa11.

La primera sugerencia es que en la medida

en que las recomendaciones de políticas públi-

11 Si el lector está interesado en revisar el análisis econométrico que sustenta las recomendaciones de
política pública aquí presentes, favor de solicitarlo directamente a la autora.
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zonablemente bien, pero detrás de estas cifras

agregadas están 19.5 millones de personas

que viven en condiciones de pobreza alimen-

taria, 26.8 en pobreza de capacidades y 50.6

en pobreza patrimonial.

Cuando comenzamos a acercar la lupa a

las cifras, vemos que más del 60% de los me-

xicanos que viven en pobreza alimentaria ha-

bitan localidades de menos de 15,000 habitan-

tes donde existen grandes carencias de

servicios públicos básicos. Así, la población

más necesitada se concentra en las regiones

rurales donde el acceso a carreteras y a agua

potable es casi nulo, y donde las condiciones

de la infraestructura están muy lejos de ser

aceptables ni siquiera al interior del país.

Muchos afirman que la inversión en carre-

teras ha permitido detener la depreciación de

los caminos y no ha alcanzado para desarro-

llar más kilómetros que conecten a las pobla-

ciones más aisladas. Sin embargo, el creci-

miento negativo de este tipo de inversiones en

el país, hace pensar que el financiamiento po-

siblemente no haya podido cubrir siquiera la

depreciación de estos activos. La relación po-

sitiva y significativa entre los bajos niveles de

inversión en infraestructura financiada por el

Ejecutivo y los indicadores de pobreza resal-

tan la importancia de rediseñar la estrategia

de inversión en carreteras troncales y puentes

en aras de alcanzar el impacto deseado en el

bienestar de la población. 

También se observó una gran flexibilidad

en los montos que cada año envía el Ejecutivo

a las entidades federativas a través de las ofi-

cinas regionales de la SCT para la construc-

ción de carreteras y puentes, lo cual indica

que hay una gran incertidumbre en cuanto a

la disponibilidad de recursos con los que con-

tarán las entidades federativas para la conse-

cución de sus proyectos de inversión en carre-

teras, empalmes y puentes. Queda claro la

gran carga burocrática que existe en esta de-

pendencia cuando el mayor porcentaje de los

recursos presupuestales que recibe año con

año se destinan a gasto corriente, y en parti-

cular al pago de sus funcionarios públicos.

Existe evidencia para afirmar que los re-

cursos de los que disponen los gobernadores

para la generación de infraestructura – tanto

en carreteras como en educación – han estado

sujetos a los intereses políticos de estos fun-

cionarios y, de acuerdo con los resultados aquí

alcanzados, no se puede afirmar que han ayu-

dado a disminuir la pobreza en el país.

Las entidades que concentran a la pobla-

ción con mayores carencias – aquellas cuyo in-

greso no es suficiente ni para cubrir sus nece-

sidades alimentarias – son las que cuentan

con el menor número de aulas por plantel edu-

cativo. Por esta razón, hacer llegar a estas co-

munidades servicios educativos cuesta por lo

menos el doble que la provisión del mismo ser-

vicio en las zonas urbanas. Esto indica que

cuesta más proveer estos servicios educativos

en las zonas que más los necesitan. 

Ya los niveles de gasto en educación en Mé-

xico son bastante altos (7.1% del PIB). Sin em-

bargo, hoy viven en México 30 millones de

personas mayores de 15 años que no concluye-

ron o cursaron los niveles básicos de educa-

ción. Este indicador tiene que mejorar en el

futuro, pero también se debe de trazar una

meta en lo relacionado con la calidad educati-

va y el nivel de aprendizaje de los egresados de

la educación básica. En este tema se puede

afirmar que no se trata de gastar más, si no de

gastar mejor en la educación en México. 

Hay evidencia que sustenta que la inver-

sión en infraestructura que se financia con el

FAEB y el FAETA no sigue una política com-

pensatoria. Desde su inicio, la mayoría de los

cidas en aras de disminuir la pobreza en el

país y aventurarse a realizar los proyectos

cuya rentabilidad social – no política – sea la

más alta. Esta información es un insumo in-

dispensable en la planeación y evaluación del

avance físico de las obras, e igualmente, debe

alimentar la normatividad – tanto estatal

como federal – que regule los procesos y proce-

dimientos necesarios para la construcción de

escuelas de educación básica y servicios sani-

tarios en el país.

La responsabilidad del financiamiento a la

educación básica y a los servicios sanitarios

corresponde a los estados, por ello es apre-

miante que se analicen posibilidades para que

aumenten sus ingresos propios. Si bien en

1980 las entidades federativas cedieron sus

potestades tributarias al gobierno federal, tal

vez ya va siendo tiempo de que las recuperen

y empiecen a nivel local a concretar la descen-

tralización de los ingresos tributarios que les

permita subsanar sus carencias en infraes-

tructura educativa, de carreteras y de drenaje

y alcantarillado. En la medida en la que los go-

biernos locales tomen con seriedad la planea-

ción y el desarrollo de los proyectos de inver-

sión local, serán más cuidadosos en evaluar

sistemáticamente el acervo de infraestructu-

ra en las escuelas y del estado físico de las ca-

rreteras.

Lo que queda pendiente es cómo mejorar

los ingresos locales en las zonas más margina-

das del país donde los requerimientos finan-

cieros para el desarrollo de la infraestructura

son mayores. Aquí podría pensarse en el desa-

rrollo de esquemas público y privado que fue-

sen acordes con un plan nacional de desarrollo

a la infraestructura en el país. Hay que tener

presente que esta tarea no es de fácil imple-

mentación pues habrá que poner en la balanza

los diferentes objetivos que se persiguen con la

realización de los proyectos de inversión bus-

cando hacer compatibles los objetivos sociales

con los del mercado. Los funcionarios públicos

tienen el incentivo a querer maximizar los in-

gresos esperados de una operación, y no nece-

sariamente el proyecto que cumpla con este re-

quisito será el más rentable desde el punto de

vista de desarrollo social.

Se necesita que el portafolio de inversión

en infraestructura tenga como prioridad pro-

mover la extensión de carreteras troncales,

sobre todo en los estados donde habita el ma-

yor porcentaje de la población que vive en

condiciones marginadas. Es decir, hasta aho-

ra se cuenta con una lista de cifras de inver-

siones desconectadas de indicadores que

pueden ayudar a estimar un costo y la renta-

bilidad social de estos proyectos públicos, y

con estos datos empezar a jerarquizar la car-

tera de proyectos a nivel nacional. La cartera

de inversiones locales puede ser dictaminada

por un Comité independiente que evalúe la

rentabilidad de los proyectos y sus posibilida-

des de financiamiento de manera imparcial y

neutra. Finalmente, en el corto plazo se pue-

de empezar a trabajar sobre la armonización

de la contabilidad gubernamental que permi-

ta evaluar los costos de la inversión en infra-

estructura que se ha desarrollado en el país

(Sour, 2010).

5. Conclusiones

C
on base en los escasos estudios reali-

zados sabemos que en México hay un

impacto positivo de la infraestructura

sobre el crecimiento económico, pero todavía

no tenemos definida de manera clara cómo es

que este tipo de inversiones puede detonar

mejoras en las condiciones de vida de la pobla-

ción. México en los grandes números pinta ra-
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recursos del FAEB se destinan al pago de la

nómina de los trabajadores y maestros de edu-

cación, y no a la formación de infraestructura.

Otro de los objetivos a alcanzar es que tanto el

nivel como la calidad de la infraestructura

educativa sea igual -por lo menos – en cada

uno de los diferentes niveles de educación bá-

sica a lo largo del país (preescolar, primaria y

secundaria).

La evidencia aquí presentada muestra que

el papel del Ejecutivo en la provisión de educa-

ción básica es menor al de los gobernadores,

tal y como se acordó durante el proceso de des-

centralización educativa iniciado en los no-

venta. Sin embargo, los pocos recursos que el

gobierno central envía hacia los estados para

la formación de infraestructura educativa

han tenido el impacto deseado sobre los nive-

les de pobreza en el país. Aquí vale la pena se-

ñalar que el hecho de haber identificado sólo

en algunos años la inversión en infraestructu-

ra para el agua por estado es una deficiencia

de la dimensión administrativa de la CHPF,

que limita la evaluación de la inversión en in-

fraestructura sobre el desarrollo social del

país. La clasificación administrativa permite

identificar a las unidades responsables (ejecu-

tores del gasto) dentro de cada uno de los ra-

mos del presupuesto. Sin embargo, en México

esta lista de responsables administrativos

cambia año con año, lo que dificulta el segui-

miento de la infraestructura pública en las di-

ferentes regiones del país. Por ello, la impor-

tancia de armonizar los estándares contables

en los tres niveles de gobierno (Sour, 2010).

Con la aspiración de que el desarrollo de

infraestructura genere una respuesta positi-

va sobre el abatimiento de la pobreza, la dis-

minución de la desigualdad y, la mejora de

oportunidades en México, se han destinado

recursos para que los gobiernos estatales pue-

dan invertir en facilidades físicas y servicios

de infraestructura, tales como carreteras,

puentes, empalmes, educación en escuelas

primaria y secundaria, así como también en la

provisión de agua potable. Se sabe que estas

inversiones no han generado el impacto anhe-

lado en los niveles de vida de los mexicanos.

Este documento ha buscado completar esta

información mediante el análisis del gasto

que realiza el poder Ejecutivo con este mismo

propósito. Los resultados obtenidos pueden

ser considerados poco alentadores, pero es in-

negable que generan un aprendizaje que no

debe olvidarse para trazar el futuro del desa-

rrollo de la inversión en el país.
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1. Introducción

L
a infraestructura de servicios básicos –

provisión de agua, redes de saneamien-

to o desagüe, electricidad, telecomuni-

caciones – junto con la infraestructura vial

constituyen las inversiones que generan mayor

impacto en el crecimiento de la producción eco-

nómica, la competitividad, el bienestar y la re-

ducción de la pobreza (Estache, Foster y Wodon,

2002). El crecimiento económico, las variacio-

nes de los ingresos y la reasignación del gasto

público tienen impactos directos e indirectos

en la lucha contra la pobreza. Así, un incremen-

to del 10% de las inversiones en infraestructura

produce un aumento del 1,5% del PIB, según

Canning, Fay y Perotti (1992). Análogamente, un

aumento de un punto porcentual del PIB en

América Latina tendría un efecto de reducción

de la pobreza en medio punto porcentual (Wo-

don, 2000) y un aumento de las inversiones en

infraestructura en la región, similar a la de Co-

rea, aumentaría el PIB per cápita en 4%, dando

lugar a una reducción de 10% a 20% de la desi-

gualdad regional (Calderón y Servén, 2003)2. 

Estas inversiones en infraestructura de ser-

vicios básicos generan impactos directos en el

bienestar y la calidad de vida de la población así

como en su capacidad productiva (Escobal y To-

rero, 2004). En el caso específico del agua y el de-

sagüe, por ejemplo, la falta de estos servicios o

su provisión inadecuada introduce costos a la

economía de los hogares, principalmente de

aquellos con ingresos más bajos, a través de los

efectos negativos a la salud y a la educación. Los

impactos sobre la salud se relacionan con el ries-

go de contraer enfermedades transmitidas a tra-

vés del agua contaminada y/o la falta de higiene,

como por ejemplo, la diarrea, que en el corto pla-

zo, podría derivar en estados de desnutrición y

en el largo plazo, en menores expectativas de

vida (Bosch et al., 1999). En relación a los efectos

1 La autora agradece a Econ. Carlos Centurión por sus aportes técnicos para el desarrollo de este documento.

2 Citado en Fay y Morrison (2007).
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sobre la educación, estados débiles de salud con-

llevan inasistencia escolar de los niños, bajo ren-

dimiento educativo, etc. 

La falta de agua y saneamiento impacta

también en la asignación del gasto familiar, en

los ingresos y en la asignación de tareas dentro

del hogar: parte importante de los ingresos se

destina a la adquisición de agua y al reestable-

cimiento de la salud y las niñas son designadas

para las tareas de acarreo de agua para el ho-

gar, en detrimento de su integridad física y de

su educación. 

Consistente con esa visión, el objetivo de

este trabajo consiste en analizar el alcance de

las inversiones en infraestructura de servicios

básicos públicos, en cuanto al acceso de los ho-

gares y su focalización hacia los más pobres.

Los datos utilizados proceden de las encuestas

de hogares, recogidas por la Dirección General

de Estadística, Encuestas y Censos, del Presu-

puesto General de la Nación y la Dirección Na-

cional de Contrataciones Públicas. Este docu-

mento se divide en 5 capítulos: la sección dos

describe los servicios básicos proveídos por las

empresas públicas y el acceso de los hogares a

los mismos; la parte tres expone algunos facto-

res que afectan la provisión de estos servicios y

el análisis de la evidencia de los efectos del ac-

ceso a los servicios básicos provistos por em-

presas públicas en el bienestar de los hogares;

en el capítulo 4 se entregan recomendaciones

de políticas públicas y finalmente, en la sección

5 se concluye. 

2. Descripción de la Provisión de
Servicios Básicos en Paraguay

L
os servicios básicos proveídos por em-

presas públicas se caracterizan por su

baja cobertura (a excepción del acceso a

la electricidad), baja inversión en su infraestruc-

tura e ineficiente focalización del acceso hacia

los más pobres, principalmente del área rural. 

2.1 Agua Potable y Alcantarillado

El suministro de agua está a cargo de la Em-

presa de Servicios Sanitarios del Paraguay (ES-

SAP) y el Servicio Nacional de Saneamiento Am-

biental (SENASA). La ESSAP, formada a partir de

la privatización de CORPOSANA3 en los noventa,

es una sociedad anónima, regida por el código ci-

vil, cuyas acciones pertenecen enteramente al

Estado. Esta empresa se encarga de la provisión

de agua y de las redes de alcantarillado sanitario

a los municipios con más de 10 mil habitantes. 

Desde 19724, el SENASA, una dependencia

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar So-

cial, provee el servicio de agua a los municipios

con 10 mil o menos habitantes. Bajo el criterio

de provisión de determinada fuente según el nú-

mero de habitantes por municipio, la ESSAP cu-

bre las áreas urbanas de las ciudades y el SENA-

SA cubre las áreas rurales y algunas áreas

urbanas. La ESSAP otorga subsidios tarifarios

al consumo y el SENASA otorga subsidios a la co-

nexión. El SENASA construye los sistemas de

provisión de agua a través de recursos del tesoro

y préstamos internacionales y, posteriormente,

cede su administración a las Juntas de Sanea-

miento conformadas por las comisiones vecina-

les de la comunidad y que a su vez son controla-

das por la municipalidad.

La cobertura de ambas empresas es muy

baja. En el país, existen alrededor de 1 millón

520 mil hogares (Cuadro 1) de los cuales sólo la

mitad (48,9%) cuenta con servicio de agua pro-

veído por ESSAP o SENASA y sólo 10,5% está co-

nectado a la red de alcantarillado sanitario. 

El déficit en infraestructura de agua proveí-

da por el sector público es generalizado, es un

problema tanto de los pobres como de los no po-

bres, del área rural, principalmente, y del área

urbana. El 40,4% de los hogares pobres y el

52,4% de los no pobres acceden al servicio de

agua de ESSAP/SENASA. En el área rural, sólo el

29,7% de los hogares tiene la cobertura pública

de agua, específicamente la suministrada por

SENASA, mientras que en el área urbana, la mis-

ma ronda el 61% de los hogares. 

La focalización del servicio de agua suminis-

trada por las empresas públicas hacia los más

pobres ha sido ineficaz. El servicio de ESSAP y

SENASA se ha concentrado en los hogares más

ricos (Gráfico 1). Los hogares más pobres han re-

currido a otras alternativas de acceso a agua

como las redes comunitarias o los servicios que

ofrecen las empresas privadas, o vía utilización

de pozos con o sin bomba. 

En términos monetarios, estas fuentes alter-

nativas son menos costosas. En promedio, los

hogares gastan 8 USD mensuales en el servicio

de agua provisto por las empresas públicas y 5

USD mensuales en el agua de las redes comuni-

tarias y empresas privadas. El gasto promedio

en agua de los más pobres (decil 1) es equivalen-

te al 3,5% del ingreso familiar mensual cuando

el servicio procede de empresas públicas y 2,5%

cuando el agua proviene de redes comunitarias

o empresas privadas.

3 Corporación de Obras Sanitarias de Asunción, ente público encargado del suministro de agua y alcantari-
llado, en principio sólo de Asunción (Ley 244/54), luego de municipios con más de 4000 habitantes (Ley
1095/66) y finalmente, de municipios con más de 10 mil habitantes bajo la denominación de ESSAP (Ley
1614/00).

4 Ley 369/72.
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Gráfico 1. Paraguay: Hogares según
tipo de servicio de agua según
deciles de ingreso (%)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta

Permanente de Hogares, 2009.

* Incluye pozo artesiano, pozo con y sin bomba, ma-

nantial, tajamar, río, arroyo, agua de lluvia.

Cuadro 1. Paraguay: Tasa de acceso
a servicios básicos de provisión
pública según área geográfica y
condición de pobreza (% de hogares)

Agua de Red Electri- Teléfono Nº de Nº de 
ESSAP o cloacal cidad fijo líneas Hogares
SENASA fijas por (En 

cada miles)
1000

habitantes

Área Urbana

No pobre 61.1 18.9 99.1 36.0 372 725

Pobre 62.6 8.7 95.6 13.0 134 195

Total 61.4 16.8 98.4 31.1 313 920

Área Rural

No pobre 34.5 1.0 95.9 5.7 61 350

Pobre 23.0 0.4 92.8 0.3 3 251

Total 29.7 0.7 94.6 3.4 32 600

Total País

No pobre 52.4 13.1 98.1 26.2 272 1074

Pobre 40.4 4.0 94.0 5.9 57 446

Total 48.9 10.5 96.9 20.2 197 1520

Fuente: Cálculos propios con datos de la Encuesta

Permanente de Hogares, 2009.
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2.3 Telecomunicaciones

El servicio de telecomunicación es suminis-

trado por la Compañía Paraguaya de Comunica-

ción (COPACO), un monopolio en la provisión de

sevicios básicos de telefonía fija local, larga dis-

tancia nacional e internacional. Hasta antes del

2009, el servicio de Internet era proveído por

empresas privadas directamente por vía sateli-

tal o a través de las conexiones a redes interna-

cionales de fibra óptica donde solamente la CO-

PACO estaba autorizada para otorgar el servicio.

Esto restringía sustancialmente la competencia

y expansión de este mercado. Sin embargo, a

partir del 2009, el ente regulador del sector de

telecomunicaciones (CONATEL), permite la pro-

visión del servicio de Internet por cualquier mo-

dalidad disponible o a crearse, satelital, fibra óp-

tica, radioenlace etc6. 

A finales de los años 90, mientras varias de

las empresas estatales de telecomunicación fue-

ron privatizadas y modernizadas en América La-

tina, en Paraguay se mantuvo la empresa de tele-

comunicación bajo el dominio estatal,

prevaleciendo el estancamiento de este sector.

La cobertura de los servicios básicos de teleco-

municaciones es una de las más bajas de la re-

gión. En promedio, la cobertura de líneas telefó-

nicas fijas es de alrededor de 353 por cada 1000

habitantes en América Latina, en tanto que en

Paraguay se cuenta con sólo 197 líneas telefóni-

cas fijas por cada 1000 habitantes7. La mayoría

de los beneficiarios de este servicio son los ho-

gares y las poblaciones no pobres del área urba-

na, mientras que los menos beneficiados son los

hogares y poblaciones pobres del área rural. És-

tos cuentan con 0,3% de cobertura de telefonía

fija y 3 líneas de teléfono fijas por cada 1.000 ha-

bitantes.

Ante el déficit de cobertura de la COPACO, los

teléfonos móviles o celulares han sustituido a la

telefonía fija en el país y ha sido una opción in-

cluso para los más pobres. Así, en el decil más

rico de la población COPACO tiene alrededor de

532 líneas telefónicas fijas por cada 1.000 habi-

tantes y las empresas privadas de celulares cer-

ca de 948 por cada 1.000 habitantes (Gráfico 2).

En el otro extremo, la población más pobre (decil

1) cuenta con 685 líneas de celulares por cada

1.000 habitantes y sólo 5 conexiones telefónicas

fijas por cada 1.000 habitantes. La penetración

de la telefonía celular ha sido sorprendente y ha

tenido un importante crecimiento en los últimos

años. 

La cobertura de la red de saneamiento es aún

más precaria; hasta el 2009 sólo el 10,5% de los

hogares cuenta con este servicio. Casi la totali-

dad de estos hogares son de la capital, Asunción. 

2.2 Electricidad 

El servicio de electricidad es provisto por la

Administración Nacional de Electricidad

(ANDE), una entidad estatal. La ANDE se encar-

ga de toda la industria eléctrica: la generación,

transmisión, distribución y comercialización.

La participación privada en este sector se limita

a Compañía de Luz y Fuerza S.A (CLYFSA) y la

Asociación de Colonias Menonitas (ACM), las

cuales compran energía eléctrica de la ANDE y la

distribuyen en zonas puntuales del país5. 

A diferencia de los demás países del MERCO-

SUR, los usuarios residenciales se constituyen

en los mayores consumidores de energía eléctri-

ca en el país, según la Comisión de Integración

Energética Regional (2008). El 41% de la factura-

ción de energía eléctrica corresponde a residen-

cias, 26% a industrias, 19% a comercios y 14% a

alumbrado público y otros. 

Así también, casi la totalidad de los hogares

accede a la energía eléctrica, sin embargo, aún

existen localidades del área rural donde la elec-

trificación es deficitaria, principalmente en las

más pobres. Según datos de la Encuesta Perma-

nente de Hogares del 2009, el 96,9% del total de

hogares del país tiene conexión eléctrica (ver

cuadro 1). Esta cobertura es superior a la de Amé-

rica Latina y el Caribe, que se encuentra alrede-

dor de 81% (Fay y Morrison, 2007). La tasa de ac-

ceso de los hogares pobres y no pobres a este

servicio es de 94% y 98,1%, respectivamente. Por

área geográfica, el 98,4% de los hogares urba-

nos y el 94,6% de los hogares rurales acceden a

la energía eléctrica. 

Si bien, la electrificación rural fue iniciada

por la ANDE en los años 70, la electrificación

efectiva de esta área ocurrió en los años noven-

tas, con la expansión de líneas, principalmente,

de media tensión. Este hecho, derivó en el incre-

mento del consumo eléctrico de 500 GWh en

1970 a 5.000 GWh en 1997. Desde 1991, la ANDE

implementó un Sistema de Autoayuda para la

electrificación en localidades de baja densidad

poblacional, con lo cual se reducen los costos de

inversión en alrededor de 40% en relación a los

costos convencionales. Con este programa se ha

logrado aumentar considerablemente la canti-

dad de usuarios de energía eléctrica en las zonas

rurales, principalmente en los primeros años de

su implementación. Sin embargo, el aumento ha

sido decreciente en los últimos años debido a la

baja rentabilidad de la inversión en localidades

casi despobladas (Pulfer, 2005). Los pobres rura-

les aún experimentan el mayor déficit de acceso

al servicio eléctrico. Su tasa de acceso ronda el

92% del total de hogares rurales pobres.

La ANDE cuenta con tarifas sociales que, se-

gún la Ley Nº3480/08, se focalizan hacia los

usuarios con escasos recursos, es decir, los más

pobres, sin embargo, no hay evidencias de la efi-

cacia del mismo. El subsidio otorga un descuen-

to de 25% sobre la tarifa normal a los usuarios

con consumos hasta 100 KWh por mes, 50% so-

bre la tarifa normal a los usuarios con consumos

de 101 a 200 KWh por mes, 75% sobre la tarifa

normal a los usuarios con consumos de 201 a

300 KWh por mes. 

6 Resolución Directorio Nº 190/2009. de la CONATEL, por la cual se establece el reglamento de los servicios
de acceso a Internet y trasmisión de datos.

7 Encuesta Permanente de Hogares, 2009.
5 La primera se encarga de distribuir a la ciudad de Villarrica, capital del departamento de Guairá y la segun-

da a las colonias Fernheim, Menno y Neuland ubicadas en el Chaco Central

5
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Gráfico 2. Paraguay: Número de
lineas telf.fijas y celulares por cada
1000 habitantes

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta

Permanente de Hogares, 2009.
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para reducir la desigualdad entre 10% a 20%. En el

caso de Paraguay, las inversiones en infraestruc-

tura se encuentran más cerca del límite inferior

que del superior del rango requerido para lograr

este objetivo. En la última década del 2000-2009,

en promedio las inversiones fueron de 2,6% del

PIB, con altos y bajos en algunos años, como en el

2008, cuando la inversión cayó a 1,3% del PIB. No

obstante, para enfrentar todos los desafíos de in-

fraestructura en el país, posiblemente se requiera

más que el 5% del PIB. Probar esto está fuera del

alcance del presente trabajo, merecería otro estu-

dio específico.

En el Cuadro 2 se puede observar que en los

últimos 10 años (2000-2009), más de la mitad

(51,6%) de las inversiones totales en infraestruc-

tura fueron de tipo vial (equivalente a 1447 millo-

nes de USD). El 35% de las inversiones en infra-

estructura se destinaron a servicios básicos

(equivalente a 973 millones de USD) y 14% a ser-

vicios de utilidad pública (equivalente a 383 mi-

llones de USD). En este mismo periodo se experi-

mentó una reducción de la inversión en infraes-

tructura, desde USD 67 per cápita hasta USD 55

per cápita, arrojando un promedio de USD 49

per cápita entre los años seleccionados. Esto ha

sido el resultado de caídas de la inversión tanto

en obras viales como en servicios básicos y el

leve aumento en servicios de utilidad pública.

No obstante, hay que tener en cuenta que la in-

versión per cápita del 2000 está sobreestimada,

tomando en consideración que en ese año los en-

tes públicos relacionados a telecomunicaciones

y agua/alcantarillados iniciaron su proceso de

privatización, que culminó en la conformación

de sociedades anónimas cuyo principal accio-

nista es el Estado: COPACO S.A. y ESSAP S.A. 

Dentro de los sectores de servicios básicos,

las mayores inversiones se observan en el sector

de energía eléctrica realizada por la ANDE. En

promedio, las inversiones en infraestructura de

electricidad oscilan cerca de USD 12 per cápita y

los sectores de agua y telecomunicaciones alre-

dedor de USD 4 per cápita.

3. Infraestructura de Servicios
Básicos y Pobreza en Paraguay

3.1 Factores que Afectan la

Provisión de Servicios Básicos

Dos son los factores que afectan la provisión

de los servicios básicos en Paraguay: los aspec-

tos institucionales y su consecuente falta de efi-

ciencia en la gestión, y la baja inversión en la in-

fraestructura de los servicios básicos. 

En cuanto a las carencias institucionales,

tanto en el sector de agua como en el sector de te-

lecomunicaciones las políticas sectoriales rela-

cionadas a la ampliación de la cobertura, la cali-

dad y eficiencia de la provisión de los servicios

han estado rezagadas. Estas empresas no tienen

una estructura de incentivos para mejorar la

provisión del servicio. De hecho, la ESSAP opera

con tarifas por debajo de sus costos, lo que resul-

ta en crónicas y sustanciales pérdidas de opera-

ción (Borda, 2008). Por su situación financiera,

no puede acceder a financiamiento lo que deriva

en la incapacidad de inversión para reemplazar

las redes de provisión y expandirse hacia una co-

bertura universal del servicio de agua y descon-

centrarse de la capital del país, Asunción y su

Área Metropolitana. El modelo de gestión de SE-

NASA ha sido exitoso en cuanto al logro de una

importante cobertura de provisión de agua en

las áreas rurales. Sin embargo, esto deriva en un

problema de atención limitada a todas las de-

mandas por sus servicios. SENASA requiere de

mayores recursos tanto para inversión como

para la asistencia técnica. 

En relación a COPACO, su modernización y/o

privatización ha estado restringida por las ac-

ciones de los sindicatos de la empresa. Éstos se

opusieron, en su momento, a la privatización ar-

gumentando que favorecería sólo a ciertos gru-

pos empresariales y perjudicaría a los usuarios

con aumentos de tarifas (Pastore, 1995). Esta po-

sición no ha cambiado en la actualidad y aún

cuando los costos de la telefonía fija han bajado

sustancialmente desde la década anterior, la

misma sigue siendo superada por la cobertura

que brinda la telefonía celular. 

Los entes reguladores del sector de agua y te-

lecomunicaciones, ERSSAN (Ente Regulador de

los Servicios Sanitarios) y CONATEL (Consejo

Nacional de Telecomunicaciones), no ejercen

efectivamente la supervisión, el control y vigilan-

cia de las empresas reguladas (ESSAP, SENASA,

Juntas de Saneamiento, empresas privadas de

provisión de agua, COPACO). La debilidad de es-

tos entes tiene relación con la falta de capacidad

técnica, financiera y operativa para ejercer su rol. 

En electricidad el déficit de cobertura afecta

principalmente a los pobres del área rural, aun-

que como ya se mencionó, a nivel país este défi-

cit de cobertura es muy bajo. La ANDE concentra

la generación, transmisión, distribución y co-

mercialización de la energía eléctrica. Esta con-

centración posiblemente atente contra la efi-

ciencia de los procesos de gestión y cobertura de

la empresa. De hecho, la ANDE tiene importan-

tes desafíos relacionados a la planificación de

sus inversiones de corto, mediano y largo plazo,

en particular en líneas de transmisión eléctrica,

al manejo flexible de su presupuesto y sus exce-

dentes, a las pérdidas de energía asociadas a la

distribución, a la transmisión y sobretodo las re-

lacionadas a robos y morosidad. 

En cuanto a los problemas derivados de la baja

inversión en infraestructura de servicios básicos,

varios autores, como Estache, Foster y Wodon

(2002) y Calderón y Servén (2003) plantean que la

reducción de pobreza y la desigualdad dependen

del acceso a los servicios públicos básicos y las in-

versiones en infraestructura. Consideran que es

necesaria una inversión anual en infraestructura

de 2,4% a 5% del PIB, sostenida durante 20 años

Cuadro 2. Paraguay: Inversión percápita en infraestructura física, años
seleccionados (En USD* )

Tipo de infraestructura y ente público Inversión percápita*Inversión Total**
2000 2003 2008 2009 Promedio 2000-2009

Obras Viales Carreteras (MOPC) 27.2 27.7 15.2 25.3 24 1447

Servicios Básicos Telecomunicación (COPACO S.A) 11.5 0 0.5 2.5 4

Agua y alcantarillados (ESSAP S.A.) 11.3 0 1 2.5 4

Electricidad (ANDE) 10.3 12.4 7.4 16.1 12

Total 33.1 12.4 8.9 21 19 973

Servicios de utilidad pública** Total 7 4.6 6.6 8.5 7 383

Total 67.3 44.7 30.7 54.8 49 2804

Fuente: Cálculos propios con datos del Presupuesto General de la Nación y las Encuestas de Hogares.

*En USD constantes de 2007. Tipo de cambio utilizado 5000 Gs por USD.

**En millones de USD constantes de 2007. Tipo de cambio utilizado 5000 Gs por USD.

***incluye datos de inversiones de IPS, MSPyBS, MEC y CONAVI.
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grandes líneas de acción: reformar las empresas

públicas, aumentar significativamente la inver-

sión en infraestructura de servicios básicos y ge-

nerar acceso a esos servicios básicos, en particu-

lar de los más pobres.

4.1 Reformar las Empresas

Públicas 

Esta tarea tiene implicancias que van más allá

de las empresas del sector de agua, electricidad y

telecomunicaciones. Requeriría integrar además

al resto de las empresas públicas del Estado Para-

guayo8. En este contexto, se deben trabajar de ma-

nera integral tres áreas para la nueva organiza-

ción: i) el marco regulatorio, ii) la creación de un

holding de empresas públicas, y iii) el diseño de

una institucionalidad complementaria. 

Diseñar el marco regulatorio implica elaborar

la institucionalidad adecuada para los entes regu-

ladores de tarifas y fiscalizadores del cumpli-

miento de los estándares de calidad de los servi-

cios públicos. Además, implica clarificar la

separación de roles y funciones entre entes res-

ponsables de la política sectorial y el desarrollo

del sector y los entes reguladores y fiscalizadores.

Inmediatamente, se deben diseñar las políticas de

cada sector, la forma de regulación de los sectores

proveedores de servicios y la elaboración de una

política de fortalecimiento de los entes regulado-

res, tanto a nivel técnico, de gestión de sus tareas

y de capacitación de sus funcionarios. 

La creación de un holding de empresas públi-

cas reafirmaría la propiedad y el control de ellas

por parte del Estado, así como facilitaría la cohe-

rencia y control a la gestión y las decisiones de

inversión de estas empresas. La primera tarea

dentro de este punto es diseñar el holding como

un directorio de empresas públicas, luego elabo-

rar su gobierno corporativo (nombramiento o re-

moción de directores, por ejemplo), así como mo-

dificar o rediseñar el mecanismo de evaluación

de la gestión, diseñar un sistema de planifica-

ción de inversiones de todas las empresas y estu-

diar la situación patrimonial de las mismas.

La creación del Consejo de Empresas Públi-

cas, en el año 20089, constituye un primer paso

importante en torno a la propiedad y control de

las empresas estatales. Su mandato es el de con-

ducir, coordinar y ejecutar los planes, progra-

mas y estrategias de modernización y supervi-

sión de las empresas públicas prestadoras de

servicios. 

Por último, la institucionalidad complemen-

taria tendría relación con la defensa de la libre

competencia y el fortalecimiento del ente encar-

gado de proteger los derechos de los consumido-

res – es decir, asegurar que la política social y la

industrial logren sus objetivos a través de las

empresas públicas y promover un sistema de

evaluación de impactos sociales de las inversio-

nes públicas.

4.2 Nueva Infraestructura con

Participación Privada y Mayor

Descentralización de las

Inversiones

Esta recomendación se orienta a aumentar

las inversiones en infraestructura de servicios

8 Esta propuesta se basa en recomendaciones preliminares expuestas por Saavedra (2008) en el marco de una
consultoría de apoyo al Gobierno del Paraguay en la reestructuración de una política efectiva de regulación
de servicios públicos.

9 Decreto Nº 163/2008 por el cual se crea el Consejo de Empresas Públicas. Este decreto, entre otros artícu-
los, deroga el Decreto anterior 8713/2006 que crea el Consejo Supervisor de las Empresas del Estado, depen-
diente de la Presidencia de la República.

3.2 Infraestructura de Servicios

Básicos y Bienestar por Área

Geográfica

En el apartado anterior se pudo constatar el

bajo nivel de inversión en infraestructura en el

Paraguay. En este, se expone la evidencia empí-

rica de la importancia de invertir en infraestruc-

tura de servicios básicos, cuyos resultados eco-

nométricos pueden ser solicitados al autor. A

partir del modelo de bienestar de los hogares

considerado, se puede deducir que, además de

los factores de capital humano, las condiciones

socioeconómicas del hogar, la tenencia de acti-

vos y el acceso a servicios básicos alternativos y

el acceso a infraestructura de servicios básicos

proveídos por las empresas públicas son rele-

vantes en las condiciones de bienestar/pobreza

de los hogares. 

Así, el acceso a la electricidad y la telefonía

fija tiene un impacto positivo de 18% y 42%, res-

pectivamente, en el ingreso per cápita de los ho-

gares (Cuadro 3). Por su parte, el acceso a agua

proveída por ESSAP y por SENASA tiene signifi-

cancia a nivel de áreas geográficas. La provisión

de agua por SENASA, en el área rural, tiene un

efecto positivo de 18% en el ingreso per cápita de

los hogares rurales. Entre tanto, el acceso a agua

proveída por ESSAP, en el área urbana, contra-

riamente a lo esperado, tiene un impacto negati-

vo en el ingreso per cápita de los hogares urba-

nos. Esto último estaría relacionado con la

concentración del servicio de ESSAP en el área

urbana, donde en términos absolutos existe una

mayor cantidad de hogares con bajos niveles de

ingresos o que son pobres (60%). 

No obstante de este resultado, la recomenda-

ción de apoyar mayores niveles de infraestructu-

ra de servicios básicos permanece inalterada, así

sea para ampliar la cobertura de empresas públi-

cas o privadas proveedoras de servicios básicos. 

4. Recomendaciones 
para la Política Pública

E
stas recomendaciones de política se en-

tregan en el marco de generación de es-

trategias para superar el déficit en in-

fraestructura de servicios básicos. Se ha

mostrado que la provisión de los servicios bási-

cos por empresas públicas adolece de varios in-

convenientes relacionados, por un lado, a la

mala institucionalidad y la regulación del sector

y por el otro, a la baja cobertura en general y a la

exclusión de los pobres del acceso a los servicios

básicos, principalmente los del área rural. 

A su vez, la baja cobertura de los servicios bá-

sicos se vincula a la falta de institucionalidad, a

la superposición de funciones, a la escasa inclu-

sión de empresas privadas en alguna de las eta-

pas de provisión de los servicios, a la focaliza-

ción ineficiente de las políticas o tarifas sociales

dirigidas a los más pobres y a la ineficiente tarea

realizada por los entes reguladores.

A partir de este diagnóstico, la recomenda-

ción central para superar estas barreras a la efi-

ciencia de las empresas públicas siguen tres

Cuadro 3. Efecto del acceso a los
servicios básicos sobre el bienestar
de los hogares (%)

Variables independientes Total Área Urbana Área Rural

Acceso a agua de ESSAP -0.73 -9.40 * -17.55

Acceso a agua de SENASA 5.17 -2.78 18.82 **

Acceso a electricidad 17.80 * 41.75 11.40

Acceso a telefonía fija 41.98 *** 34.88 *** 80.94 ***

Fuente: Modelo de bienestar del hogar, que puede ser

solicitado al autor.

Proxy del bienestar de los hogares: Log del ingreso

per cápita.

legend: * p<0.05; ** p<0.01; *** p<0.001
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Por otro lado, se puede seguir apoyando y fo-

mentando programas como el Sistema de Autoa-

yuda de la ANDE, donde se utilizan mecanismos

de reducción de costos para las conexiones del

servicio. Así, se utilizan el aporte de mano de

obra, líneas de créditos especiales o subsidios a

la conexión, como lo hace SENASA, para aumen-

tar la cobertura de los servicios básicos. A esto

se añade el incentivo a formar asociaciones loca-

les, para la gestión de un determinado servicio

básico, nuevamente como lo maneja SENASA, o

de todos los servicios básicos a la vez. Esto últi-

mo probablemente sea más eficiente en térmi-

nos de costos de administración de la organiza-

ción local.

Lo clásico para mejorar la capacidad de pago

son los subsidios al consumo. Sin embargo, se re-

comienda clarificar los criterios de asignación de

los subsidios, asegurando que la focalización de

los mismos realmente se oriente hacia los más

pobres. Otra manera de mejorar la capacidad de

pago es el uso de tarifas mínimas y/o la conce-

sión de cupones de consumo de servicios básicos

a las familias pobres. Los cupones se podrían

otorgar directamente a los beneficiarios de los

programas de transferencias condicionadas,

como Tekoporá y otros, de tal manera a comple-

mentar las políticas de reducción de la pobreza. 

5. Conclusiones

E
ste trabajo tuvo como objetivo analizar

el alcance de las inversiones en infraes-

tructura de servicios básicos públicos,

en cuanto al acceso de los hogares y su focaliza-

ción hacia los más pobres. La reducción de la po-

breza se relaciona con las inversiones de infraes-

tructura de servicios básicos a través de

mecanismos macroeconómicos y microeconó-

micos. En el primer caso, aumentos de las inver-

siones en infraestructura incentivarían en creci-

miento económico y tendrían efectos importan-

tes en la reducción de la pobreza y la desigual-

dad. En el segundo caso, las inversiones en infra-

estructura se vinculan con la reducción de la

pobreza, a través de factores que afectan el acce-

so de los hogares o población pobre a los servi-

cios de infraestructura, en las consecuencias del

no acceso y en la capacidad de financiamiento

de estos servicios por parte de esta población. 

Los servicios básicos proveídos por empre-

sas públicas se caracterizan por su baja cobertu-

ra (a excepción del acceso a la electricidad), baja

inversión en su infraestructura e ineficiente fo-

calización del acceso hacia los más pobres, prin-

cipalmente del área rural. 

El acceso de los hogares a los servicios de

agua proveída por las empresas públicas ESSAP

y SENASA es muy reducido. En el país, existen

alrededor de 1 millón 520 mil hogares, de los cua-

les sólo la mitad cuenta con servicio de agua pro-

veído por ESSAP o SENASA y sólo 10,5% tiene

red cloacal. 

Del mismo modo, la cobertura del servicio

de telecomunicación es una de las más bajas de

la región: Paraguay cuenta con sólo 197 líneas

telefónicas fijas por cada 1.000 habitantes. La

mayoría de los beneficiarios de estos servicios

son los hogares y las poblaciones no pobres del

área urbana, mientras que los menos beneficia-

dos son los hogares y poblaciones pobres del

área rural. Aún cuando casi la totalidad de los

hogares accede a la energía eléctrica, existen lo-

calidades del área rural donde la electrificación

también es deficitaria, y nuevamente afecta a

los más pobres. 

Algunos de los factores que afectan la provi-

sión de servicios básicos son los aspectos insti-

tucionales y falta de eficiencia en la gestión de

las empresas públicas, la reducida inversión por

parte de las empresas públicas y la escasa parti-

cipación del sector privado.

básicos a través de la generación de incentivos a

la participación de la inversión privada y a tra-

vés de una mayor descentralización e inversión

más eficiente en infraestructura por parte de los

gobiernos departamentales y locales.

Para incentivar la participación privada, en

primer lugar, se debe asegurar lo mencionado

anteriormente, la libre competencia en el merca-

do y la claridad de las reglas de concesiones y ad-

judicaciones. Se deben evitar las ambigüedades,

de lo contrario, la alianza pública con el sector

privado fracasará. Los entes reguladores deben

cumplir con su función, de tal manera que se lo-

gre la eficiencia y calidad estándar del servicio.

Para abrir la provisión de servicios básicos al

sector privado, es importante que exista un fuer-

te sistema judicial y mecanismos de solución de

conflictos (Fay y Morrison, 2007). El sector pri-

vado en la provisión de servicios básicos es im-

portante por los recursos financieros con que

cuenta, por su capacidad de gestión y el conoci-

miento técnico. 

Aumentar e incentivar las inversiones en in-

fraestructura, implica hacerlo en un marco de

una planificación estratégica y evaluación de las

mismas, donde el rol del Consejo de Empresas

Públicas se torna clave. La planificación de las

inversiones, que compete al Consejo, debe apun-

tar a la búsqueda de una excelencia en el servi-

cio que brindan y de rentabilidad social. En la lí-

nea de la evaluación de los programas de

inversiones, el Consejo cuenta con una Unidad

de Monitoreo de las Empresas Públicas.

En relación a la participación de los gobier-

nos departamentales y locales en la provisión de

servicios básicos, se pueden coordinar las inver-

siones y la gestión de los mismos junto con las

empresas públicas. Estos gobiernos reciben ro-

yalties de las hidroeléctricas que deben ser diri-

gidos específicamente a inversiones en infraes-

tructura. Entonces, es posible, que los gobiernos

descentralizados puedan coordinar con las em-

presas públicas para aumentar las inversiones y

mejorar la cobertura de los servicios básicos a

nivel local. Desde el año 2000, los gobiernos de-

partamentales y municipalidades reciben royal-

ties procedentes de las hidroeléctricas de Itaipú

y Yacyretá. Estos son pagos o compensaciones

por el uso del potencial hidráulico del Río Para-

ná en la generación de energía eléctrica. 

El gobierno central recibe el 50% de los royal-

ties, mientras que los gobiernos departamenta-

les el 10% y los municipios 40%. Los royalties es-

tán destinados al desarrollo regional y local

donde la mayor parte de los recursos por dispo-

sición legal deben ser asignados a gastos de ca-

pital (entre 80% y 85% según la categoría que

corresponda a los municipios, Decreto 7252/06,

Ley 2.979/06 y Ley 1309/98). La distribución de

los royalties está en función a la cantidad de po-

blación de los municipios. En el 2000, los gobier-

nos departamentales y los municipios recibie-

ron alrededor de USD 17,3 millones y en el 2008

se cuadruplicó a USD 69,2 millones (valores

constantes de 2007). 

4.3 Mejorar el Acceso a los

Servicios Básicos de los más

Pobres 

Generar mecanismos para mejorar el acceso

a los servicios básicos, principalmente de los

más pobres, y mejorar la capacidad de pago de

los usuarios requiere de una fuerte injerencia

pública.

En efecto, para las empresas privadas,

aumentar el acceso a los servicios básicos de los

más pobres tal vez no sea muy atractivo. Sin em-

bargo, las concesiones al sector privado pueden

tener ciertas obligaciones de acceso universal o

metas de conexión para asegurar la inclusión de

los más pobres al uso de los servicios básicos. 
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Mejorar el panorama de las empresas públi-

cas de servicios básicos es un verdadero desafío

para las políticas públicas en el marco de que las

empresas proveedoras sean más eficientes favo-

reciendo a las poblaciones y hogares con menos

recursos y reduciendo la pobreza. 

Entre las consideraciones de políticas públi-

cas se identifican tres aspectos claves para su-

perar estas barreras a la eficiencia de las em-

presas públicas: a) reformar las empresas

públicas, no solamente las que proveen servi-

cios básicos, sino todo el conjunto de empresas

públicas del Estado Paraguayo. Para una refor-

ma exitosa es preciso trabajar de manera inte-

gral el marco regulatorio, la creación de un hol-

ding de empresas públicas y el diseño de una

institucionalidad complementaria; b) aumentar

las inversiones en infraestructura de servicios

básicos generando incentivos a la participación

de la inversión privada y la descentralización y/o

inversión más eficiente en infraestructura por

parte de los gobiernos departamentales y loca-

les, y c) generar mecanismos para mejorar el ac-

ceso a los servicios básicos, principalmente de

los más pobres y mejorar la capacidad de pago

de los usuarios.
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L
a infraestructura es una herramienta

efectiva para incrementar los niveles de

competitividad de un país por ser un de-

terminante esencial de la productividad y del

crecimiento, ya que ayuda a reducir los costos de

transporte, expande el mercado y facilita la

transmisión de información y conocimiento

(BID, 2001). Asimismo, el rol de la infraestructu-

ra pública en el desarrollo regional envuelve as-

pectos de provisión de bienes públicos, genera-

ción de externalidades, toma de decisiones

políticas y periodos de tiempo largos. Por ejem-

plo, cuando la infraestructura de transporte me-

jora la accesibilidad relativa de una región, pue-

de proveer un incremento en la rentabilidad de

las inversiones respecto a otras áreas que compi-

ten con ella. De esta manera, mayores recursos

de fuera de la región pueden ser atraídos al área

donde se ha desarrollado la nueva infraestructu-

ra. Estos beneficios resultan en impactos direc-

tos e indirectos en la producción local, empleo e

ingreso en la economía (McCaan y Shefer, 2004;

European Forecasting Network, 2003). 

En general, según Guild (1998), existen im-

pactos de la inversión en infraestructura por el

lado de la oferta (mayor disponibilidad de fac-

tores de producción) y por el lado de la deman-

da (acceso a mercados). En especifico, Guild se-

ñala que existen tres tipos de impacto debido a

la inversión en infraestructura: sectorial (enca-

denamientos), social (ingreso, acceso y consu-

mo) e interregional (equidad o divergencias en-

tre regiones).

El objetivo principal del presente estudio

será evaluar el impacto de la infraestructura de

los principales servicios básicos (agua y sanea-

miento y electricidad) sobre la pobreza. Esto re-

sulta importante debido a que en el Perú el ac-

ceso a estos servicios es bajo con respecto a

otros países, lo cual obstaculiza la competitivi-

dad del país. Este trabajo es un aporte a la lite-

ratura existente sobre el impacto de la infraes-

tructura en el Perú, la cual lamentablemente es

limitada y no muy actual, a pesar de la relevan-

cia del tema. Sin embargo, debe reconocerse

que los estudios existentes son valiosos y dis-

Infraestructura y pobreza en el Perú 

Cinthya Pastor Vargas
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tinguidos por la atención que le brindan al

tema y el excelente análisis teórico y empírico

que presentan.

En el Perú se han realizado estudios que esti-

man el impacto de la infraestructura rural en el

bienestar. Escobal y Ponce (2002) realizaron una

evaluación de impacto del Programa de Rehabi-

litación de Caminos Rurales (PCR), cuyos resul-

tados muestran que el programa incrementó los

ingresos per cápita de los hogares que accedie-

ron a caminos carrozables. Con respecto al gas-

to, no se encontró un efecto significativo en éste;

sin embargo, los autores encontraron que el im-

pacto en el valor del ganado (ahorro) se incre-

mentó para las familias con acceso a los cami-

nos carrozables. Por otro lado, Escobal y Torero

(2004) cuantificaron el impacto de acceder a in-

fraestructura pública para los hogares rurales.

Los autores encontraron diferencias positivas y

significativas del ingreso mensual per cápita de

los hogares con acceso a infraestructura respec-

to a aquellos sin ningún tipo de acceso y que el

impacto se incrementa si el hogar cuenta con

más de un activo. Según los resultados, los hoga-

res rurales que acceden a infraestructura públi-

ca incrementan su dedicación a actividades no

agrícolas (en el caso de los hogares que acceden

a tres o más activos, se dedica 20% más tiempo

a actividades salariales no agrícolas y 10% más

a actividades no salariales no agrícolas).

Asimismo, usando datos de panel entre

1994–2000, Chong, Hentschel y Saavedra

(2003) encontraron que los beneficios –medidos

como cambios en el consumo-, se incrementan

cuando los hogares acceden a dos o más servi-

cios que cuando se proveen de manera separada

y que el aumento de los beneficios es más que

proporcional. 

En la primera sección del documento se iden-

tifican los déficits de infraestructura en los ser-

vicios básicos de agua y saneamiento y de elec-

tricidad. La sección siguiente describe aspectos

institucionales que potencian los resultados de

la inversión en estos sectores, a saber los meca-

nismos de evaluación social de la inversión en

infraestructura y los mecanismos de focaliza-

ción de subsidios presentes en estos sectores.

En la tercera sección se realiza un análisis del

impacto que tiene el acceso a electricidad, agua

y saneamiento sobre la pobreza en el Perú. La

sección que sigue propone algunas recomenda-

ciones de políticas para incrementar y mejorar

la inversión en infraestructura en el país. Final-

mente, la sección cinco presenta las conclusio-

nes de este trabajo.

1. Déficit en Infraestructura en los
Principales Servicios Básicos

1.1 Agua y Saneamiento

En el Perú gran parte de la prestación de

agua potable y saneamiento en las zonas urba-

nas se encuentra bajo el ámbito empresarial ya

que está a cargo de las Empresas de Prestación

de Servicios de Saneamiento (EPS), las cuales

se encuentran reguladas por la Superintenden-

cia Nacional de Servicios de Saneamiento (SU-

NASS). Así, en el Perú son 50 las EPS1 que atien-

den en su conjunto al 61.3% de la población total

del país, siendo SEDAPAL la EPS más grande al

ser responsable de atender al 29.9% de los pe-

ruanos. La población restante que no se encuen-

tra bajo el ámbito de las EPS (38.7%), se encuen-

tra bajo el ámbito no empresarial; es decir,

administradoras urbanas (9.5%) y organizacio-

nes comunales (29.2%) que atienden básica-

mente el área rural. 

El sector saneamiento en el Perú muestra un

marcado estancamiento en sus principales indi-

cadores. Uno de los principales problemas es la

baja cobertura a nivel nacional tanto en agua po-

table como en alcantarillado y tratamiento de

aguas. La cobertura de agua potable al 2007 fue

de 77%, mientras que la de alcantarillado fue de

62% y la de tratamiento de las aguas servidas

fue de solo 24%. A la baja cobertura de estos ser-

vicios, se le suman las grandes diferencias en co-

bertura existentes entre áreas urbanas y rura-

les2. En efecto, en ese mismo año la cobertura

urbana de agua potable fue de 82% y la rural de

62%, en tanto que la cobertura de alcantarillado

fue de 73% y 33%, respectivamente. Esta diferen-

cia en la cobertura se debe a que las zonas urba-

nas se encuentran atendidas sobre todo por las

EPS, las cuales se encuentran supervisadas y fis-

calizadas por la SUNASS, cuya gestión es evalua-

da mediante el Sistema de Indicadores de Ges-

tión. En cambio, las zonas rurales son atendidas

por las organizaciones comunales, las cuales no

pasan por ningún sistema de supervisión.

A pesar del mejor desempeño de las EPS –

frente a otras administradoras urbanas y orga-

nizaciones comunales – la cobertura de éstas

presenta una considerable variabilidad a nivel

regional. Existen regiones en donde las EPS pre-

sentan una elevada cobertura de agua potable,

como Apurímac (97.1%), en cambio en otras re-

giones esta cobertura no supera el 50% como es

el caso de Ucayali (41.8%). Igual situación se ob-

serva con la cobertura de alcantarillado y el tra-

tamiento de aguas, en esta última en donde in-

cluso existen regiones cuya cobertura es nula.

Esta heterogeneidad refleja las diferencias en

los niveles de calidad del servicio y de eficiencia

en la gestión de las EPS. 

El servicio de agua potable y alcantarillado

muestra problemas de calidad del servicio. En

efecto, por un lado la continuidad promedio del

servicio en el ámbito empresarial fue de 17.8 ho-

ras en el 2007. Este bajo nivel se debe a que solo

dos de las 50 EPS proveen un servicio continuo

de agua, mientras que las otras 48 presentan

una variabilidad significativa, con niveles que

llegan hasta una continuidad menor a 4 horas

diarias. De esta manera, el 26% de las EPS pre-

senta una continuidad menor a 12 horas de ser-

vicio, 50% entre 12 y 20 horas y 24% mayor a 20

horas. Por otro lado hay un alto porcentaje de

agua no facturada, lo que se observa por ejemplo

en el 2007 cuando sólo se contabilizó el 42.4%

del agua usada en el Perú. Entre las EPS existe

una alta dispersión en esta materia, en donde al-

gunas de estas empresas presentan niveles de

agua no facturada mayores al 70%. Finalmente,

con respecto a la medición del nivel de consumo

en el Perú el promedio de clientes a los que se les

factura agua es sólo de 50%. Del total de EPS, el

8% de ellas presenta un nivel de micromedición

mayor a 80%, que es el estándar en este tipo de

materias; sin embargo otras EPS muestran un

nivel de micromedición de 0%. Es interesante

conocer el déficit de inversión en el sector. 

El Instituto Peruano de Economía (IPE)

(2009) estima la inversión necesaria que permi-

tiría que la provisión de la infraestructura bási-

ca alcance niveles de suficiencia, considerando

las demandas estimadas de la población y de la

actividad económica hacia el año 2018. La inver-

sión estimada asciende a US$ 4,062 millones

para ser realizada entre los años 2009 y 2018

(Lima requiere 49% de este monto) de los cuales

2 A nivel nacional, aproximadamente el 25% de la población se encuentra en el área rural.
1 Desde el 2005 Aguas de Tumbes es la única empresa privada que cuenta con una concesión para prestar ser-

vicios de saneamiento en el país.
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el 42.6% se requiere en agua potable, 33.3% en al-

cantarillado y 23.9% en tratamiento de aguas.

Para el área rural la brecha estimada fue de US$

1,781 millones, de los cuales el 44.7% se requiere

en agua potable, 32.1% en alcantarillado y 23.2%

en tratamiento de aguas. Para el área atendida

por las otras administradoras urbanas estas ci-

fras alcanzaron los US$ 463, de los cuales el

28.7% se requiere en agua potable, 38.2% en al-

cantarillado y 33.0% en tratamiento de aguas.

Finalmente, tomando en consideración el ámbi-

to empresarial y el no empresarial, la brecha del

sector agua y saneamiento asciende a US$ 6,306

millones. 

1.2 Sector Eléctrico

En las últimas décadas el sector eléctrico ha

pasado de una estructura verticalmente integra-

da a una estructura separada vertical y frontal-

mente, luego de los procesos de liberalización.

Antes de la reforma del sector eléctrico todos los

segmentos de la industria eléctrica (generación,

transmisión y distribución) se encontraban a

cargo de la empresa pública ELECTROPERÚ o

de las empresas regionales de distribución, tam-

bién públicas3.

La Ley de Concesiones Eléctricas (Decreto

Ley Nº 25844) separó las actividades que reali-

zaría el sector privado en generación, transmi-

sión y distribución. El proceso de privatización

se inició en 1994 con la venta de las empresas de

distribución de Lima y luego, en 1995 y 1996,

fueron vendidas las primeras empresas de gene-

ración. Dicha ley consideró también un nuevo

sistema tarifario, una nueva institucionalidad

en el sector y dispuso la creación de un organis-

mo técnico denominado Comité de Operación

Económica del Sistema (COES) para cada siste-

ma interconectado. Así ELECTROPERÚ fue se-

parada en unidades de generación, transmisión

y distribución.

A partir de la privatización del sector eléctri-

co, se ha observado una importante mejora en el

sector, tanto en potencia instalada (capacidad de

producción), como en producción y consumo per

cápita (Tabla 1). Asimismo las pérdidas en distri-

bución se han reducido significativamente. 

En los últimos años, el crecimiento de la de-

manda de energía ha sido considerablemente

mayor que el aumento de la capacidad de genera-

ción. En el período 2000-2008, la tasa de creci-

miento anual de la demanda ascendió a 6.1%

mientras que la capacidad de generación creció

tan solo en 2.0%. Esto, de acuerdo al Ministerio

de Energía y Minas (MINEM), habría generado

un importante cuello de botella en atender a la

demanda eléctrica.

La generación de energía eléctrica en el Perú

se realiza mediante centrales hidroeléctricas o

térmicas, estas últimas pueden emplear gas na-

tural, carbón o diesel. 

Debe resaltarse que en los últimos años la

producción de energía eléctrica en centrales tér-

micas ha experimentado un crecimiento conside-

rable, debido a la mayor demanda dentro del país,

en especial de los proyectos mineros e industria-

les. No obstante, el incremento anual de la máxi-

ma demanda viene superando la variación anual

de la capacidad instalada, lo que aumenta el ries-

go del sistema al reducir la brecha entre capaci-

dad instalada y esta demanda máxima. 

El sistema de transmisión en el Perú se ha in-

crementado a una tasa muy baja en el período

2001-2008, lo que ha generado una insuficien-

cia de capacidad de transmisión eléctrica, prin-

cipalmente al interior del país en donde se ha vi-

vido un fuerte auge de proyectos mineros. Ello

explica la congestión en las líneas de transmi-

sión eléctricas que afecta el normal funciona-

miento del Sistema Eléctrico Interconectado Na-

cional (SEIN). Así, entre el 2001 y 2008 la

longitud total de las líneas de transmisión cre-

ció en 10.1%, habiéndose incrementado las de

220kV en 6.8%, mientras que aquellas de 138 kV

lo han hecho en 15.9%.

Como resultado de la situación descrita en

los párrafos previos, hubo un leve aumento de la

cobertura eléctrica nacional desde un 75.0% a

un 79.5% entre los años 2001 y 2007. En estos

años las regiones con mayor cobertura (Lima,

Tacna y Arequipa) han experimentado un creci-

miento anual de 1.2 puntos porcentuales en pro-

medio, mientras que el coeficiente de electrifica-

ción de las regiones con menor cobertura

(Cajamarca, Huánuco y Loreto) ha crecido en

6.1% en promedio. 

En cuanto al déficit en el sector, de acuerdo a

IPE (2009) bajo un escenario de crecimiento mo-

derado de demanda la brecha de inversión en ge-

neración eléctrica asciende a US$ 5,183 millo-

nes; mientras que en transmisión esta brecha

llegaría a US$ 1,072 millones. Para reducir la

brecha de cobertura eléctrica, el IPE (2009) iden-

tifica una inversión requerida de US$ 2,071 mi-

llones. De este modo, la brecha total de inversión

en el sector eléctrico para el período 2009-2018

asciende a US$ 8,326 millones.

2. Aspectos Institucionales para la
Inversión en Infraestructura

E
s importante para el lector conocer la

institucionalidad diseñada para poten-

ciar la inversión en infraestructura en

los servicios básicos en el Perú. Por ello se des-

criben en esta sección los principales aspectos

relativos a los mecanismos de evaluación de es-

tas inversiones y los mecanismos de focaliza-

ción de los subsidios a sus usuarios.

Tabla 1. Principales indicadores del mercado eléctrico

1995 2001 2007 2008*

Potencia instalada (en megawatts) 4.462 5.907 7.028 7.107 

Hidráulica (%) 56% 50% 46% 46%

Térmica (%) 44% 50% 54% 54%

Máxima demanda del SEIN (en megawatts) 2.052 2.792 3.966 4.199 

Ventas de energía (en gigawatts hora) 9.849 16.629 24.621 27.169 

Producción de energía (en gigawatts hora) 16.880 20.786 29.857 32.627 

Pérdidas en distribución (%) 19,7% 97,0% 8,2% 7,9%

Coeficiente de electrificación nacional (%) 64,9% 74,9% 79,5% 79.5%**

Consumo per cápita (en kilowatts hora por habitante) 584 711 943 1.010 

Producción per cápita (en kilowatts hora por habitante) 723 812 1.069 1.138 

*Cifras estimadas

**Corresponde al 2007

Fuente: MINEM

3 Campodónico (1999), Dammert, Gallardo y García (2005) y Dammert, García y Molinelli (2008).
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2.1 Mecanismos de Evaluación

Social de la Inversión en

Infraestructura

El problema más común por el que atraviesa

la inversión pública es que los proyectos no res-

ponden a una visión estratégica de desarrollo,

tal es así que existen proyectos pre-concebidos

que presentan debilidades en el análisis técnico

y económico. Esto genera un sobredimensiona-

miento de los proyectos, o insostenibilidad de

los beneficios o proyectos que no son socialmen-

te rentables. Por ello se cuenta en Perú con dos

mecanismos que facilitan la aprobación y el se-

guimiento de estas inversiones, los que se des-

criben a continuación.

El Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP) 

En el Perú, el Sistema Nacional de Inversión

Pública (SNIP) ha permitido filtrar proyectos

que no producían beneficios efectivos para la po-

blación y/o que eran insostenibles; así como

también ha generado un ahorro de recursos al

reflejar los verdaderos costos de los proyectos.

En un principio, el encargado de evaluar las

inversiones públicas era el Instituto Nacional de

Planificación a través del Sistema Nacional de

Planificación, sin embargo, al ser desactivado

en 1992, el Ministerio de Economía y Finanzas

asumió esta tarea. Así, la Ley de Presupuesto del

Sector Público para 1995 (Ley Nº 26404) dispuso

la creación de la Oficina de Inversiones del Mi-

nisterio de Economía y Finanzas (ODI) para asu-

mir las funciones del Instituto Nacional de Pla-

nificación y con eso velar por la calidad de la

inversión pública. Dado que la ODI identificó

una serie de problemas, principalmente relacio-

nados con falta de capacidades de funcionarios

y de normas técnicas, se buscó enmarcar el sis-

tema mediante la Ley Nº 27293 que creó el Siste-

ma Nacional de Inversión Pública, su reglamen-

to y directiva en junio del 2000. Sus objetivos

eran: actuar como un sistema de certificación de

calidad de los proyectos de inversión pública (in-

cluye proyectos de electricidad y agua y sanea-

miento) de los tres niveles de Gobierno (Nacio-

nal, Regional y Local), y optimizar el uso de los

recursos públicos destinados a inversión. 

En esta línea se establecieron tres fases

para los proyectos de Inversión pública. La pri-

mera, la fase de preinversión, tiene como objeti-

vo evaluar y obtener la viabilidad del proyecto

mediante la elaboración de su perfil, estudio de

prefactibilidad y de factibilidad4. Para ello, se

cuenta con un banco de proyectos que contiene

un inventario de todos aquellos que se encuen-

tran en esta fase. La segunda etapa, la de inver-

sión, se da una vez obtenida la viabilidad del

proyecto y comprende la elaboración del expe-

diente técnico detallado y la ejecución del pro-

yecto. Para esta fase se cuenta con el Sistema

Operativo de Seguimiento y Monitoreo que per-

miten ver mensualmente el avance físico y fi-

nanciero de los proyectos. Finalmente, la última

fase es la de postinversión, que comprende la

operación y mantenimiento del proyecto y la

evaluación expost.

En cuanto a los avances que se han dado gra-

cias al SNIP, la inversión pública se ha incre-

mentado considerablemente (3.1% del PBI en el

2001 a 5.9% del PBI en el 2009) aunque los nive-

les de ejecución todavía tienen espacio para in-

crementarse (en el 2009 la ejecución fue de

64.1%). Asimismo, el número de proyectos via-

bles se ha incrementado considerablemente, pa-

sando de 475 proyectos en el 2001 a 24.871 pro-

yectos en el 2009. Asimismo, del total de proyec-

tos viables en el 2009, el 26% correspondió al

sector energía, mientras que 16.5% fueron pro-

yectos correspondientes al sector saneamiento.

A pesar de estos avances, aún hay temas por

trabajar, como mejorar las capacidades para el

diseño y gestión de proyectos, involucrar a la

ciudadanía, fortalecer la orientación estratégica

de la inversión pública y la institucionalidad del

sistema en todos los niveles de gobierno.

Evaluaciones de Impacto
En el Perú existen pocas evaluaciones de

impacto de inversiones en infraestructura

eléctrica y de agua y saneamiento realizadas

por instituciones diferentes al Ministerio de

Economía. Así, por ejemplo el Instituto Apoyo

(2000) realizó evaluaciones al Fondo Nacional

de Compensación y Desarrollo Social (FONCO-

DES) que financia proyectos de infraestructura

económica y social, así como programas de

asistencia y generación de ingreso y empleo;

orientados a mejorar la calidad de vida de la po-

blación pobre. De este modo, se evaluó el im-

pacto de los proyectos de agua potable, desa-

güe, letrinas y electrificación. 

Con respecto a los proyectos de agua potable,

se analizó el impacto de éstos en la probabilidad

de que el niño no hubiera tenido diarrea en los

últimos 15 días. Los proyectos de FONCODES

disminuyeron esta probabilidad en 3%, reduje-

ron la probabilidad de perder a un niño en 2.4%

y bajaron el tiempo promedio invertido en reco-

ger agua en treinta minutos.

Para los proyectos de letrinas no se encontra-

ron reducciones en los niños con diarrea pero si

en el caso de diarrea con sangre para el que las

letrinas redujeron la incidencia en 2.4%. En el

caso de proyectos de desagüe, el estudio no en-

contró impactos significativos. Con respecto a

los proyectos de electrificación, se encontró que

ésta incrementaba el valor de las viviendas al au-

mentar su precio estimado de venta.

En consecuencia, de acuerdo al Instituto

Apoyo (2000), los proyectos de saneamiento y

electrificación financiados por FONCODES han

tenido impacto positivo.

2.2 Mecanismos de Focalización de

Subsidios en estas Materias

La provisión de servicios básicos, como

agua, saneamiento y electricidad, normalmente

está acompañada por subsidios a los usuarios.

Éstos pueden en algunos casos significar consi-

derables transferencias del gobierno para pro-

yectos de capital o para cubrir déficit de ingre-

sos. En otras ocasiones, las beneficiadas son las

empresas proveedoras de servicios públicos al

acceder a precios subvaluados de insumos. Adi-

cionalmente, también se dan subsidios cruza-

dos con la intención de beneficiar a ciertos gru-

pos de consumidores. En el Perú, la situación no

es distinta y los servicios de agua y electricidad

presentan esquemas de subsidios con el objetivo

de que los hogares – sobre todo los pobres- ten-

gan acceso a una infraestructura adecuada.

Respecto de Agua y Saneamiento, existe en

el Perú una política de subsidios cruzados, con

la finalidad de reducir el impacto económico de

la tarifa en sectores con menores recursos, tras-

ladándolo a los sectores con mayores recursos.

En el caso de SEDAPAL, por ejemplo, se aplican

mayores tarifas por metro cúbico a los usuarios

con mayores consumos para incentivar el uso ra-

zonable del agua y subvencionar los consumos

de los usuarios con menores ingresos.

Sin embargo, bajo esta estructura de precios

del sector gran parte de la población paga tari-

fas por debajo del costo del servicio de agua y al-

cantarillado, incluyendo familias que no deberí-
4 La Declaratoria de Viabilidad es un requisito obligatorio para pasar de la Fase de Preinversión a la Fase de

Inversión.
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rios de los cuales solo 0.6 millones son rurales.

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo (2010) se-

ñala que el límite superior establecido para acce-

der al FOSE (100 kilovatios hora por mes) gene-

ra un desincentivo para el emprendimiento de

actividades productivas en zonas rurales. 

Asimismo, el sector eléctrico cuenta con otro

subsidio que busca el desarrollo eficiente en la

generación de energía. En el Perú existe un gran

sistema de transmisión de electricidad (Sistema

Interconectado Nacional -SEIN) por el cual circu-

la más del 97% de toda la electricidad que se con-

sume en el país, y ciertos sistemas de transmi-

sión pequeños e independientes por lo que se

denomina “sistemas aislados” que no están uni-

dos al SEIN dada su lejanía. Por esta razón, exis-

te un mecanismo de compensación para los sis-

temas aislados creado para reducir el elevado

pago de los usuarios. Mediante este mecanismo,

los usuarios del SEIN subsidian una parte del

costo de generación de los sistemas aislados de

tal manera que se acerquen sus tarifas a aque-

llas del sistema interconectado.

3. Acceso a los Servicios Básicos
y Pobreza

L
a presente sección se centra en el impac-

to que tiene el acceso a electricidad, agua

y saneamiento sobre la pobreza en el

Perú. Se espera que el impacto sea positivo y que

éste se incremente a medida que el número de

servicios públicos crece (Escobal y Torero,

2004). En efecto, la literatura económica ha

identificado la importante función que cumple

la infraestructura en la reducción de la pobreza.

En el caso del agua y saneamiento, el acceso a es-

tos servicios tiene resultados positivos sobre la

salud reduciendo enfermedades, muertes y la

desnutrición (Galiani et al, 2005); y sobre la edu-

cación aumentando la alfabetización y las tasas

de finalización de la escuela primaria (Venkata-

raman, 1990). Además, junto a la electricidad,

estas inversiones también generan una mayor

productividad y amplían las oportunidades de

mercado debido a que se puede destinar el tiem-

po usado en conseguir estos servicios a más ac-

tividades productivas (Banco Mundial, 2005).

En esta línea, los Objetivos de Desarrollo del Mi-

lenio han señalado expresamente el acceso a

agua y saneamiento como metas explícitas para

el 2015 y el acceso a electricidad como factor cla-

ve para mejorar la salud, la educación y reducir

la pobreza (Banco Mundial, 2005) con la finali-

dad de permitir el desarrollo humano, reducir la

pobreza y el hambre en el mundo. 

En el caso peruano, se puede identificar

como primera aproximación que aquellas re-

giones más pobres tienen menores niveles de

cobertura de agua y desagüe y electricidad. Sin

embargo, no se puede establecer una relación

de causalidad a partir de esta información

dado que puede que tanto la pobreza como el

acceso a estos servicios dependan de una terce-

ra variable.

Asimismo, usando información de la última

Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO 2009)

que recopila datos sobre ingresos, gastos y con-

diciones de vida de la población, se puede identi-

ficar que los ingresos reales en las familias del

primer quintil (los más pobres) son mayores a

medida que se accede a los servicios básicos. 

Para analizar este efecto de manera más pro-

funda, se buscó realizar una evaluación de im-

pacto usando una metodología econométrica

llamada Propensity Score Matching. La idea bá-

sica de cualquier evaluación de impacto es poder

hacer algún tipo de inferencia respecto a cuál

hubiera sido el valor de una variable si es que

una situación no se hubiera dado. En este caso,

se evaluó cuál hubiera sido el ingreso anual de

cada hogar si este no hubiera accedido a servi-

an ser beneficiarias. Esto refleja que el subsidio

no ha producido beneficios sociales significati-

vos sino que por el contrario las empresas pres-

tadoras se han debilitado financieramente al no

lograr obtener los ingresos suficientes para fi-

nanciar sus operaciones y ampliar la cobertura

del servicio; lo que ha generado que las familias

pobres no tengan acceso al mismo o lo tienen de

manera muy precaria e intermitente (servicio

no continuo).

Dado esto, la SUNASS se encuentra buscan-

do reordenar la estructura tarifaria de manera

que se acote el subsidio. Sin embargo, esta tarea

de focalizar bien el subsidio tiene un reto muy

importante ya que habría que solucionar prime-

ro el problema de medición del consumo señala-

do en la sección anterior para así identificar co-

rrectamente los niveles de consumo de los

usuarios y determinar la elegibilidad de un

usuario como beneficiario del subsidio.

En el Sector Eléctrico en el Perú, a partir de

agosto de 2001, entró en vigencia el Fondo Social

de Compensación Eléctrica (FOSE), el cual es un

esquema de subsidio cruzado dirigido a favore-

cer el acceso y permanencia del servicio eléctri-

co a todos los clientes residenciales del servicio

público de electricidad cuyos consumos men-

suales sean menores a 100 kilovatios hora

(kWh) por mes. El subsidio se da a través de des-

cuentos fijos y proporcionales. El descuento fijo

se aplica a los consumidores de entre 30 y 100

kWh y el descuento proporcional está dirigido a

aquellos con consumos menores a 30 kWh. Di-

cho fondo se financia mediante un recargo en la

facturación en los cargos tarifarios de potencia,

energía y cargo fijo mensual de los usuarios de

servicio público de electricidad de los sistemas

interconectados con consumos mayores a 100

kWh. Este recargo se establece en función a un

porcentaje que es determinado por el adminis-

trador del FOSE, el Organismo Supervisor de In-

versión en Energía (OSINERG), en función a la

proyección de ventas del período siguiente. Así,

los recursos se asignarán mediante descuentos

dependiendo del consumo mensual, del área de

residencia y del tipo de usuario.

Entre las ventajas de este subsidio se puede

mencionar que al no beneficiar indiscriminada-

mente a todos los consumidores, es más equita-

tivo ya que tiene un mayor impacto en los usua-

rios de menor consumo. Asimismo, es fácil de

administrar y no tiene costo significativo de im-

plementación. Sin embargo, por mas que el

FOSE signifique un subsidio cruzado para favo-

recer el acceso a los más pobres, siempre existe

el problema al no definirse adecuadamente la

variable para identificar al grupo beneficiario, a

pesar de que en el sector eléctrico, el nivel de

consumo es el indicador más observado para

determinar la elegibilidad de un usuario como

beneficiario del subsidio. Así, este programa

muestra errores de inclusión bastante elevados.

Según Aguilar (2003) la mayor parte de usua-

rios beneficiados por este subsidio se encuen-

tra en las regiones menos pobres del país (de la

costa y urbanas). 

Igualmente, un estudio de OSINERG (2005)

encontró que el consumo mensual promedio de

los hogares pobres es aproximadamente 71

kWh, el cual puede ser desagregado entre los

ámbitos urbano y rural. En el caso de un hogar

pobre urbano el consumo mensual promedio es

de 80.2 kWh, mientras que en el caso de un ho-

gar pobre rural este consumo es de 34.7 kWh18.

Considerando un umbral de consumo en el es-

quema del FOSE en el orden de los 100 kWh, es-

tos resultados sugieren importantes errores de

inclusión en la implementación del esquema.

Así, obtuvieron que el porcentaje de hogares no

pobres subsidiados ascendía al 56.7% a nivel na-

cional. Mas tarde, Giugale (2006) señaló que el

FOSE beneficia a cerca de 2.4 millones de usua-
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ber accedido a uno o más servicios públicos, los

ingresos reales de las familias son menores (en

46.7%) que habiendo accedido a uno o más servi-

cios públicos (escenario normal). 

Se debe recalcar que estos estimados del im-

pacto del acceso a infraestructura tienen una de-

bilidad asociada básicamente a problemas de

endogeneidad y de causalidad. Esto se debe a

que si bien el acceso a infraestructura tiene im-

pacto en la productividad y en los ingresos, el

crecimiento económico y el incremento de los in-

gresos también afectan la demanda y la oferta

de infraestructura. Por ello, el no tomar en cuen-

ta esta simultaneidad puede sesgar los impactos

estimados.

Teniendo en cuenta este punto, los resulta-

dos obtenidos no buscan establecer que el incre-

mento de ingresos identificado proviene directa-

mente del acceso a la infraestructura pues

existe una causalidad al tener los más ricos más

recursos para acceder a más bienes, incluyendo

servicios básicos. Lo que se busca entender es

que este incremento de ingresos del hogar al ac-

ceder a los distintos tipos de infraestructura se

deriva de una combinación del incremento de

horas trabajadas en el hogar, recomposición de

las actividades generadoras de ingreso, y la ma-

yor rentabilidad que se obtiene en cada activi-

dad gracias al acceso a nueva infraestructura.

4. Propuestas de Políticas
Públicas 

D
espués de evaluar el impacto del acceso

a infraestructura, se debe de tener en

cuenta la causalidad entre la inversión

en infraestructura, el incremento de oportunida-

des de ingreso y la mejora en el bienestar para

elaborar recomendaciones de política que no

solo aumenten la inversión en infraestructura

sino que también reduzcan las inequidades en el

acceso a ésta.

En primer lugar, y aunque suene redundan-

te, es necesario reconocer el rol que tiene la in-

fraestructura en el logro de los objetivos socia-

les y económicos. Para que este rol sea eficaz, se

requiere de un Plan Integrado de desarrollo de

infraestructura. A pesar de que en el Perú se re-

conoce la importancia de la infraestructura y su

planificación, los avances son lentos por diver-

sas razones. Una de ellas es la débil capacidad de

ejecución del gobierno en cuanto a identificar

necesidades, elaborar planes y llevarlos a cabo.

Esta situación es un problema persistente que

impide el uso eficaz y eficiente de los recursos

públicos. Por ello, es necesaria una política diri-

gida a mejorar la capacidad de gestión de la in-

versión pública en infraestructura, sobre todo a

nivel subnacional. Si bien es cierto que los recur-

sos para financiar infraestructura pública son

mucho mayores que hace unos años (por ejem-

plo, entre el 2005 y el 2010 la inversión pública

presupuestada en el Perú creció seis veces), la in-

versión pública se ve afectada por la pobre capa-

cidad de ejecución de los gobiernos subnaciona-

cios básicos. El impacto se estimó comparando

los resultados obtenidos con el ingreso original

de los hogares. Debe mencionarse que el presen-

te estudio toma como referencia los ingresos

como un indicador de la pobreza como una pri-

mera aproximación para encontrar el impacto

socioeconómico de la infraestructura en la po-

breza. Sin embargo, se debe tener en claro que la

pobreza es un fenómeno multidimensional ori-

ginado por diversos factores y que no se trata

solo de la falta de ingresos sino también se trata

de falta de infraestructura, salud, educación, se-

guridad, etc. 

Para identificar el acceso a servicios básicos,

se utilizó la ENAHO 2009. Los resultados obteni-

dos mediante el propensity score matching co-

rroboran esta relación. Así, éstos muestran que

bajo el escenario contrafactual, es decir sin ha-
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pacidad para decidir que se organicen siguiendo

la exitosa experiencia de los procesos de privati-

zación y concesión de los 90s, lo cual apunta a

tercerizar el diseño y la ejecución de las conce-

siones a empresas especializadas que asesoren

a pequeños equipos técnicos de inversión cuya

principal responsabilidad sea sacar adelante los

proyectos dentro de las prioridades establecidas

por las políticas públicas correspondientes. Por

supuesto, todo esto requiere además la voluntad

política del gobierno de apoyar las concesiones a

pesar de las resistencias que con frecuencia es-

tos enfrentan.

Igualmente, dada la baja rentabilidad fi-

nanciera de determinadas concesiones en in-

fraestructura, se debe considerar aumentar la

participación del sector privado a través de las

Asociaciones Público Privadas (APPs) para la

provisión de servicios públicos. Actualmente

esta modalidad es usada pero persisten proble-

mas serios, incluyendo la casi imposibilidad de

lanzar proyectos que requieran co-financia-

miento o subsidios del sector público. Así, se

debería ampliar el límite al stock acumulado

de compromisos en APPs, el cual a la fecha es

7% del Producto Bruto Interno; permitir la pro-

posición de iniciativas privadas de APPs que

incluyan co-financiamiento y diseñar adecua-

damente las APPs para que el riesgo sea bien

compartido.

Para hacer uso eficiente de los recursos pú-

blicos y privados, también es necesario contar

con una política de priorización de proyectos,

dada la enorme cantidad de potenciales proyec-

tos de inversión y los limitados recursos huma-

nos y financieros con los que cuenta el Estado

peruano. Esta priorización debe elegir efectiva-

mente proyectos que resultan de mayor valor

para la sociedad o que en general cumplan con

algún criterio pre-establecido que los haga más

deseables que otros potenciales proyectos. El

desarrollo de los criterios de priorización per-

durables debe permitir cierta predictibilidad

en términos de los tipos de proyectos que ten-

drán preferencia y permitiría focalizar la aten-

ción tanto de los organismos públicos como de

los potenciales inversionistas privados que co-

nocerían las preferencias respecto a la inver-

sión en infraestructura. Siguiendo los resulta-

dos de las investigaciones sobre el tema, es

importante considerar e incluir en los planes

de desarrollo y en la definición de las priorida-

des de política pública la complementariedad

entre los diferentes tipos de infraestructura,

con el objetivo de maximizar el impacto de la

inversión pública. Así, al definir las priorida-

des públicas se debe calcular de manera explí-

cita los beneficios de programas de paquetes

de servicios de infraestructura. 

Respecto al tema de priorizar, en el Perú se

han promulgado entre el 2009 y el 2011 tres de-

cretos de urgencia (D.U. 021-2009, 001-2011 y

002-2011) con el objetivo de facilitar la promo-

ción de la inversión privada en determinados

proyectos de inversión. Así, si bien se identifi-

có una lista de 33 proyectos “prioritarios”, los

criterios que se siguieron para escoger a estos

proyectos no han sido debidamente sustenta-

dos, así como tampoco las “consideraciones ex-

traordinarias” que justifican su publicación

con carácter de urgencia, lo cual desvirtúa el

esfuerzo e introduce la posibilidad de elemen-

tos subjetivos o políticos que no se pueden jus-

tificar adecuadamente.

A nivel más específico y en relación a las ca-

rencias de inversión discutidas en este docu-

mento, el sector agua y saneamiento requiere el

establecimiento de políticas que generen incen-

tivos para la sostenibilidad de las inversiones,

que promuevan la prestación eficiente de servi-

cios y que mejore el sistema de tarifas para vin-

cularlo al servicio brindado. Como ha sido la ex-

les, los cuales en pocos años se han vuelto los

principales ejecutores de la inversión pública.

La falta de experiencia y de capacitación adecua-

da que es especialmente grave a este nivel de go-

bierno resulta en proyectos poco o no rentables

socialmente y en una acumulación de recursos

sin usar. En esta línea, el SNIP, a pesar de sus li-

mitaciones, ha sido una herramienta que ha per-

mitido mejorar y agilizar el gasto con el paso de

los años. Sin embargo, aún hay desafíos que en-

frentar, fundamentalmente debido a la descen-

tralización del SNIP, la cual tiende a repetir los

problemas antes indicados. Por tanto, se debe de

prestar capacitación y acreditar a profesionales

preparados en los gobiernos subnacionales para

mejorar el diseño y gestión de proyectos, lo que

permitiría una aprobación (o desaprobación) rá-

pida de los proyectos, manteniendo la calidad de

la evaluación, así como su mejor ejecución. 

Por otra parte, dado el incremento de recur-

sos para financiar la infraestructura pública y la

discrecionalidad que ha caracterizado al Estado,

se propone ampliar el fondo de infraestructura

para asegurar la sostenibilidad de las inversio-

nes. En el 2010, en el Perú se consolidó un fondo

que el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)

estuvo promoviendo como parte del plan de estí-

mulo económico para poder captar capital priva-

do que haga frente a las inversiones que hacen

falta para sacar adelante proyectos de infraes-

tructura que el país necesita. El fondo total es

por US$ 460 millones, entre los cuales se cuenta

US$ 220 millones de las AFP, US$ 100 millones

del gestor del fondo Brookfield Asset Manage-

ment, US$ 40 millones de la CAF y US$ 100 mi-

llones de Cofide. Una de las más importantes

ventajas de este fondo es que el diseño y ejecu-

ción serán hechos con los mejores estándares.

Lo que convendría hacer es crear un fondo para

financiar el mantenimiento de toda la infraes-

tructura construida por el sector público, para

evitar que vicisitudes presupuestales dañen los

programas de mantenimiento que son la mane-

ra más eficiente de utilizar los recursos públicos

en infraestructura. 

Por otro lado, si bien se han incrementado

los recursos para financiar la infraestructura

pública, éstos no son suficientes para que el sec-

tor público realice toda la inversión requerida de

manera directa. Por ello, se debe reconocer la im-

portancia de una participación más amplia y de-

cidida del sector privado, para que juntos traba-

jen para incrementar la competitividad y se

evite que el país se quede fuera de la dinámica de

crecimiento internacional. En esta línea, se de-

ben incentivar más los proyectos de iniciativa

privada a fin de que las necesidades identifica-

das puedan ser atendidas. Esto implica también

establecer un plazo máximo para resolver en for-

ma fundada la calificación de cualquier postula-

ción a una concesión y para la licitación de la

obra cuya ejecución en concesión se apruebe. 

Además del estímulo a las iniciativas priva-

das, el diseño de las concesiones también re-

quiere mejoras. Si bien, en el Perú ya se viene

dando un proceso de concesiones, el proceso aún

es lento y no hay un compromiso por parte de

Proinversión, el agente encargado de la promo-

ción de la inversión privada, para entregar las

concesiones. Por ello, debe simplificar su estruc-

tura de tal manera que se agilicen los procesos y

se deleguen responsabilidades. Además de los

plazos máximos de respuesta de las distintas

instancias públicas involucradas en el proceso,

se debe de establecer un listado de criterios para

que ellas no puedan retrasar o vetar un proyecto

sin fundamento y un cronograma para la entre-

ga de los proyectos de concesión en cartera (en

caso de que estos no sean licitados, pasarían a la

categoría de iniciativa privada). 

Ya en lo que respecta a Proinversión, se re-

quieren funcionarios de más alto nivel y real ca-
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nacional fue de 79.5%, aunque esta cobertura no

es uniforme entre las regiones. En cuanto a ge-

neración eléctrica, el incremento anual de la má-

xima demanda en Perú viene superando la varia-

ción anual de la capacidad instalada, lo que

impacta de forma negativa en el margen de re-

serva. Asimismo, aún faltan avances en la infra-

estructura de transmisión ya que la mayor de-

manda de energía eléctrica a nivel nacional ha

generado una insuficiencia de líneas de trans-

misión para asegurar el transporte de electrici-

dad al interior del país. De esta manera, el IPE

(2009) estimó que el sector requería US$ 8,326

millones para cubrir su déficit en los próximos

diez años.

Con respecto a los mecanismos de evalua-

ción social de la inversión en infraestructura, se

identifica que el Sistema Nacional de Inversión

Pública (SNIP) ha tenido grandes avances que

han permitido incrementar la inversión pública

en proyectos de calidad pero que aún hay temas

por mejorar como las capacidades para el dise-

ño y gestión de proyectos, involucrar a la ciuda-

danía, fortalecer la orientación estratégica de la

inversión pública y la institucionalidad del sis-

tema en todos los niveles de gobierno. Asimis-

mo, llama la atención la existencia de pocas

evaluaciones de impacto de inversiones en in-

fraestructura eléctrica y de agua y saneamiento

realizadas por instituciones diferentes al Mi-

nisterio de Economía.

En relación a la focalización de los subsi-

dios, en el Perú, los servicios de agua y electri-

cidad presentan esquemas de subsidios con el

objetivo de que los hogares – sobre todo los po-

bres- tengan acceso a una infraestructura ade-

cuada. En el sector agua y saneamiento, existe

una política de subsidios cruzados; sin embar-

go, esta estructura de precios no ha producido

beneficios sociales significativos ya que gran

parte de la población paga tarifas por debajo

del costo del servicio de agua y alcantarillado

lo que ha debilitado financieramente a las em-

presas prestadoras. En el caso del sector eléc-

trico, también se da un esquema de subsidios

cruzados que al igual que en el sector agua y sa-

neamiento, muestra errores de inclusión bas-

tante elevados. Además, existe un mecanismo

de compensación para los sistemas aislados

creado para acercar sus tarifas a aquellas del

sistema interconectado. 

Con respecto al impacto que tiene el acceso a

agua y saneamiento y electricidad sobre la po-

breza en el Perú, se ha identificado que las regio-

nes más pobres poseen menores niveles de acce-

so a agua y desagüe y electricidad. Además, con

información de la ENAHO se puede identificar

que los ingresos reales en las familias del primer

quintil de ingresos (los más pobres) son mayores

a medida que se accede a los servicios básicos.

Así, tomando como referencia los ingresos como

un indicador de la pobreza se buscó evaluar el

impacto socioeconómico de la infraestructura

en la pobreza por lo que se analizó el impacto

que el acceso a estos servicios podría tener sobre

el ingreso de las familias peruanas. Los resulta-

dos señalan que bajo el escenario contrafactual,

es decir sin haber accedido a uno o más servicios

públicos, los ingresos reales de las familias son

menores (46.7%) que habiendo accedido a uno o

más servicios públicos (escenario normal). Cabe

resaltar que el aumento de ingresos identificado

no proviene directamente del acceso a la infraes-

tructura sino que se deriva de una combinación

del incremento de horas trabajadas en el hogar,

recomposición de las actividades generadoras

de ingreso, y la mayor rentabilidad que se obtie-

ne en cada actividad gracias al acceso a nueva

infraestructura.

Finalmente, se presentan algunas recomen-

daciones de política orientadas a incrementar

la inversión en infraestructura, tanto pública

periencia en otros países el tema de las tarifas es

de particular importancia y escapa a la capaci-

dad de cualquier equipo a cargo de algún proyec-

to específico de agua y saneamiento. Una políti-

ca exitosa de concesiones requiere que el Estado

defina una política adecuada y sostenible de ta-

rifas y que se gane el debate público respecto a la

misma para contar con el apoyo político necesa-

rio para ampliar los servicios a la población.

Además, mejorar la calidad de los servicios pú-

blicos de agua y saneamiento requiere permitir

la inversión privada en su provisión (adecuada-

mente regulada) y una mejora en la inversión pú-

blica relacionada. La concesión de las empresas

públicas del sector saneamiento impulsaría la

inversión privada garantizando la moderniza-

ción del sector, el aumento de la eficiencia y la

competitividad del país; además de contribuir a

desvincular al Estado de operaciones empresa-

riales con riesgo de pérdida.

Por su parte, a pesar de que el sector eléctri-

co ha venido funcionando mejor que el de agua

y saneamiento, aún hay reformas que realizar.

Así, se debe incrementar la electrificación rural

ya que los niveles actuales son unos de los más

bajos en la región. En el ámbito rural es difícil

encontrar proyectos rentables que atraigan in-

versión privada, por lo que el Estado debería

concentrarse solamente en esto y retirarse com-

pletamente del mercado de generación, trans-

misión y distribución, dejándole al sector priva-

do la misión de invertir en estas actividades,

trayendo tecnología moderna y aplicando crite-

rios eficientes y competitivos. Es más, tal como

se ha hecho en el sector telecomunicaciones, se

podrían establecer fondos concursables para fi-

nanciar proyectos de electrificación socialmen-

te rentables pero financieramente poco renta-

bles, permitiendo así la participación del sector

privado en el desarrollo de la infraestructura de

distribución eléctrica correspondiente.

Finalmente, para llegar efectivamente a los

más pobres y poder reducir las inequidades y el

circulo vicioso de la pobreza se debe pensar en la

contraparte y buscar asegurar que las familias

con menos recursos accedan realmente a la nue-

va infraestructura, para lo cual con frecuencia

requerirán de subsidios públicos ante la imposi-

bilidad de que sus propios ingresos les permitan

cubrir los costos de instalación usualmente aso-

ciados al acceso a los servicios públicos. Por ello,

son necesario mecanismos institucionales que

permitan financiar y asegurar el mantenimien-

to de la infraestructura para lograr hacer viables

estos proyectos. 

5. Conclusiones

E
l presente trabajo se ha enfocado en eva-

luar el impacto del acceso a dos de los

principales servicios básicos en el Perú

(agua y saneamiento y electricidad) sobre la po-

breza en el país, en un contexto en el que el défi-

cit de infraestructura es elevado. 

Con respecto a las características de la infra-

estructura del sector agua y saneamiento, al

2007 la cobertura de agua potable fue de 77%, la

de alcantarillado fue de 62% y la de tratamiento

de aguas fue de 24%. Además de la baja cobertu-

ra existen grandes diferencias entre áreas urba-

nas y rurales debido a que las zonas urbanas se

encuentran atendidas sobre todo por las EPS,

quedando en manos de las organizaciones co-

munales la provisión en zonas rurales. Sin em-

bargo, las EPS también presentan problemas de

eficiencia y gestión que generan una mala cali-

dad del servicio. Considerando estos niveles de

cobertura, el IPE (2009) estimó que el sector re-

quería US$ 6,306 millones para cubrir su déficit

en los próximos diez años.

Por otro lado, con respecto a la situación del

sector eléctrico, en el 2007 la cobertura eléctrica
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acceso a ésta. Para ello lo que se propone es me-

jorar la calidad de la inversión pública en infra-
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privado, priorizar proyectos, mejorar el diseño

de las concesiones, maximizar el impacto de la

inversión pública y asegurar el acceso a ésta,

entre otras.
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1. La pobreza en Uruguay,
procesos que inciden en su
reproducción

L
a sociedad uruguaya transita un período

de alto crecimiento económico y de trans-

formaciones, especialmente en la matriz

de protección social y en la red de asistencia so-

cial, que le han permitido reducir la pobreza e in-

digencia por ingresos a los niveles previos a la

crisis económica de principios de la pasada déca-

da. Pero la pobreza no es solo una cuestión de in-

gresos, es – en palabras de Terra (1989) – “una ca-

rencia grave en el conjunto ingresos-patrimonio

(sin ello no le llamamos pobreza), asociada a cier-

tas formas de inserción en el sistema económico

y en la sociedad global, y (…) a carencias de vi-

vienda, de instrucción, de relaciones familiares,

de alimentación y nutrición, de salud y desarrollo

psicomotor, todo ello vinculado a creencias y

prácticas que completan una subcultura de la po-

breza”. Existiendo condiciones políticas, socio-

culturales y económicas favorables, es el momen-

to de asumir el reto de encarar las múltiples

dimensiones de la pobreza, en especial aquellas

de carácter estructural. Para ello es preciso tener

en cuenta la magnitud, las características, y los

procesos que explican la pobreza y sobre los cua-

les es preciso operar para reducirla. 

La medición de la pobreza se apoya en indica-

dores síntesis (que como tales no dan cuenta de

todas las dimensiones), éstos son bastante robus-

tos para aproximarnos a la cantidad de hogares y

personas en esa situación y a algunas de sus ca-

racterísticas, teniendo siempre presente que los

cambios en el corto plazo en el indicador no nece-

sariamente reflejan cambios en la situación glo-

bal (multidimensional) de pobreza de un hogar2.

1 Este trabajo fue finalizado por el autor en el mes de diciembre de 2010.

2 Rodrigo Arim, Verónica Amarante y Andrea Vigorito han elaborado propuestas para una operacionalización
del concepto de pobreza multidimensional para Uruguay en PNUD: Desarrollo humano en Uruguay 2005,
Montevideo, 2005.

Infraestructura educativa y pobreza 
en Uruguay1

Pablo Martínez Bengochea

capa

sumário

créditos

salir

In
ve

rs
ió

n 
en

 I
nf

ra
es

tr
uc

tu
ra

 P
úb

lic
a 

y 
Re

du
cc

ió
n 

de
 l
a 

Po
br

ez
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
ti
na

125



Medida por ingresos3 la pobreza en Uruguay se

ha reducido respecto a los niveles inmediatos

post-crisis (cuando alcanzó al 30 % de los hoga-

res y el 40% de las personas) acercándose a los ni-

veles promedio de los 90, sin embargo aún per-

manece elevada. En 2009 alcanzó al 15% de los

hogares y el 21 % de las personas en todo el país

(urbano y rural). La pobreza extrema (indigencia)

alcanzó en 2009 al 0,8 % de los hogares y el 1,6 %

de las personas. (Grafico 1).

No obstante, ciertos indicadores fuertemen-

te asociados a la pobreza extrema en sus carac-

terísticas más estructurales, tales como residir

en predios ocupados siendo propietario de la vi-

vienda y no del terreno, el hacinamiento, la no

disponibilidad de agua corriente por cañería

dentro de la vivienda o no contar con baño con

cisterna continúan afectando a un número alto

de hogares.

La pobreza presenta en Uruguay caracterís-

ticas relevantes que se han hecho más remarca-

bles luego de las transformaciones ocurridas en

los años noventa: Los hogares pobres son más

numerosos (4,1 personas por hogar cuando 2,9

es el promedio), y lo son cuánto más extrema es

la pobreza (5,3 personas por hogar en la pobreza

extrema); los niños y niñas están sobrerrepre-

sentados en estos hogares (1,5 en los hogares po-

bres, 2,6 en los indigentes y 0,6 en el promedio);

los adultos poseen bajo nivel educativo; los per-

ceptores de ingresos del hogar son proporcional-

mente menos que en los hogares no pobres; los

trabajadores del hogar tienen una inserción pre-

caria en el mercado de trabajo (la informalidad

y/o el subempleo afectan a algo más de 3 de cada

10 trabajadores, en tanto que entre los ocupados

pobres 7 de cada 10 y entre los indigentes 9 de

cada 10 son informales y/o subempleados)4.

Ellos residen en las periferias urbanas, en vi-

viendas con carencias de diverso tipo, propias y

del entorno. Por todo ello se trata de una pobre-

za más homogénea y más débil en sus interac-

ciones con otros sectores sociales. La pobreza

está también asociada a un aumento suave y

sostenido de la desigualdad desde mediados de

los años 90 (Amarante y Vigorito, 2008a y

2008b) que comienza a mostrar un retroceso en

el último bienio. El efecto combinado de todas

estas dimensiones de la pobreza se ha expresa-

do con fuerza creciente en el territorio y en la

conformación de una subcultura de la pobreza

cuando las personas perciben que los mecanis-

mos de ascenso social dejaron de operar y pri-

man las estrategias de sobrevivencia en la po-

breza.

Detrás de estas diferentes dimensiones de la

pobreza operan distintos procesos económicos,

sociales y culturales fuertemente interrelacio-

nados, aunque con características específicas,

que están incidiendo en la consolidación de las

situaciones de pobreza y su reproducción. Entre

estos procesos destacan las transformaciones

en el mundo de la producción y del trabajo, la

segmentación socio-territorial y el rezago edu-

cativo de niños, niñas y adolescentes. 

Las transformaciones en el mundo de la pro-

ducción y el trabajo ocurridas desde los años se-

tenta fueron marcadas por un proceso sostenido

de liberalización comercial y apertura, profundi-

zado en los noventa, que generó cambios en la

estructura productiva, en el ritmo de incorpora-

ción de cambio técnico y en la demanda de traba-

jo. Estas transformaciones se inscriben en cam-

bios en la economía mundial y se tradujeron en

una importante reasignación entre sectores eco-

nómicos, la disminución del tamaño promedio

de las unidades productivas, el descenso en la

ocupación de trabajadores de baja calificación,

el aumento de la ocupación de los trabajadores

más calificados y la intensa reducción de los em-

pleos de tiempo completo y duración ilimitada

(PNUD, 2001). 

Se verificó asimismo en la década de los 90

un aumento de los diferenciales salariales aso-

ciados al nivel educativo alcanzado por los traba-

jadores, destacándose los retornos de quienes po-

seen educación terciaria, consolidándose así una

estructura diferenciada entre niveles educativos,

que vuelve a incrementarse durante el crecimien-

to económico posterior al año 2003 (Alves et al.,

2009). Se comprueba, además, que los diferencia-

les son crecientes con el salario, especialmente

para los tramos superiores, con una mayor dis-

persión salarial a la interna de cada nivel educa-

tivo, aunque esto se estaría atenuando con el fun-

cionamiento de los Consejos de Salarios en años

recientes (Alves, Brum y Yapor, 2009). Como re-

sultado, el ingreso per cápita de los hogares re-

gistró un aumento en la brecha entre distintos ni-

veles de calificación del jefe del hogar que se

mantuvo luego durante la crisis y posterior recu-

peración (gráfico 2). Por su parte, los diferencia-

les en el desempleo se mantuvieron durante las

dos últimas décadas (gráfico 3) lo mismo que la

informalidad que afecta a la mitad de los trabaja-

dores ocupados de menor calificación (y a 1 de

cada 10 entre aquellos con secundaria completa y

más). Este proceso debilitó las relaciones e inte-

racciones que forman capital social, individual y

colectivo, en el mundo del trabajo.

En consecuencia, no puede esperarse que el

empleo de calidad se recupere solamente con el

crecimiento de la economía, al menos no para to-
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cuando se proviene de hogares pobres, a la re-

producción biológica y social de estas situacio-

nes de pobreza.

Todos estos procesos afectan los hogares, di-

rectamente e indirectamente por su impacto en

los otros procesos. En efecto, los rezagos educa-

tivos generan dificultades para acceder a traba-

jo de calidad, refuerzan la segmentación socio-

territorial y brindan pocos recursos de

conocimiento para encarar la etapa reproducti-

va; una precaria inserción en el mercado de tra-

bajo proporciona menores ingresos y peores em-

pleos así como menor capital social (individual y

colectivo) a los menos educados, quienes incor-

poran tempranamente a sus hijos en la búsque-

da de ingresos, abandonando la educación, los

empuja a vivir en zonas periféricas y precarias,

y les proporciona menores recursos para abor-

dar la etapa de inicio de la vida; la segmentación

socio-territorial debilita las condiciones y el am-

biente en el que se desarrolla la educación de los

niños/as y adolescentes y las oportunidades

para conseguir trabajo de calidad. 

2. El reto educativo

L
as elevadas tasas de desafiliación o

abandono estudiantil5 en enseñanza me-

dia junto a la calidad de los aprendizajes

constituyen hoy un problema central del siste-

ma educativo uruguayo. En efecto, de cada 10

adolescentes que culminan los 6 años de educa-

ción primaria, 7 terminan educación media bási-

ca y tan solo 4 completan educación media supe-

rior (con y sin rezago). Los adolescentes que no

completan los 6 años de educación secundaria,

especialmente aquellos que no completan el ci-

clo básico de educación media, ven cercenadas

sus posibilidades de ingresar activamente a la

sociedad del conocimiento, ven limitadas sus po-

sibilidades de incorporación calificada al merca-

do de trabajo y viven con fuertes carencias la

emancipación de su familia de origen. Aquellos

que provienen de hogares en situación de pobre-

za muy probablemente reproduzcan esta situa-

ción.

En las dos últimas décadas, de acuerdo a la

información de la ECH del INE, las tasas netas

de asistencia muestran algunas características

estructurales: La asistencia neta a la educación

primaria se ha mantenido estable con una suave

tendencia creciente desde algo más del 96% en

los noventa a situarse por encima del 98% en los

últimos cuatro años. La asistencia neta a la edu-

cación media básica ha oscilado en torno al 70%

y a la educación media superior fluctuó entre el

40% y el 50% con movimientos que acompañan

el ciclo económico, en particular la evolución del

mercado de trabajo (crece la asistencia en los pe-

ríodos de crisis y disminuye en los de crecimien-

to del empleo). Se constata asimismo en estas

dos décadas una mayor tasa de asistencia de las

mujeres en educación media superando a los va-

rones en 5 puntos porcentuales en educación

media básica y en 15 puntos porcentuales en

educación media superior. 

Las peores tasas de asistencia se observan

entre aquellos adolescentes provenientes de los

hogares de menores ingresos, con menor nivel

educativo del jefe del hogar y que viven en la pe-

riferia de Montevideo o en las pequeñas localida-

des y áreas rurales del interior del país.

En tanto en educación primaria se supera-

ron los dos puntos porcentuales de rezago exis-

5 Habitualmente denominada “deserción” estudiantil, expresión que responsabiliza simbólicamente al ado-
lescente del proceso de desvinculación, cuando la propia entidad del fenómeno indica que se está ante un
proceso sociocultural de carácter general.

dos los trabajadores. Aquellos de más bajo nivel

educativo, menor capital social, jóvenes y con

más dependientes a cargo son los más afecta-

dos. Para las nuevas generaciones de trabajado-

res, en particular quienes provenientes de esos

mismos hogares más pobres, la trayectoria edu-

cativa y la calidad de los aprendizajes resultan

aspectos centrales para obtener mayores ingre-

sos, poseer un mayor capital social y superar la

condición de pobreza.

La segmentación social de impronta socio-

territorial manifestada en el proceso de diferen-

ciación creciente entre los barrios y aumento de

las homogeneidades al interior de cada uno de

ellos se expresa en el área metropolitana de

Montevideo en la doble migración, de los más

pobres hacia periferias precarias y de los secto-

res de ingresos medio altos y altos hacia las áre-

as costeras más calificadas, con el vaciamiento

de las áreas centrales. 

Estos procesos están asociados a cambios en

el mundo del trabajo, en la distribución del in-

greso, en el funcionamiento de los mercados de

bienes y servicios, en la localización de las acti-

vidades productivas y comerciales, en los meca-

nismos de acceso a la vivienda, en la cobertura y

calidad de los servicios públicos de justicia, se-

guridad, transporte, salud y educación, y en las

formas de la urbanización y el acondicionamien-

to urbano.

En las periferias urbanas se encuentran las

áreas con más carencias en dotación y calidad

de infraestructura, tanto en obras civiles urba-

nas (pavimento, veredas, parques y plazas),

como en servicios básicos (saneamiento) y en

servicios de utilidad pública (educación, salud y

vivienda).

En las zonas más precarias de las periferias,

donde más carencias se evidencian en los aspec-

tos antes señalados, se asientan familias dota-

das de escaso capital humano y social. La con-

fluencia de todos estos factores impide las posi-

bilidades de complementación virtuosa entre fa-

milia, escuela y comunidad instalándose una

dinámica que realimenta los aspectos más nega-

tivos de la segmentación social. 

Estas diferencias se retroalimentan en tanto

aquellos con mayor “voz” obtienen mejoras en la

calificación urbana y en los servicios de las áre-

as donde viven (y consiguientemente aumentos

en el valor de mercado), en tanto quienes care-

cen de “voz” ven deteriorarse su hábitat. Entre

unos y otros, se encuentran familias que aún

permanecen en barrios consolidados sometidos

a un vaciamiento progresivo acompañado de un

estado de abandono de las instalaciones urba-

nas, falta de mantenimiento de los espacios pú-

blicos y deterioro del patrimonio construido, con

la consiguiente pérdida de calidad de vida de la

población residente (Baraibar et al., 2004). 

A estas fragmentaciones socio-territoriales

en las ciudades se agregan las desiguales condi-

ciones entre quienes viven en Montevideo y los

centros urbanos más importantes y aquellas fa-

milias y personas radicadas en los pequeños

pueblos y villas dispersos en el territorio nacio-

nal. Estas condiciones afectan muy especial-

mente a los adolescentes y jóvenes que allí viven

en cuanto a las posibilidades de acceso a la edu-

cación secundaria y terciaria. 

El rezago educativo – en cantidad y calidad –

de niños/as y adolescentes es evidenciado por la

elevada desafiliación de los adolescentes de la

educación media y los débiles y desiguales resul-

tados obtenidos por quienes permanecen en el

sistema, tal como se verá en profundidad en el

capítulo siguiente. La mayoría absoluta de cada

generación ve así dificultada su incorporación

en la sociedad del conocimiento y el ingreso al

mercado de trabajo formal, contribuyendo,
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y viven en los barrios costeros de Montevideo y

aquellos que provienen de hogares de bajos in-

gresos con bajo nivel educativo del jefe del hogar

y viven en la periferia de Montevideo. 

Entre los jóvenes de 18 a 20 años, cuyos ho-

gares pertenecen al primer quintil de ingresos

y/o los jefes del hogar no culminaron educación

media básica y/o viven en la periferia de Monte-

video o en pequeñas localidades o áreas rurales

del interior, no alcanzan al 60% quienes culmi-

naron educación media básica. En cambio, entre

aquellos cuyos hogares se encuentran en el cuar-

to o quinto quintil de ingresos, los jefes del ho-

gar culminaron secundaria completa o más y/o

viven en los barrios costeros de Montevideo, su-

peran el 80% quienes culminaron educación

media básica.

Por su parte, entre los jóvenes de 21 a 23

años, cuyos hogares pertenecen al primer, se-

gundo o tercer quintil de ingresos y/o los jefes

del hogar no culminaron educación media supe-

rior y/o viven en la periferia de Montevideo o en

pequeñas localidades o áreas rurales del inte-

rior, no alcanzan al 40% quienes culminaron

educación media superior. En cambio, entre

aquellos cuyos hogares se encuentran en el

quintil superior de ingresos, los jefes del hogar

poseen educación terciaria incompleta o más

y/o viven en los barrios costeros de Montevideo,

superan el 60% quienes culminaron educación

media superior7.

Por último, un análisis de las trayectorias

educativas de los jóvenes de 20 a 29 años reali-

zado en el marco de la Encuesta Nacional de

Adolescencia y Juventud (ENAJ, 2009)8 es expre-

sivo de la problemática antes reseñada. En efec-

to, de estos jóvenes, 2,5% no culminaron educa-

ción primaria, 7,7% no iniciaron educación me-

dia, 47,3% ingresó y luego abandonó, 6% aún

continuaba en el sistema y tan solo 36,5% la fi-

nalizaron (25,2% sin rezago). 

Como lo muestran las cifras de repetición,

ésta es más elevada en primer año de educación

media básica que en los restantes y es muy im-

portante en los contextos socioculturales muy

desfavorables y desfavorables. El abandono pre-

domina asimismo en los contextos sociocultura-

les más desfavorables. En otras palabras, es en-

tre los pobres que predominan el abandono y el

rezago (Katzman y Rodríguez, 2007), triplican-

do la no asistencia y duplicando el rezago res-

pecto a los no pobres. Finalmente, entre los ado-

lescentes de 14 a 17 años que no asisten, el 55%

son inactivos, el 28% trabaja y el 17% busca tra-

bajo y no lo encuentra. Entre quienes trabajan,

más de dos terceras partes lo hacen como asala-

riados privados, tan solo el 11 % son miembros

del hogar no remunerados y el resto lo hace

como cuenta propia. El 95 % no está cubierto por

la seguridad social (Arim y Salas, 2007).

Por su parte, la prueba PISA del año 2006

nos muestra que uno de cada tres estudiantes

uruguayos de 15 años “no alcanza el umbral de

competencias ni en lectura ni en matemática” y

que el 14% de todos los evaluados “no fue capaz

de realizar en forma correcta ni siquiera las acti-

vidades más fáciles de la prueba en ambas disci-

plinas”9. Nuevamente, un examen según los con-

textos socio-económicos y socio-culturales

permite observar significativas diferencias. En

tanto que a nivel general 1 de cada 3 adolescen-

tes de 15 años no alcanza el umbral de competen-

cias, entre los adolescentes que asisten a centros

educativos en contextos socio-culturales muy

tentes al inicio de los 90 en los dos primeros

quintiles de la distribución del ingreso con el

consiguiente acortamiento de las brechas, en

educación media básica las diferencias han per-

manecido inmodificadas hasta el año 2007 veri-

ficándose una mejora en las tasas de asistencia

de los adolescentes provenientes de los dos pri-

meros quintiles de la distribución en 2008 y

2009. Este aumento puede estar, al menos par-

cialmente, influido por la implantación del nue-

vo régimen de Asignaciones Familiares (AFAM)

que ahora comprende a los jefes y jefas de hogar

trabajadores con una inserción informal en el

mercado de trabajo. En la educación media supe-

rior en cambio la desigualdad aumentó en el pe-

ríodo como resultado de la mejora en la tasa de

asistencia de los adolescentes pertenecientes a

los hogares del tercer, cuarto y quinto quintil de

ingresos.

El comportamiento de las tasas de asistencia

por nivel educativo del jefe del hogar vuelve a

mostrar los avances realizados en la asistencia a

la educación primaria en las dos últimas déca-

das entre los niños y niñas provenientes de ho-

gares con bajo nivel educativo del jefe. Asimis-

mo se observa el estancamiento en la evolución

de las tasas de asistencia a la educación media

básica y superior para todos los grupos de hoga-

res considerados, a la vez que se constatan im-

portantes diferencias (hasta 20 puntos porcen-

tuales): en educación media básica entre los

adolescentes provenientes de hogares cuyos je-

fes alcanzaron a culminar el ciclo básico y más

respecto a quienes no alcanzaron a completar

ese nivel; y en la asistencia a la educación media

superior se destacan quienes provienen de hoga-

res cuyo jefe posee secundaria completa y más.

Este comportamiento estaría poniendo en evi-

dencia las dificultades que encuentran las fami-

lias para que los adolescentes continúen asis-

tiendo a la educación una vez alcanzado el nivel

logrado por sus progenitores.

La agudización de los procesos de segmenta-

ción socio-territorial se manifiesta en las dife-

rentes tasas de asistencia a la educación al inte-

rior de las grandes áreas urbanas, en particular

en Montevideo y su área metropolitana. Las ta-

sas de asistencia de los barrios y zonas costeras

donde se radica la población de mayor ingreso y

mayor nivel educativo, difieren enormemente de

aquellas de los barrios que rodean el casco cen-

tral de la ciudad configurando el cinturón urba-

no y la periferia al oeste, norte y noreste de la

ciudad. También se constatan menores tasas de

asistencia en las localidades más pequeñas y

áreas rurales respecto a los promedios de las

grandes áreas urbanas6.

En cuanto a los resultados en términos de

egreso de dicha etapa educativa siguen siendo

magros, incluso cuando se los considera con re-

zago. La han culminado en los últimos 20 años

entre el 64% y el 72% de los jóvenes de 18 a 20

años.

Para cumplir con la obligatoriedad legal de la

educación media completa (básica y superior) el

país deberá hacer enormes esfuerzos, primero,

logrando la universalización del egreso de la

educación media básica y luego la correspon-

diente a la educación media superior, en donde

los porcentajes de completitud entre los jóvenes

de 21 a 23 años han fluctuado entre el 32% y el

39%. En ambas cohortes las mujeres superan

ampliamente a los varones.

Las mayores desigualdades se verifican en-

tre quienes provienen de hogares de altos ingre-

sos y nivel educativo terciario del jefe del hogar
7 Idem.

8 Análisis de las trayectorias educativas realizado en el marco de la ENAJ por Verónica Filardo et al. 

9 ANEP/CODICEN: Uruguay en PISA 2006, Montevideo, Programa ANEP/PISA, 2007.
6 Para un examen detallado de éstas y otras desigualdades véase: Consejo Nacional de Políticas Sociales. Ob-

jetivos de Desarrollo del Milenio. Addendum al Informe País Uruguay 2009. Montevideo, 2010.
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desfavorables esta relación es de 2 de cada 3 y en-

tre los que asisten a centros en contextos muy

favorables es de 1 cada 2010.

Los malos resultados educativos y el abando-

no son también diferentes según sea la trayecto-

ria educativa precedente de los adolescentes.

Ello tiene que ver con los resultados alcanzados

en educación primaria, con haber repetido o no

en esa etapa. En tanto que la mitad de los adoles-

centes de 15 a 17 años que no asisten, un 54% re-

pitió algún año de escuela primaria, solo el 23%

de los que asisten evidencia esa experiencia

(ENHA, 2006). Por su parte Da Rocha et al (2010)

muestran como la trayectoria escolar del indivi-

duo resulta significativa en la explicación de los

resultados obtenidos, que las variables de con-

texto de la escuela, así como su clima educativo

resultan relevantes, y que los factores de contex-

to además marcan la trayectoria de los indivi-

duos a lo largo del sistema incidiendo tanto en el

nivel de desarrollo de competencias alcanzado,

como en la perpetuación de las desigualdades

(Da Rocha, Martínez y Rímoli, 2010).

A su vez, el desempeño en educación prima-

ria se ve impactado por la asistencia o no a edu-

cación inicial, por la calidad de ésta y por la cali-

dad del desarrollo infantil en la primera

infancia11. En este sentido, corresponde señalar

que el país ha realizado un esfuerzo importante

con carácter de política de Estado, en dos aspec-

tos: la extensión hacia la universalización de la

educación preescolar orientada a los niños y ni-

ñas de 3, 4 y 5 años; y el desarrollo de un plan de

atención a la primera infancia en condiciones de

vulnerabilidad social, el Plan CAIF dirigido a ni-

ños y niñas desde 0 a 3 años inclusive. No obs-

tante, en la educación inicial para niños y niñas

de 4 y 5 años, hoy obligatoria por ley, aún no se

ha alcanzado la universalización. Las tasas de

asistencia fueron en 2009, 88% y 97% en 4 y 5

años respectivamente, con desigualdades entre

los hogares con diferente nivel socioeconómico.

En el nivel de 4 años, aproximadamente 15 pun-

tos porcentuales separan las tasas de asistencia

de los niños/as provenientes de los hogares de

menores ingresos y/o con menor nivel educativo

del jefe del hogar (jefes que no completaron edu-

cación media básica) de aquellos del quintil su-

perior de ingresos y/o quienes provienen de ho-

gares en los que el jefe posee educación terciaria

incompleta o completa. Estas inequidades se ve-

rifican también entre quienes viven en la perife-

ria metropolitana y quienes lo hacen en la zona

costera este de la ciudad de Montevideo. Ade-

más, la asistencia insuficiente (menos de 140

días en el año) es muy elevada en el sector públi-

co (44% y 38% respectivamente). En el nivel de 3

años la matrícula total alcanzaba en 2009 al

68% de los niños y niñas de esa edad. La aten-

ción a la primera infancia en situación de vulne-

rabilidad cuyo principal efector es el Plan CAIF,

orientado y financiado por el Estado con partici-

pación de la sociedad civil en la gestión de los

centros, ha permitido desarrollar, en los últimos

20 años, programas de estimulación oportuna

para niños y niñas menores a los 24 meses y edu-

cación inicial para niños/as de 2 y 3 años en con-

textos de pobreza alcanzando, todos los servi-

cios, al 2009 una cobertura del 52% entre los

hogares del primer quintil de ingresos, estando

entre las prioridades gubernamentales para este

quinquenio alcanzar a todos esos hogares para

el año 2015.

3. La infraestructura educativa
pública en Uruguay

E
l desafío educativo que el país enfrenta

es, como se ha visto, de gran magnitud.

Es el sistema educativo todo el que se

encuentra interpelado. Calidad y cobertura en la

atención a la primera infancia; calidad y mayor

tiempo pedagógico en la educación primaria;

pertinencia, calidad y cobertura en la educación

media son algunos de los retos. En todos los ni-

veles el centro educativo deberá jugar un rol fun-

damental. 

La calidad de los locales educativos así como

su localización en el territorio son una condi-

ción necesaria – aunque no suficiente – a la hora

de asumir estos retos y diseñar e implementar

políticas públicas tendientes a revertir la situa-

ción antes reseñada. La cantidad de alumnos/as

del centro educativo, el tamaño de los grupos, la

duración del tiempo pedagógico, la posibilidad

de realización de actividades extra-aula y el va-

lor simbólico asignado a la educación, están

fuertemente condicionados por el tipo y distri-

bución de los locales. 

Por otro lado, como parte del conjunto de la

infraestructura urbana (en obras civiles, en ser-

vicios básicos y en servicios de utilidad pública),

una mejor dotación de calidad de la infraestruc-

tura educativa contribuiría a la recalificación de

las áreas deprimidas de las ciudades y a la reduc-

ción de la precariedad urbana en las periferias.

En consecuencia, la construcción y manteni-

miento de la infraestructura educativa debe ser

vista, a la vez, como parte de las políticas educa-

tivas y como parte de las políticas de construc-

ción de la ciudad. 

Se examina a continuación la situación de la

infraestructura educativa pública en tres nive-

les seleccionados: la atención a la primera infan-

cia, la educación primaria y el ciclo básico de

educación secundaria. Posteriormente se pre-

sentan algunas estimaciones de la inversión re-

querida para atender las necesidades identifica-

das. Luego se pasa revista a los principales

impactos esperados en la educación, económi-

cos y socio-territoriales, de la realización de las

inversiones indicadas. Por último se realizan al-

gunas breves consideraciones sobre las políti-

cas en materia de infraestructura educativa.

3.1 La infraestructura educativa

en algunos subsistemas

Atención a la primera infancia
La atención a la primera infancia, incluyen-

do en ésta el apoyo a las familias en la crianza de

los niños y niñas entre 0 y 24 meses y la educa-

ción inicial para aquellos de 2 y 3 años (por deba-

jo del comienzo de la educación obligatoria a

partir de los 4 años cumplidos) se ha desarrolla-

do en el país bajo multiplicidad de formas. El sis-

tema público de enseñanza brinda educación

inicial para niños/as de 3 años en los Jardines de

Infantes del Consejo de Educación Inicial y Pri-

maria (CEIP) de la Administración Nacional de

Enseñanza Pública (ANEP) que tienen grupos de

3, 4 y 5 años. Sin embargo los Jardines tienen

una cobertura limitada en el territorio y princi-

palmente en los contextos socio-culturales no

desfavorables. También desde el Estado se han

desarrollado otras experiencias, orientadas al

conjunto de la primera infancia que incluyen

programas de estimulación temprana, apoyo a

las familias, educación inicial en los niveles de 2

y 3 años y atención alimentaria. El principal dis-

positivo, creado en el año 1988, es el Plan CAIF,

que nace y se desarrolla como un Plan de carác-

10 Idem. Citado en “Reflexiones sobre la relación entre la Estrategia nacional para la infancia y la adolescen-
cia y el modelo de desarrollo de Uruguay hacia el año 2030”. Gustavo De Armas. ENIA. 2007.

11 Diversos estudios en la materia arrojan importante evidencia al respecto. Entre otros pueden citarse: Estu-
dio del lenguaje en los niños de cuatro años del Uruguay. Conclusiones. ANEP/MECAEP 1999; Evaluación
nacional en el primer nivel de escolaridad (5 años, 1º y 2º). ANEP 2001; y Educación Preescolar y Rendimien-
to Escolar en las escuelas públicas de Montevideo de Renato Aguilar y Ruben Tansini, 2010.
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Escuelas primarias públicas urbanas 
Uruguay ha alcanzado la universalización de

la asistencia y el egreso de la educación prima-

ria hace varias décadas (el porcentaje de perso-

nas entre 20 y 29 años que no han completado la

educación primaria no supera el 2,5%13). Cómo

fue señalado, la educación primaria pública

atiende el 85% de la matrícula total del país.

Uruguay cuenta con 920 escuelas primarias ur-

banas, de las cuales 360 se encuentran en con-

textos socio-culturales muy desfavorables (prác-

ticamente el 40% del total de escuelas) y 229 en

contextos desfavorables (cuadro 1)14.

No existiendo un catastro actualizado del

conjunto de edificios escolares y su situación, es

preciso aproximarse en forma indirecta. Una re-

visión de las necesidades de acondicionamiento

identificadas por el propio sistema indica que al

menos 246 edificios escolares presentan caren-

cias de diverso tipo entre las que destacan las re-

feridas al mal estado de aulas, servicios higiéni-

cos y comedor-cocina y la ausencia de salones de

usos múltiples para el desarrollo de actividades

educativas extra aula. La mayor cantidad de es-

cuelas con carencias se encuentra entre las ubi-

cadas en contextos socio-culturales muy desfa-

vorables y desfavorables. 

A ello se suman solicitudes de reacondiciona-

miento general o construcción de nuevos edifi-

cios por el mal estado general de los actuales o

bien por incrementos de la población en edad es-

colar en barrios determinados, fenómeno que se

verifica especialmente en la periferia del área

metropolitana de Montevideo, donde cómo se se-

ñaló se ha verificado un aumento de la población.

Esta situación se ve acompañada por pérdidas de

matrícula en escuelas radicadas en zonas de con-

textos socio-cultural favorable o muy favorable.

Por otra parte, muchas escuelas públicas ur-

banas, especialmente en Montevideo y su área

metropolitana, comparten el local en dos turnos

de alumnos que asisten cada uno de ellos 4 ho-

ras, bien en la mañana, bien en la tarde. Esto di-

ficulta la extensión del tiempo pedagógico. En

consecuencia el desarrollo de escuelas de tiem-

po completo (ETC) se realiza casi exclusivamen-

te mediante la construcción de locales a tales

efectos. Esta política, que cuenta con amplios

respaldos en el país ha permitido contar en la ac-

tualidad con 131 escuelas de tiempo completo o

extendido, 74 de las cuales se ubican en contex-

tos muy desfavorables, 33 en contextos desfavo-

rables, 18 en contextos medios, 4 en contextos

favorables y 2 en contextos muy favorables. El

ter interinstitucional con participación de la so-

ciedad civil, que cuenta hoy con más de 300 cen-

tros en todo el territorio nacional, urbano y ru-

ral, atendiendo a más de 40 mil niños y niñas

entre 0 y 48 meses. El CAIF lo financia el Estado,

la gestión de los centros es realizada por organi-

zaciones de la sociedad civil, y su operación se

da en la órbita del Instituto del Niño y el Adoles-

cente del Uruguay (INAU), el cual también posee

centros infantiles propios. Por su parte la Inten-

dencia Departamental de Montevideo financia

el Programa Nuestros Niños con un conjunto de

centros en el territorio del Departamento. La co-

bertura privada en la materia es desarrollada

bien por centros de educación inicial privados,

bien por los colegios privados que han progresi-

vamente incorporando la atención a estas eda-

des (Martínez Bengochea, 2008). Del conjunto

de la matrícula, aquella con financiamiento pú-

blico alcanza actualmente a dos tercios del total

en 2 y 3 años y a más del 80% en la atención a

menores de 24 meses (Perera et al., 2010).

En estas edades tempranas, el objetivo políti-

co establecido en el Plan de Acción 2010 – 2015

de la Estrategia Nacional de Infancia y Adoles-

cencia (ENIA) es garantizar cobertura y acceso a

servicios de atención a la primera infancia a to-

dos los niños y niñas pertenecientes a los hoga-

res del primer quintil de ingresos12. Las políticas

desarrolladas han permitido alcanzar una co-

bertura de la atención a niños y niñas de 0 a 3

años inclusive en estos hogares que supera el

50% en promedio siendo mayor en el nivel de 3

años y disminuyendo con la edad.

La modalidad de gestión del principal instru-

mento en la materia, el Plan CAIF, se ha susten-

tado, en materia locativa, principalmente en la

utilización de edificios (viviendas u otros loca-

les) ya existentes en los barrios, aportadas por

las organizaciones sociales que gestionan los

respectivos centros, cedidas en usufructo, alqui-

ladas y en menor medida ofrecidas por el Estado.

Estas modalidades, que permitieron el desarro-

llo del Plan en sus primeras etapas han llegado a

un techo por la inexistencia de construcciones

con las mínimas condiciones para ser adaptadas

a estos propósitos en los barrios donde reside la

población objetivo: básicamente las periferias

urbanas, en particular metropolitanas (el 60%

del déficit a atender se encuentra en los Departa-

mentos de Montevideo y Canelones). Un releva-

miento realizado por la Secretaría Ejecutiva del

Plan CAIF de la situación edilicia de los centros

del área metropolitana es indicativo de esta res-

tricción: Se identificaron 24 centros funcionan-

do en locales calificados como precarios por lo

que estos centros deberían ser trasladados. Aun-

que la situación no es igual en el resto del país,

de todas formas existen centros funcionando

también en condiciones precarias en otros de-

partamentos. 

Perera et al. (2010) estimaron necesaria la

adecuación edilicia de 130 centros por su reduci-

do tamaño (lo que podría lograrse mediante am-

pliaciones en 55 casos, construcción de anexos

en 45 y sustitución de los actuales locales por

nuevos en 30) y la apertura de 191 nuevos cen-

tros CAIF, para atender el déficit de cobertura

existente de acuerdo al objetivo de política defi-

nido. De concretarse este crecimiento además de

alcanzarse la meta de cobertura del 100% de los

hogares del primer quintil de ingresos, la cober-

tura global en la atención a niños/as de 0 a 3

años inclusive, pasaría del 40% actual al 61% (en

3 años alcanzaría el 84%, en 2 años el 64%, en 1

año el 53% y en menores de 1 año el 45%).
13 ENAJ 2008

14 Caracterización realizada por ANEP en 2005 que combina un conjunto de indicadores del contexto entre los
que se encuentran el porcentaje de niños/a en hogares pobres, con NBI, en AAII, repetición en primer año,
entre otros.

12 Lo que actualmente representa un porcentaje similar al de los niños y niñas de esas edades pertenecientes
a los hogares por debajo de la línea de pobreza.

Cuadro 1. Distribución de las
escuelas primarias urbanas según
contexto sociocultural y quintil. 
Año 2008

Contexto Quintil
1 2 3 4 5 Total

Muy Desfavorable 181 179 360

Desfavorable 3 186 40 229

Medio 1 138 47 186

Favorable 9797

Muy Favorable 48 48

Total 181 182 187 178 192 920

Fuente: Llambí et al. (2010), elaborado a partir del Mo-

nitor Educativo de Primaria 2008 de ANEP.
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dos tipos de problemas es preciso construir más

locales educativos. Estas dos situaciones involu-

cran a unos 17 mil alumnos – 12 mil por exceso de

tamaño de los grupos y 5 mil que asisten a los

terceros turnos (Llambí et al, 2010b).

Por último, tal como fue señalado, un núme-

ro importante de adolescentes se encuentra fue-

ra del sistema educativo. Se estima en unos 23

mil los adolescentes que teniendo la edad previs-

ta para asistir a educación media básica están

fuera del sistema. Cualquier estrategia de incor-

poración de estos adolescentes y a su vez de sos-

tenimiento dentro del sistema educativo de los

que egresarán de educación primaria en el futu-

ro, demandará nuevos liceos.

En el marco del Plan de Acción 2010 – 2015 de

la ENIA que ratifica la meta de universalizar la

asistencia a educación media básica dando así

cumplimiento a la norma legal, se realizó una es-

timación de la cantidad de centros nuevos y am-

pliaciones a hacer para incorporar al sistema a

los adolescentes que están fuera, eliminar los

excesos de tamaño en los grupos y eliminar el

tercer turno. El análisis realizado por Llambí et

al. (2010b) concluye que habría que construir 58

nuevos liceos y 101 aulas adicionales en amplia-

ciones de liceos existentes.

3.2 La inversión necesaria en

infraestructura educativa

¿Cuál es la magnitud de la inversión a reali-

zar para atender los requerimientos señalados?

Atención a la primera infancia
La inversión en infraestructura comprende:

i) la adecuación edilicia de centros existentes, lo

que comprende ampliaciones en 55 centros,

construcción de anexos en 45 y construcción de

nuevos locales en sustitución de los actuales en

30 centros; y ii) la construcción de 191 nuevos

centros.

El costo de adecuación de centros existentes

fue estimado en US$ 9,7 millones en tanto que la

construcción (incluido el terreno) de los 191 nue-

vos centros tendría un costo de US$ 45,2 totali-

zando ambos conceptos US$ 54,9 millones. Es-

tos montos aumentarían si se incorpora a los

centros la atención diaria de algunos niños/as

entre 12 y 24 meses que demandaría salas espe-

cíficas para ello. En este caso los montos de in-

versión requeridos serían respectivamente US$

19,8 y US$ 51,9 totalizando US$ 71,7 millones

(Perera et al, 2010).

Escuelas primarias públicas urbanas
La inversión en infraestructura requerida

comprende: i) la adecuación edilicia de locales

existentes, incluyendo restauraciones parciales

de aulas, SSHH, comedor y cocina, la construc-

ción de SUM, restauraciones edilicias generales

y la construcción de nuevos edificios cuando es

inviable la restauración de los actuales, estimán-

dose necesario intervenir en, al menos, 254 edi-

ficios; y ii) la transformación de escuelas urba-

nas de tiempo simple en ETC; identificándose en

un primer escenario la construcción de 112 nue-

vos edificios y el acondicionamiento de 132 edifi-

cios existentes; en tanto que en un segundo es-

cenario los nuevos edificios a construir serían

183 y 260 los que deberían ser acondicionados. 

El costo de adecuación edilicia de 254 edifi-

cios escolares sin modificar su actual función

asciende a US$ 44,6 millones17. La construcción

de nuevos edificios y adecuación de existentes a

la función de ETC asciende, por concepto de in-

fraestructura y equipamiento sin incluir el costo

del terreno, en el primer escenario a US$ 206,4,

número de escuelas de tiempo completo en el

país es pues aún pequeño en relación con el total

de escuelas urbanas existentes. 

Dado el enorme esfuerzo que representaría la

transformación de todas las escuelas a la modali-

dad de tiempo completo, el Plan de Acción 2010 –

2015 de la Estrategia Nacional para la Infancia y

la Adolescencia (ENIA) definió como objetivo la

extensión del tiempo pedagógico ampliando la

jornada escolar diaria en las escuelas urbanas de

los dos primeros quintiles de requerimiento (que

comprenden a todas las escuelas de contexto

muy desfavorable) y como meta al 2015 alcanzar

al menos a 300 ETC15. A tales efectos se evalua-

ron dos grandes escenarios alternativos: i. Incor-

porar a ETC todos los alumnos que asisten al 20%

del total de escuelas urbanas correspondientes a

los contextos más desfavorables (escenario

base). ii. Incorporar a ETC todos los alumnos del

40% del total de escuelas urbanas correspon-

dientes a los contextos más desfavorables. A su

vez se evaluó el costo, en cada escenario, de con-

vertir a ETC también a aquellas escuelas urbanas

de otros contextos que usaran su local solamente

en un turno y por lo tanto la transformación en

ETC solo requiriera acondicionamientos meno-

res de los edificios. En ambas alternativas el es-

fuerzo es muy importante. En efecto, en el primer

escenario, se deberían construir 112 nuevos edifi-

cios y acondicionar 132 edificios existentes, en

tanto que en el segundo escenario los nuevos edi-

ficios a construir son 183 y 260 los que deberían

ser acondicionados. En cada caso si se convier-

ten también escuelas de otros contextos los edifi-

cios a acondicionar aumentan a 185 y 300 res-

pectivamente (Llambí et al, 2010a).

Liceos públicos con ciclo básico 
A pesar de la existencia de la obligatoriedad

por ley desde 1973, Uruguay aún no ha universa-

lizado el egreso de la educación media básica.

Considerando los que asisten, la oferta pública

se mantiene por encima del 80% e incluso del

85% en algunos años, 87% de la cual es brindada

en 250 liceos públicos con ciclo básico de educa-

ción secundaria. El 13% restante está conforma-

do por las escuelas técnicas que desarrollan el

ciclo básico tecnológico y el ciclo básico tecnoló-

gico agrario y escuelas primarias rurales con

7mo, 8vo y 9no grado.

Considerando la información proveniente de

un relevamiento edilicio realizado en el año

200716 y los requerimientos identificados por el

propio sistema puede estimarse que 137 liceos

presentan algún tipo de carencia en su infraes-

tructura edilicia. Casi la mitad de estos proble-

mas son de mediana escala (impermeabilizacio-

nes de azoteas, restauración de los servicios

higiénicos, restauración de aulas, problemas

con la instalación sanitaria o la eléctrica, entre

otros), una quinta parte corresponde a restaura-

ciones generales o bien demandan la construc-

ción de nuevos edificios. Se constata asimismo

una importante carencia de espacios recreativos

y deportivos en los liceos. El 25% de estos liceos

corresponde al Departamento de Montevideo.

A su vez, persisten aún otros dos problemas:

i. Hay todavía 22 liceos con tres turnos lo que di-

ficulta la implementación del Plan 2006 que au-

mentó el tiempo pedagógico en los liceos, para lo

cual éstos solo pueden desarrollar dos turnos

diurnos. ii. Por otra parte también existen liceos

con grupos numerosos. Para solucionar estos

17 Estimaciones propias.

15 Comité de Coordinación Estratégica de Infancia y Adolescencia, ENIA. Plan de Acción 2010-2015.Montevi-
deo, Octubre 2010

16 Realizado por el Programa MEMFOD. Califica los distintos componentes de los edificios, aulas, SSHH, sa-
las de profesores, laboratorios, etc. Aquí se consideró la calificación otorgada a las aulas.
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y en el segundo escenario a US$ 338,5 millones

(Llambí et al., 2010a).

Liceos públicos con ciclo básico 
La inversión en infraestructura necesaria in-

cluye: i) la adecuación edilicia de edificios exis-

tentes incluyendo restauraciones generales, in-

tervenciones de mediana escala, ampliaciones y

construcción de espacios deportivos y recreati-

vos techados y la construcción de nuevos edifi-

cios cuando es inviable la restauración de los ac-

tuales, estimándose necesario intervenir en al

menos 137 edificios; y ii) la construcción de 58

nuevos liceos y 101 aulas en edificios existentes.

El costo estimado de la adecuación edilicia de

137 edificios se estima en US$ 68,6 millones18. La

construcción de nuevos edificios y aulas adicio-

nales asciende, por concepto de infraestructura y

equipamiento sin incluir el costo del terreno, a

US$ 132,2 millones (Llambí et al., 2010b).

3.3 Impactos esperados de las

inversiones en infraestructura

educativa

Se identifican cuatro tipos de impactos de las

inversiones en infraestructura educativa: sobre

la educación, indirectamente sobre la economía,

efectos socio-territoriales y sobre la pobreza.

Impactos en la educación 
Se espera, de la concreción de estas inversio-

nes, algunos impactos en la educación en mate-

ria de cobertura, calidad, equidad y resultados

educativos.

En primer lugar hay un efecto directo en el

aumento de la cobertura de la atención a la pri-

mera infancia y en educación media básica. Si

las inversiones se realizan atendiendo no sólo a

superar los déficits globales sino además a dar

cuenta de las necesidades locales identificadas,

se estará facilitando asimismo el acceso a la

educación.

En la atención a la primera infancia, la aper-

tura de 191 centros CAIF más la recalificación de

los existentes posibilitará el acceso de todos los

niños/as de los hogares del primer quintil de in-

gresos a los programas de estimulación oportu-

na, el apoyo a la crianza de los niños y niñas pe-

queños y la educación inicial en 2 y 3 años de

edad. Como fue señalado, el país habrá alcanza-

do una cobertura histórica en la atención al de-

sarrollo infantil temprano atendiendo a la mitad

de los niños/as del país pertenecientes a los ho-

gares de menores ingresos; dos tercios de los ni-

ños/as de 2 años y más de 4 de cada 5 niños/as de

3 años tendrán acceso a la educación inicial.

En la educación media básica el aumento de

la cobertura edilicia estimada (58 liceos y 101 au-

las en ampliaciones) posibilitará la incorpora-

ción de todos los/as adolescentes en esta etapa

del ciclo educativo, en particular 23 mil que es-

tán fuera teniendo la edad correspondiente.

En segundo lugar este flujo de inversiones

posibilitará una mejora de la calidad de las pres-

taciones en los tres niveles examinados.

En la atención a la primera infancia realiza-

da por el Plan CAIF, contribuirán a la mejora de

la calidad la incorporación de grupos de 8 horas

para 2 y 3 años en todos los centros, la refacción

de centros existentes y sustitución de algunos

por nuevos locales y las transformaciones en la

estructura organizativa aumentando la dota-

ción de recursos humanos para el trabajo con las

familias en el hogar y en los propios centros.

En educación primaria, el aumento de la do-

tación de ETC posibilitará, por el aumento del

tiempo pedagógico una mejora en la calidad en

aquellas escuelas que se transformen en ETC. El

escenario evaluado para su realización en este

quinquenio superaría en mucho el ritmo de cre-

cimiento de los modelos de tiempo completo o

extendido hasta la fecha, posibilitando el acceso

a la mitad de los niños y niñas de contextos muy

desfavorables, con lo cual el impacto en la cali-

dad solo se vería reflejado en ellos. La magnitud

del esfuerzo económico involucrado demandará

varios lustros para que se alcance una eventual

universalización de esta u otras variantes de

tiempo extendido en la escuela primaria públi-

ca. Por otra parte, la realización de las inversio-

nes necesarias para la restauración del parque

edilicio de educación primaria contribuirá al

mejor desempeño del proceso educativo, elimi-

nando las restricciones provenientes tanto del

estado de la infraestructura como de la ausencia

de ciertos recursos físicos, en particular los ne-

cesarios para el desarrollo de la tarea pedagógi-

ca de los maestros/as comunitarios/as y activi-

dades extra aula.

En educación media, las inversiones tendrí-

an un efecto positivo en la calidad de la educa-

ción por distintas vías: Eliminación de los gru-

pos numerosos; eliminación de los terceros

turnos; construcción de liceos de tamaño razo-

nable y adecuadamente localizados; restauracio-

nes edilicias del stock de infraestructura exis-

tente incluyendo el aumento en la dotación de

espacios recreativos y deportivos. 

En tercer lugar son esperables cambios posi-

tivos en las trayectorias educativas, especial-

mente a partir del año 2016, de realizarse las in-

versiones de acuerdo a lo propuesto. Algunos

cambios parciales podrían verificarse en las di-

ferentes etapas del ciclo educativo, las cuales re-

flejarían mejoras en el egreso y por consiguien-

te en la completitud de cada etapa. Sin duda, el

mayor impacto esperado en el quinquenio 2016-

20 tendrá lugar en la educación media básica

por la mayor dotación de infraestructura, lo que

proporcionaría las condiciones materiales im-

prescindibles para una mayor retención de ado-

lescentes en esta etapa, lo que beneficiará en pri-

mer lugar a todos los que egresen de primaria en

esos años. Pero ello sucederá efectivamente si

en los próximos años la oferta educativa se pre-

para para este salto que no es solo cuantitativo,

sino especialmente cualitativo. 

Otros cambios en las trayectorias educati-

vas, de mayor profundidad, tendrán su impacto

más adelante, a medida que las generaciones

nacidas en el año 2016 y siguientes avancen. En

ellas se podrá observar el efecto acumulativo de

los cambios operados en las diferentes etapas

del ciclo educativo. A partir del año 2015 estarí-

an dadas las condiciones infraestructurales

para que los niños y niñas nacidos a partir de

ese año, en particular los provenientes de hoga-

res del primer quintil de ingresos accedan a ser-

vicios de calidad en la atención a la primera in-

fancia y a la educación inicial desde los 2 años

de edad y a una educación primaria pública con

mayor tiempo pedagógico y a ofertas educati-

vas en educación media más personalizadas.

Esa generación nacida en 2015 estaría culmi-

nando educación media básica en el año 2030.

De concretarse estos cambios, el aumento en la

completitud de la educación media básica se

traduciría en una demanda incremental sobre

la educación media superior lo cual haría nece-

sario un esfuerzo en materia de inversión en el

quinquenio 2016-20.

Impactos económicos indirectos
De realizarse las inversiones necesarias, és-

tas tendrían además de los impactos esperados

en la educación, algunos impactos económicos

indirectos. Llambí y Perera (2010) estimaron

para el Plan de Acción 2010 – 2015 de la ENIA al-

gunos impactos indirectos de las inversiones18 Estimaciones propias.
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vinculadas a: i) el aumento de la cobertura en la

Atención a la Primera Infancia necesario para

posibilitar el acceso a todos los niños/as de los

hogares del primer quintil de ingreso; ii) la in-

corporación de todos los alumnos/as que asisten

al 20% del total de escuelas urbanas correspon-

diente a contextos más desfavorables a la moda-

lidad de Escuela de Tiempo Completo (primer es-

cenario identificado); y iii) la universalización

del ciclo básico de educación secundaria descon-

gestionando centros y grupos existentes19. 

Teniendo en cuenta los tiempos necesarios

para la localización precisa de los locales a cons-

truir, la obtención de los terrenos a dichos efec-

tos y la gestión misma del proceso, el análisis se

realizó sobre el supuesto de una implementa-

ción de las inversiones en cinco años de igual

magnitud en cada año comenzando en 2011. De-

finido el flujo de realización de las inversiones y

los cambios asociados en el funcionamiento de

los servicios se calculó el gasto de funciona-

miento directo incremental correspondiente a

partir del año 201220. 

Los autores estiman un incremento del gas-

to total (inversiones y funcionamientos) dirigi-

do a estos sectores que se situaría entre 0,3 y

0,4 % del PIB al final del período21 no encon-

trando efectos negativos sobre el resultado fis-

cal producto de la ejecución de estas decisiones.

Al realizarse un importante esfuerzo en térmi-

nos de la inversión, se verificaría un cambio en

la estructura del gasto respecto al quinquenio

2006-10 en el que el crecimiento correspondió

principalmente al costo de funcionamiento. Se

asistiría asimismo a un incremento del gasto

por alumno en educación primaria y en educa-

ción media básica.

El impacto en el empleo se verifica especial-

mente sobre los sectores directamente vincula-

dos a la implementación de estas acciones: En el

sector de la construcción la creación de empleo

podría traducirse en incrementos significati-

vos22; en la atención a la primera infancia se cre-

arían 3.300 puestos de trabajo directos de tiempo

completo o sus equivalentes de tiempo parcial; el

incremento del empleo directo en educación pri-

maria alcanzaría el 14% en el año 2015; finalmen-

te, en educación secundaria el incremento en la

demanda de trabajo llegaría al 22% al final del pe-

ríodo, en todos los casos respecto al escenario

base. Los autores estiman una presión al alza de

los salarios en el sector de la educación, en el tra-

mo de personas con 16 años y más de educación,

producto de un incremento en la demanda en

esta franja donde el desempleo tiene actualmen-

te carácter friccional, de no mediar una política

activa de formación de maestros y profesores de

secundaria. Cabe señalar que en educación pri-

maria no existe en el país la posibilidad formal de

desempeño de esa función por personas no titu-

ladas, por lo que, de no concretarse un incremen-

to en la formación de maestros/as se asistiría a

un importante cuello de botella (hoy día ya se es-

tán observando señales en ese sentido). En edu-

cación secundaria, donde ya trabajan docentes

no titulados, un aumento de la ocupación con es-

tas características impactaría negativamente so-

bre la calidad de la educación.

Impactos socio-territoriales
Desde una perspectiva socio-territorial las

inversiones identificadas tendrían al menos tres

tipos de efectos: En primer lugar contribuirían a

disociar los logros educativos de las condiciones

socioeconómicas de origen de niños y adoles-

centes. En la medida en que aportarían mejores

condiciones materiales para el desarrollo de los

procesos de enseñanza-aprendizaje por dismi-

nución del tamaño de grupos y centros, exten-

sión de los horarios de enseñanza, apoyo a los

alumnos fuera de las horas de clase y por la posi-

bilidad de desarrollar actividades culturales, re-

creativas, deportivas y de socialización. Muchas

de estas actividades son hoy de difícil realiza-

ción en los centros educativos y no existen o son

escasas las oportunidades para llevarlas a cabo

en otros ámbitos en los barrios de contextos más

desfavorecidos.

Pero ello no es suficiente – la evidencia indi-

ca que considerando niños y niñas con similares

configuraciones familiares, los logros educati-

vos en barrios con una alta concentración de po-

bres son menores que los que se alcanzan en ba-

rrios de composición social heterogénea. Aún en

los barrios con baja heterogeneidad sociocultu-

ral se producen segmentaciones entre los hoga-

res a la hora de elegir a que escuela enviar a los

hijos, y aún a que turno de una misma escuela o

liceo. Estos barrios reproducen así las segmen-

taciones que a otras escalas se dan en la ciudad:

Una de las más comunes fracturas se da entre

los antiguos vecinos del barrio, que habitan en

su sector urbano consolidado versus aquellos

más recientes, instalados en su entorno, muchas

veces en asentamientos irregulares o complejos

de viviendas populares construidos por el Esta-

do. Una recalificación de la infraestructura edu-

cativa y la expansión – que ello posibilita – de las

propuestas de horario extendido o completo, en

la medida en que los hagan atractivos para los

hogares del barrio con mejor nivel sociocultural,

contribuirían a reducir estas segmentaciones

que se verifican al interior de los barrios en el

uso de los servicios públicos educativos. Se favo-

recería así un cierto grado de interacción social

en el centro educativo entre grupos con diferen-

tes características y con diferente “voz”.

En tercer lugar, la renovación y ampliación de

la infraestructura educativa, en tanto parte del

conjunto de la infraestructura urbana, contribui-

ría a la recalificación y reducción de la precarie-

dad urbana en las periferias. La segmentación

socio-territorial se manifiesta en la concentra-

ción de los grupos sociales con mayor capacidad

de pago por bienes públicos y tributación, en las

zonas de la ciudad mejor equipadas y a la vez és-

tas mantienen y aún mejoran su equipamiento

debido a la presencia mayoritaria en ellas de

quienes tienen más capacidad de incidencia. En

el otro extremo, en las periferias urbanas con es-

casa dotación de equipamiento urbano se asien-

tan quienes cuentan con menor capacidad de

pago y menor capital social individual y colectivo

y por lo tanto menor capacidad para promover el

equipamiento urbano en estas zonas. 

En consecuencia la construcción y manteni-

miento de la infraestructura educativa debe ser

vista, a la vez, como parte de las políticas educa-

tivas y de las políticas de construcción de ciu-

dad. Construcción de ciudad que la haga atracti-

va como lugar de residencia, para los sectores

socioculturales medios, evitando la fuga de quie-

nes allí aún habitan e incluso motivando a otros

a radicarse en estas áreas. Esta convicción es

particularmente relevante en el caso Uruguayo

donde el acondicionamiento urbano es compe-

tencia de los gobiernos locales y la educación lo

es del gobierno nacional. Si bien los gobiernos

locales colaboran en el mantenimiento de loca-

les educativos, lo hacen en atención a necesida-

des y demandas de la comunidad y en forma sub-

19 Dado que no era el propósito de ese análisis no se consideraron las inversiones necesarias para la refacción
y el acondicionamiento de la infraestructura existente con el propósito de su recalificación edilicia.

20 No se considera el incremento en gastos indirectos ni por ejemplo en el mantenimiento de la infraestructura.

21 Suponiendo un crecimiento del PIB de 3% real anual.

22 Entre 0,2% y 0,9% de incremento por las inversiones en primera infancia; entre 0,4% y 1,6% en primaria; y
entre 0,7% y 1,9% en educación secundaria básica según los resultados obtenidos.
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misos de cumplimiento para fechas determina-

das. Debe señalarse en primer lugar la formula-

ción y aprobación del Plan de Equidad en di-

ciembre de 2007 que incluye un conjunto de

reformas en la matriz de protección social y en

la red de asistencia social, con metas definidas y

recursos asignados, entre otros aspectos, en

educación. En segundo lugar la elaboración, en

2008, de la Estrategia Nacional de Infancia y

Adolescencia (ENIA) 2010 – 2030 con una orien-

tación de mediano plazo lo que supone una línea

de política pública que transitará por varias ad-

ministraciones de gobierno. En tercer lugar, la

formulación en 2009 del primer Plan de Acción

2010 – 2015 de la ENIA con objetivos de impacto

y de producto, metas y acciones a desarrollar

para el logro de las mismas al 2015. En este Plan

de Acción se incluyeron metas explícitas en ma-

teria de infraestructura educativa. Estos instru-

mentos de planificación están impactando en la

propia formulación del presupuesto nacional

quinquenal 2011-2015, en el cual aquellas metas

se traducen en asignaciones específicas de re-

cursos para su realización. Esto constituye una

importante innovación en el proceso de formula-

ción de la política pública y del presupuesto en

ésta área. En ese contexto, el Gobierno Nacional

se encuentra en plena fase de desarrollo de nue-

vos mecanismos de asociación público – privada

que podrían utilizarse para la realización de al-

guna de las inversiones aquí consideradas, mo-

vilizando otros recursos y propiciando nuevas

modalidades de gestión de las mismas.

Estos instrumentos suponen además la afir-

mación de la vocación universal en la provisión

de bienes públicos junto a una clara voluntad de

alcanzar mayores niveles de equidad. Es así que

las acciones propuestas – y las inversiones en in-

fraestructura educativa correspondientes – se

dirigen al encuentro de los principales proble-

mas y de los grupos de población más vulnera-

bles para incluirlos en los dispositivos universa-

les. Sin embargo, estos procesos de planifica-

ción no han integrado aún la dimensión urbano

– territorial ni se ha avanzado, en esta materia,

en la articulación entre las políticas urbano-te-

rritoriales y otras políticas públicas nacionales.

4. Recomendaciones para las
políticas públicas

L
os grandes retos que enfrenta el sistema

educativo uruguayo requieren de un nue-

vo pacto entre la sociedad y el sistema

educativo que involucre a todos los actores so-

ciales – la familia, el Estado, la sociedad civil, la

academia – y asuma que la tarea comienza en el

inicio mismo de la vida. Por ello, el esfuerzo a re-

alizar, con un enfoque de ciclo de vida y partici-

pación multiactoral, deberá encarar aspectos ta-

les como: las propuestas educativas, el papel del

centro educativo, los recursos humanos, el tiem-

po pedagógico, los tránsitos entre las distintas

etapas, entre otros aspectos. La inversión en in-

fraestructura educativa es una condición nece-

saria – aunque no suficiente – para que muchas

de esas otras acciones puedan efectivamente re-

alizarse. En esta materia hay al menos cuatro

campos en los que es preciso avanzar desde las

políticas públicas.

4.1 Planificar la inversión

Una primera consideración hace referencia a

la importancia de la planificación en esta mate-

ria. Ello implica que deben identificarse bien las

necesidades tomando en cuenta las proyeccio-

nes demográficas nacionales y locales. La plani-

ficación debe abarcar tantos períodos de gobier-

no como sean necesarios, más allá de que lo que

puede comprometerse está condicionado por el

período quinquenal presupuestal. Es preciso en

sidiaria y complementaria de las competencias

de las autoridades educativas nacionales. Pare-

ce haber llegado la hora de incluir asimismo es-

tas inversiones en los planes de ordenamiento y

acondicionamiento urbano. 

Impactos agregados sobre la pobreza
La inversión en infraestructura educativa y

su adecuado mantenimiento contribuirán a la

reducción de la reproducción intergeneracional

de la pobreza en tanto posibilitan que las nuevas

generaciones desarrollen recorridos educativos

que superen, en calidad de los aprendizajes y

años aprobados, los de sus progenitores. A la vez

esta inversión contribuye a la reducción de la po-

breza por la vía de un aumento del empleo for-

mal y los ingresos, de jefes y otros integrantes

adultos de los hogares en situación de pobreza y

pobreza extrema, en el sector de la construcción

y ramas afines. Este sector de actividad permite

asimismo el desarrollo de programas de trabajo

promovido para adultos hombres y mujeres en el

mantenimiento edilicio, área en la cual ya se es-

tán desarrollando experiencias muy exitosas. Al

contribuir a la recalificación urbana en las peri-

ferias, la inversión educativa posibilitará la re-

tención y radicación en estos barrios de familias

con mayor nivel educativo y socio-cultural y una

mayor interacción entre diferentes. Ello posibili-

tará un positivo efecto de pares en el aula y una

mayor apropiación de capital social, individual y

colectivo en las familias, todo lo cual les propor-

cionará mayores herramientas para mejorar sus

condiciones de vida, contribuyendo a la supera-

ción de las situaciones de pobreza. 

3.4 Políticas públicas e

infraestructura educativa

En el período post-dictadura, el gasto público

en educación inicial, primaria y media realizado

por ANEP pasó del 1,7% del PIB en 1984 al 2,4%

en 2005 con dos momentos de crecimiento: los

años 1985-86 y entre 1996-2002 (Grau et al.,

2007). Entre 2005 y 2009 el gasto de ANEP vuel-

ve a crecer en forma importante como parte de

los esfuerzos para dar cumplimiento al objetivo

explícito de política pública de elevar el gasto

público en educación al 4,5% del PIB en el año

2009. Durante estos 25 años de democracia las

inversiones en infraestructura educativa estu-

vieron vinculadas a los procesos de reforma im-

plementados (Escuelas de Tiempo Completo,

Centros Regionales de Profesores, etc.) a la vez

que se atendían necesidades en términos de co-

bertura. Los recursos para inversión provinieron

de endeudamiento externo, rentas generales y,

en menor medida, recursos propios del organis-

mo. Los recursos se destinaron principalmente a

nuevas construcciones siendo menor la inver-

sión en acondicionamiento edilicio. Una carac-

terística de estas inversiones ha sido, en la prác-

tica, avanzar paulatinamente pero sin una

planificación explícita y definida en términos de

metas, cronograma, recursos previstos, etc.

En el caso del Plan CAIF, su crecimiento se

ha basado en locales aportados por las Asocia-

ciones Civiles que gestionan los centros, cedidos

en usufructo por otras instituciones o bien al-

quilados a dichos efectos. La carencia de locales

apropiados a estos fines ha motivado que se

haya comenzado a construir locales específica-

mente a estos efectos con recursos del Estado

con la colaboración del Ministerio de Transporte

y Obras Públicas (MTOP), los Gobiernos Depar-

tamentales, el Programa de Integración de Asen-

tamientos Irregulares (PIAI) o MEVIR en el mar-

co de sus programas habitacionales.

En los últimos años se procesaron cambios

en la forma de definir los objetivos de la política

pública con una clara explicitación de los mis-

mos y el establecimiento de metas con compro-
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En cuarto lugar, en sintonía con el proceso

de reforma del Estado tantas veces reclamado y

anunciado, deben agilizarse los procedimientos

para la adquisición de bienes y servicios sin per-

der transparencia. 

4.3 Innovar en materia

constructiva

Las necesidades en materia de infraestructu-

ra son, como se ha señalado, muy importantes

dados los desafíos que enfrenta el país y los atra-

sos acumulados a lo largo de varias décadas. Es

fundamental el desarrollo de alternativas tecno-

lógicas en materia edilicia apropiadas al destino

educativo a dar a los edificios y equipamientos a

construir, refaccionar y mantener. Uruguay

cuenta con buenos recursos humanos en estas

áreas y ha acumulado experiencia en algunas de

ellas. Sin embargo, no siempre se encuentran las

alternativas que hagan viable las inversiones ne-

cesarias con la calidad deseada y los recursos

disponibles sin postergar nuevas generaciones

en el acceso a la educación. A su vez podría avan-

zarse en algunas estrategias con pasos interme-

dios. 

Algunas situaciones parecen propicias para

el desarrollo de innovaciones, tal como lo han

sugerido en conversaciones informales algunos

jerarcas y técnicos del propio sistema: Una de

ellas tiene que ver con la extensión del tiempo

pedagógico en educación primaria. Tal como se

ha visto, el costo de transformar todas las escue-

las en escuelas de tiempo completo es muy ele-

vado dado que un número importante de escue-

las comparten un mismo edificio (funcionando

una escuela en la mañana y otra en la tarde). En

consecuencia ello podría llevar varios lustros.

Sin embargo, un gran número de escuelas pri-

marias disponen de espacio libre (no edificado)

para la construcción de algunas aulas adiciona-

les que podrían permitir la realización de ciertas

actividades contra turno (por ejemplo enseñan-

za del inglés, apoyo pedagógico por parte de los

maestros comunitarios, etc.) algunos días de la

semana, rotando los grupos y extendiendo así el

tiempo pedagógico. Otro caso, en educación pri-

maria y media, es la construcción de espacios re-

creativos y deportivos techados, imprescindi-

bles para la realización de actividades

deportivas, recreativas y artísticas. Un tercer

campo de innovación es el referido a aulas prefa-

bricadas móviles. Hay pues una amplia gama de

oportunidades, todas muy necesarias, para el de-

sarrollo de innovaciones.

4.4 Articular la inversión en

infraestructura educativa y la

construcción de ciudad

Los edificios de los centros educativos deben

responder a altos criterios de calidad, que por

sus prestaciones materiales, así como por la

imagen que proyecten jerarquicen lo que allí su-

ceda. Deben facilitar la realización de experien-

cias pedagógicas innovadoras, relevantes, signi-

ficativas para las familias, niños/as y

adolescentes que a ellos concurran así como

para la educación toda. Todo ello debe contribuir

a revertir la tendencia de los sectores de ingre-

sos medios a desertar de los servicios públicos

cuando éstos se deterioran y facilitar una mayor

integración social en las distintas escalas terri-

toriales atendidas por los centros. Los edificios

deben a su vez posibilitar al centro educativo

constituirse en un espacio cultural abierto al ba-

rrio y a la sociedad, propiciando su apropiación

por las familias, los niños, niñas y los adolescen-

tes. Centros educativos (CAIF, escuelas, liceos)

que los vecinos sientan que les pertenecen y que

los representan, fortaleciendo identidades más

allá de su campo específico de actuación.

consecuencia diferenciar el corto, mediano y lar-

go plazo, estableciendo qué objetivos y metas

son alcanzables en cada etapa. La planificación

debe reconocer también diferentes escalas: na-

cional, regional, departamental y local o barrial. 

En segundo lugar es imperativo incluir una

perspectiva dinámica, que de cuenta del ciclo de

vida de las personas considerando el comporta-

miento esperado de las diferentes cohortes. En

este sentido se considera relevante en términos

políticos definir una generación a partir de la

cual se garantice cobertura educativa desde el

nacimiento sin distinción de lugar o condición

del hogar. Si el país realiza los esfuerzos previs-

tos en el Plan de Acción de la ENIA 2010-2015,

esta generación debería ser la que nacerá en el

año 2015 y cumplirá sus 15 años en 2030, año del

bicentenario de la primera constitución política

del Estado uruguayo.

4.2 Reformar la gestión de la

infraestructura educativa

El sistema educativo debe encarar al menos

cuatro tipos de reformas en relación con la ges-

tión de la infraestructura. 

Primero es preciso diferenciar la gestión de

la infraestructura de la función educativa. Am-

bas implican calificaciones, experiencia y fun-

ciones diferentes. 

En segundo lugar es necesario distinguir la

construcción de nueva infraestructura, la refac-

ción de la existente y el mantenimiento perma-

nente y cotidiano de todas y cada una de las uni-

dades. Ello debería permitir el diseño e

implementación de mecanismos, responsabili-

dades, recursos y modalidades de financia-

miento diferentes para cada uno de estos tres

aspectos. En materia de construcción de nuevos

edificios es posible la utilización de instrumen-

tos de asociación público-privada, que permitan

la captación de recursos del sector privado faci-

litando la realización de las inversiones, con

clara definición por parte de las autoridades

educativas de la localización y tipología corres-

pondientes en cada caso. En la refacción y am-

pliación de edificios la gestión pública subcon-

tratando empresas privadas para la realización

de las obras, probablemente sea el mecanismo

más idóneo. Para el mantenimiento regular de

los edificios por un lado deben asignarse recur-

sos presupuestales, que los técnicos estiman

entre el 1% y el 2% del valor de los edificios por

año; por otro lado es imperativo descargar a los

directores y directoras de los centros educati-

vos de esta función y asignarla a personal ade-

cuado para la misma. Por otra parte el manteni-

miento es una actividad apropiada para ser

contratada con cooperativas sociales u otras ex-

periencias de trabajo promovido con importan-

te participación femenina en las tareas. Algu-

nas experiencias realizadas recientemente

alientan a profundizar en esta línea. 

En tercer lugar deben crearse instrumentos

para atender demandas locativas transitorias

resultados de incrementos circunstanciales de

la matrícula en ciertos centros educativos pro-

ducto de movimientos de población. Estas mi-

graciones se vinculan a cambios en el mercado

de la vivienda; a actividades productivas zafra-

les; a la construcción de grandes obras civiles o

industriales; y a etapas de gran concentración

de la construcción de viviendas en ciertas zonas

(ej. Punta del Este). Es preciso responder rápida-

mente a estas demandas con sistemas construc-

tivos prefabricados de rápido y sencillo montaje

y buena calidad y seguridad. Ya están presentes

en el mercado varios sistemas de posible utiliza-

ción – a su vez, el país podría desarrollar otros.

Se requiere además romper bloqueos culturales

y de gestión y asignar partidas presupuestales a

estos efectos.
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Las prestaciones de los centros educativos y

la edad de quienes allí concurren considerando

el ciclo de vida, posibilitan una planificación de

su localización a diferentes escalas. Los centros

CAIF por la temprana edad de los niños y niñas

que a ellos concurren deben ser de pequeño ta-

maño y situarse próximos a los hogares – su

afincamiento se da en el micro-barrio. La escue-

la primaria, en particular aquellas con dos gru-

pos por grado posibilitan su localización barrial

con una cobertura algo más amplia. Los centros

de educación media básica pueden recibir, en

sus dos turnos, alumnos de cuatro turnos esco-

lares. A su vez los bachilleratos pueden integrar

alumnos de varios centros de educación media

básica. La creciente autonomía para moverse en

la ciudad, a lo largo del ciclo de vida, permite pla-

nificar las localizaciones con un creciente grado

de libertad y por lo tanto facilita la considera-

ción de aspectos de integración social.

La definición respecto a localización, diseño,

equipamiento y prestaciones de los edificios de-

ben asimismo integrarse con los proyectos de

acondicionamiento urbano en un vínculo sinér-

gico. Las inversiones en infraestructura educati-

va pueden operar, al jerarquizar los entornos ba-

rriales, como impulsores de otras inversiones

públicas y privadas en el espacio público. Entre

las públicas cabe destacar las calles y veredas, el

alumbrado, la recolección de residuos, las plazas

y parques, etc. A su vez, en las áreas más caren-

tes de infraestructura de calidad, si la inversión

pública en el acondicionamiento urbano no se

realiza se corre el peligro de que un hábitat de

muy mala calidad termine operando negativa-

mente sobre la nueva infraestructura educativa

provocando su rápido deterioro. 

Un valioso antecedente regional en la mate-

ria, realizado en condiciones aún más complejas

que la uruguaya, lo constituye la planificación

urbana realizada en Medellín, Colombia, en la

cual sus Parques Biblioteca son su hito más co-

nocido por su alta calidad arquitectónica y por

sus efectos en el entorno urbano donde fueron

instalados (zonas de alta marginalidad). Lo inte-

resante del caso es que estos Parques Biblioteca

estuvieron acompañados de otras inversiones

que incluyeron, en el marco del plan, escuelas

públicas modelo, parques lineales y vivienda so-

cial entre otras. 

La inversión en infraestructura educativa es

una oportunidad para comenzar a construir una

nueva morfología urbana que recupere la perife-

ria, construyendo allí ciudad de calidad. Ello re-

querirá, como ha sido señalado, una buena arti-

culación entre el gobierno nacional y los

gobiernos departamentales, en particular el de

Montevideo, en esta materia. Exige asimismo

que la planificación territorial opere con un cri-

terio de “zoom” en distintas escalas: la ciudad,

las grandes áreas de la misma y el barrio23.

5. Conclusiones

L
a tasa de inversión en infraestructura

educativa, al igual que el conjunto de la

inversión en infraestructura pública

orientada a la provisión de servicios de utilidad

pública ha sido más baja de lo necesario para

mantener adecuadamente el stock existente y

brindar cobertura universal a la población. 

Como se ha visto, los déficits en infraestruc-

tura educativa abarcan todos los niveles de la

educación tanto en lo que refiere al manteni-

miento y conservación de los edificios como en

lo atinente a la construcción de nueva infraes-

tructura. Esta es necesaria para atender los in-

crementos de cobertura para alcanzar la univer-

salización en aquellos niveles definidos como

obligatorios por el marco legal vigente y para

atender movimientos de población hacia deter-

minadas áreas territoriales, en particular la pe-

riferia metropolitana y el polo Maldonado – Pun-

ta del Este. 

El país presenta importantes rezagos en la

educación que inciden en el mantenimiento y re-

producción de la pobreza. En los hogares pobres

estos rezagos parten desde el inicio mismo de la

vida, dando lugar luego a trayectorias educati-

vas que se alejan progresivamente de las espera-

das. En la educación media, estas trayectorias

no deseadas se encuentran con carencias gene-

rales del sistema educativo que hacen a una cri-

sis de sentido y pertinencia que no afecta solo a

los y las adolescentes de los hogares más pobres.

No obstante, son éstos quienes por su mayor vul-

nerabilidad asociada a la situación de pobreza,

resultan más impactados por estas carencias ge-

nerales del sistema. En los hogares no pobres,

hay en general mejor clima educativo, más capi-

tal social y por lo tanto más recursos para en-

frentar dificultades y superarlas.

Para que la educación cumpla el rol que se es-

pera de ella es condición necesaria – aunque no

suficiente – aumentar los niveles de inversión en

infraestructura. En los subsistemas aquí exami-

nados, ello es viable de realizar en plazos razo-

nables desde el punto de vista de su impacto in-

directo en las cuentas públicas. 

Solo en estos tres subsistemas considerados,

las inversiones en infraestructura educativa: i)

permitirían incorporar a la atención en la prime-

ra infancia a 39 mil niños y niñas de 0 a 3 años

inclusive abarcando así al 100% de los niños y

niñas de hogares del primer quintil de ingresos

y alcanzando una cobertura global del 61% (en 3

años alcanzaría el 84%, en 2 años el 64%, en 1

año el 53% y en menores de 1 año el 45%) con los

consiguientes efectos en sus trayectorias educa-

tivas posteriores; ii) darían la oportunidad a 65

mil niños y niñas de acceder a la educación pri-

maria de tiempo completo; y iii) brindarían el es-

pacio físico y las condiciones edilicias para que

24 mil adolescentes se incorporaran a la educa-

ción media básica. Además el conjunto de los ni-

ños, niñas y adolescentes que concurran a la

educación primaria y media básica pública se

vería beneficiado por las mejores condiciones

edilicias para el desarrollo de propuestas educa-

tivas renovadas.

Los impactos sobre la pobreza serían de tres

tipos: de corto plazo, sobre los trabajadores de

baja calificación por un aumento de la demanda

de trabajo en el sector de la construcción y ra-

mas afines; de mediano plazo, por un aumento

del empleo (y probablemente de las remunera-

ciones en el sector de la educación) y una mejo-

ra en las trayectorias educativas de niños, niñas

y adolescentes; en el largo plazo porque un ma-

yor porcentaje de jóvenes habrá culminado la

educación media básica y superior y se habrán

logrado mejores aprendizajes, lo que a su vez

les permitirá acceder a educación terciaria y

mejores oportunidades laborales. En el largo

plazo la contribución a la integración y cohe-

sión social resultante de la recalificación urba-

na resultante y las mejores condiciones para la

integración de diferentes en la educación públi-

ca se evidencian.

Para que todo ello suceda, ciertos impulsos y

cambios en las políticas públicas resultarán

fundamentales – en particular, planificar la in-

versión, reformar la gestión, innovar en tecno-

logías constructivas, y articular las políticas de

infraestructura educativa y las de construcción

de ciudad.
23 El Plan Estratégico de Gestión Integrada de la Cuenca del Arroyo Carrasco (PECAC) formulado en el año

2007 es un antecedente en esa dirección (Martínez Bengochea, 2007).
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1. Introducción

E
n años recientes han proliferado los cor-

tes de electricidad en Venezuela. A pesar

de contar con recursos hídricos abun-

dantes, el país tiene actualmente un déficit de

generación y distribución. En términos compa-

rados, Venezuela ha contado con una cobertura

de servicios de electricidad relativamente ade-

cuada. De acuerdo con el  Banco Mundial, en

1971 Venezuela era líder en la región en térmi-

nos del consumo de energía eléctrica per cápita.

Dos factores, al menos, estuvieron asociados

con este alto desempeño. El primero es el desa-

rrollo de una estructura institucional basada en

el profesionalismo y la estabilidad. El segundo,

está constituido por los recursos fiscales para

acometer con autonomía en esta área de inver-

sión. Venezuela es para el año 2010, el segundo

país en Latinoamérica en términos de consumo

eléctrico per cápita. Sin embargo, en la actuali-

dad existe una crisis de cobertura y calidad del

servicio eléctrico, con restricciones importantes

para las familias y las comunidades. En efecto,

de acuerdo con el World Economic Forum, Vene-

zuela tenía al año 2010 uno de los peores indica-

dores en la calidad de la provisión de energía

eléctrica del mundo (124 de 139 países, siendo el

peor de la región salvo Guyana (ver Gráfico 1). En

términos del índice, cuyo valor mínimo es 1, me-

dio es 4 y máximo es 7, Venezuela obtuvo un ín-

dice de 2,3 y el promedio de los países de la re-

gión fue de 4,5.
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Oferta Eléctrica

Fuente: Global Competitiveness Index 2010-2011

(World Economic Forum)
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mente relacionadas con la posibilidad de pagar

el servicio, también la condición socio-económi-

ca de las familias afecta el acceso real a esas ven-

tajas. 

El acceso real a otro de los aparatos eléctri-

cos, prioritario para la conservación de alimen-

tos, como es la nevera, ilustra mejor estas dife-

rencias. El 97,3% de las viviendas del mayor

nivel de ingreso reportó poseer nevera. En el

caso de las viviendas del menor nivel de ingreso,

este porcentaje fue 62,6%. Esta brecha de dife-

rencia puede explicar mejor que, al menos en el

caso venezolano, la utilización de la cobertura

de servicio eléctrico, solamente, puede enmasca-

rar diferencias en el acceso real a las ventajas

que ofrece el mismo. Lamentablemente, la infor-

mación correspondiente de censos anteriores no

estuvo disponible para realizar las comparacio-

nes que permitan establecer que esta situación

mejora o empeora.

Las fallas en el servicio eléctrico han aumen-

tado en los últimos años. En muchos estados se

presentan períodos de hasta seis horas sin elec-

tricidad cada día, con los lamentables efectos en

la pérdida de electrodomésticos. En una cuarta

parte de los hogares del país la electricidad es

suspendida al menos una vez al día. Lamenta-

blemente no se dispone de datos para caracteri-

zar estas fallas de acuerdo con el estrato socio-

económico de los hogares. Sin embargo, con

excepción de que en la ciudad capital, Caracas,

no se ha implantado el racionamiento de electri-

cidad, en el resto del país las fallas son masivas

y afectan a todos los sectores geográficos y so-

ciales. Esto se ve refrendado en el indicador

agregado de pésima calidad del servicio eléctri-

co que fue mostrado en el Gráfico 1.

La capacidad instalada del país, en términos

de generación eléctrica, ascendía para finales de

2009 a 23.670 Megavatios (MW)2. Aproximada-

mente 62% de dicha capacidad instalada provie-

ne de la generación de fuente hidroeléctrica y

38% proviene de fuente térmica. Esto significa

un consumo de 123.000 Gigavatios/hora. Se ha

estimado que el incremento de dicho consumo

se produjo a razón de  4,25 veces en los últimos

diez años. 

El déficit en la capacidad instalada, el cual

explica las fallas de servicios reportadas espe-

cialmente en los últimos meses asciende, según

organismos especializados a 5.000 MW, y está

relacionado con el escaso aumento en la capaci-

dad de generación ocurrido en la última déca-

da3. Las estimaciones realizadas a finales de la

década pasada, esto es, el aumento de la genera-

ción en más de 55% no se cumplió. De los 6.500

MW que se han debido sumar al sistema, sola-

mente han sido incorporados 4.000 MW, los

cuales no están completamente operativos. Las

consecuencias en la calidad del servicio eléctri-

co se han hecho evidentes. 

La postergación en la entrada en funciona-

miento de la presa de Tocoma ha influido de ma-

nera determinante en que el potencial hidroeléc-

trico no haya alcanzado lo requerido. Se había

previsto que dicha presa debía empezar a fun-

cionar en el año 2007.  Sin embargo, se ha anun-

ciado el diferimiento para el año 2014. 

También se ha sumado a lo anterior, la caída

en el flujo de entrada de agua a la represa de

Guri, la más grande del país, por razones esta-

cionales. En el año 2009 se reportó una caída en

este flujo equivalente al 14%. Ante la ausencia en

las construcciones y puesta en funcionamiento

Como consecuencia de esta deficiente cali-

dad de servicio, muchos de los hogares venezola-

nos, especialmente los que se encuentran en zo-

nas de menores ingresos o en el interior del país,

son afectados en sus condiciones de vida de ma-

nera muy severa. Las horas de racionamiento

eléctrico en la actualidad pueden alcanzar cua-

tro o más horas en muchas partes del país. Las

previsiones para los próximos años indican que

la resolución de estas limitaciones requerirá

cambios sustanciales en la manera como se di-

señan e implementan políticas en esta área de

servicios públicos. Por ejemplo, se estima que el

déficit actual de generación alcanza 12.000 MW,

el cual debería ser suplido en los próximos tres

años con una inversión cercana a los 12.000 mi-

llones de dólares.

El aporte central de este trabajo a las políti-

cas públicas del sector eléctrico en Venezuela

tiene dos dimensiones. En primer lugar, relacio-

nar la evolución de la pobreza con el acceso a los

servicios de electricidad por parte de la pobla-

ción. En segundo lugar, se indaga sobre las con-

secuencias de la evolución del desempeño insti-

tucional del sector con el acceso y calidad de los

servicios de electricidad. Ambos tópicos son in-

novadores en el análisis de las políticas públicas

relacionadas con el sector eléctrico en el país.

Este trabajo analiza la relación entre la infra-

estructura eléctrica, su pésima calidad de servi-

cio y la evolución de la pobreza en Venezuela. En

términos concretos, la sección siguiente descri-

be los déficits de infraestructura eléctrica en Ve-

nezuela. La sección tres analiza en extenso la re-

lación entre pobreza e infraestructura en

Venezuela. Para este efecto, se asocia el desem-

peño de los diferentes servicios eléctricos a dife-

rentes procesos de definición e implementación

de políticas públicas que han caracterizado a Ve-

nezuela: ‘Auge’, que abarca desde 1950 hasta

1983; ‘Declinación’, que va desde 1983 hasta

1998; y ‘Crisis Sistémica’, que cubre desde el año

1998. Con ello, se busca examinar la relación en-

tre la cobertura, la calidad de servicios de electri-

cidad y la evolución de la pobreza en Venezuela.

La sección cuatro formula recomendaciones de

políticas orientadas a mejorar en el corto, me-

diano y largo plazo el estado actual del desempe-

ño de los servicios señalados. Finalmente la sec-

ción cinco concluye.

2. La Infraestructura Eléctrica en
Venezuela: Situación Actual

S
egún los resultados del último Censo de

Población y Vivienda de año 20011, en Ve-

nezuela el 96,7% de las viviendas conta-

ban con servicio eléctrico. Esto significó para

ese año aproximadamente 5 millones de vivien-

das. Cuando se analiza el uso de aparatos eléctri-

cos dentro de la vivienda, encontramos que el

88,8% de las mismas cuenta con televisor (es el

aparato eléctrico con mayor frecuencia dentro

los hogares) lo cual indica que el acceso de servi-

cio eléctrico en un 10% de la población pudiera

estar restringido a la iluminación básica, y muy

posiblemente incluye a viviendas con bajos in-

gresos - vale decir en condiciones de pobreza ex-

trema o cercana a ella.

En efecto, de acuerdo con el mismo Censo, en

las 343 mil viviendas con los ingresos más bajos,

el 27% no contaba con televisor. En las viviendas

pertenecientes a los estratos de mayores ingre-

sos (aproximadamente 458.000), apenas el 2,5%

no contaba con televisor. De manera que el acce-

so a las ventajas de la electricidad es aprovecha-

do en razón directa al ingreso de las familias.

Aparte de las limitaciones del acceso, probable-
2 Los datos señalados fueron tomados del informe de Lara et al (2010).

3 Sobre estos reportes consultar especialmente Lara et al (2010).1 El Censo se encuentra disponible en INE (2001).
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de dinero debía provenir de  de varias fuentes6:

las asignaciones realizadas por la Asamblea Na-

cional a las empresas eléctricas, por el orden de

7 mil millones de dólares, los créditos adiciona-

les aprobados por la Asamblea Nacional que al-

canzan 700 millones adicionales, los ingresos

de las empresas eléctricas (27 mil millones de

dólares), créditos de organismos multilaterales,

asignaciones de PDVSA (empresa petrolera esta-

tal), otros fondos del Estado, entre otras fuentes,

ascendiendo este rubro a una cifra cercana a los

15 mil millones de dólares.

Las alternativas que se han explorado para

paliar la situación han incluido la construcción

de plantas de generación distribuida. Estas son

plantas entre 1 y 15 MV, diseñadas para suminis-

trar electricidad a poblaciones pequeñas, espe-

cialmente en situaciones de emergencia y por

breves períodos de tiempo. Actualmente, sin em-

bargo, estas plantas se han instalado para uso

continuo. En la práctica, esto ocasiona que la

vida útil de estas plantas sea muy reducida, de

manera que las instaladas hace pocos años ya no

están en funcionamiento. 

Por otra parte, la utilización del diesel para

estas plantas, condiciona la aparición de otros

problemas, tales como el almacenamiento de las

grandes cantidades del combustible y las limita-

ciones para los vehículos que lo transportan.

Otro efecto colateral es el daño a la ya limitada

vialidad del país, por el uso regular por estos ca-

miones de gran peso. Estas plantas son adquiri-

das a otros países, en condiciones desventajosas

de transporte y costos. Estimaciones de estos

costos indican que son muy superiores a las in-

versiones en plantas hidroeléctricas, a la par que

consumen combustible de alto costo relativo.

Esta situación de deterioro del parque eléc-

trico del país ha conducido a la realización de ra-

cionamientos del servicio. El aumento de la de-

manda por encima de la oferta, la ausencia de

equipos adecuados para las tareas de genera-

ción y transmisión, conduce inevitablemente al

déficit eléctrico. Obviamente, el racionamiento

afecta la actividad productiva del país, así como

la calidad de vida de la población. Las conse-

cuencias prácticas en términos de días de pro-

ductividad y afectación de las rutinas básicas de

la población son severas en muchos casos. La pa-

labra clave acá es la limitación de las personas y

las empresas. La crisis del servicio eléctrico

afecta las perspectivas de bienestar de la pobla-

ción a corto y mediano plazo.

Los racionamientos aparecieron desde hace

varios años, aunque en la actualidad se hayan

profundizado. Son más comunes en áreas rura-

les y suburbanas, probablemente porque en ellas

el impacto de la opinión pública es menor. De he-

cho, el racionamiento de la ciudad de Caracas de-

bió ser suspendido a principios del año 2010 por

los efectos desagradables que produjo en la po-

blación y las consecutivas protestas. 

Como consecuencia de todo lo anterior, en el

año 2008 ocurrieron cuatro grandes apagones

que afectaron todo el país; a partir de ese mo-

mento, la crisis en el sector eléctrico se agravó.

En 2010, con la irrupción de una crisis severa, se

decreta la emergencia eléctrica con sus nefastas

consecuencias: racionamientos masivos en todo

el país, cierre de plantas industriales, reducción

del horario de centros comerciales y oficinas,

multas a consumidores comerciales, residencia-

les e industriales, y paralización de actividades

en las industrias básicas de Guayana, medidas

todas dirigidas a reducir a la fuerza la demanda

del servicio eléctrico.

La evolución de la crisis eléctrica en Vene-

zuela amerita un análisis exhaustivo. Es para-

del parque termoeléctrico, que debía haberse

producido en el transcurso de la década, la presa

de Guri fue sometida a una condición de “sobre-

turbinación”, esto es, aumento de la salida de

agua requerida para la producción de energía hi-

droeléctrica. La cantidad de agua sobre-turbina-

da ascendió al 25% del promedio histórico para

esta presa (Lara et al, 2010).

La influencia de fenómenos climáticos, espe-

cialmente el denominado “El Niño”, no es nece-

sariamente un factor responsable de la reduc-

ción del caudal que aporta el río Caroní a la

presa del Guri. De hecho, en la actual década este

fenómeno se ha producido en tres años adicio-

nales (2002, 2004, 2006)4. En todos estos años el

río aportó caudales superiores al promedio his-

tórico. En los años 1982-83 y 1997-98 la reduc-

ción del caudal fue más grave. Sin embargo, la si-

tuación de restricciones de los servicios

eléctricos no fue tan grave como la presentada

en el último año. La caída en el caudal por esta

causa puede ser subsanada si existen las contin-

gencias técnicas y operacionales manejadas

adecuadamente. Todo lo cual indica que las cau-

sas van más allá del exclusivo factor climático.

De hecho, países vecinos, afectados igualmente

por el fenómeno de “El Niño” no fueron afecta-

dos, como si lo fue Venezuela, en términos de la

regularidad y calidad del servicio eléctrico.

Las deficiencias en la planificación del au-

mento de la capacidad de generación también

han sido acompañadas en las limitaciones de los

procesos de mantenimiento. Algunas de las

plantas termoeléctricas del país se caracterizan

por su alto grado de obsolescencia, así como di-

ficultades operacionales. 

La carencia de equipos para la sustitución de

plantas o la construcción de otras nuevas son ex-

presiones de las limitaciones que aquejan al sec-

tor. Tal es el caso en la falta de construcción de

plantas en la Costa Oriental del país (Bachaque-

ro), la cual debía entrar en funcionamiento en

2008, y todavía no existe. Otras plantas fueron

construidas pero a la mitad de la capacidad pre-

vista inicialmente. Tampoco se pudo recuperar

el parque turbo gas que era operado por la em-

presa CADAFE, y el cual fue transferido a COR-

POELEC, especie de casa matriz de todas las em-

presas eléctricas del país. Es muy probable que

la ausencia de inversiones oportunas haga que

muchas de estas plantas sean irrecuperables,

con las graves repercusiones en términos de cos-

tos y pérdida de la capacidad técnica y operativa

involucrada.

También existen serias deficiencias en los

sistemas de transmisión, sub-transmisión y dis-

tribución5. En los últimos siete años no se han

construido ampliaciones en la red troncal de

alta tensión. Esta red es la responsable de trans-

ferir energía desde la zona del río Caroní - la

principal fuente para la producción hidroeléctri-

ca - hasta las zonas centrales del país. Se ha se-

ñalado, en consecuencia, que el sistema de la red

troncal está operando por encima de los límites

establecidos. Apenas se han construido el 24%

de los kilómetros de líneas de transmisión pre-

vistos al comienzo de esta década. Si a ello se

agrega que el 75% de la electricidad manejada

por la empresa CADAFE, la de más amplia cober-

tura de servicios en el país, se pierde por razones

operacionales, robos, o falta de facturación, es

evidente que el deterioro institucional del sector

afecta sobre manera la calidad del servicio.

Todo lo anterior ha ocurrido con una inver-

sión prevista, más no realizada, que asciende a

más de 50 mil millones de dólares. Tal cantidad

6 Lara et al (2010).

4 Lara et al (2010).

5 Lara et al (2010).
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tura y calidad de los servicios de salud y educa-

ción, la magnitud de la inversión y la calidad de

infraestructura, la fortaleza del sistema de pro-

tección social, la efectividad del transporte y los

mecanismos de seguridad y defensa de la pobla-

ción, entre otros factores.

Dentro de los servicios públicos encontra-

mos los relacionados con la electricidad. Eso in-

cluye tanto la cobertura como la calidad, y espe-

cialmente el grado de desigualdad que exista en

la provisión, cuando tomamos en cuenta dife-

rentes gradientes de ingreso o de educación, por

señalar sólo dos aspectos. 

El efecto de la cobertura y/o calidad del servi-

cio eléctrico tiene diferentes expresiones en los

respectivos sistemas de política y por ende pue-

de resultar en la reducción del nivel de pobreza

de un país o comunidad seleccionada. Por ejem-

plo, el aumento de la cobertura eléctrica favore-

ce el desempeño de las personas en el sistema

educativo: más horas de iluminación y la posibi-

lidad de obtenerla a conveniencia, podría tener

repercusiones en el tiempo de estudio y la con-

centración. Así mismo, la electricidad promueve

un mayor nivel de productividad de las empre-

sas con lo cual se requieren mayores cantidades

de personal. La electricidad también permite la

aplicación de tecnologías de salud y aumenta el

tiempo de prestación de servicios. Además, la

electricidad favorece la sinergia con otros servi-

cios públicos, como por ejemplo, el caso del agua

y saneamiento. Finalmente, la dotación de servi-

cios de electricidad permite mayor iluminación

y favorece con eso la seguridad de bienes y per-

sonas. Se puede postular que la menor provisión

de infraestructura eléctrica, en este caso, es un

factor asociado con el aumento de la pobreza.

Se ha señalado en Ali y Pernia (2003) y Asian

Development Bank (2005), que la inversión en

servicios (por ejemplo, electricidad) tiene un

efecto sobre la productividad de la sociedad (sea

esta agrícola o no agrícola). Podríamos señalar

que la inversión en servicios, y especialmente

los eléctricos, promueven un nivel más alto de

productividad en la sociedad. Es obvio, sin em-

bargo, que el efecto directo en las condiciones de

vida requiere mucho más que la mera inversión

en servicios.  Ali y Pernia destacan los efectos di-

rectos de los servicios en las familias los que se

expresan en el tipo de empleo, en el rendimiento

educativo, y en la sinergia con otros servicios,

los que de acuerdo a ADB están relacionados con

la iluminación, uso de aparatos eléctricos, cale-

facción y cocina. 

También los servicios eléctricos tienen un

efecto indirecto sobre las condiciones de vida de

los más pobres por el crecimiento económico

que esos servicios inducen. Esto es, la amplia-

ción de los servicios de electricidad aumenta las

posibilidades de producción. Los impactos indi-

rectos están relacionados con la reducción de los

costos de energía para estimular la creación de

empleos y el uso de servicios de salud y otros.

También aumentan el acceso a telecomunicacio-

nes e información7.

Aún de acuerdo con Ali y Pernia (2003), la in-

versión en electricidad tiene una elasticidad de

0,42 para la reducción de pobreza lo cual puede

indicar que el efecto global del aumento de los

servicios facilita la implementación de otras

opciones que promueven a su vez la reducción

de la pobreza. Un caso típico puede ser el au-

mento de las posibilidades de irrigación, la cual

a su vez afecta el aumento de la producción, y el

consiguiente efecto en el ingreso de las fami-

lias. Sin embargo, también estos autores advier-

ten que estos efectos requieren un nivel mínimo

de ingreso. 

7 ADB (2005).

dójico que uno de los países con mayores ingre-

sos fiscales y con una de las mayores fuentes de

energía hidroeléctrica, esté confrontando una

situación de deterioro de los servicios eléctri-

cos que ha traído claras repercusiones sociales,

económicas y políticas. Por lo demás, el hori-

zonte de la crisis se prolonga en la medida que

los factores estructurales, tales como el decreci-

miento de la economía y las restricciones insti-

tucionales, tienden a complicarse en los próxi-

mos años.

Al mismo tiempo, dadas las características

de la dinámica social y económica del país, ex-

presadas en una gran volatilidad y en la depen-

dencia de las fuentes de ingresos provenientes

del petróleo, es importante analizar la relación

entre la cobertura y calidad de los servicios de

electricidad y las condiciones concretas de

vida de la población. Surge como especialmen-

te relevante el análisis del efecto que ha tenido

la provisión de servicios básicos, y especial-

mente el caso que nos ocupa, el de la electrici-

dad, en la evolución de la situación de pobreza

en Venezuela. 

3. Servicios Eléctricos y Pobreza

L
a relación entre la cobertura y calidad del

servicio eléctrico y las condiciones de po-

breza en Venezuela ha sido un tópico que

ha atraído poco la atención de los sectores aca-

démicos del país. Metodológicamente, este tra-

bajo sigue una secuencia de dos pasos. En el pri-

mero de ellos, se analiza la relación entre la

cobertura de servicios eléctricos y las condicio-

nes de bienestar de la población. Tal conceptua-

lización toma en cuenta previas experiencias en

el ámbito internacional. Luego se analiza, con la

información disponible, la relación entre las

condiciones socio-económicas, y más específica-

mente la medición de la pobreza con la evolu-

ción de la utilización de servicios eléctricos por

la población. 

El segundo paso en el análisis consiste en

comparar el desempeño de los servicios eléctri-

cos a través de tres etapas claramente separadas

en la historia reciente del país. El criterio de pe-

riodización corresponde a las orientaciones ge-

nerales de políticas públicas implementadas

desde principios de los años sesenta. El objetivo

en esta segunda secuencia es analizar los cam-

bios en los indicadores de desempeño y poder se-

ñalar pautas institucionales que puedan servir

para explicar tales cambios.

3.1 Una Discusión Conceptual

Las condiciones de vida están afectadas por

las acciones de múltiples sistemas de políticas.

En otras palabras, la disminución sistemática

de la pobreza obedece a la acción en varios ámbi-

tos de políticas públicas. Krueger (2009) ha se-

ñalado que las políticas más efectivas para re-

ducción de la pobreza deben concentrarse en los

ámbitos que permitan a los ciudadanos ser más

productivos. En la medida que tales acciones

sean sostenibles y adecuadas, el impacto en la

reducción de la pobreza será mayor y también

más efectivo. 

Los impactos en la pobreza obedecen en con-

secuencia a procesos generales, llamados tam-

bién sistemas de políticas generales, que están

relacionados con las condiciones del sistema po-

lítico, el marco constitucional, y las característi-

cas del sistema electoral, entre otras. Esta es la

razón por la cual países con mayores amplitudes

en su marco de derechos políticos tienden a te-

ner resultados más sostenibles que otros con

mayores restricciones. Pero no bastan los efec-

tos de estos sistemas generales. La disminución

de la pobreza requiere acciones específicas en

áreas tales como la calidad del empleo, la cober-
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El análisis de la evolución de la pobreza en-

tre 1997 y 2007 indica que hay buenas razones

para creer que tal disminución se ha debido más

al aumento del ingreso de las familias que a va-

riaciones sostenidas en el aumento de las capa-

cidades y oportunidades de los sectores más po-

bres. La primera razón fue el aumento del

ingreso de las familias experimentado en el perí-

odo 2004-2008. Sin embargo, a pesar de la dis-

minución de la pobreza total en cinco puntos

(entre 1997 y 2007), la pobreza extrema apenas

se redujo en tres puntos. La segunda razón es

que el 40% de los sectores más pobres no recibió

ningún tipo de beneficio de parte del sistema de

protección social del país. La tercera razón es el

deterioro en las condiciones de vivienda de la po-

blación, signo de que otros factores ligados a la

infraestructura y la gestión pública están jugan-

do un rol preponderante. En efecto, entre 1997 y

2007, aumentó en 5% el total de familias en vi-

viendas inadecuadas (llamadas “ranchos” en Ve-

nezuela), para alcanzar el 8% del total de hoga-

res. Las viviendas con piso de tierra pasaron de

representar el 2,32% en 1997 a 4,65% en 2007.

Para analizar la relación entre la evolución

del bienestar en Venezuela utilizamos la refe-

rencia a las variaciones del PIB per cápita. Esta

es una serie completa obtenida de la base de in-

dicadores elaborada por el Banco Mundial (Base

de Datos de Indicadores del Desarrollo)11. El perí-

odo de análisis (por ser compatible con la infor-

mación sobre servicio eléctrico) abarca el perío-

do 1970 a 2007 (37 años). 

Tal como puede apreciarse en el Gráfico 4, el

PIB per cápita de Venezuela muestra una ten-

dencia descendente desde finales de los años

70s. Luego del “boom” petrolero de mediados de

esa década, la economía venezolana fue afecta-

da por la denominada “crisis de la deuda”, la cual

obligó a la toma de decisiones de principios de

los años ochenta que abrieron el camino para un

largo período de volatilidad económica. Como

resultado de esta situación, el descenso en el PIB

per cápita es pronunciado. Entre 1970 y 2003, el

PIB per cápita se reduce prácticamente a la mi-

tad. Luego del último “boom” petrolero de fina-

les de esta década se produce una recuperación.

3.2 Pobreza y Servicios Eléctricos

en Venezuela

Se revisa en primer lugar la evolución de la

pobreza de acuerdo con las estimaciones más re-

cientes y completas de que se dispone en el país.

Luego procederemos a asociar estas variaciones

con lo sucedido con la cobertura de servicios

eléctricos, con miras a señalar la relación entre

ambos aspectos.

Las mediciones de la pobreza en Venezuela

se han beneficiado de investigaciones recientes

sobre el tema8. En estas investigaciones se ha

generado una metodología basada en la utiliza-

ción de la Encuesta de Hogares por Muestreo

que elabora el Instituto Nacional de Estadísticas

(INE). Lamentablemente, no es posible construir

una serie histórica completa. La primera medi-

ción corresponde al año 1975, la segunda es de

1982 y la tercera de 1988. En la década de los no-

venta se cuenta con mediciones en 1990, 1992,

1995, 1997 y 1999. A partir del año 2000 se tiene

series ininterrumpidas hasta el año 2005. Debe

señalarse que el método de medición de esta se-

rie sigue la metodología de Foster, Greer, y Thor-

becke o FGT9. Otra serie elaborada por dentro

del marco del Proyecto Pobreza abarca los años

comprendidos entre 1997 y 200710, esta vez ela-

borada de acuerdo con la línea de pobreza.

De acuerdo con la primera serie (Gráfico 2,

interrumpida como se ha señalado), la medición

más baja de la pobreza extrema corresponde a la

realizada en el año 1982, esto es 7,8% de la pobla-

ción nacional, 4,6% de la urbana, y 18,1% en el

área rural. Para el año 1988, producto quizás de

las condiciones macroeconómicas que predomi-

naron en el país a partir del año 1983, la pobreza

extrema se duplicó, con respecto al valor de 1982

(17,4% para el nivel nacional). En la década de los

noventa la pobreza extrema siguió ascendiendo,

con una ligera disminución en 1992, hasta llegar

a 26,9% en 1997, luego de haber alcanzado el va-

lor más alto de la década en 1995 (28%).  En la

presente década se observa una disminución en

los años 2000 y 2001 (alrededor de 18%). La últi-

ma cifra disponible en esta serie indica que la

pobreza extrema afecta al 16,6% de la población

nacional.

Cuando se toma en cuenta la serie construida

con el método de Línea de la Pobreza entre los

años 1997 y 2007 (Gráfico 3), se observa que los

resultados entre 1999 y 2001 reflejan menores

porcentajes que los obtenidos por el método FGT.

Una situación inversa sucede en las mediciones

entre los años 2002 y 2005. De acuerdo con esta

serie, entre 1997 y 2007, la pobreza extrema se ha

reducido desde 28,5% hasta 9,2%. El valor de

1997 se observa nuevamente en el año 2003.

8 La gran mayoría de ellas provienen del Proyecto Pobreza de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), el
cual se ha convertido en la principal referencia sobre el tema en el país.

9 Riutort (2009). 

10 Ponce (2009).
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Gráfico 2. Pobreza en Venezuela
(método FGT), 1975-2005

Fuente: Riutort 2009.
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(método Línea de Pobreza), 1999-2007

Fuente: Ponce 2009.
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11 La base de datos se encuentra disponible en http://data.worldbank.org/
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dos, que brinda a Venezuela la oportunidad de

desarrollar gobiernos estables y respetuosos

de la modernidad democrática; y la política

económica implementada en el período, que

combinó la aplicación de reglas fiscales y mo-

netarias estrictas en los primeros años, con la

generación de una gran deuda pública en la

parte final del período. 

El crecimiento promedio anual del PIB entre

1961 y 1982 fue 3,45%, experimentando 19 años

de crecimiento ininterrumpido. Sin embargo, ya

a finales del período se constata una reducción

del ritmo de crecimiento. El PIB per cápita al fi-

nal del período (en términos de dólares constan-

tes) era ligeramente menor al que se tenía en

1960. La política social del período estuvo cen-

trada en la ampliación de la cobertura del siste-

ma educativo y en la construcción de viviendas.

Sin embargo, y a pesar de que la infraestructura

del país recibió aumentó, ello no se reflejó en un

aumento de la capacidad productiva del país ni

en una adecuada inversión social.

La crisis de la deuda pública sumada a la ca-

ída de los precios del petróleo a finales de la dé-

cada de los ochenta, condicionó la entrada de Ve-

nezuela a una nueva etapa que se prolongará

hasta el año 1998. Se inicia con el fin del libre

cambio y de los ajustes fiscales correspondien-

tes en febrero de 1983. En este período de 15

años Venezuela entra en una etapa de volatili-

dad económica con varios intentos de reestruc-

turación económica (especialmente en 1989 y

1996). En el campo político se produce un dete-

rioro marcado de los mecanismos de representa-

ción y una crisis de legitimidad de los principa-

les actores políticos, entre ellos los partidos. En

el campo social, esta etapa se caracteriza por el

aumento sostenido de la pobreza. Entre 1982 y

1998 la pobreza prácticamente se multiplica

cuatro veces en el país, de acuerdo con los cálcu-

los realizados por Riutort (2009).

El tercer período abarca desde el año 1999

hasta el presente. En el aspecto político se apre-

cia el énfasis en una democracia participativa

que en la práctica ha significado la eliminación

del equilibrio de poderes y la conformación de

una tendencia propulsora del partido único. Si a

ello se suma el establecimiento de un sistema

electoral mayoritario, se pueden mostrar evi-

dencias de un sistema político excluyente y en

ocasiones contrario a los establecidos en la pro-

pia Constitución (como ejemplo, se puede citar

la reversión en la práctica del contenido descen-

tralizador de la Carta Magna). El modelo econó-

mico que se ha aplicado está orientado al desa-

rrollo de un capitalismo de Estado con

exclusión creciente del sector privado nacional

e internacional. 

En los últimos cinco años se han producido

en Venezuela más de 1.300 agresiones contra la

propiedad privada, desde confiscaciones hasta

expropiaciones que no han sido pagadas. En el

campo social este período se caracteriza por la

implementación de decenas de programas socia-

les, denominados “Misiones”, con lo cual se ha

conformado un sistema de protección social

más bien fragmentado y poco transparente. La

carencia de una institucionalidad independien-

te y robusta se ha involucrado en el pobre desem-

peño de las políticas sociales en América Latina

(Saavedra, 2008). En el caso venezolano, Balza

(2008) ha señalado el paralelismo de los progra-

mas sociales de este período con la organización

de los gobiernos estadales y municipales, así

como los problemas de coordinación que han

suscitado. Tal como se señaló en apartados ante-

riores, la disminución de la pobreza que se apre-

cia en el período no está relacionada con el au-

mento de las capacidades de las personas, sino

con el aumento del ingreso de las familias vía la

inversión pública, especialmente entre los años

2005-2008. 

Sin embargo, en términos reales, todavía no se

ha alcanzado el nivel preexistente para princi-

pios de la década de los setenta.

A pesar de la reducción sistemática del PIB

per cápita, el consumo de energía en Venezue-

la se multiplicó por tres en el mismo período.

Tal como se observa en el Gráfico 5, la tenden-

cia de crecimiento fue afectada en los años en

los cuales se produjeron caídas significativas

de la actividad económica (1982, 1985-1986,

1989-1990, 1994-1995, 1998-1999, 2003). Sin

embargo, la recuperación del consumo de

energía se realizó luego de reestablecido el

crecimiento  económico.

El hecho de que la tendencia en el aumento

del consumo de energía haya sido ascendente

en este período de casi cuarenta años, y de que

en el mismo período haya caído el PIB per cápi-

ta casi a la mitad, ilustra, al menos en el caso

de Venezuela, que el desarrollo de los servicios

no trae aparejado el efecto positivo en el bie-

nestar de la población. También puede ser indi-

cativo de las distorsiones en la asignación de

recursos en inversiones de baja rentabilidad o

inadecuadas. Otros factores, tales como la pro-

ductividad general de la economía, y la sosteni-

bilidad de las inversiones, están más relaciona-

dos con el efecto negativo en las condiciones de

bienestar.

El otro aspecto que es evidente en el caso de

Venezuela, es el mantenimiento de la capacidad

de aumento del consumo de energía, al menos

cuando se considera el período completo. Sin

embargo, la simple inspección de la tendencia

nos indica que esta no es uniforme en el período.

Al final ya es evidente que el aumento del consu-

mo tiene una pendiente menos pronunciada lo

cual podría indicar el deterioro de la capacidad

productiva de la actual infraestructura eléctrica.

La producción y el consumo de energía,

como actividades de amplia especialización, es-

tán sometidas a la efectividad del sistema insti-

tucional en las cuales se desenvuelven. En el pró-

ximo apartado analizaremos la relación entre el

marco institucional y el desempeño del servicio

eléctrico. 

3.3 Servicios Eléctricos y Marco

Institucional

Con el objeto de relacionar la evolución de in-

dicadores de desempeño en el caso de los servi-

cios eléctricos, con las características institucio-

nales más resaltantes de las últimas décadas en

Venezuela, se definen tres períodos  históricos.

La caracterización propuesta responde a la con-

junción de tres tipos de factores: políticos, eco-

nómicos y sociales. Las variaciones de cada uno

de estos factores señalan cambios que ocurren

dentro de límites relativamente específicos.

El primer período es el que transcurre entre

1958 y 1983 y corresponde a la convergencia de

tres cambios notorios en Venezuela: el proceso

de redemocratización que se vive luego del de-

rrocamiento de la dictadura militar de Marcos

Pérez Jiménez; el establecimiento de un pacto

político refrendado por los principales parti-
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Gráfico 5. Consumo de energía,
Venezuela

Fuente: Banco Mundial (2010).
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Con el propósito de explorar las diferencias

en cuanto al desempeño de los servicios eléctri-

cos en los tres períodos señalados, se analizaron

las series históricas disponibles que pudieran

incluir indicadores relacionados. En particular,

se toman en cuenta las estadísticas de Indicado-

res del Desarrollo, elaborado por el Banco Mun-

dial, contiene indicadores completos desde 1970

hasta 2007. Se considera el indicador del consu-

mo per cápita de energía, expresado en kWh per

cápita y el indicador de pérdidas en el proceso de

distribución de energía. Este segundo indicador

refleja la eficiencia general del sistema. En la

medida que este indicador sea el más bajo posi-

ble, ello significa que el aprovechamiento es ma-

yor, y en consecuencia se aminoran las pérdidas

y se reduce el impacto ambiental. Las pérdidas

por distribución, en consecuencia, podrían ser

una buena guía para analizar el desempeño ge-

neral del sistema.

En cuanto a la evolución del consumo per cá-

pita, la comparación entre los tres períodos reve-

la diferencias entre ellos. En el primer período

(representado en este caso por datos entre 1971 y

1982), el crecimiento del consumo per cápita al-

canzó un promedio anual de 6%. Esto significó

que Venezuela pasara de 1.113 kWh per cápita en

1971 a 2.072 kWh en 1982. La culminación de

grandes obras hidroeléctricas en este período

fue de alta significación. En el segundo período

(1983-1998) el aumento del consumo per cápita

se realizó a una menor tasa de crecimiento, esto

es, 1,6% promedio en el período. De manera que

en 1998 se alcanzó un consumo per cápita de

2.653 kWh. En el tercer período, el consumo per

cápita creció a una tasa comparable a la del se-

gundo período, esto es 1,7% en promedio, con lo

cual se alcanzó en 2007 la cifra de 3.076 kWh

per cápita.

La tasa de crecimiento del consumo en el pri-

mer período más que triplica la experimentada

en los siguientes dos períodos. Debe destacarse

que la tasa de crecimiento de la economía en el

primer período fue comparable con la del terce-

ro. De manera que el hecho de que en este último

período se haya producido un crecimiento mu-

cho menor, es indicativo de diferencias en cuan-

to al manejo de la inversión en el sector, no está

relacionado con la disponibilidad de recursos.

De hecho, el crecimiento de la economía en el se-

gundo período fue menor que en la del tercero, y

sin embargo, se mantuvo un crecimiento compa-

rable de la demanda. Todo lo cual indica que es

posible que existan factores institucionales, in-

herentes al manejo específico del sector que

pueden explicar tales disparidades.

Mucho más evidente son estas diferencias

cuando se compara el grado de pérdidas de la

distribución de energía (Gráfico 6). En el primer

período, el porcentaje de pérdida fue 12,9%. En el

segundo período se registró 18% de pérdidas de

distribución. En el tercer período se alcanzó un

promedio para el período de 25%, siendo que en

el año 2007 se llegó al máximo histórico de

27,3% de pérdidas de distribución. Sólo a modo

de comparación, las pérdidas de distribución

para el mismo año alcanzaron el 7,3% en Esta-

dos Unidos, 5,9% en Chile y 8,4% en Perú pero se

mantuvieron también por sobre el 25,9% en Ni-

caragua.12 Es más, las pérdidas de distribución

en países como Perú y Chile han caído en el

tiempo, contrario a la evolución que evidencia

esta serie en Venezuela.

La progresión de los períodos indica que el

manejo operativo de los servicios de electricidad

ha sufrido un notable deterioro. Por una parte, la

capacidad para mantener el crecimiento del con-

sumo ha disminuido a la tercera parte de la que

se tenía en los años setenta. Es también obvio

que no puede aumentar el consumo cuando la

economía no tiene la exigencia para la creación

de nuevas empresas o empleos. En ese caso, sin

embargo, no tendría que observarse el aumento

tan significativo de las pérdidas por distribu-

ción. Este indicador expresa claramente los pro-

blemas de gestión que pudieran estar afectando

los servicios eléctricos.

La disminución en el crecimiento del con-

sumo per cápita podría ser un indicativo de

una mayor proporción de personas afectadas

en el acceso a los servicios, especialmente en

los sectores más pobres. A pesar de que sabe-

mos que la proporción de familias pobres ha

aumentado desde 1982, con la disminución ya

señalada a finales de esta década, no es posible

discriminar si esto ha significado aumento en

la población sin acceso a estos servicios. La ra-

zón es que las comparaciones no están disponi-

bles - para ello habría que realizar procesa-

mientos especiales de las Encuestas de

Hogares por Muestreo, y comparar los datos

del censo 2001 con los anteriores. 

Las pérdidas de distribución podrían tener

un efecto directo en las condiciones de vida de

los sectores más pobres. Al haber mayores pérdi-

das de distribución esto podría significar que

hay menor cantidad de electricidad disponible,

con lo cual aumentan los requerimientos para

que realicen racionamientos de los servicios.

Por otra parte, los largos períodos de raciona-

miento y/o los cortes intempestivos, pueden

afectar a las familias más pobres que tienen apa-

ratos eléctricos con menores sistemas de protec-

ción o de mayor tiempo de uso que los hace más

vulnerable.

Todo lo anterior indica que es muy posible

que el sistema de servicios eléctricos, lograra

establecer una clara entidad institucional que

permitió funcionar adecuadamente con inde-

pendencia relativa del contexto político y eco-

nómico. Esto es más claro en el primero de los

períodos señalados. El desempeño, en términos

del aumento del consumo y el bajo porcentaje

relativo de pérdidas de distribución, permite se-

ñalar que tal efectividad fue mayor en el primer

periodo.

A partir del segundo período pareciera que

la capacidad institucional señalada empieza a

afectarse. La dificultad para mantener el mis-

mo ritmo de crecimiento del consumo, pero es-

pecialmente el aumento de 50% en las pérdidas

de distribución, son indicativos de que ya habí-

an empezado a producirse deterioros significa-

tivos en el aspecto institucional. Desde el año

1984 las pérdidas por distribución no han sido

inferiores al 14%. Ya para el año 1998 se encon-

traban en 23%.

La anterior situación ha seguido empeoran-

do en el último período. Para el año 2001 las pér-

didas de distribución habían superado el 25%.

Desde 2003 el aumento ha sido constante. En

términos comparados, de acuerdo con cifras

agregadas del Banco Mundial, Venezuela es el

12 Información extraída de USA Energy Information Administration (2008), Ministerio de Energía y Minas
del Perú (2007), Chilectra (2008) y Business News Americas (2008), respectivamente.
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Gráfico 6. Pérdidas de distribución,
Venezuela, 1971-2007

Fuente: Banco Mundial 2010.
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construcción de una extensa red de transmisión

de alto voltaje. De esta manera, con las precau-

ciones señaladas al principio del capítulo, se lo-

gró alcanzar el abastecimiento de servicios para

el 94% de la población.

La dinámica económica que se inicia a prin-

cipios de los ochenta, descubre un signo muy di-

ferente al período precedente. La dependencia

económica del petróleo había alcanzado niveles

incompatibles con la generación de una econo-

mía auto-sostenible. Ello significa en la prácti-

ca que las inversiones que años atrás eran fácil-

mente financiables, dejan de ser tan viables.

Los cambios generados a partir de 1983 ponen

de manifiesto que muchas de las inversiones re-

queridas eran más costosas. También empiezan

a denotar que no todo funcionaba adecuada-

mente en el sistema. La relación entre unidades

de consumo eléctrico y el efecto en la genera-

ción del PIB empezaron a estar entre los más

bajos de la región (Corrales, 2006). Al menos

dos factores pueden asociarse. El primero es

que ya había pasado la época de los grandes de-

sarrollos industriales, por lo tanto, mucha de la

inversión eléctrica pudo no estar sometida a

una adecuada evaluación socio-económica, de

manera que no fue necesariamente asociada

con la creación de nuevas empresas o el aumen-

to general del empleo. Por otra parte, ya los sis-

temas técnicos evidenciaban las pérdidas de

distribución que van a ser característicos desde

principios de los ochenta.

Con eso, desde mediados de los años ochenta

se empiezan a reportar críticas a la rentabilidad

real de las inversiones realizadas en el sector.

Como consecuencia se produce el deterioro de

los niveles de calidad y confiabilidad del Siste-

ma Eléctrico Nacional (SEN). Es por ello que en-

tre 1994 y 2002 empieza un aumento progresivo

de los llamados racionamientos mayores (supe-

riores a los 100 MW), de 8 subieron a 44. Parale-

lamente se reportan pérdidas de distribución

que llegan alcanzar hasta 40%, especialmente

en el caso de la empresa CADAFE. Ya para el año

2002 estas pérdidas de distribución alcanzaban

los 800 millones de dólares. 

Los sistemas de mantenimiento empezaron

también a presentar fallas significativas. Ya

para inicios de esta década, el 80% del parque

termoeléctrico tenía más de 20 años de antigüe-

dad. En consecuencia, no hay forma de que se

pueda suplir por esa vía las fallas transitorias

del componente hidroeléctrico. 

La caída sostenida de la inversión en las em-

presas eléctricas, significó, por una parte, las di-

ficultades para acometer la renovación de equi-

pos e infraestructura, y por la otra, el aumento

de la deuda, principalmente con el propio sector

público (también debilitado por los efectos del

deterioro fiscal). Ya para inicios de ésta década

se había estimado que las inversiones requeri-

das superaban los 10.500 millones de dólares

(Corrales, 2006).

La finalización del segundo período encuen-

tra al sector eléctrico en una situación crítica,

pero conocida. Eran evidentes los cambios que

se requería introducir y la importancia de las de-

ficiencias que se presentarían de no concretarse

las soluciones. Podríamos señalar que a diferen-

cia del primer período, con una mayor cohesión

institucional, la dinámica de progresivo deterio-

ro había afectado las pautas de funcionamiento

al interior del sistema. Las decisiones de inver-

sión de las empresas eran dependientes de las

disponibilidades de recursos y no del cumpli-

miento de los planes de inversión. Se acude a las

fuentes externas. Y finalmente, las pautas de co-

operación son sustituidas por la supervivencia

de cada una de las empresas. Esto puede expli-

car la caída en la capacidad de respuesta del sis-

tema y el aumento de más de 50% en las pérdi-

das de distribución.

segundo país con más pérdidas de distribución

después de Ecuador en el grupo de países selec-

cionados (Gráfico 7). 

4. Análisis y Recomendaciones 
de Política Pública

L
as diferencias observadas respecto del

desempeño de la infraestructura eléctri-

ca en Venezuela, con su consecuente im-

pacto en la calidad de vida de la población y de

los sectores más vulnerables, tanto en el tiempo

como geográficamente, pueden vincularse con

más fuerza a cambios dentro del marco institu-

cional interno. Ello explicaría cómo con simila-

res resultados de política macroeconómica, ex-

presados en la posibilidad de contar con

ingresos fiscales considerables, se obtienen di-

ferentes desempeños. Explica este desempeño

tan dispar también la escasa estabilidad en las

políticas públicas internas aplicadas. 

Al menos cuatro aspectos pueden estar rela-

cionados con los resultados en la gestión de los

servicios eléctricos en Venezuela. El primero de

ellos se vincula con la capacidad de explicitar y

acordar los lineamientos de política para el sec-

tor. En segundo lugar, la presencia de mecanis-

mos institucionales, en términos de la capaci-

dad de planificación y asignación de recursos.

En tercer lugar, contar con los recursos profesio-

nales (equipos humanos) y con los recursos fi-

nancieros para acometer las inversiones y la

gestión ordinaria de los servicios. Finalmente, la

forma de articulación de los diferentes actores

dentro del sistema. Si la dinámica es de coordi-

nación y cooperación, se obtienen diferentes re-

sultados que sí es de conflicto y descoordina-

ción.

Una mirada inicial a la evolución de estas va-

riables en los períodos señalados, indica que la

capacidad institucional ha disminuido progresi-

vamente desde mediados de los años setenta en

el país. Un sistema de alta efectividad ha dado

paso a un sistema de menores rendimientos. Tal

pareciera que a medida que se avanza, disminu-

ye la capacidad para articular políticas, las prác-

ticas institucionales se deterioran, con el consi-

guiente efecto en la pérdida de capacidad

técnica (en sistemas deteriorados la pérdida de

capital profesional se agudiza) y por ende, en la

rentabilidad de las inversiones.

El plan de desarrollo del potencial hidroeléc-

trico del país es el resultado de un proceso que se

origina en los años cincuenta. La posibilidad de

que el país contara con una amplia red de presas

en el río Caroní requirió la conformación de am-

plios equipos humanos y nuevas instituciones.

La planificación que se privilegió fue la de me-

diano plazo, de tal manera que los desarrollos

abarcaban varios períodos de la administración

pública. Toda esta dinámica generaba a su vez

mecanismos de sostenibilidad, expresados en

los planes de inversiones. 

Estas pautas están incorporadas de manera

muy especial en el primer período analizado.

Los efectos netos se expresan en la construcción

de las grandes presas del sistema, así como la
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Gráfico 7. Pérdidas de distribución
(%) en países seleccionados (2007)

Fuente: Banco Mundial (2010).
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• Las restricciones se han agravado por cuan-

to en las últimas sesiones de la Asamblea Na-

cional en el mes de diciembre 2010, se apro-

bó una reforma de esta ley que limita aún

más las posibilidades de que en el país se or-

ganice un sistema eléctrico efectivo y efi-

ciente para toda la población.

• Se requiere someter al sector a un proceso de

reestructuración, poniendo especial énfasis

en la adecuación del plan de desarrollo de los

nuevos requerimientos de generación, trans-

misión y distribución. Ello supone asumir la

reprofesionalización del sector, mejorando

considerablemente la dotación de recursos

humanos y financieros para el sector. Este

proceso de reestructuración debe concretar-

se en un plan de mediano plazo (a 10 años al

menos). El costo asociado de este plan se

acerca en este momento a los 20 mil millones

dólares.

• La elección de la nueva Asamblea Nacional

permitirá ejecutar una agenda de control y

supervisión de los proyectos estratégicos

más importantes del sector. Aparte de apro-

bar los cambios legislativos indispensables,

se deberá convocar a los responsables de las

empresas eléctricas para que rindan cuenta

de sus acciones, de la ejecución del presu-

puesto asignado, de los procesos de asigna-

ción de contratos y de su cumplimiento. 

• La eficiencia de las empresas públicas, las

cuales representan la gran mayoría de los

proveedores, ha estado afectada por las con-

diciones de desinversión en el sector, junto

con un sistema adecuada para la fijación de

tarifas por los servicios. Como consecuencia,

es muy posible que tales tarifas no estén

cumpliendo su función tanto para el buen

uso y ahorro de la electricidad, como para es-

timular la prestación en buenas condiciones

por parte de las empresas. También es cono-

cido que es muy frecuente la ausencia de me-

didores de consumo en una porción signifi-

cativa de la población, especialmente en las

zonas de menores ingresos de las grandes

ciudades. Por tal razón, la implementación

de un amplio programa de dotación de medi-

dores de consumo a esta población, permiti-

ría la educación en el uso del servicio así

como obtener información sobre la magni-

tud de los sectores que pudieran requerir de

apoyos estatales para sufragar el consumo.

• Siendo que la mayor parte del consumo de

electricidad en el país se realiza en empre-

sas, y que muchas de ellas, especialmente las

más intensivas en consumo, se encuentran

en manos del Estado, es claro que deben in-

corporarse mecanismos que permitan la can-

celación de la deuda de las empresas con los

prestadores de servicios, también públicos,

así como la regularización de las tarifas res-

pectiva. En caso contrario, el déficit ya acen-

tuado de las empresas prestadoras impedirá

mejoras en la dotación, mantenimiento y en

la calidad del servicio.

• Siendo que la información sobre las caracte-

rísticas de la cobertura de los  servicios de

electricidad, y especialmente la asociación

con factores relacionados (estrato socio-eco-

nómico, empleo, educación, entre otros), no

se encuentra disponible sino para el año

2001, pudiera ser de utilidad que las institu-

ciones oficiales encargadas pudieran reali-

zar una encuesta sobre este aspecto. El obje-

tivo de la encuesta sería analizar la

cobertura y calidad del servicio eléctrico en

el país, así como sus principales factores

condicionantes.

• Con la información obtenida con esta en-

cuesta, se podría implementar un sistema de

subsidios a las poblaciones de mayores re-

querimientos, generalmente localizadas en

De tal manera que el inicio del tercer período

se caracteriza por la conciencia en los altos nive-

les del sistema de la necesidad impostergable de

acometer cambios significativos. El Plan de Ex-

pansión 1999-2013 es una demostración de esta

preocupación. 

También es un signo de esta preocupación la

aprobación en el año 2000 de la Ley del Servicio

Eléctrico. El objetivo de la Ley era el desarrollo

de una industria eléctrica eficiente y responsa-

ble, al servicio de sus suscriptores y bajo la con-

ducción del Estado como ente facilitador de

conductas eficientes en el largo plazo para to-

dos los actores. Los cuatro principios sobre los

cuales se fundamentaba la justificación de la

Ley eran: i) el equilibrio económico a largo pla-

zo, ii) la transparencia de las actuaciones de las

autoridades, iii) la no-discriminación de los

agentes del sistema frente a las actuaciones del

Estado, y iv) el mantenimiento de la cohesión

social, a través de la implementación de subsi-

dios eficientes. 

La muestra de que el país había entrado en

otra fase de mayores restricciones para el servi-

cio eléctrico ha sido que la Ley de Servicio Eléc-

trico no se ha implementado en una década. Si

a los problemas ya diagnosticados, con solucio-

nes aprobadas, no fue posible enfrentarlos, es

claro que ante nuevos problemas, surgidos de la

evolución de la propia dinámica o de las coyun-

turas, será menos factible estabelecer los co-

rrectivos. Esta es la razón por la cual muchas de

las advertencias de los equipos técnicos del sec-

tor eléctrico quedaron sin respuestas a princi-

pios de la década. Igual ocurre con la aproba-

ción del Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico

(PDSEN). Allí se establecen las inversiones re-

queridas, pero su ejecución fue muy deficiente.

El resultado fue que el aumento de generación

eléctrica, estimado en 1.200 MW anuales, no se

produjo. Tampoco funcionó la constitución de

mecanismos ad hoc, como la Comisión Presi-

dencial creada en marzo de 2002, ni la elabora-

ción de planes de contingencia. El fracaso de to-

das estas instancias se evidencia en el hecho de

que las pérdidas por distribución alcanzan en

este período el nivel más alto desde 1970. El sec-

tor contó con los mecanismos que facilitaba la

Ley, la fuerza política derivada de la condición

de la mayoría en la Asamblea Nacional, y ade-

más con los recursos. Sin embargo, los efectos

negativos en la marcha del sistema son eviden-

tes y preocupantes. A ello habría que agregar el

debilitamiento de la capacidad profesional de

las empresas, con la pérdida de expertos y la

sustitución por profesionales de menor nivel de

preparación.

El desarrollo institucional del sector eléctri-

co ha sufrido una involución notable. Práctica-

mente la situación, en lo que respecta a la cohe-

sión del sector, ha retrocedido varias décadas.

Los efectos en las condiciones de vida de la po-

blación son evidentes y perversos, especialmen-

te para los sectores en situación de pobreza. Por

ello, nos concentramos a continuación en reco-

mendaciones de política orientadas a la recupe-

ración institucional de los servicios eléctricos

en Venezuela. Esto supone la implementación

de múltiples medidas, entre las cuales se en-

cuentran las siguientes:

• La aplicación de los contenidos de la Ley Or-

gánica del Servicio Eléctrico es de especial

prioridad. Y en particular, la modificación de

la Ley que permita que el nombramiento de

los miembros de la Comisión Nacional de

Energía Eléctrica. Tal como se señaló esta

Ley nunca fue implementada. Gran parte de

la ausencia de implementación estuvo rela-

cionada con el hecho de que nunca se esta-

blecieron las instancias encargadas, y ello

fue especialmente limitante en el caso de la

Comisión Nacional de Energía Eléctrica.
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El análisis de los determinantes del desem-

peño, en el sector en su conjunto o en empresas

específicas, es importante para introducir modi-

ficaciones en la identificación de necesidades de

servicios, especialmente en los sectores más po-

bres de la población. La experiencia venezolana

indica que la cobertura total puede encubrir no-

tables variaciones en el uso y acceso de las ven-

tajas que ofrece el servicio eléctrico. 

En suma, inversiones específicas y gestión

de la infraestructura de servicios públicos pue-

den impactar notoriamente en las condiciones

de vida de la población, en particular en los sec-

tores de menores recursos. En principio, este

trabajo propone un camino a seguir por la vía de

identificar las restricciones institucionales al

desarrollo de las inversiones en el sector eléctri-

co de Venezuela.

áreas rurales, o en zonas sub-urbanas y urba-

nas en las cuales habiten familias en situa-

ción de pobreza.

• La reducción de las pérdidas de distribución

en un sistema fundamentalmente público

sólo se puede enfrentar si existe una institu-

cionalidad que permita diferenciar la activi-

dad de las empresas prestadoras. Para ello se

requiere la existencia de un organismo regu-

lador que pueda establecer correctos incenti-

vos para el saneamiento administrativo de

las empresas, el mejoramiento de su inver-

sión, y la debida actualización tecnológica.

Estas disposiciones se encontraban estable-

cidas en la Ley aprobada a principios de la

década, y que como se ha señalado, no se ha

implementado. 

• Un factor que condiciona de manera crucial

las carencias de la inversión pública en el

sector, está relacionado con los mecanismos

de evaluación socio-económica de los proyec-

tos. En el caso venezolano, a pesar de existir

la normativa y la organización (Ortegón y Pa-

checo, 2005), las dificultades en la ejecución

de los proyectos, así como su bajo desempe-

ño en término de los objetivos sociales, indi-

can que se debe mejorar sustancialmente las

prácticas de evaluación, especialmente por

la interacción del gobierno nacional con las

empresas ejecutoras. 

5. Conclusiones

E
ste trabajo analiza la relación entre la

cobertura y la calidad de los servicios

eléctricos y la situación de pobreza en

el caso de Venezuela. En los últimos años Vene-

zuela ha tenido uno de los peores desempeños

de la calidad del servicio eléctrico en el mundo.

Aparte del déficit de generación, el país con-

fronta fallas persistentes en la transmisión,

sub-transmisión y distribución. Todo ello den-

tro de una gran asignación de recursos que no

se han concretado en las obras y en el manteni-

miento. El racionamiento se ha impuesto desde

el año 2010 como mecanismo para garantizar

un mínimo de servicios. Las dificultades que ha

impuesto esta situación a la población es im-

portante para identificar las restricciones y las

políticas alternativas.

En particular, se relacionan en el trabajo las

variaciones en el consumo de energía eléctrica y

las pérdidas de la distribución con períodos defi-

nidos en la evolución institucional del país en

los últimos cincuenta años. Los tres períodos

utilizados toman en cuenta las diferencias so-

cio-políticas y económicas del país. Este tipo de

análisis es novedoso en la literatura del país so-

bre el tema, y abre la posibilidad de especificar

en mayor detalle las variables responsables de

los cambios encontrados. Para ello se requeriría

un estudio detallado de cada uno de los períodos

señalados.

La relación entre la cobertura de servicios

eléctricos y los niveles de pobreza podría ser ex-

plorada en mayor detalle con las encuestas de ho-

gares a través de la utilización de modelos multi-

variados, como el que se postula inicialmente. El

caso venezolano ilustra que las condiciones de

vida y el consumo de energía no guardan una re-

lación directa, con lo cual se manifiesta la relati-

va autonomía para el funcionamiento del sector.

Este caso también pone de relieve las restriccio-

nes institucionales que afectan la cobertura y ca-

lidad de los servicios públicos. Dadas las caracte-

rísticas de la economía venezolana, en la cual el

sector público recibe grandes cantidades de re-

cursos para empresas eléctricas (muchas de ellas

en manos del Estado), es obvio que el desempeño

inadecuado es más el producto de deficiencias de

los arreglos institucionales que de la magnitud

de las inversiones. 
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Desde el año 2007 la Fundación Konrad Adenauer a través de su Progra-

ma Regional de Políticas Sociales en América Latina (SOPLA) ha desa-

rrollado el proyecto de investigación “Desafíos para la política económi-

ca y social en América Latina”, en el cual participan 13 institutos relacionados a la

investigación económica en la región. En 2008, los resultados de los 13 estudios

nacionales fueron presentados en los libros Crecimiento y Progreso social en Amé-

rica Latina y Eficiencia del gasto público en América Latina. En 2009 se publicó el

tercer libro de la serie, titulado Migración y Políticas Sociales en América Latina y

en 2010 el cuarto Sector Informal y Políticas Públicas en América Latina. 

Con la publicación Inversión en Infraestructura Pública y Reducción de la Pobre-

za en América Latina presentamos el quinto número de la colección. Esta publica-

ción entrega un aporte valioso a las políticas públicas en América Latina, constitu-

yéndose en un texto de consulta para académicos aplicados, profesionales y

políticos preocupados de encontrar nuevas vías para reducir la pobreza y elevar la

calidad de vida en nuestra región. Las obras de infraestructura de uso público siem-

pre han sido objeto de análisis por su rol como importante motor del crecimiento

económico. Este libro muestra además que en tanto las inversiones en infraestruc-

tura pública estén bien diseñadas y hayan sido expuestas al filtro de una adecuada

evaluación social, también cumplen con ser un motor del progreso social.

Finalmente, las sugerencias ofre cidas en cada estudio son prácticas y específi-

cas para cada país para abordar la relación entre la inversión en infraestructura

pública y la reducción de la pobreza.

Muchos países de América Latina muestran un elevado déficit en

infraestructura o en la calidad de ésta, sea en obras públicas (carre-

teras, obras de riego, puertos), servicios básicos (electricidad, sani-

tarias, telecomunicaciones, gas) o servicios de utilidad pública (escuelas, hospi-

tales, viviendas sociales). Estas carencias tienen múltiples explicaciones, no

obstante nuestro interés es analizar desde el punto de vista de las políticas públi-

cas cuál es el link entre la escasa o la mala calidad de la infraestructura y el ele-

vado nivel de pobreza que se observa en América Latina. No basta con invertir en

infraestructura para crecer y reducir la pobreza – estas inversiones deben ser so-

cialmente deseables.

La motivación central de este libro es cómo la falta de una buena infraestruc-

tura puede afectar las necesidades de la población y sacarla de la pobreza en que

se encuentran muchas de las economías de los países presentados en esta obra.

Para la Fundación Konrad Adenauer, los estudios de esta colección forman

parte de una serie de actividades y publicaciones destinadas a incentivar la

aplicación de políticas públicas orientadas a abordar los principales retos eco-

nómicos y sociales de la región: la lucha contra la pobreza y la profunda desi-

gualdad existentes en las sociedades latinoamericanas. Asimismo, nuestro ob-

jetivo es contribuir a la implementación de políticas sociales que enfaticen la

necesidad de apoyar iniciativas que resulten en un avance hacia mejores opor-

tunidades de desarrollo a nivel personal, profesional, económico y social de los

latinoamericanos.
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